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SENADO DE LA REPUBLICA 
AC·TA S DE PLENARIA 

Número 08 de la Sesión Ordinaria del día .miércoles 2 de s_eptiembre de 1998 

·Presidencia de los honorables Senadores: .l�abio Valencia Cossio, Javier Enrique Cáceres Leal 

y Jimmy Chamorro Cruz. 

En SantaFedeBogotá, D. C., a los dos (2)días 
del mes de-septiembre de mil novecientos noven
ta y ocho ( 1 998), previa citación, se reunieron en 
el recinto del Senado de la República los miem
bros del mismo, con el fin de sesiónar en pleno. 

I 
Llamádo a lista 

El Segundo vicepresidente del Senado, ho
norable Senador Jimmy Chamorro, Cruz, quien 
preside la sesión, indica a la Secrétaría llamar 
a lista y contestan los siguientes honorables 
Senadores: 

Acosta Bendeck Gabriel 
Acosta Medina Amylkar David 
Albornoz Guerrero Carlos Salvador 
Alvarez Segura Néstor 
Andrade José Aristides 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Ardila Ballesteros Carlos 
Arenas Parra Luis Elmer 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt Pulecio Ingrid 

- Blel Saad Vicente 
· Blum de Barberi Claudia 

Bustamante de Lengua María del Socorro 
Caballero Aduén Enrique Rafael 
Cáceres Leal Javier Enrique 
Caicedo Ferrer Juan Martín 

Caicedo Zamorano Julio César 
Carnargo Salamanca Gabriel 
Celis Y áñez Isabel 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Córdoba de Castro Piedad 
Corsi Otálora Carlos Eduardo · 

Cotes Mejía Micael Segundo 
Cristo Bustos Juan Femando 
Chamorro CruzJimmy 
Char Abdala Puad Ricardo 
Chávez Cristancho Guillermo 
De los Ríos Herrera Juvenal 

,., 
Durán de Musfafá María Consuelo 
Dussán Calderón Jaime 
García Orjuela Carlos Armando 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Gnecco Cerchar Pepe 
Gómez Gallo Luis Humberto 
Gómez Hermida José Antonio 
Guerra De la Espriella Antonio del Cristo 
Guerra Tufona Julio César 
Holguín Sardi Carlos 
Infante Braiman Manuel Guillermo 
Lizarazo S ánchez Alfonso 
Londoño Capurro Luis Femando 
Londoño Vélez Margarita 

López Cabrales Juan Manuel 
Lozada Márquez Ricardo Aníbal 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Martínez Betancurt Oswaldo Darío 

· Martínez de Meza María Cleofe 
Mendieta Poveda Jorge Armaúdo 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Mesa Betanc�r José Ignacio 
Montes Medina William Alfonso 
Morales Hoyos Viviann� 
Moreno De Caro Carlos 
Moreno Rojas Sarnuel 
Muñoz de Abadía Esperanza 
Murgueitio Restrepo Francisco Javier 
Náder Náder Salomón 
Ocampo Ospina Guillermo 
Orduz Medina Rafael 
Ortiz Sarmiento José Matías 
Ospina Restrepo Juan Manuel 
Pava Camelo Humberto 
Perea Arias Edgar José 
Pérez Bonilla Luis Eladio
Pérez Santos Roberto Antonio 
Pinedo Vidal Miguel 
Piñacué Achicué Jesús Enrique 
Ramírez Mejía Javier 
Ramírez Pinzón Ciro 
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Rodríguez Rodríguez C�rlina 
Rojas Birry Francisco 
Rojas Jiménez Héctor H_elí 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Sánchez Ortega Camilo Arm·ando . 
Serrano Gómez Hugo 
Sierra de Lara Flora 
Taboada Buelvas Alfredo 
Torrado García Efraín. 
Tones Barrera Remando 
Truj illo García José Renán 
Uribe Escobar Mario , 
Valencia Cossio Fabio 
Vargas Lleras Germán 

.. · Vargas Süái�z Úiifi� Rodrigo: .. · 

Varón Olarte Mario 
. Vélez Truj illo Luis Guillermo 

, . . Vi yes Lacoutl1re Luis Eduardo 
. '.'• '• 

Y epes Alzate Ornar 
Zapata C01:rea Gabriel 
Zuccardi de García Piedad del Socorro. 
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores: 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Correa González Luis Femando 
Cháuz Mosquera Juan José 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
GómezHuttado Enrique 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Jaramillo Martínez Mauricio 
Lucio LópezAlonso 
Name Terán José Antonio. 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 2 de septiembre de 

::1998 [ '. . .  · 

·
* * * 

Santa Fe de. Bogotá, D. C., 28 de agosto de 
1 998 

. 
. . ;, . �:.. . . . �').;, ·-·' " . . 

.El suscrito médico, hace constar:· 
Que el día 27 de agosto .de 1 998, intervino · 

quirúrgicamente en la 'Fundación Santa Fe de 
Bogotá, al doctor Carlos Augusto Celis, le prac- . 
ticamos toracotomíaderecha, más extirpación de 
nódulo pulmonar (granuloma). 

Tiene una incapacidad inicial de treinta (30) 
días, contados a partir del día de la intervención 
quirúrgica. 

Fidel Camacho Durán, 
Registro Médico Nº 4 1 2. . ' * ** 

Santa Fe de Bogotá,. D. C., septiembre 1 º de 
1 998 

Doctor 
PEDRO PUMAREJOVEGA 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad. , · 
Apreciado doctor: 
Lo saludo.muy cordiaimente y le solicito el 

favor, excusarme porque me es imposible asistir 

Martes 8 de septiembre de 1998 

a la Sesión Plenaria del día 2 de sep"tiembre del 
presente año. 

-

El motivo es que mi señora madre se encuentra 
en cuidados intensivos en la ciudad de Medellín. 

Cordial saludo, 
Luis Fernando Correa González, 

Senador. 
** * 

Medellín, 3 1  de agosto de 1 998 
El suscrito médico certifica que la señora 

Helena González de Correa se encuentra hospi
talizada en esta institución con cuadro agudo 
grave de insuficiencia respiratoria. 

El doctor Luis Femando Correa, su hijo le ha. 
estado acompañando diariamente. 

. . Muy atentamente, 
Firma ilegible. 

Registro Médico Nº 1 378 . 
* * *  

Santa Fe de Bogotá, D .  C., 20 de agosto de 
1998 

' 

Señor doctor 
F ABIO VALENCIA COSSIO 

. Presidel)te 
Honorable Senado de la República 
E. S. D. 
Respetado señor Presidente: . 
He sido invitado a participar en el Congreso 

de la Democracia Cristiana, que. tendrá lugar en 
Lisboa, Portugal, a partir del 24 del presente mes 
y posteriormente a intervenir en reuniones dei 
Par:tido Popular Españo 1 en Madrid, razón por la 
cual me permito solicitarle me sea excusada la 
asistencia a las sesiones que tengan lugar

. 
entre 

·dicha fecha y el 1 O de septiembre del presente 
año. 

Agradezco de antemano su atención a la pre
sente. 

Cordialmente, 
Enrique Gónwz Hurtado . 

FONDO DEPREVISION SOCIAL 
DEL CONGRESODELAREPúBUCA 

División de Prestaciones Médico Asistenciales 
CERTIFICADO DE INCAPACIDAD 

Médico General. _ 

25 de agosto de 1 998 
Maitínez B. Oswaldo Mario. Cédula de ciu

dadanía 12.952.935 .  
Entidad: Senado. 
Incapacidad: Dos (2) días. Desde el 25:. VIII-

98 hasta el 26-VIII-98. 
Código internacional de morbilidad: 009. 
Médico que incapacita: Ilegible. Código 292. 

* * *  

Por Secretaría e informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio. 

· 

Siendo las 3 :50 p.m., la Presidencia manifiesta: 

\1\bras� la sesión y proceda el señor Secreta
rio a dar lectura al Orden del Día para la presente· 

reunión. 
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Por Sécretátía s� · da íectura al Orden del Día. 
ORDEN DEL DIA 

para la sesión ordinaria del día martes 1 o 

de septiembre de 1 998' 
-

Hora: 1 0:00 a.m. 
I 

Llamado a lista 
Il 

Consideración y aprobación de las Actas nú
meros 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07, corres
pondientes a las sesiones ordinarias de los días · 
20, 28 de julio, 4, 11, 12, 18 y 25 de agosto de 
1998, publicadas en la Gaceta del Congreso m'.i
meros 129, 146, 148, 153, 156, 157 y ... de 1998. 

III 
Citación a los señores Ministros 

del Despacho y altos funéionarios del Estado 
A los señores Ministros de Comunicacfones, 

doctora Claudia de Francisco; Transporte, 
doctor Mauricio_ .Cárdenas Santamaría; Salud, 
doctor Virgilio Galvis Ramírez y Trabajo y 
Seguridad Social, doctor Hernando YepesArcila . . 

Pr-oposkió:n número 21 
Cítese a la sesión plenaria del martes 25 .de 

agosto a los señores Ministros de Defensa, Ha
cienda, Relaciones Exteriores y Educación, y a la 
plenaria del miércoles 26 de agosto a los señores 
Ministros de �omunicaciones, Transporte, Sa
lud y Trabajo, con el propósito ele que rindan un 
informe concreto en cifras, de los diferentes 
ítems de los gastos de funcionamient<? que redu
cirán ostensiblemente en el presupuesto actual y 
del próximo año; con el propósito dé acoger la 
Directiva Presidencial de contribuir · todos -
comenzando por casa� a reducir el déficit fiscal 
existente. El informe cobijará a los principales 
institutos y dependencias de su sector. El Minis
tro de Relaciones Exteriores ilustrará además al 
país, acerca de la situación real de las relaciones 
con los Estados Unidos de América, especial
mente a lo concerniente a la extradición, la 
fumigación de cultivos, los desplazados y el 
aporte al Fondo de la Paz. 

Nómbrase una Comisión de Senadores por 
cada Ministerio, para que les realicen .el segui
miento a los compromisos adquiridos. 

Los anteriores debates serán transmitidos en 
directo por Señal Colombia. 

Carlos Moreno de Caro. 
* * *  

Proposición número·22 
Se cambia la segunda fecha de citación de 

·Ministros del miércoles 26 de agosto de 1 998 al 
martes l.º de septiembre de 1 998 (No. 2 1 ,  de 
agosto 1 1  de 1 998). El resto queda igual. 

. ·Carlos Moreno de Caro. 
lV 

Objeciones del señor Presidente 
de la República, a proyectos de ley 

aprobados por el C_ongreso 
-(con informe de Comisión) 

Proyecto de ley número 229 de 1997 Sena
do� 186de1996 Cámara, por medio de la cual 
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. se crea un Estatuto Especial para el des,arrollo Señor Procurador General de la Nación reconstrucción del municipio de Cumbal, en el 
sostenible del departamento de{Ámazonas y $e · VII departámento de Nariño y se ordena la realiza-
dictan otras disnosiciones. · d eión de unas obras. r Lo que propongan los honorables Sena ores 

ComisiónAccidental: honorableSenadorTito · La Presidenc�a designa a los honorables Se-.El Presidente, 
Edmundo Rueda Guarín. nadoresAlfonsoAngaritaBaracaldoyHumberto 

V 
FABIO VALENCIA COSSIO Pava Camelo, para que con la Comisión Acci-

El Primer Vicepresidente, dental designada por la honorable Cámara _de Lectura de ponencias Y consideración 
. 1 JA VIER ENRIQUE CACERES LEAL Representantes, concilien las discrepancias sur-

de proyectos en segundo debate "d 1 b . ' d. 1 p t d 1 ' El Segundo Vicepresidente, g1 asen a apro ac1on e royec o e ey nume-
Proyecto de ley número l49 de 1997 Sena- ro 45 de 1997 Senado, 179 de 1997 Cámara, por 

do, por 'la cual se dic�an disposiciones en re la- JIMMY CHAMORRO CRUZ medio de la cual se ·reglamenta la profesión de 
ción con el sistema financiero y asegurador y el El Secretario General, Tecnólogo en Regencia de Farmacia y se dictan 
Mercado Público de Valoresyse conceden unas . PEDROPUMAREJO VEGA · . otras disposiciones. 
facultades· II La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Ponente para segundo debate: honorable Se- Consideración y aprobación de las Actas nú- honorable Senador José Aristides Andrade. 
nador Luis.Guillermo Vélez Trujillo. meros 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07, correspon- Palabras del honorableSenadorJoséAristides 

Publicaciones:· dientes a las sesiones ordinarias de los días 20 Andrade. 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del · Y 28 de julio, 4, 11 ,  12, 18 Y 25 de agosto de 1998, Con la venia de la Pr,esidencia, hace uso de 

Congreso número 4 87 de 1997. publicadas enla Gaceta del Congreso números la palabra el honorable Senador José Arlstides 
d b. bl" d 1 129, 146, 148, 153, 156, 157 y ... de 1998. Andrade: 

· · ·  · 

Ponencia para primer e ate pu 1ca a en a 
_Gaceta del Congreso número 35 de1998. La Presidencia aplaza la aprobación de di- Gracias señor Presidente, honorables Sena-

. chas actas, hasta tanto se registre el quómm dores, en cumplimiento de una Comisión Acci-Ponencia para segundo debate publicada en la 1 . reg amentano. dental designada por la Presidencia del Se.nado Gaceta del Congreso número 65 de 1998. ill para asistir a la mesa de conversaciones de los Autor: SeñorMinistro deHaciendayCrédito des-pl�zados de Barrancabermeia, estuvimos el Objeciones del señor Presidente � ;i Público, doctor José Antonio Ocampo Gaviria. vi'emes anten'or el Senador Ji'Irimy Chátnorro y de la República a proyectos de ley * * * 
aprobados por el Congreso quien les habla y en esa mesa de conversaciones . 

Proyecto de ley número i 72 de 1 998 Sena- (Con informe de Comisión) participamos de la discusión de algunos de los 
do, por medio de Za-cual se autoriza 'la vincula- puntos de lo que podríamos denominar el pliego 
ción del. Ministerio de . Hacienda y Crédito Por Secretaría se da lectura al informe para de peticiones de los desplazados que se hallan 
Público, Dirección General de Presupuesto a la segundo debate presentado p�r la Comisión Ac- concentrados en Barrancabermeja, se adquirió 
Asociación Internacional de Presupuesto Pú- cidental de.signada por la Pr

ad
esidencia, para e�tu-_ un compromiso de trámite 1�1gislativo que quere

blico (ASIP) y se aprueba su estatuto. <liar las objeciones present as por el ejecutivo mos dar aconocer através deeste documentoque al Proyecto de ley número 22 9 de 1997 Senado� firmamos allf el Senador Jimmy Chamorro y el Ponente para segundo debate: honorable Se- 186 de 1996 Cam' ara por m· edz'o ..ie la cual se ' w 
. Representante alaCámaraJuan deDiosAlfonso nador Enrique CaballeroAduén. crea UJ'l Estatuto Especial para el Desarrollo García,elRepresentanteJorgeHumbertoManti-Publicaciones: Sostenible del Departamento.del Amazonas y se lla y este servidor, dice: documento compromiso 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del · dictan otras disposiciones. legislativo que hace parte integral del futuro 
Congreso número 9 de 1998. La Presidencia abre la discusión del informe acuerdo de la mesa regional del Magdalena 

Ponen�ia para primer debate p ublicada en la en el cual se. declaran fundadas las objeciones Medio de trabajo permanente por la_ paz, 
Gaceta del Congreso número .50 de 1998. presentadas por el Ejecutivo y, cerrada sudiscu- Barrancabermeja 2 8  de agosto de 1998,.el Con

sión, aplaza su votación hasta tanto se registre �l .. greso de fa República representado con sus Ponencia para segundo debate publicada en la , 1 · quorum reg amentano. voceros comisionados. por las Mesas Directivas Gaceta del Congreso número 121 de 1998. 
La Presidencia dispone que se continúe con del Senado y Cámara de Representantes ha acor-

Autores: Señores Ministros de Hacienda Y unos proyectos pendientes de nombrarComisio- dadó con los voceros del éxodo campesino la Crédito Público, doctor Antonio José Urdinola nes de Mediación. siguiente agenda legislativa, uno con respecto al 
Uribe .y Relaciones Exteriores, d_octora María t · t d 1 t d 1 ' d · 

La Presidencia designa a los honorables Se- ercer pun o e a propues a e exo o campesmo Emma Mejía Vélez. . 
nadores Isabel Celis Yáñez y Juan Femando para la mesa de trabajo _expresamos nuestro 

Proyecto de ley número 133 de 1997 Sena- . Cristo Bustos, para que 9onlacomisiónAcciden- compromiso de llevar al legislativo un cambio de 
·do, por la cual $e modifica el artículo 47 de la tal_designada por la honorableCámara deRepre- procedimiento ertlos ascep.sos de los oficiales de 
Ley 222_de 1995. sentantes, concilien las discrepancias surgidas las Fuerzas Militares, yo quiero pedirles a los 

Ponente para segundo debate: honon.;.ble Se- en la aprobación del Proyecto de ley número 254 honorables Senadores que le pongamos cuidado 
nador Víctor Renán Barco López. de 1997 Senado, 15 7 de 1997 Cámara, por medio a esto po_rque estos acuerdos forman parte de la 

Publicaciones: de la cual la Nación se asocia a la celebración tareaquenos encomendaron como cumplimiento 
de los cuatrocientos cincuenta años de la Fun- de unaagendaquetiene comofin último tratar de Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del dación dé la ciudad de Pamplona, y se autorizan coadyuveµ' a la liberación de nuestro compañero 

Congreso número 465 de 1997· unos gastos de inversión por obras de capital Carlos Espinosa Faccio-Lince. 
Ponen da para primer debate publicada en la importancia en este municipio. La Presidencia interviene para un punto de 

Gaceta del Congreso núniero 9 de 1998. . 
La Presidencia designa a los honorables Se- orden: 

Ponencia para segundo debate publicadaenla nadores Aurelio Iragorri Hormaza y Darío Senador Aristides Andrade, tiene toda la ra-
. Gaceta del Congreso número 121de1998. Oswaldo Martínez Betancurt, para que con la zón, quiero pedir a los colegas a que ocupen su 

Autor: honorable Senador Eduardo Pizano Comisión Accidental designada por lahonorable curul y escuchemos atentamente esta importante 
. de N arváez. Cámara de Representantes, _concilien las discre- constancia que está presentando el Senador 

pancias surgidas en la aprobación detProyecto Aristides Andrade dado el caso que conéieine de 
de ley número 108 de 1997 Senado, 188 de 1997 una manera muy alta la situación de nuestro 
Cámara, por la cual la Nación se asocia a la cólega el Senador Carlos Espinosa_¡< accio-tin
celebración_ de los setenta y cinco añ�f .. c/f..Jª ·t�?.gp�fi'iN9P����d.�p�up��o,µu,e,s1tra�µrµJgqr 

VI 
Negocios sustanciad.os por la Preslidencfa 

· ., • , . 1 : �-������n-��jóllll. ��Jw��c;i!�e�to� ... , , , 
'• • ' • " o • ,• o • o , o • ' \ ,. • o • 1 t ;. j � � l • • � A 1 • ' I • / � • 
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.estar retenido en este momento por elELN, esta ·al proyecto de desapariciones forzadas ya fue F d · 

C t · t. · · · · 
· un .. am .. 

,
ental_m,Y.n�e_es 1<1. misma ponencia que la 

ons ancia 1ene que ver con esa sitüación tan ela.borada, ese proyecto hab1'·a s1'do d1"scut1"do en· C 9m1s1on Pnmera conoció el semestre anterior. grave que en estos momentos está atravesando el la legislatura anterior y yo creen'aq-t1e el· tema es.tá' b 1 · 
' 

S d E . so re e mismo tema y que fue una ponencia 
J concertada con el Fiscal General de la Nación la ena or spmosa. maduro en laComisiónven el d1'a deho.y estamos 

Recobra el uso de la palabra el honorable. radicando la ponencia qué leda curso al proyecto . Procuraduría, la Defensoría del Pueblo, muchos 
Senador J�sé Aristides' Andrade: de las desapariciones forzadas la pequeña duda de los integrantes de las Comisiones Primeras de -

Bueno, repito, el Congreso de la República y la demoraquehabíamos tenidoera relacionada · SenadoyCámaraque·actualmentehan regresado 
repres·entado con sus voceros comisionados por � la conv_eniencia .º no de tr�itar de manera a ambas, es una ponencia que yo diría concertada 
las Mesas Directivas del Senado y Cámara de - mdep�ndiente esa ley como qmera que están en Y por supuesto. también la opinión de muchas 
Representantes ha acordado con los voceros de curso los proyectos de reforma a ambos códigos. o:ganizaciones no gubernamentales que nos hi
los miembros del éxodo campesino la siguiente . Iguá.lmenteusted mencionó dentrodela agen- c1er?n su recomendación _oportunamente, para 
agenqa legislativa. ' 

· . da el tema de entrar en contacto con los ponentes cland¡id de todos, esa ponencia queda hoy radi-
Uno, con respecto al tercer punto de las pro- delCódigoPenal y delCódigodeProcedimiento, cada,yquienquiera consultarla o participar.dela 

puestas del éxodo campesino para la mesa de yo señalaría pues aquí están varios de ellos pero discusión pues puede acceder a ese documento y 
trabajo expresamos nuestro compromiso de lle- hoy la Comisión ya estableció un procedimiento una vez se inicie el deba té en la Comisión Primera 
var al legislativo un cambio de procedimientos· para la discusión de los mismos en donde la aportar sus luces al debate, pero el trabajo está 
en los ascen�qs de Jos oficiales de las Fuerzas primera etapa estará dedicada a unas audiencias tem1inado y hoy esta radicado. . 

Militares.' · !,.,,,,.,,_,,.·.1'" \¡:;q·j�,, .,,,.",\,f<,;;;·¡r pú?Iip1.�\ que �o creo es la .oportuniqad para. Gracias. .,.1 
' b��. �on respec.to. ;a,-_l\ s"e:p

·'�t\1.\m\. 'o'·º;p, un'"':.to'd,.e,; di"·c· has· q�1
t
enes 

b
tiene

l 
n mt�rés en exponer sus puntos de Recobra el uso dela palabra el ho 

.. 
n

,, 
orab!e 

' . ,.,, .. . .  . .· .. . . vis a, so re os mismos los expresen en el seno ! 

p1opuest�s
, 
�e, 

_
P,e,vará a :1�. Comisi?Íl �egal de de esas audiencias públicas que se iniciarán a partir 

Senador Jo_sé Aristides Andrade:. _ . , ,', . 
Derechos Humanos de Senado y Camara la pro- del próximo martes en la Comisión Primera. . Sí, mire Preside�te, yo pienso que como nos 
puesta del desmonte de las Convivir: y existía un tercer tema que me concernía, lo _ loe�plica el honorJ¡.�le SenadorG:ermá°'Vargas, 

Tres, con respecto al nuevo punto relativo al del Código Penal Militar v el fuero, el ro ecto prec1s�ente est8?1?s en laet�paen la cual puede 
fuero Penal Militar solicitaremos a las Mesas de Co'di"go p 1 M"l"t • t 

p y cumphrse elpropositoqueqmeren losRepresen-
. . ena 1 I ar se encuen ra en este d 1 , d · 

Directivas de Senado y Cámara la conformación momento a la cons"d r . , d 1 1 . t�t�s e exo o, ellos qmeren ser escuchados en 
d C . . , .d 

i e ac10n e a p enana, y ya 0 t d 1 d · ·, fi d �una omis10n A_cci �ntal conjunta para estu- es una decisión que debe tomar.la Corporación p�mones respec o e a esapancion. orza a, 
d1ar el tema y rendir un mforme al Congreso. en lo que concierne al fuero Penal M.1. t . Y de igual man.era nos hemos comprometld<? a que 

C rt t Id, · - 1 . t d b , 1 . 1 . i i ar: pues sean escuchados por los ponentes del Códiao 
· ua o,con respec o a  ecimo punto re ativo us e sa raque ese acto eg1s ativo se tramltó,se p 1 d IC 'd "  d d. . 0 

a la tipificación del delito de la desaparición convirtió ya en una reforma constitucional, es el ena Y t . 0 ág� , 
e i;oce imie_nto Penal. Los 

forzada nos comprometemos a servir de enlace _ Acto Legislativo 1 de 1 996, si mal no recuerdo y -r 
B
epresen ames e exo 0 campesmo que hay en 

t 1 d 1 ' d · 1 · d fu arranca. -
en re os voceros e exo o campesmo y los .Q_ues e examen o no e ese ero actualmente · 

ponentes de los proyectos de ley der Código . vigente en nuestro páís, yo creo que debe ser · • 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

Penal y Código de procedimiento Penal. . tratado ya dentro de unas consideraciones mayo- . mterpela el honorable Senador Germán Vargas -

· · · re q d l · fi. l' · Llei"as: - . 
·Qumto, con respecto al doceavo punto relati- s ue pue e� ser a propia re orma po Itica y 

vo a la ley de hidrocarburos estaremos dispues- . que yo c�eena que son el . desarr�llo de las . 
tos a servir de facilifadores en la presentación del co�versac1ones que el propio �-0?1erno vaya 
proyecto de ley respectivo de iniciativa de la ten�endo en las mesas de negociaciones que se 
USO, e�)º concerni�-nte al Código �e �inas estanplanteand�;p�rqueactualmente enel Con
llevaremos· la propuesta de concertación a las g:eso ?º hay nmgun proyecto sobre fuero en 
Comisiones Qjiinta de Se�ado y Cámara, estos disc�sió�;ese�ct?l.egislativo ya setramit?,ya se 
acuerdos se llevarán mediante . informe de la sanciono, esta rigiendo en nuestro pms y la 
�omisión a las Iy1esas Directivas y plenarias del q�rogatoria de e�e acto pues implicar!ª las dos 
Senado y Cámara de Representantes· en el trans- vueltas de un proceso lento que adema� yo creo 
curso de la próxima semana 0 sea.en �sta que nos que la Corporación no es�a en co�i�er�c�ones de 
encontramos firn1ando Jimmy Chamorro, José abordar c�mo un acto �1slado, m md1v1dual de 
Aristides Andrade, Juan de Dios Alfonso y Jorge reforma, smo en la medida '!.ue haga parte de un 
Humberto Mantilla, éstos son los aspectos a que contexto �ayor: pe�o para sen�larl�_que no hay en 
nos comprometimos para tramitar aquí en el e�te momentomngun.actoleg1slat_1vo encursoen 
Congreso y en lo cual queremos pedir la solida- nmguna de las dos Camaras relativo a ese tema. 
ridad de la plenaria del Senado con la venia de La Presidencia interviene para un punto de 
la Presidencia. · orden: 

Con la venia de la Presidencia y d·el orador 
·interpela elh.onorable SenacforGermán Vargas 
Lleras: 

- A ver Senador Aristides, usted ha-tratado por 
lo menos dos temas que me conciernen y que yo 
quisiera informales con relación al proyecto de 
las desapariciones teníamos algunas dudas sobre 
si la conveniencia era tramitarlo de manera ais
lada o incorporarlo dentro de la: reforma que.se 
· está adelantando al Código Penal y al Código de 

. Procedimiento, previa consulta con el Fiscal 
Generah·:�e estableéió .. que lo prudente coino 
quiera que el trámite de los Códigos de Procedí-· 
miento y Penal pueden tardar cerca de un año 
adelantan1o·s.de suerte que la ponenci<l.enA9.I'!19., 

Señor Sei1adorGermán Vargas Lleras, impor
tantes apreciaciones usted ha hecho y anotacio-

, nes y nos gustaría que con respecto a la situación 
de la desaparición forzada tuviéramos la oportu
nidad de poder seguir dialogando con usted para 
tenerun informe lo más preciso y lo más concreto 
posible pues lo que usted dice pues facilita 
muchas cosas, que es un procedimiento muy 
importante el cual se ha decidido en la Comisión 
Primera del Senado. 

Conº la venia de la Presidencfa y del orador 
�te���a, rihonorableSenádorGennán Vargas . 

Lleras·: , : · . · 
Pt'.rmítame le insisto.para claridad de la Cor-. 

P�!a�i�h:D?t p���p.c�a-s� n:t4!ca eil el �fa �e hoy .. 

Presidente, yo no tendría ningún inconvenien
te; ahora lo que nó quisiera es que eso fuera una 
reunión privada, aquí está presente el Presidente 
de la Comisión, doctor Miguel Pinedo, yo creo 
que coordinando con el Presidente de la Comi
sión no debe haber inconveniente en que·�en una 
sesión de la CÓmisión Primera cuando se esté · 

discutiendo la iniciativa se les permita intervenir 
para que sus Pl,lntos de vista sean escuchados por 
todos los miembros de la Comisión, yo creo que 
eso no tiene inconveniente, es algo para coordi-

. nar lo con el Presidente, pero no le veo ninguna 
dificultad. · 

-

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo: 

Gradas señor Presidente, es para solicitarle 
muy respetuosamente al Senador Andrade hasta . ' 
dónde llega el alcance del compromiso adquiri- · . 
do por la Comisión Accidental designada por la 
Mesa Directiva en relación al desmonte de las 
Conviv�r y que tiene que ver con el resorte y la 
función de la Comisión de Derechos Humanos, si 
hay algún proyecto de ley o en qué forma se va 
actuar, o cuál fue el compromiso que ustedes 
adquirieron sobre ese aspecto. 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: · 

Senador Angarita, el compromiso llegó hasta 
el punto de ·uevar la inquietud a la Comisión 
Legal de Derechos Humanos a audiencias para 
que ésta entonces tome las medidas que s�an 
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nece�arias bien sea el abordar el tema, el Con la venia de la Presidencia, hace uso de origen la ley, con el propósito que se designe una 
estudiar el tema, el indagar acerca del tema y la palabra el honorable Senador Ger má n · comisión .que en conjunto con el Ministro del 
si es necesario dialogar con los voceros acerca· Vargas Lleras: ramo, prepare un acta de acuerdo que finalmente 
de este tema, hasta ahí llegó el compromiso por Designación que nos hiciera la Presidencia es remitida a la :corte Constitucional para la 
parte de los voceros del Senado de la R epública: del Senado para rendir, para promover el acta de expedición de la sentencia definitiva y la poste-

Al finalizar su intervención, el honorable acuerdo de conformidad con el artículo 167, rior sanción de la ley. El acta que se va a leer es 
Senador José Aristides Andrade deja la si- inciso 5º de la Constitución Política, traemos el el acta ya suscrita por los 3 Senadores designados 
guiente constancia: presente acta de acuerdo suscrito por lo Senado- por la Presidencia Y los dos Ministros del ramo 

res designados: Luis Femando Correa, Mauricio competentes. En este caso el Ministro de Justicia 
Documentos de compromiso le2islativo que d 1 M d" Amb " t = Jaramillo, Germán Vargas y podos dos Minis- Y e e io ien e . 

. hace parte integral del futuro.acuerdo de la tfos competentes del ramo, Parmenio Cuéllar y. Por Secretaría se da lec tura al informe presen-m esa regional del Magdalena Medio d� traba-
jo  permanente porla paz Juan Meyer. Le rogaría a la Secretaría que lo lea, tado por el honorable Senador Germán Vargas 

es una página y media, el inf01me no suscita Lleras, integrante de la Comisión Accidental 
Barrancabermeja, 2 8  de agosto de 1998. discusión e informo a la Corporación que se designada por la Presidencia de1a Corporación, 
El Congreso de la RepúbJica, representado · trataba de la ley mediante la cual se crea el seguro de conformidad con el artículo 167 de la Cons

con sus voceros comisionados por la Mesas ecológico y se dictan otras disposiciones, ley que titución Nacional, último_inciso respecto al Pro-
Directivas del Senado y Cámara de Represen- · fue aprobada por la Corporación, objetada por el yecto de ley número 235'de 1996 Senado, 154 de 
tantes ha acordado con los voceros de los Gobierno Nacional; regresó a una y otra Cámara, 1996 Cámara; por la cual sé éstablece el segi;iro 
miembros del éxodo campesino, la siguiente se rechazaron las objeciones, la ley pasó a cono- ecológico, se modifica el Código Penal y se 

agenda legislativa: 
. cimiento de la Corte Constitucional, la Cortes dictan otras disposiciones . 

.. Constitucional avaló la posición del Congreso, le Por Secretaría se informa que se h_ a' registrado 1. Con respecto al tercer punto de las pro- .t:: l ' d , 1 
-

iormu o reparos a os art1cu os, concretamente quórum decis_orio . . · puestas del éxodo campesino para la mesa de · 1 . · , 1 1 . · 

· 
, d · 

b . so tcito a e  immacion e dos expresiones en dos · La Presidencia somete a consideración de la tra aJO, expresamos nuestro compromiso de artículos; el artículo número 21 y el artículo 1 . . , . . , 
llevar al legisl�tivo un cambio de procedi- ' 26 r "t d r . d p enaria elmforme le1do y,cerrada su d1scus1on, 
miento en los ascensos de los oficiales de las 

n_umero
E 

'so IC
1
1. � 0 se

d
e 
1
1mi�aran

l 16
°
7
s expr�- ésta le imparte su aprobación. s1 0nes. n cump 1m1ento e art1cu o previa . . . . Fuerzas Militares . designación de la Presidencia procedimos a: te- • Acta d� a�uer�o de confo�1d�.d con 

.
e! ar-

2. Con resp�cto al séptimo punto de dichas ner una reunión con los Ministros del ramo, tículo 167 mciso 5 de la Constítucmn Pobttca 
propuestas, se llevará a la Comisión Legal de concertamos plenamente el texto de estos dos En Santa Fe de Bogotá, a los veintiséis días 
Derechos Humanos de Senado y Cámara, la artículos y tal como lo manda la Constitución, .del mes de agosto de mil novecientos noventa
propuesta del desmonte de las Convivir. traemos el acta de acuerdo para que sea refren- y ocho, nos reunimos los miembros de la Co-

3. Con respecto al nuevo punto relativo al dada por el Senado y enviada por parte del misión designada por el Presidente del Sena� 
Fuero Penal Militar, solicitaremos a las Mesas Senado a la Corte Constitucional para que se do, a saber: los Senadores Mauricio Jaramillo, 
Directivas de Senado y Cámara, la conformación pueda proferir el fallo definitivo. Le ruego así al · Luis Fernando Correa y Germán Vargas Lleras, 

Señor Secretan"o leer la pa 'g1"na el acta de acuer con los señores Ministros del Med1'0 Amb1 "en-de una Comisión Accidental para estudiar el tema ' -
y rendir un informe al Congreso. do Y si la Corporación lo estima conveniente lo t�, doctor JUan Mayr Maldonado y de Justicia 

apruebe a fin de que 1a Secretaría lo remita a la y del Derecho, doctor Parmenio Cuéllar 
4. Con respecto al décimo punto, relativo a la Corte Constitucional, dándole así fin al trámite y Bast�das y luego de analizar la Sentencia nú-

- tipificación del delito de la desaparición forza- expedición de esta ley. 
· 

inero C-320 de 1998 de la honorable Corte 
da, no,s comprometemos a servir dé_erilace entre N · d · l · · Constitucional, decidimos lo s1'gu1"ente·. 0 me resta smo ec1r e que a qmenes part1-
los voceros del éxodo campesino Y los ponentes ciparon activamente en ella, nuestro agradeci- Que con relación al artículo 26 del ·proyecto 
de los proyectos de ley del Código Penal Y miento y la complacencia de que los argumentos de ley número 23 5 de 1996 Senado y 154 de 1996 
Código de Prqcedimiento Penal. jurídicosque defendimos en ese entonces,hayari' Cámara; "por -la cual se establece el seguro 

5. Con respecto al doceavo plinto, relativo a 
·la ley de hidrocarburos, estaremos dispuestos a 

servir de facilitadores en Ja presentación del 
proyecto de ley r�spectivo de iniciativa de la 

USO. 
En lo concerniente al Código de Minas, lleva

remos la propuesta de concertación a las Comi
siones Quinta de Senado .Y Cámara. 

Estos acuerdos se llevarán mediante informe 
de la comisión a las Mesas Directivas y plenarias 
del Senado y Cámara de Representantes, en .el 
transcurso de la próxima semana. 

Jimmy Chamorro Cruz y José Aristides 
Andrade, · · 

Senadores de la República. 
Juan de Dios Alfonso García y Jorge 

· Humberto Mantilla, 
Representantes a la Cámara. 

La Presidencia concede el uso d� la palabra al 
honorable Senador Ge1mán Vargas Lleras. 

Palabras del honorable Sen¡;idor Germán 
V argqs,_Lleras,_ _ ___ .:.. 

sido .avalados plen�ente por parte de la Corte ecológico, �!'.- .m,odifica el Código Penal y se 
Constitucional; argumentos que eran suscepfi .. . . dictan otras disposiciones'', no se presenta nin
bles de una gran controversia jurídica, tan lo era gún problema de orden práctico ni de interpreta
que el Gobierno los objetó, pero finalmente pues ción eri que la Corte Constitucional haya elimina
la_ Corporación nos respaldó en esa posición do la expresión "objetiva", por el contrario es un 
jurídica que vino a ser también avalada· por la pasq adelante frente a la protección integral del 

Corte Constitucional. Era todo y gracias. medio ambiente, que la Corte Constitucional 
La Secretaría informa: haya admitido la responsabilidad de las personas 
Sí, señor Presidente, esto se trata simplemente 

de un informe .de objeciones del ejecutivo. Cita 
el artículo 167, inciso 5° de la Constitución 

Política. 
Recobra el uso de.la palabra el bonorable 

Senador Germán Vargas Lleras: 
Un informe de objeciones. El acta de acuerdo 

que de confomiidad con la disposición constitu
cional cabe surtir cuando la Corte Constitucional 
ha avalado los argumentos del Congreso en rela-. 

ción con un proyecto de ley que haya sido obje
tado por el Gobierno y en el cual las dos Cámaras 
hayan insistido. Es el evento que nos atañe en esta· 
oportunidad, la Constitución señala que la provi
dencia de la Corte Constitucional, deberá remi
tirse nuevamente a la Cámara en la cual tuvo su 

jurídicas . 
Respecto al artículo 21 se acoge lo ordenado 

por fa honorable Corte Constitucional, en el 
sentido de que se declare inexsequible la expre
sión "y ocasione grave daño en los ecosistemas 
naturales", no obstante que la eliminación de 
dicha expresión puede traer algunos problemas · 

de carácter social. 
· 

Sin embargo se considera que el resto de la 
norma no debe ser modificada, por cuanto con 
ella se está preservando los recursos mineros y 
los yacimientos de hidrocarburos. 

Eri tal virtud los artículos 2 1  y 26 del proyecto 
en mención serán del siguiente contenido·: 

Artículo 21. El artículo 244 del Código Penal, · 
quedará así: _ . · 

1 • 
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Artículo 244. Explotación o exploración 
ilícita minera o petrolera. El 'que ilícitamente 
explore, explote, transforme, beneficie o trans
porte recurso minero o yacimiento· de hidrocar
buros, incurrirá en prisión de uno a seis años. y 
multa de 50 a 300 salarios mínimos legales 
vigentes. 

·Artículo 26. ·Créase el artículo 24 7B cuyo 
tenor es el siguiente: 

Per_sonas jurídicas. Para los delitos previs
tos en los artículos 1 89, 1 90, 1 9 1  y 197 y en el 
capítulo anterior, en los eventos en que el hecho 
punible sea imputable a la actividad de un� 
persona jurídica o unasociedad de hecho, el juez 
competente, además de l�s sanciones de multas, 
cancelación de. registro mercantil, suspensión 
temporal o definitiva de obra o actividad, o cierre 
temporal o definitivo del establecimiento o de 
sus instalaciones podrá·imponer sancionés pri
vativ_as de la libertad tanto a los representantes 
legales, directivos o funcionarios involucrados, 
por acción o por omisión, e11 la conductadelicti va. 

Si la conducta punible se ha realizado en 
forma clandestina o sin haber obtenido el corres
pondiente permiso, autorización o licencia de la 
autoridad corrwetente, se presumirá la responsa
bilidad de. la persona jurídica. 

El Minjstro de Justicia y del Derecho, 
Parmenio Cuéllar Bastidas. 
El Ministro del Medio Ambiente, 
Juan Mayr Maldonado. 
Los honorables Senadores, 
Luis Fernando Correa, Mauricio Jaramilo y 

Germán Vargas Lleras. 
. La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria las Actas números 0 1 ,  02, 03, 04, 05 y 
06 publicadas en las Gacetas del C.ongreso 
números 129, 1 46, 148, 1 53, 1 56 y 1 57de 1 998 
y, cerrada su discusión, ésta les imparte su apro-
bación. · 

· . La Secretaría informa a la Presidencia que ya 
está cerrada la discusión de la� objeciones al 
Proyecto de ley número 229 de f997 Senado. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe sobre objeciones al Proyecto 
de ley número 229 de 1997 Senado; 1 86 de 1996 
Cámara. 

"Por medio de la cual se crea un estatuto 
especial para el desarrollo sostenible del· depar
tamento del Amazonas y se dictan otras disposi
ciones". 

Y ésta le imparte sü aprobación. 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 9  de agosto de 

1998. 
Doctor 
F ABIOV ALENCIA COSSIO 
Presidente Senado de la República 
Ciudad. 
Referenda: Proyecto de ley por medio de la 

cual se. crea un estatuto especial para el desa
rrollo s'ostenible del d<?partament6 del Amazo-:--
nas y se dictan otras disposidones. 

· 

Al hacer. un análisis de las objeciones presen
tadas p,or. la.�r.esidencia de .�a República,. ac.erca, 

Martes 8 de septiembre de 1 998 

· de la inconstitucionalidad del Proyecto de ley 
número 229 de Í 997 Senado, 1 86 de 1 996 Cáma
ra, por medio de la cual se crea un estatuto 
especial para el desarrollo sostenible del de
partamento del Amazonas y se dictan· otras 
disposiciones, me permito cmnunicarle que en
contré válidas las objeciones formuladas. _ 

En consecuencia, le solicito se archive este 
proyecto de ley. , 

Cordialmente, 
Tito Rueda Guarín, . 

Senador. 
* * *  

Santa Fe de Bogotá, D. C., 25 de agosto de 
' 1 998. 

Doctor 
F ABIO VALENCIA COSSIO 
Presidente Senado de la República 
Ciudad. 
Referencia: Proyecto de ley por medio de la 

cual �e crea un estatuto especial para el desa
rrollo sostenible del departamento del Amazo
nas y se dictan otras disposiciones: 

Apreciado doctor: 
. Estudiados el proyecto de ley y las objeciones 

del Gobierno Nacional al mismo, me permito 
anunciarle que vistas unas y otras a la luz de la 
Constitución Política de 1 991, tienen fundamento 
de acuerdo ccon los planteamientos que resúmo 

. así: 
1. Es inconstitucional el proyecto de ley en 

razón a que el mismo al tratar temas esencialmen
te económicos, tributarios y establecer una posi
ción especial para el departamento del Amazo
nas, debió ser tramitado por las Comisiones 
Terceras de cada Cámara y no por las Comisio
nes Cuartas, como en efecto ocurrió. 

2. Es igualmente inconstitucional el proyecto 
de ley debido a que el Congreso al establecer un 
régimen de inversiones especiales para las 
empresas establecidas en ese departamento, y 
señalar modalidades de inversión extranjeras, 
exención para las utilidades obtenidas en desa
rrollo de ía gestión empresarial y el estableci
miento de un régimen cambiario especial, 
vulnera las competencias que corresponden al 
Ej.ecutivo y no al Congreso de la República. 

3 .  También es inconstitucional el proyecto 
porque no es al Congreso a quien corresponde 
determinar el manejo de las relaciones exterio
res, excepto cuando se trata de aprobar tratados 
internacionales. Esa es una actividad propia del 
Presidente de la RepúbliCa, éomo la de estimar 
a qué países se dará tratamiento especial, cómo 
van a regularse temas como la circulación de 
personas o la prestación de servicios. 

_ 

4. Finalmente el proyecto también viola el 
artículo 1 50, numeral 7° de la Constitución, por 
cuanto el artículo 24 del proyecto obliga a que 
"Ecopetrol" aslima el costo del transporte del 
combustible y derivados del petróleo que se 
genere por el traslado entre las plantas y la ciudad 
de Leticia, iniciativa que debe ser de.carácter 
g.ubeméJ111e,nt�l.yno99ngr�sionaJ ... 

. �. - - - . 
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Cordialmente, . .  , . . 
Tito Rueda Guarín. 

SENADO DELAREPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 2 de septiembre de · 

1 998. 
En sesión plenaria de la fecha se aprobó el 

informe presentado por la Comisión Accidental 
sobre el estudio de las objeciones al Proyecto de . 
ley número 229 de 1 997 Senado, 1 86 de 1996 
Cámara, por medio de la cual se crea el estatuto 
especial para el desarrollo sosten(ble del de
partamento del Amazonas. y se dictan otras 
disposiciones, El Secretario General del hono
rable Senado de la República,' 

Pedro Pumarejo Vega. 
Por Secretaría se da lectura a una proposieión 

presentada por el honorable Senador Rlcardo 
AmbalLozadaMárquez. ' 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposidónleíday, cerrada su discu
sión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposició_n número 31 
Autorízase al jefe administrativo para que 

ordene la publicación del libro "memorias de 
Final de Siglo'', escrito por el Senador Luis· 
Guillermo Vélez Trujillo y que contiene un inte
resante material histórico-político, referido a la · 

vida pública colombiana. 
Mario UribeEscobar, Carlos Eduardo Corsi 

Otálora, Ricardo Aníbal Lozada Márquez, 
Amylkar David Acosta Medina. Siguen firmas 
ilegibles . . .  

Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  2 de septiembre de 
1 998. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Viviane Morales Hoyos. -

Palabras de la honorable Senadora Vivianne 
Morales Hoyos. 

Con la venia de la Presid�ncia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Viviane .. 
Morales Hoyos, quien da lectura a una pro
posición: 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu
sión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 32 
Cítese a la sesión plenaria del día martes 8 de 

septiembre a la señoraMinistra de Comunicacio
nes, doctora Claudia de Francisco Zambrano, 
para que responda al honorable Senado de la 
República el siguiente cuestionario: 

1 .  ¿Cuál es el concepto que el Gobierno 
Nadonal tiene sobre la autonomía de la Comi
sión Nacio�al de Televl.sión? 

2. ¿Cuáles son las razones y fundamentos 
legales quemotivaronsuactuaciónenlasolicitqd 
de renuncia a los miembros de la Comisión· 
Nacional de Televisión, doctores MóniCa de . 
Greiffy Jorge Valencia Jaramillq? 

¿Por qué no lo hizo el Director del Departa
mento Administrativo de la Presidencia de la· 
República? . . . _ . . . . . 
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La Presidencia concede el  uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Armando García 
Orjuela. 

Palabras del honorable Senador Carlos 
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relacionados .en el ejercicio del cargo de Alcalde 
Mayor de Bogotá, D. C. 

3. ¿Cuáles son los fundamentos constituciona- . les y legales que respaldan la adopción del 
Decreto 1 739 de 1 998, mediante el cual se nom
bra a los señores Jorge Hemández y Sergio 
Quiroz, en reemplazo de los doctores Mónica de 
GreiffLindo y Jorge Valencia Jaramillo, contra: 
riando lo dispuesto en el parágrafo transitorió del 
artículo·  1 º de la Ley 33 5 de 1 996? 

Armando García Orjuela. - _ _  

Razón por la cual, respetuosamente solicito se 
proceda a designar Procurador ad hoc, como lo 
establece el inciso 4 del artículo 69 del Código 

-�--

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra ei �-�norable Senador Carlos · 
Armando.García Orjuela: 

4. ¿Por qué la señora Ministra de Comunica-
ciones no suscribe el Decreto 1 73 9  de 1 998? Señor Presidente, es que la Presidencia acaba 

· de someter a consideración una proposición para 
Este debate será transmitido en directo por el debate a la señora Ministra de Comunicacio-

Señal Colombia. nes el martes 8, pero hay una proposición apro-
Viviane Morales Hoyos, Juan Fernando bada hace 1 5  días para un debate en esa fecha, 

Cristo Bustos, José R enán Trujillo García, entonces le solicito que se nos aclare, cuál es. el 
Amylkar David A costa lvf edind, Samuel Moréno debate que se va a llevar a cabo, porque la otra 
Rojas, Piedad Córdoba de Castro, Carlos Mo- proposición está en pie y· es con antelación . . 
reno de Caro, Jaime Dussán Calderón. La Presidencia interviene para un punto de 

Santa".Fe de Bogotá, D. C., 2 de septiembre de orden: 
· 

1 998'.. Honorable Senador, de acuerdo al reglamento 
La Presidencia co�1cede el uso de 1� palabra al como ya había un debate, ese tiene prioridad y el 

honorable SenadorAntonio deI Cristo GuerráDe otro quedaría en segunda instancia, para que 
la Espriella. quede elato ante la plenaria, vamos a pedirle a la 

Palabras del honorable Senador Antonio del Secretaría que nos informe, cuál es el debate que 
Cristo Guerra De la Espriella. está citado, es el del Banco de la República me 

Con la venia de la Pre§idencia hace uso de "informan ac;á. 
la palabra el honorable Senador Antonio del La Secreta.ría informa: 
Cristo Guerra_De laEspriella, quien da lectura Para el 8 sí señor, con previa anterioridad fue 
a ama proposición: aprobada la proposición número 28 cuya cita es 

La Presidencia somete a consideración de la el 8 de septiembre, Hacienda y Crédito Público 
plenaria la proposición leída y, cerrada su diséu- Y Gerente del Banco de1aRepública, el asunto de 
sión, ésta le imparte su aprobación. . política económica, citan Camilo SánchezArteaga 

y Amylkar David Acosta. Próposición número 33 
Apruébase la transmisión por televisión, en 

Señal Colombia, de Ias·sesiones de la Comisión 
Segunda del honorable Senado de la República, 
a realizarse los días 1 5, 22 y 29 de septiembre de 

' 1 998, donde se citará a los señores Ministros de 
Defensa Nacional, de Comercio Exterior, Direc
tor de Sanidad Militar y Director del Hospital 
Militar Central, respectivamente. · 

La anterior proposición fue presentada y apro
bada por los honorables Senadores miembros de 
la Comisión Segunda del Senado, en sesión dei 
día 1 º de septiembre de 1 998.  

Antonio Del Cristo Guerra De la Espriella, 
Ricardo Aníbal Lazada Márqu ez, Francisco 
Murgueitip Restrepo. Siguen firmas ilegibles. 

· La Presidencia interviene para aclarar: 
Claro, eso no hay ningún problema, entonces 

queda claro, hay dos debates aprobados por la 
plenaria y se tramitan en el orden en que fueron 
aprobados, es decir, como ya estaba aprobado, el . del Ministerio de Hacienda será primero y pos
teriormente la Ministra de Comunicaciones, el 
mismo día, o sino habría un cupo-me informa la 
Secretaría, el 1 3  de octubre, es muy lejos, bueno .. 
entonces dejémoslo así y pedimos que agilicemos 1 

el debate 'lo mejor posible, yo estoy listo a 
colaborar e� todo lo que se_a necesario. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por d señor J>rocurador General de · 

la Nación hasta la fecha. 
· 

Disciplinario Unico. 
Cordialmente, 

Jaime Berna! Cuéllar, 
Procurador General de la Nación. 

* * * '  

SantaFe deBogotá, D. C., 2 1  de mayo de 1 998 
Advierte el Despacho, que en las diligencias 

disciplinarias radicadas bajo el n�mero 001 -
002725, figura d doctor Jaime Castro, en su 
calidaddeAlcalde Mayorde SantaFe de Bogotá, 
D. C., como servidor público investigado, perso
na a la cual ·asistí-jurídibámerite�én actuaciones 
judiciales; antes 'del ejercicio del' actual cargo ; .  

Por las' razones precedentes·; :me · pei'inito· 
MANIFESTARQUE ME DECLARO IK1PEDI
DO, para conocer de estas diligencias d1scípli�'1 
narias, al verificarse la causal prevista en el 
·numeral 4 del artículo 1 03 del C. de P: Penal. 

En consecuencia, solicito al honorable Sena
do de la República proceda a designar un Procu

, rador ad hoc, como lo dispone el inciso 4 del 
artícufo 69 del C.D.U. 

Cúmplase. 
Jaime Berna! Cuéllar, · 

Procurador General de la Nación. 
* * *  

Santa Fe de Bogotá, D. C., 29 de mayo de 1 998 
P A número 2953 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
S�nado de lá República 
Ciudad. 

' Apreciado doctor Pwnarejo:  

SantaFede Bogotá, D. C.,  2 de septiembre de 
1 998. 

. 

Comedida.'l}�nte me permitQ enviarle copia de 
la providenci�del 2.1 de m�yo de 1998, proferida 
por el señor Procurador General de la Nación, en 
la cual manifiesta su impedimento para continuar 
conociendo de la investigación disciplinaria 
número 001 -002725, adelantada contra el señor 
Jaime Castro Castro, en. su calidad de Alcalde 

1:--aPre�idenciapreguntaalaplenaria�i acepta , Mayor de Santa Fe de Bogotá, D. C. 
los 1mped1mentos presentados por el senor Pro- - s b 1 rtº l . 1 l . ·t D. 

La Presidencia indica a la Secretaría conti
nuar con el orden dd día. . 

N ,  
Lectura de ponencias y consideración 

de proyectos en segundo debate 
Proyecto de ley número 149 de 1997 Sena

do, por la cual s e  dictan disposiciones en rela
Ción con el sistema financiero y asegurador y el 
mercado público de valores y se  conceden unas 
facultades. 

· 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 
proposición positiva con que tennina el informe. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu
·sión, ésta le imparte su aprobación. 

o re e pa icu ar se e so 1c1 a a esa 1gna curador General de la Nación, y ésta responde Corporación, ladesignaciónde unProcuradorad afirmativamente. hoc,' de conformidad con lo previsto én el inciso 
SantaFe deBogotá, D. C., 2 1  de mayo de l 998 4 del artículo 69 de la Ley 200 de 1 995 . 
D.P. número 348 
Doctor 
AMYLKARACOSTA 
Presidente honorable Senadó de la República 
Ciudad. 
Respetado señor Presidente: 
Anexo al presente, copia del auto de la fecha, 

mediante el cual me declaro impedido para eolio- · 
cer de las diligencias disciplinarias, que . se 
adelantan contra el doctor.Jaime Castro, radica
das bajo el número 001 -002725, por h�chos , 

Cordialmente, 
A1arieth Daza Arzuaga, 

Secretaria General. 
Procuraduría Auxiliar. 

* * *  

SantaFe deBogotá, D. C., 2 1  de mayo de 1 998 
Advierte el Despacho, que en las diligencias 

disdplinarias radicadas bajo el · número' 001-
001725, figura el doctor Jaime Castro, en su 
calidad de Alcalde Mayor de Sant.a Fe de Bogotá, 
D . .C. ,.cotno servidor.público investigado, perso,. .  
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na a la cual asistí jurídicamente en actuacfones 
judiciales, antes del ejercicio del actual cargo. 

Martes 8 de septiembre de 1 998 

señaladas, deberán declararse impedidos para 
conocer de aquellos negocios que se encuentren 

Por las razones precedentes, me permito a su Despacho, pues eon ello se pretende garan
MANIFEST AR QUEME DECLARO IMPEDI- · · tizar los principios de imparcialidad e indepen
DO, para conocer de estas diligencias discipli- dencia que lajusticiarequiere, a fin de evitar que 
narias, al verificarse la causal prevista en el el criterio del funcionario se vea comprometido 
numeral 4 del artículo 103 del c. de P. Penal. por el interés de índole intelectual de sacar 

avante, como director del proceso, la concesion En consecuei1cia, solicito al honorable Sena- . jurídica que del caso se tuvo como litigante. do de la República proceda a designar un Procu-
rador ad hoc, como lo dispone el inciso 4 .del Como qúiera que el suscrito Procurador Ge-
artículo 69 del C.D.U. neral de laNaCión, actuó en pretéritas oportuni� 

dades corno defensor del investigado, doctor 
Cúmplase. 

Jaime Berna/ Cuéllar, 
Procurador General de la Nación. 

Exp. 001 -2725. 
* * *  

Santa Fe de Bogotá, D. C.,  1 º de junio de 1 998 
P A número- 2961 . 
Doctor 
·PEDRO PDMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad. 
Apreciado doctor Pumarejo:  

Jaime Castro Castro, surge la causal de impedi
mento contemplada en la nonnatividad referida, 
la cual debe aquí declararse. . 

En consecuencia, al sepárarse del conoci
miento de la presente actuación quien actualmen
te se desempeña como titular de este órgano de 
. cÓntrol, deberá la· misma remitirse al Senado de 
la República para la designación de un Procura
dor ad hoc, en desarrollo de lo dispuesto por el 
artículo 69 de la Ley 200 de 1 995.  

Con fundamento en las razones expuestas, el 
· Procurador General de la Nación, en ejercicio de 
sus facultades constitucionales y legales, 

· RESUELVE: 
Primero. Dedararse impedido para conocer.de 

Comedidamentemepermito enviarle copiade la actuación radicada bajo el número 001 -878, en 
la providencia del 27 de mayo de 1 998, proferida la cuál se investiga al doctor Jaime Castro Castro. 
por el señor Procurador GeneraLde la Nación, en Segundo. Solicitar �l honorable Senado de la 
la cual manifiestasuimpedimentopara continuar - Repúblic'a, a través de _la Secretaría de la 

· conociendo de la investigación disciplinaria Procuraduría A.uxiliar, ladesignación deun-Pro
nómero 00 1 -878, adelantada contra el señor .curador ad hoc, para que asuma eI conocimiento 
Jaime Castro Castro, en su calidad de Alcalde de las presentes diligencias. 
Mayor d� Santa Fe de Bogotá, D. C. Tercero. Líbrense l�s comunicaciones y há-

Sobre el particular se le solicita a esa Digna ganse las anotaciones que sean del caso. 
Corporación, la designación de un Procurador ad Cúmplase. 
hoc, 1 de conformidad con lo previsto en el inciso 
4 del artículo 69 de la Ley 200 de 1 995.  

\ . 
Cordialmente, 1 1 Marieth Daza Arzuaga, 

Secretaria General·. · · 

Procuraduría Auxiliar. 
Santa·F� d� Bogotá, D. C., 27 d� �ª?',º de 1 998 
Con el Objeto de adoptar la dec1s1on que en . 

derecho corr'iésponda, respecto de la actuación . radicada bajo el número 00 1 -878, se encuentran 
en el Despacho los documentos remitidos por la 
Procuradora Segunda Distrital de Santa Fe de 
Bogotá, D. C.,  mediante providencia del 4 de 
febrero de 1 997 y relacionados con presuntas 

· irregularidades cometidas por el doctor Jaime · 
Castro Castro, en su condición de Alcalde, Mayor 
de Santa Fe _de Bogotá, D. C:, con ocasión del 
convenio suscrito el 20 de septiembre de 1 994 
por éste y el Consorcio Degromont S .  A. _ -
Lionnaise des Eaux, para el tratamiento de las 

· aguas residuales de Santa Fe de Bogotá, D. C. 
Consideraciones 

De conformidad con los artículos 1 50 del 
Códígo de Procedimiento Civil, 1 03 del Código 
de Proc�dimiento Penal, en concordancia con el · 

. artfcuk> 3 O del Código Contencioso Administra- · 
tivo y 68 del Código Disciplinario Unico, los 
funcionarios públicos en quienes recaiga una · 

causal deimpedimento, de las allí ta.xativamente 

Jaime Berna/ Cuéllar, 
Procurador General de la Nación. 

* * *  

SantaFe deBogotá, D. C.,25 de junio de 1 998 
PA número 3539 
Doctor 
PEDROPUMAREJOVEGA 

· Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad. 
Apreciado doctor Pumarejo: 
Comedidamentemepemlito enviarle copia de la 

providencia del 24 de junio de 1 998, proferida por 
el señor Procurador General de laN ación, en la cual 
manifiesta su impedimento para continuar cono
Ciendo de la investigación disciplinaria número 
O 1 1 -221 3, adelantada contra los doctores Herman 
Rincón Cuéllar, Osear Augusto Toro Lucena, Ra
fael MartínezBohórquez, Jorge Enrique Velásquez 
Niño. y Carlos Alfonso Matiz Bulla. · 

Sobre el particular se le solicita a esa Digna 
Corporaeión, la designación de un Procurador ad 
hoc, de conformidad con lo previsto en el inciso 
4 del artículo 69 .de la Ley 200 de 1 995. 

Cordialmente, 
• l ,· . . • 

Gloria Esperanza Padilla Palma, 
Secretaria General (E.). 

Procurad1:1ría Auxiliar. 
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SantaFe deBogotá, D. C., 24 dejunio de 1 998 
Llegan al Despacho las diligencias con radica

ción O 1 1 -22 1 3-97, con el fmde obtener pronuncia
miento de segunda instancia, por vía delrecurso de 
apelación interpuesto contra -el fallo de primer 
grado proferido por l& Procuraduría Delegada para 
la vigilanéia judicial, mediante el cual se sancionó 
disciplinariamente a los doctores Herman Rincón 
Cuéllar,OscarAugustoToroLu�na,RafaelMartínez 
Bohórquez, J orgeEnrique V elásquezNiñoy Carlos 
Alfonso Matiz Bulla. · 

Consideraciones del Despacho 
1 º. Como precisión inicial ha de señalarse que 

en los escritos de algunos de los sujetos pasivos 
de la acción disciplinaria o de sus apoderados, se 
han confundido dos planos claramente diferen:
ciables. En primer lugar, el objeto .del proceso 

· penal que se adelanta contra el señor A vella que 
tiene por finalidad establecer su situación por la 
posible comisión de algunos delitos, proceso en 
el cual ninguna intervención he tenido. En segun
do lugar, ei objeto del proceso disciplinario que 
se adelanta contra los fiscales, que tiene por 
finalidad.examinar su conducta que, como admi
nistradores de justicia, observaron cuando ade
lantaron la irivestigaéión penal� sin que en esta 
actuación deba hacerse valoración alguna sobre 
la situación jurídico-penal del señor A vella . .  

2°. En la investigación disciplinaria sólo ac
_tué como funcionario de segunda instancia cuan
do conocí, mediante auto del 27 de agostQ_ del año 
próximo pasado�. del recurso de apelación inter
puesto contra la negativa parcial a la práctica de 
pruebas . .  En esa oportunidad las razones que 
fundamentaron la decisión fueron, coino deben 
ser; eminentemente técnicas, sin consideraciones 
sobre la responsabilidad de ningm1a persona. 

Debo puntualizar, que en ese momento no hubo 
recusación ni había razón para declararme impe
dido, pues las declaraciones dadas a un medio de 
comunicación sobre la apreciación que como 
litig?Iltenive enrelación con la política de some
timiento a la justicia, a propósito de un programa 
sobre elcasÓA vella, se hicieron mucho antes de 
ser. funcionaría y sin que fuera sujeto procesal; 
pero además, tampoco se referían a .la situación 
de los fiscales y ni siqúiera a cuestionar actuacio
nes de la Fiscalía General _de la . Nación'. Si 
posteriormente como funcionario debo pronun
ciarme disciplinariamente sobre la atuación de 
los servidores públicos que adelantan la acción 
penal, no veo razón para inhibirme de conocer 
porque sobre esa materia ningún concepto había 
expresa.do para separarme.del conocimiento del 
proceso disciplinario, que es totalme!lte inde- · 
p�ndiente de la responsabilidad que seoebate en 
el proceso penal. . 

3 º:Resulta paradójico que en ese momento los 
sujetos procesales no hayan planteado recusa
ción alguna y ahora lo hagan enumerando como 
uno de los fundamentos, declaraciones no 
vinculantes sobre aspectos no debatidos en e.ste 
proceso disciplinario, ni relacionados con ellos, 
expresadas cuando yo era litigante, olvidando 
que uno es el plano cuando se actúa como particu
lar, ajeno al proceso, y otro distinto el rol que se 
cumple cuando se actúa como servidor público. 
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No acepto el argumento de que él prigen de mi Desde ·el punto de vista material ningún pro-
designación como Procurador General sea in o ti- nunciamiento hice sobre el acierto o desacierto 
vo para declararme impedido, pues la Constitu- de ladecisi.ón deprimerainstancia; simplemente 
ción · Política, ofrece · a · la Procuraduría como . . me limité a reproducirlos argunÍentosplasmados 
OFganismo de conti'o 1, total independencia del . en la providencia. Sin embargo, en aras de evitar 
Ejecutivo, la cual hago prevalecer y réspetar én sospechas o suspicacias en relación co.n mi con
. todos mis actos. T arribiéri rechazo las afirm1¿1.cio- ducta como fallador de segunda instancia, entien- . 
nes de que por consi deiaciones subjetivas pierda do la necesidad de declararme impedido en esta . 

Página9 

Sobre el particu1ar .se le solicita a esa Digna 
Corporación, la designación de un Procurador ad · 
hoc, de coriformidad con lo previsto en eÍartículo 
69 de la Ley 200 de -1 995 . · · 

Atentamente, 
• Marie(h Daza Arzuaga, . · 

Sectetaiia :Generál. 
P:rocuraduría Auxiliar. · mi imparcfalidad, pq.es enunciados de esta natu� dcasión, Con el fin de aseglltarJa transparencia . . 

raleza, además de falaces, constituyen agravios a que supone elControl social que se efercerásobre - · Santa Fe de "Bogotá, D. �:, 9 de febrero de 
. los cuales no debo responder. . la decisión final. : 1 998 

Las afirma,.ciones tendenciosas y las conclu- Desde el punto de vista procesal, los recurren- Al Despacho el escrito del ciudadano Jaime 
siones especulativas sobre supuestas _conductás . tes nó plantearon el incidente de recusación de Cardona Sala.Zar, mediánte el c.ualformula de
moti vadi;i.s en las circunstancias que rodearon el manera expresa; únicamente mencionaron moti- nuncia contra los doctores Horacio Serpa U ribe, . 
denominaqo proceso 8. 000, no constituyen más vos pára que el :{>rocurador se declare impedido, en calidad de Ministro del Interior y Jaime D.ussán, 
que consideraciones ligeras· y calumni_osas para razón por la cual, atendiendo el _ criterio como Congresista, por dirigirse al Embajador de · 

comprometer mi imparcialidad, no puedo enten- sistemáticamente asumido por la jurisprudencia los Estados U nidos de América de ·manera irres
der.cómo, para el ejercicio del derecho de defen- y según el cual 110 es pertinente pronunciarse petuosa. 
sa, se ataque, en forma falaz y grosera, al funcio- sobre incidentes no propuestos, en este caso, lo Sería la oportunidad procesal para determi- . . 
nario follador para descalificarlo eri el desempe- técnicamente procedente será declarar el ímpe-· nar si es procedente €lar apertura a indagación 
ño. de su función constitucional y legal. dimento para conocer de la apelación contra el preliminar, con el · fin de identíficar el posible 

En conclusión, eü lo relaCionado con las -fallo de primera instancia y, en consecuencia, responsable y si los hechos denunciados son 
declaraciones que suministré. en condición de comunicar esta decisión al Senado de laRepúbli- constitutivos de falta disciplinaria, si no · fuera . . 
abogado litigante al programa televisivoPanora- . ca paraJos fines pertinentes, de conformidad ccm porque concurre en el Procurador General de la . 
ina, no nie declaré impedido, no me recusaron, ni el. artículo 69 de la Ley 200 de 1 995. . . Nación causal de impedimento. En.efecto, señala . 
me dedaro impedido en estaoportunidad,puesto. Por lo anterior, el Procurador General de la- el artículo 68 de la. �ey 20� de 1?95. qµe las . 
que se trató de una apreciación de carácter gene- Nación en uso de súsfacultades constitucio al es . causales de recusac1on y de 1mped1mento para 
ral hecha en ejercicio de mi derecho á la libre y legal�s 

n los servidores públicos que ejercen -la acción 
opinión. No se trataba dé Un· concepto sobre el ' disciplinaria, son las establecidas en los códigos . 
contenido sustancial del proceso adelantado con- RESUELVE: de procedimiento civil y pena!, a su vez, este. 
tra el señor Avella, con relación al cual .no he Primero. Declararse impedido para conocer · último estatuto consagra en el artículo 1 03-4, 
tenido ninguna intefvención como Procurador del recurso de apelacióriinterptiesto dentro del como causal, que "el funcionariojudicia1 _·haya 
General. Las expresiones que han servido de proceso radicádo con el número O 1 1 221 3  97, por sido apoderado o defensor · de alguno de los 
fundamento a los recurrentes para l.nvitarmé al lasrazones expúestas enlaparte considerativade sujetos procesales.o séa o haya sido_ contraparte 
impedimento, no podían referirse al comporta- · este_ proveído. de cualquiera de ellos, o haya dado consejo . 6 
inientó y posible responsabilidad de los frscales, ._ Segundo. Por Secretaría de la Procuraduría · manifestado su opinión sobre el asunto materia 
porque para esa época no existía proceso disci- Auxiliar, solicitar al Senado de. la RepÓblica la del proceso". 
plinario contra e.llos. Poi: esta causa, no entiendo designación de un Procurador ad hoc, para que La Corte Suprema de Justicia; ha �xpresado· . 
cómo pueda:_ corn.prometerse · lá. opinión sobre · asuma el conocimiento de estas diligencias. sobre el particular que '-:no. es de recibo genera-=: . 
algo inexistente; l' 1 t h · t 1 t d · fi Tercero. Enviarcopia de está.providenciaa la izru: e asun o, as a e pun o e a 1rmarse qu.e; · 

4 º. CUestión bien diferente son las declaracio- División de Registro y Control de la Vice- para la procedencia de la recusación o el ii:npe.:. , 
nes que suministré á varios medios de comunica- procuraduría General de la Nación, para lo de su dimento todos los� e_ventos yont_emplados en el 
ción, después que el Procurador Delegado para c;ompetencia. artículo 1 04 del C. de P. P., fatalmente deben 
la Vigilancia Judicial profirió fallo de· primera tener ocurrenCia .dentro del.mismo proceso, sino 
instancia en este diligenciamiento. · Cúmplase. que bien pueden presentarse casos en los cuales 

En efecto, mediante providencia de 30 de Jaime Berna! Cuéllar, . es innegable así"se tráte d.e otro proceso . . .  ". · 
enero . del año en curso se sancionó discipl_i..: Procurador General de la Nación. En este caso se configurala causal enunciada 
nariamente afosdoctoresHermanRincónCuéllar, * * * en la norma transcrita, porque como abogado 
Osear Augusto Toro Lucena, Ráfael Martínez Santa Fe de Bogotá, D. e-. 1 2  de febrero de _ litigante fui defensor del doctor Horacio Serpa_ 
BohÓrquez, Jorge Erírique . Velásquez Niño y' · J 998 Uribe, Ministro del Interior para la época de lo 
Carlos Alfonso Matiz Bulla, fallo que suscitó · denuneiado quien es uno de los presuntos disci-
controversia a nivel riácional e internacional,' .PA número 0958 plinados. Por lo. tanto, en aras de garantizar la 
pretendiendo por parte de algunos, desprestigiar Doctor imparcialidad y transparencia que deben prece-
a la Procuraduría General de la Nación como _ · · PEDRO PUMAREJO VEGA der- a las actuaciones disciplinarias, se estima 
organismo de control y cuestionar la iinparciali- Secretario General pertinente solicitar al Senado de la República la 
dad de sus decisiones. - designación de un Procurador ad hoc, para que 

Ante esta o la de críticas, como jefe del Minis
terio Público, me vi en la imperiosa necesidad de 

Senado de la República · conozca del asunto, de acuerdo con lo estableci-
Ciudad. do por el inciso final del artículo 69 �le la Ley 200 

de 1 995. ·  · · 

explicar ante la opinión pública, nacional e ínter- · Respetado doctor: 
nadorial, los alcances cle la decisión adoptada Comedidamentemepermito enviarle copiade Por lo expuesto; el Procurador General de la 
por la �ntidád y asumí, como era mi deber, la la providencia del 9 de febrero de 1 998, profe:: . Nación, en uso de sus atribuciones legales, · 

defensa de la imparcialidad de nuestra institu- rida por el señor Procurador General de la RESUELVE: 
ción y de mis actuaciones como Procurador Nación, en el cual manifiesta su impedimento Primero. Declararse impedido para conocer 
Generar de la Nación. Es claro que en esta para continuar conociendo de la investigación de. la qu_eja radicada bajo el número 00 1 - 1 742, 
oportunidad, a diferencia de la anterior, me pro- disciplinaria número 001 - 1 7  42, adelantada con- formulada contra el doctor Horacio Serpa U ribe, 

. nuncié como servidor público, sobre el conteni- tra el doctor Horacio Serpa Uribe, en su condi- en su condición de Ministro del Interior, por las 
do _d�Lfo}lQ;_:� - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - � = - - - - - - - - - - - - !  . .  �i9n._4�J\1iJJ_i�ti:9A�J_J�!�!_ÍQE"- - - - - '- razones que se de· t 

· 

L . . . ! .. _ ___ - - - - - - -- :. . .. �-- - ---· Jcg'Q_n_exp_lJ�S_a.Sc . .  ! _ ___ ___ _ _ _ 
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Segundo. Por Secretaría de la Procuraduría 
Auxiliar, solicitar al Senado de la República la 
designación de un Procurador ad hoc, para que 
asuma el conocimiento de estas diligencias. 

. 
· 

, CíÍmpl�e. · 

Jaime Berna! Cuéllar, 
. Procurador General de la, Nación. 

* * * · 
Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  l º de abril de 1 998 
P A número 1 968 
D octor . ·  
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la República · 
Ciudad. 
Respetado doctor: 
Comedidamente ine pennito enviarle copia de 

la providencia del 27 de marzo de 1 998, profe
rida por · el s�ñor Procurador General ·de la 

·· Nación, en el cual manifiesta su impedimento 
. para continuar· conociendo de la investigación 
disciplinarianúinero OOJ -7076, adelantada con-· 
traeldoctor Jaime Castro Castro, énsucondición 
de Alcalde Mayor de Santa Fe de Bogotá,. D. C. ·  

Sobre el particular se le  solicita a esa Digna 
Corporación, la designación de un Procurador ad . 
hoé, de conformidad con lo.prevl.sto en el artículo 
69 de la Ley 200 de 1 995. · 

Atentamente� 
Marieth Daza Arzuaga, 

Secretaria General. 
Procuraduría Auxiliar. 

·* * * 
Sajlfa Fe de Bogotá, D. C., 24 de febrero 

de 1'998' · · · 

'!>A. número 1240 
· . Doctor · ' 

PEDRO.PUMAREJOVEGA 
Secretario General 
Senado de la República: . 

· Ciudad. 
· · Respetado doctor: . 
. Comedidamente m� permito enviárle copia de 

la providencia d�l . 1 .8 de febrero de 1 998, profe� 
rida por el señor ·Proclirador Generál . de la 
Nación, en el cual manifiesta su impedimento 
para continuar conociendo de la invest.igación 
disciplinaria número · 001 - 1 65, adelantada con
tra el doctor David Turbay Turbay, en su condi
ción de Contralor General de la República. 

Sobre el particular se le solicita.a esa Digna 
Corporación la designación de uri Procurador ad 
hoc, de conformidad con lo previsto en el a,rtículo 
69 de la Ley 200 de 1 995. 

· Atentamente, 
Marieth Daza Arzuaga, 

Secretaria General. 
P..rocuraduiía Auxiliar. 

Martes 8 de septiembre de 1 998 

PROCURADURIAGENERALDELANACION 
DESPACHO DEL SEÑOR PROCURADOR 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 8  de febrero 
de 1 998 

· Sería del <;aso asumir el conocimiento de las 
diligencias provenientes de la Procuraduría 
Tercera Delegada para la Vigilancia Administrati
va, si no fuera porque se advierte que concurre una 
causal . de impedimento, respecto del servidor 
público investigado. 

La conducta investigada emerge del prestinto 
desconocimiento de lo dispuesto por la honora:. 
ble Corte .Constitucional eri la Sentencia T-4'41 
del 1 2  de octubre de 1993, proferida dentro de la 
acción de tutela instaurada por el quejoso Rafael 
Ramón López Anaya, por parte del doctor David 
Turbay Turbay, en su condición d� Contralor 
General de la República, de quien he sido apo
derado .en diversas actuaciones judiciales, cir
cunstancia que a la luz de los artículos 1 03 
numeral 4° del C. de P. Penal y 1 50 numeral 12  
del C .  de P .  Civil �aplicables por remisión del 
artículo 68 del C.D.U.-, constituye causal de 
impedimento, para conocer las presentes dili
geneias disciplinarias, por fo que, de conformi
dad con él artículo 67 de la Ley 200 de 1 995 ME 
DECLARO IMPEDIDO para ello. 

En consecuencia, se dispone solicitar al Se
nado de la República, designe un Procurador ad 
hoc, para que sea él quien adelante las diligencias 
disciplinarias a que haya lugar por el . hecho 
investigado. 

Clímplase y comuníquese. 
Jaime Berna! Cuéllar, 

Proyurador General de la Nación. 
. · * * * 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 12  de febrero 
de 1 998 

PA nlímero 0945 
Doctor 

. . . 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad. 
Respetado doctor: 
Comedidamente me permito enviarle copia qe 

la providencia del 9 de febrero de 1 998, profe
rida por el señor Procurador General de la 
Nación, en el cual manifiesta su impedimento 
para continuar conociendo de la investigación 
disciplinaria número 001 -5744, adelantada con
tra el doctor David Turbay Turbay, en su condi
ción de Contralor General de la República. 

Sobre el particular se le solicita a esa Digna 
Corporación, la designación de un Procurador ad 
hoc, de conformidad con lo previsto en el artículo 
69 de la Ley 200 de 1 995. 

Atentamente, 
Marieth Daza Arzuaga, 

Secretaria General. 
_, Procuraduría Auxiliar . . 

GACETA DEL CONGRESO 1 77 

· Santa Fe de Bogotá, D. C.; 9 de febrero _ 
de 1 998 

Al Despacho el escrito del · doctor Javier 
Femando Barriga Couot, quien como Presidente 
de la Asociación. de Servidores Públicos de las 
Contralorías de Colombii:J, ha señalado el mcurµpli
miento por parte del Contralor General de la Repú;. 
blica de la sentencia del Coru?ejo de Estado del 20 
de febrero de 1 997, mediante la cual se declaró la 
nulidad del Acuerdo número 003 de marzo 3 de 
1 995, expedido por el Consejo Superior · de la · 

CarreraAdministrativadel mencionado ente fiscal. 
Sería la oportunidad procesal para establecer 

si es procedente dar apertura a indagación prelimi
nar, con el fin de determinar el posible responsable 
y si los hechos denunciados son constitutivos de 
falta disciplinaria, si no fuera porque concurre en· 
el Procurador General de la Nación causal de 
impedimento. En efecto, señala el artículo 68 de 
la Ley 200 de 1 995 que las causales de recusación 
y de impedimento para los servidores públicos que 
ejercen la acción disciplinaria, son las establecidas 
en los códigos de procedimiento ci.vil y penal; a su 
vez, este último estatuto consagra en el artículo 
1 03-4, como causal, que "el funcionario judicial 
haya sido apoderado o defensor de alguno de los 
sujetos procesales o sea o haya sido contraparte 
de cualquiera de ellos, o haya dado consejo o 
manifestado su opl.nión sobre el asunto materia 
del proceso". 

La Corte Suprema· de Justicia, ha expresado. 
sobre el partictilar que "no es de recibo genera- · 
lizar el asunto, hasta el punto· de afirmarse que, 
para la proc�dencia de la recusación o el impe
dimento todos los eventos contemplados en el 
artículo 1 04 del C. de P. P.,  fatalmente deben 
tener ocurrencia dentro del mismo proceso, sino 
que bien pueden presentarse casos en los cuales 
es innegable así se trate de otro proceso . . .  " . 

En este caso se configura la causal enlinCiadaen 
lanorma transcrita, porque como abogado litigante 
fue defensor del doctor David Turbay Turbay, 
Contralor General de la República, presunto disci
plinado. Por lo tanto, en aras de · garantizar la 

· inipareialidad y trallsparencia que deben preceder 
a lasactuaciones disciplinarias, se estimapertinen
te solicitar al Senado delaRepúblicaladesignación 
de un Procurador ad hoc, para que conozca· del 
a8unto, de acuerdo con lo establecido por el inciso 

. final del artículo 69 dela Ley 200 de 1 995 . . · 
Por lo expuesto, el Procurador General de la 

Nación, ·en us0 de sus atribuciones legales, 
RESUELVE: 

· Primero. Declararse· impedido para conocer 
de la queja radicada bajo el número 00 1 -5744, 
formufadacoiltrael.doctor David TurbayTurbay, 
en su condición de Contralor General de la 
República, por las razones que se dejáron ex
puestas . .  

Segundo. Por Secretaría de la  Procuraduría 
Auxiliar, solicitar al Senado de la República la 
designación de oo Procurador ad hoc, para qúe 
asuma el conocimiento de estas diligencias. 

C�mplase. 
Jaime Berna! Cuéllar, 

, . .  - --- - - ---Procurad�r&. General de-la Nación ... . 
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_ Santa Fe de Bogotá, D. C.,_"7Q �t;. �_gosto 
� 1 �8 . 

-

PA número 441_2 
. D octor . •· :: - ; · 
FABIOVALENCIACOSSIO- > .  · -

· Presidente dél Senado de hl°Répóblica · -

. . _: .,-, . . - - ' 
Ciudad. · 

--Apreciado docto:t,; Valencia:· .· 
Comedidamente me permito enviarle copiá-de 

la providencia del 1 9  de agosto de,l 998, profe-. 
rida por el señor Procurador General de Ja 
Nación, en la cual manifiesta su impedimento 

. para continuar conociendo de_ la investigación 
disciplinaria número 1 43 - 14907, adelantada 

. contra el doctor Jaime Castro . Castro, eQ. su 
calidadde AlcaldeMayor de SantaFedeBogotá, 
D-. C. ..: . · . Sobre el particular se le solicita a esa Digna 
Corporación, la designación de un Procurador ad 
hoc, ·de conformidad con lo_previsto en el inciso 
4 del artículo 69 de la Ley 200 de 1 995. 

Martes 8 de septiembre de 1 9.9_8 

para la procedenci\l de la recusación o . el - impe
dime_nto todos los eventos contemplados en el 
artículo 1 04 del' C. 'de P. P.,  fatalmente deben 
tener ocurrencia denti;o del mismo proceso; síno 
que bien pueden presentarse casos en los cuales 
esinnegable así se trate de otro proceso . . .  " . . 

En este caso se configura la causal ehunciadq 
en la norma transcrita, porque como ·abogado 
litigante fui apoderado del doctor Jaime Castro 
Castro. Por lo tanto, en aras de garantizar la 
imparcialidad y transparencia que deben prece
der a las actuaciones disciplinarias, se estima 
pertinente solicitar al Senado de la República la 
designación de un Procurador ad hoc� para que 
conozca del asunto, de acuerdo con lo _estableci
do en el inciso final del artículo 69 de la Ley 200 
de i 995 . · 

En mérito de fo 'expuesto, el Procurador Ge
neral de la Nación en ejercicio de sus atribucio-· 
nes legales? _ 

- RESUELVE: 
Primero. Declararse impedido para conocer 

_ Cordialmente; ·. de las diligencias r·adicadas bajo el número 14 3-
. · Martetn Daia f4-rzuaga; 14907 adelantadas contra el doctor Jaime Castro 

Secretaria General. Castro, en su condición de Alcalde Maypr de 
. ' 

Procuraduría Auxiliar. -
Santa Fe de Bogotá, D; C.,: 1 9  .de __ agosto 

de 1-998 .,.. 
· · 

Santa_Fe de .Bogotá, D. C., y miembro de las 
Juntas Directivas de las Empresas de Telecomu-
nicaciones y Energía de Bogotá. 

-

Segundo. Porla Secretaría de_ la Procu_raduría 
. . Pr.ocedente de la Procur�duría · Segunda ·  Auxiliar, solicitar al Senado de.la República la 
D1stntal de. Santa_�e. de B?gota h�n llegad� por designación <;le un Procurador ad hoc, para que 
competencia las .d1hgencrn§ radicadas baJO· el · _ asuma el conocimiento de este asunto. 

· 

número 143.;.1 4907, las cuales contienenJa in-; ; c '  1 
. 

. 

• .  . . - . ' •  . . . . 

vestigación iniciada por la .Personería DistritaL ump ase. 
cbntra el - doctor Jaime- Castro·· Castro, .. en - su · 
c_ondición de Alcalde Mayor y miembro de las : 

_ Jqime Berna! Cuéllar, 
. Procurador General de la Nación. 

Juntas Directivas de las Empresas de-Telecomu
nicaciones .. y Energía .de Bogotá- y;�-cQntra los, .. 
demás integrantes de las oitadas juntasi:alhaber 
e_xpe.c;liqo,: _ �l parect'.r de. !J1<llit�r<l: irregphrr, las 
Resoluciones 308 de 28 de. octubre Y: Q-15_ .de 
nóvlembre.-de i 994 . . ; . . 

-
. _ .  _ . ,_ 

>!; * * 

SantaFe de Bogotá,D. C., 1 º de junio de 1 998 
PA .número 2956 . 
Doctor ' '· 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

- :Al -efectuar la - remisión; la Secretaría de- la.- Secretario General · 
Pr:Ocuradurfa Distrital ha advertido la existencia�. Senado de la República; .· 

delos.expedientes acümuladosque.seadelantan ·• Ciudad. 

: .. ·. _.., ., • /  . 

por .  Jos 'mis.mos hechos, los. cuales-. presentan 
radicaciones 00 1-.: 1 5·5/96 y OOi "'4926! para que ' Apreciado doctor Pu111arejo: 
se proceda, de ser pertinente, a-fa acumulación - Comedidamente�epermlt� envi�lecopiade 
del'. presente ·diligenciamiento _ a· · aquéllos.- - Sin- - la pro videncia del 27 de mayo de 1 998, proferí da 
embargo; tal determinación y ningunaotrapuede : por el señor Procurador General de la Nación� en 
adoptarse, enrazónaqueconcurre en_ el Pr9curador la cuaLmanifi�sta su:impedimento para continuar 
General de la Nación causal de impeditµ�nto. _ ._ conociendo de la · investigación disciplinaria 
_ En efe_cto, señala el artículo 68 de la Ley 200 número 001 - 1 0674; .adelantada contra el.doctor 
de 1 995 que las causales de. recusación y de David Turb_ay Turbay, ensu calidadde Contralor 
impedimento para los servidores públicos que Gen�ral de la Nación. 
ejercen la acción disciplinaria, son las ·estable� Sobre el particular se le solicita a esa Digna 
cidas en los · Códigos de ProcediinientO . Civil ·y O;)rporación, la designaCiónde un Procurador ad 

- Penal; a su vez, este último estatuto consagrá eri 
. 

hoc, de �onformidad con lo -previsto en el inciso 
· el artículo 1 03-4, como causal, que "el fullcibria- 4 del :artículo 69 de la Ley 2QO de 1 995 . 
rio judicial haya sido apoderado a defensor de 

. alguno de los sujetos procesales o sea o háya sido 
contraparte de cualquiera de ellos, o haya dado 
consejo o manifestado su opinión sobre el ásunto 
materia del proceso". 

La Corte Suprema· de Justicia ha expresado 
sobre el particular que "no es de recibo genera
li_:(::aJ; �l a�J-H11Q, l:m.s.,t:;i.�J p11_1J-lQ ... d_e_ afirmarse que, 

Cordialmente, 
Marieth Daza Arzuaga, 

Secretaria General. 
, Procuraduría Auxiliar. 

SantaFe dyBogotá, D. C., 27 de mayo de 1 998 
Con el objeto de decidir sobre la procedencia 

d�J;:i.,<�-R�r.t!Jrn,c;l� .iP.YY?tigación disciplinaria, se 
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encuentra en el Despacho la actuación radicada 
bajO el número 00.1 - 1 06_7 4, a�elantada en virtud 
de queja pre.sentada por la señora Qeorgina Pérez 
Sánchez, en contra del doctor David Turbay 
Turba y,-en su calidad de Contrafor Generai de la 
Nación. 

An 'teceden tes 
La sefiora: Georginá Pérez Sánchez, por medio 

de queja fechada el 9 de febrero de 1 99 8, pone en 
conocimiento de este Despacho los siguientes 
hecho$: . ,  

1 .  Afirma que el doctor David Turba y Turba y, 
está utilizando su cargo como Contralor General . 
de la República para vincular, a través 'de contra
tos provisionales, a sus amigos y recomendados 
políticos, en especial a los integrantes del grupo 
Nuevo Horizonte que él lidera. 

. 

. 

_ 2. Manifiesta que el grupo Nuevo H6rizonte 
teriía inscritas más de veintitrés listas para· las 
elecciones de Senado y Cámara. 

3 .  Afirma la quejosa que con el proceder del 
señOr Contralor, se está viol_aúdo la Ley 1 06_.de 
1 993, por medio de la cual se reglamenta la 
carrera administrativa de la Contraloría General 
deJa Repl!blica.. · -. . . 

_ _ . , _ , 

_ 4.De la.misma manera expresa que la nómina -
de la Contraloría en la Seccional Bolívar está . 
inflada con traslado de cargos de - otras 
seccionales, para nombrar en provisionalídad a 
recomendados del señor Augusto Salas (candi-_ 
dato al Senado) y de su cuñada Nidfa Baddacl 
(candidata a la Cámara); personal qúe;·segúú la 
quejosa, no ejerce sus funciones. 

· 
-

-

5 .  Denuncia que - el señor Ricardo Padilla 
Levis fue · nombrado en provisionalidad como 
Jefe de Divisiqn Grado 14, en la Seccional · 
Bolívar, á pesar de haber aportado documentos 
falsos sobre su título universitario. 

6. Pdr último afirrtia la qúej osa que há-habído 
presiones a los profesionales en Bolívarpar'áqüe· 
voten para las Corporaciones ·Públicas,- p9r los 
aspirantes del grupo político que lider,� - el 
Contralor General de la República. - · 

� ' ' •· . ¡ . ' 

Consid�raciones · · · ' · 

Sería este el momento de dete�inar �iproce
de o no la apertur_a de investigación disciplinaria 
por los hechos referidos; no obstante, encuentra 
el suscrito Procurador General deJaNa�ión, que 
concurre una causal de impedimento, por cuanto 
que eri pa,sadaS oportunidades actuó como defen
sor-del dOctor David Turba y Turbay, ex Cónfrafor · . 

General de la República, y cuya conducta· es 
objeto de la queja. 

La anteríor circuilstancia constituye cáusal ·de 
impedimento deconformidadéon los artículos 1 50 
del Código de Procedimiento Civil, 1 03 del Código -
de Procedimieríto Penal, en concordancia con los· -

artículos 3 O del Código Contencioso Administr(').ti
vo y _68 del Código Disciplinario Unico. 

J;:n consecuencia, al separarse del conoci
miento de la presente actuación, quien actual•. 
mente se desempeña como titular de este órgano 
de control, la misma deberá remitirse al Senado 
de la República para la designación de un Procu
rador ad hoc, en desarrollo de lo dispuesto por 
elJ!f!J�.YlQ .9.��cJ.tt.lª_J&Y 200 de 1 995. 
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Con fundamento en las razones expuestas, el 
Procurador General de la Nación, en ejercicio de 
sus facultade� copstitucionaíes y legales, . 

RESUELVE: 
Primero. Declararse impedido para conocer 

de la queja presentada contra el doctor David 
Turbay Turbay, radicada bajo el número OOi -
1 0674, - por ·las razones expuestas en l a  parte 
motiva. 

· 
· · 

Segundá .. Sohcitar al honorable Senado de la 
. RepübliCa, a través de la Secretaría de la 

Procuraduría Auxiliar, la designación de un Pro
. curador ad hoc, para que asuma el conocimiento 
de las diligencias. 

Tercero. Comunicar, pormedio de la Secre
. taría de la Procuraduría Auxiliar, a los- interesa
·dos en esta decisión. 

Cuarto. Remitir copia de esta decisión a la 
División de Registró y Coritto1 de la Procuraduría 
General de la Nación, para lo de su cargo. 

· Quinto. Líbrense la� comunicaciones y hágan
se las anotaciones que sean del ca.so. 

Comuníquese y cÍ!mpla.se. 
Jaime Berna! Cuéllar, 

Procurador General de la Nación. 
* * *  

Santa Fe de Bogotá, D.C., 7 julio de 1 998 . 
PA Nº 365 1 
Doctor · · 

PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General; 

· · Sena.do de la República. 
· Ciudad 
Aprecia.do· docto.r Puma.rejo": 
Comedidamente me permito enviarle copia de 

la providencia. del 2 7 _de mayo de 1 99 8, proferida. 
por el señor Procurad9r General de la Nación, en 
la.�ua.I manifiesta. su impedimento para continuar 
conociendo de la in.vestiga.ción disciplinaria. Nº 
00 1 - 1 0700, adelanta.da.· contra el señor ·Ramiro 
Bejarano Guzmán, en su calidad de exdirector del 
Departamento Administrativo de Segurida.d
DAS. 

Sobre el particular se le s91icita. a esa Digna 
Corporación, la designa.Ción de- .un Proclira.doi 
adhoc, de conformidad con lo previsto en ·el 
inciso 4 del artículo 69 de la _Ley 200 de 1 995 . 

Cordialmen.te, 
Md.rieth Daza Arzuaga, 

Secreta.ria. Géneral 
. Procuraduría Auxiliar . .  

Santa.FedeBogotá, D:c., 27 de mayo de 1 998 
. Con el objeto de decidir sobre'la. procedencia. 

de Ja apertura.· de investigación disciplinaria., se 
encuentra en el despacho la actuación radica.da. 
ba.j o el Nº ·oo 1 - 1 0700, adelanta.da. en virtud de 
queja presenta.da. por las señoras Amparo Herrera 
Cardozo y Mery del Carmen Acevedo Herrera, 
en contra del doctor Ramiro Bej ara.ho Guzmán, 
en su calidad de Ex-director del Departamento 

· . Administrativo de Seguridad, DAS, y la.doctora 
Martha. Sánchez, Profesional adscrita. a dicho 
organismo. . 

....,. _ .,,, ... ... ..... .,, .... ,, • ._;. ...... .j..{l.l--J'.b .t -<1-'>4' 0.. ..11 • .._.. _; •• .,, ....,, � .... t.-.; .... ... � ;/'-'' ,>..,, , ,_, .,... .... _,_ ........ � .. · · .L- J'  ..... � ,,:  
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Antecedentes de la República. para. la designación: de un Procu-
. l .  El origen de la queja se encuentra en la rador adhoc, en desarrollo de lo dispuesto por el 
Resolución número 3097 de 28 de diciembre de artkulo 69 de la Ley 200 de 1 995. · 

· 1 995, suscritapor el entonces Directordel DAS, 2. En lo que respecta. a la doctora Martha. 
doctor Ramiro Bej a.rano Guzmán, donde se reco:. Sánchez, pro fesiona.1 adscrita. al Departa.mento 
noció a Carolina. Porras como beneficia.ria. de Administrativo1de Seguridad, DAS, de confor
unos derechos, en su calidad de compañera per- mida.d con lo previsto en el artículo 57 de la Ley

, 

manente del fallecido señor Jaime Acevedo 200 de 1 995, se remitirá _copia de Ja queja a la 
Quimba.yo, servidor de esa Institu�ión y víctima Oficina.de Inspección General del Departamento 
del atenta.do al doctor Antonio José Cancino, Administrativo. de Seguridad, DAS, que es la 
acaecido el 27 de septiembre de 1 9,95. dependencia.encarga.da. de a.dela.ntár las investi-

2. Manifiestan las quejosas, que la beneficia.- ga.ciones discipllna.rias por la.s,cmiducta.s, cons
riacita.da. no tenía derecho al 75% de los emolu- titutiva.s de falta, en que incurran los servidores 
mentos económicos reclama.dos ante esta enti- de esta Institución. 
dad, como quiera que la persona que convivió Lo .anterior, con el objeto de que allí sea 
con el servidor fallecido fue la señora Amparo adopta.da.la.decisión que se considere pertinente, 
Herrera Cardozo y nunca la señora Carolina. en relación con lá conducta de la menciona.da. 
· Porras Hemández. · servidora. · · 

3 .  En octubre de 1 995, las señoras. Herrera Con funda.mento en las ra:Zo�es expuestas, el . . 
· Cardozo y Porras Hemández, presenta.ron en Procurador General de la Nación en ejercicio de 
forma.conjunta.la.reclama.ciónalDAS ymanifes- . sus faculta.des constitucionales. y lega.les, · 
· taron que ninguna de ellas convivió con el serví- RESUELVE: 
dor fallecido, esto con el interés de cederle los . · 1 º. Declqrarse impedido, para conocer de la 
derechos a los hijos menores' que había procrea- queja.radica.da. bajo el número ºº 1 - 1 0700/95, en 
do ca.da una de ellas, con el señor J a.ime Acevedo lo que respecta. al doctor Ramiro Bejarano 
Quimba.yo. Guzmán, pór las. razones expuestas en la parte 

4.  No obstante lo .anterior, en el més de motiva. · 

diciembre de 1995, la señora Carolina. Poira,s 2º. Solicitar, al honorable.Sena.do de la.Repú
Hemández: presentó ante el Departa.mento Ad- blica., a través de la Secreta.ría de la Procuraduría. 
IJ.?-inistrativo de'Seguri

_
da.d, DAS, una.nueva.

, 
s�li- Auxiliar, la designación de un Procurador adhoc, 

citud e� la cual_ man1festa.b': que _fue la umca. pa.ra.que a.suma.el reconocimiento de la.s diligeri
cm�panera permanente del senor J mme Acevedo . cías, en lo relaciona.do · con el doctor Ramiro 
Qrumba.yo. . . . 

. · . · BejaranoGuzmáh. · · · •' · · 
· 

· · 
5 .  Dicen las quejosas, que ante la presentación 

de la última reclama.Ción cita.da; la.doctora.Martha. 
Sánchez, profesional adscrita. al DAS, cambió 
los documentos inicialmente presenta.dos. 

6. Consideran las señoras Herrera: Ca.rdozo y 
Acevedo Herrera, que en la Resolución Nº'3097 
del 28 de diciembre de 1 995; se reconocieron a 
la señora Carolina. Porras Hemández, unos dere
chos que no tenía; por lo cual ia. califican de 
arbitraria., y Je a.tribuyencomo consecuencia.la.de 
háber afecta.do sus intereses económicos y dere- . 

. chos lega.les. e • ' . 

Consideraciones 
1 .. Sería · este él momento de determinar si 

procede o no la apertura. de investigación dísci
plinaria por los hechos referidos; no obstante, 
encuentra. el suscrito -Procurador General de la 
Nación, que concurre una causal de impedimen
to, por cuanto que existe a.mistad íntima con el . 
doctor Ramiro Bejarano Guzmán; ex director del 
DAS, · cuya conducta. es objeto de la presente 
indagación preliminar. 

. La anterior circunstáncia. constituy� causal de 
impedimento de conformidad con los artículos 
1 50 .del Código de Procedimiento Civil, 1 03 del 
Código de Procedimiento Penal, en concordan
cia. con los artículos 30 del Código Contencioso' 
Administrativo y 68 del Código Disciplinario 
Utiico. · 

. 
. 

3º. Remitir, copia de la presente.actua.ció� a .  
la Oficina de Inspección General del Depa.íta.
mento Administrativo de Seguridad; DAS, de
péndencia. encarga.da. de ejercer el co.ntrol disci
plinario interno, para que conozca de la conducta 
a.tribuida. a la doctora.

.
Martha. Sánchez, profesio

nal adscrita. a esa Institución, de conformidad con 
las razones e�puesta.s én la parté-motiva.. 

4º. Comunicar, por medio de la Secreta.ría. de 
la Procuraduría Auxiliar., a los ·interesa.dos en 
esta decisión. · . 

. 
· 

5°. Remitir, copia de esta decisión a la Divi
sión de Registro y Control de la Procuradtiría. 
General de la Nación, para. l.o de su cargo: · 

· 

6º. Líbrense, las comunicaciones y háganse 
las anotaciones que sean del ca.so. 

· 

· 
Comuníquese y cúmplase. . . . 

· Jaime Berna! Cuéllar, 
Procurador General de la Nación. 

* * * 

S�ta Fe de Bogotá,_ D:C., 24· 
·
de febrero de 

1 998 . . 

PA Nº 1 239 
· Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Seeretari.o General 
Sena.do de Ja República. 
Ciudad · En consecuencia., al separarse del conocí- · 

miento de la presente actuación, quien actual- Respeta.do doctor: . 
mente se desempeña. como titular de este órgano Comedidamente me permitq enviarle copia de 
d.�-�2!!ti:9i,Ja.,mj�ip� g�_�.eI? �t?-��tir,��.<:tL�.t::�'!�9 .. 

l� PIQY�4t'..µ".!e <;I�U2 ge .{e..Q��.!Q,4e. l 998, profe-
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rida por el señor Procurador General de la 
Nación, en el cual manifiesta su impedimento 
para continuar conociendo de la investigación 
disciplinariaNº 00 1 -00 1 34, adelantada contra el 
doctor Ramiro Bejarano Guzmán, en su condi
ción de Director del Depar:tamento Administra-

. tivo de Seguridad, DAS. . · 

Sobre el particular se le solieita a esa digna 
Corporación, la designación de un procurador 
adhoc, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 69 de la Ley 200 de 1.995. 

Aten_tamente, 
Marieth Daza Arzuaga, 

. Secretaria General . 
Procuraduría Auxiliar.\ 

DESPACHODELPROCURADOR 
GENERAL DELANACION . 

Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  1 9 ,  de febrero 
de i 998 · · 

Expediente Nº 00.1 �OÓl 34 
. Corresponde a este Despacho, una vez ade

lantada· la respectiva indagación preliminar, de
Cidir si. existe mérito · para abrir investigación 
disciplip.aria contra el do.ctor Ramiro Bejarano. 
Guzmán, en su cóndiéión de Director del Depar- . 
tamento Administrativo de Seguridad, DAS, por 
los hechos denunciados en la queja presentada 
por la señora Nubia Cecilia Bejarano Avella, 
que obra a. fo_lio 3 del expediente. 

· 

Sin embargo, se .observa que en.este caso se 
presenta la causal deirnpedirnento consagrada en 
el numeral 5º del artículo . 1 03 del Código de 
Procedimiento Penal, aplicable por remisión 
expresa dél artítulo 68 de la Ley 200 de 1 995.  
En efecto, el  Procurador General de la Nación 
tiene una relaCión de amistad íntima con el 
investigado. 

Por lo anterior y de conformidad con lo <lis- . 
puesto en el inciso final del artículo 69 de la Ley 
200 de 1 995, se solicitará al Senado de la Repú- · 

blica Ja designación de un procurador adhoc, 
para que asuma el conocimiento de esta actuación 
disciplinaria. 

· · 

· En virtud de lo expuesto, el Procurador Gene
ral de la Nación, · 

RESUELVE: 
1 º. Declararse impedido para conocer de las 

diligencias radicadas bajo el número 001 -00 1 34, 
adelantadas contra el doctor Ramir_o Bejarano 
Guzmán, en su condición de Director del Depar
tamento Adrn!nistrativo de Seguridad, DAS. 

2°. Solicitar al Sena\!_o de la República la 
designación de un procurador adhoc, para que 
asuma el conocimiento' de estas diligencias. 

3º. Comunicar al int�resado la presente deci
sión, advirtiéndolé que contra ella no procede 
recurso alguno por la vía gubernativa. 

4º. Remitir copia de esta providencia a la 
División de Registro y' Control de la Procuraduría 
General de la Nación, para lo de su cargo . . 

Comuníquese y cúmplase. 
Jaime Berna! Cuéllar, 

·· Procurador General de la Nación. 

· . Martes 8 de septiembre de 1 998 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 24 de febrero 
de 1 998 . 

'PA Nº1223 
Doctor - · · 
PEDRO PUMAREJOVEGA 
Setretario General · · 
Senado de la República 
Ciudad 
Respetado doctor: 
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por el señor Procurador General de l a  Nación, en 
la cual hiamfiesta su impedimento para continuar 
conociendo de la investigación disciplinaria Nº 
001 -03882, adelantadacontrael doctorHemando 
Valencia. Villa, en su · calidad de Procurador 
Delegado · para la Defensa de los Derechos 
Humanos. 

Sobre el particular se fo solicita a esa Digna·- 
. Corporación, la designación de un procurador 
adhoc, de conformidad co11 lo previsto en el 
inciso A del artículo 69 de la Ley 200 dé 1 995 . 

· Cordialmente, 
Cornedidanientern�permito enviarlecopiade 

la providenCia del 22 de febrero de 1 998, profe-:
rida pór el señor Procurador . General de la 
Nación, en .el cual manifiesta su impedimento · Marieth Daza Arzuaga, 
para continuar conociendo de la �nvestigaCion Secretaria Generai 
disciplinariaNº 00 1 - 1 0795, adelantada contra el Procuraduría Auxiliar. 
doctor1ulio Enrique AcostaBemal, _en sucondi- · S�t�Fé de Bogotá, D.C.,

.
27 de rnay� de 1 998 ción d,e Representante a la Cáinata. · . . . . ._ . 

S b 1 · 1 1 1. ' D: . . Con el obJe�o de decidir sobre la procedencia o re e particu ar se e so iclta a esa igna d 1 d 1 · · · , · · D' · l" · · c - · · , · 1 d · · ; d . ·¿ 
e a apertura e nvestigacion �scip maria, se orporacwn, · ª �s.ignacion e un p�ocura or encuentra en el Despacho la actuación radicada adhoc, de� �onfonmdad con lo previsto. en el b . 1 Nº 00 1 _00· 3 882_95 d 1 .  t d 'rt d artículo 69 de la Le 200 de 1 995. ªJº e . . - . ' ª  e an ª a en vi u 

· 
y - de qUeJaS presentadas por el doctor. Gustavo Atentamente, · · 

Pineda GoilZález, apoderado del señor Brigadier 
Máríeth Daza Arzuaga, 

Secretaria General 
General Alvaro Hemán Velandia Hurtado, en 
contra del doctor Remando Valencia Villa, en su 

Procuraduría Auxiliar. calidad de Procurador Delegado para la Defensa 
DESPACHO de los Derechos Humanos, y en la cual incluye a 

· .Santa Fe de Bogotá, D. c., veintidós de febre- otros servidores públicos de dicha delegada, 
ro de mil novecientos noventa y ocho. corno son: La señora· Gladys Stella Lozano 

HanllegadoaesteDe�achocopiasdelascartas Herrera, secretaria encargada; la doctora Máfía 
. dirigidas a la señora Gilrna Marlene González . Clara Galvis Patlño y eldoctor Roberto Augusto 
Hemández por el Gerente General del Inurbe y por Serrato Valdés. · 
el Representante a la Cámara Julio Enrique Aeosta Anteceden tes 
Bemal, documentos de los cuales se desprende que 1 .  Por medio de escrit.9s fechados el 3 y 1 O de . 
el citado Representante a la Cárnarapudo incurrir . agosto de 1 995, el doctor Gustavo Pineda 
en falta disciplinaria que amerita su investigación. González, apoderado del señor Brigadier Gene-

Según lo dispuesto en el lite_ral e) del ar,tículo ral Alvaro Hemán Velandia Hurtado, presentó 
8º de la Ley 201 de 1 995, radica en el Procurador queja contra el doctor Remando V al eneja Villa, 
General de laNación la competencia para conocer en su calidad de Procurador Delegado pará la 
en única instancia de lo:S procesos disciplinarios Defensa de Jos Derechos Humanos, y la hizo 
que s� adelantan en contra de los Congresistas. · extensiva a otros funcionarios de dicha Delega-

. Sin embargo, de conformidad con lo previsto da, corno son: La señora Gladys Stella Lozano 
en los artículos 67 y 68 de la Ley 20 1 de 1 998, en . Hérrera, secretaria encargada; la doctora María 
concordancia con el numeral 4 del artículo 1 03 · Clara Gal vis Patiño y el doctor Roberto Augusto 
del Código de Procedimiento Penal, me declaro Serrato Valdés. Los hechos sobre los cuales 
impedido para co.nocer de este asunto, en razón versan sus quejas son los siguientes : 
a que en el pasado fui asesor jurídico del Repre-
sentante ala Cámara.Tulio EnriqueAcostaBemal. a) Con fundamento en latutela fallada el 2 ·de 

agosto de 1 995 por el Tribunal Administrativo de · En consecuencia, tal corno lo establece el Cundinamarca; alega el quejoso que hubo viola-artículo 69 del Código Disciplinario Unico, cióndel debido proceso·porparte del Procurador - sólicítese al Senado de la República la designa-
ción de tin procurador adhoc. Delegado para la Defensa de los Derechos Hu

manos, en la actuación que se tramitaba contra sus · Cúmplase. representados; 
Jaime Berna! Cuéllar, b) Manifiesta que el día 2 de agosto de 1 995, 

Procurador General de la Nación. siendo aproximadamente las ocho de la noche, 
* * * unos funcionarios de la Procuraduría Delegada 

Santa Fe de Bogotá, D: C., 7 de julio de 1 998 para la Defensa de los Derechos Humanos pene
PA Nº 3645 · · traron en su residencia, sin autorización de su 

. Doctor 
PEDRO PIMAREJO VEGA · 

Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad 
Apreciado doctor Purnarejo:  
Comedidamente me permito enviarle copia de 

la providencia del 27 de mayo de 1998, proferida 

esposa y valiéndose de engaños. Agrega que . 
estos funcionarios pretendieron, bajo presión, 
hacerle firniar unos papeles a �u cónyuge. Cali-· 
fica este proceder corno un.allanamiento irrégu
lar, y acusa al doctor Valencia Villa, de haber · 
impartido órdenes para efectuarlo (fls. 2 y 3). 

2. El 1 O de agosto de 1 995, el doctor Gustavo 
PinedaGonzález,presenta un nuevo escrito, don- · 
de manifiesta que el doctor Remando Valenciá. 
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Villa, incuínplió . lo ordenado por e l  Tribunal 
Administrativo· de Cundinamarca en el fallo de 
tutela· del 2 de agosto de 

·
1 995, como quiera que 

-se negó a dar cumplimiento a la notificación por 
edicto de la Resplqción Nº 0 1 6- de julio 1 9  de 
1 995, proferida.por esa delegada, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 27 del :Qecreto 
3403 de 1 983 (fls. ·7 y 8). 

· . Consideraciones 

Martes 8 de septiembre de 1 998 

da para la Defensa de los Derechos Humanos; la 
doctora María Clara Galvis Patiño y el doctor 
Roberto Augusto Serrato Valdés, abogados de 
dicha Delegada,· podas razones expuestas en la 
parte motiva de esta.decisión. 

4 º. Comunicar, por medio de la Seeretaría de 
la Procuraduría Auxiliar, a los interesados en 
esta decisión. 
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Por lo anterior y de conformidad cori lo dis
puesto eri el inciso final del artículo 69 de la Ley 
200 de 1 995, se solicitará al Senado de la Repú
blica la designacióá de un proc:urador adhoc, 
para que asuma el conocimiento de esta actuación 
disciplinada. : · 

· 

En virtud dé lo expuesto, el Proéurador Géne
ral de la Nación, 

RESUELVE: 
·sería este el momento de determinar si proce

de o Í10 la  apertura de investigación disciplinaria 
por los hechos referidos; no obstante, encuentra 
el suscrito Procurador General de la Nación, que 

1 º. Declárase impedido para pronunciarse 
sobre la consulta de la Resolución 274 del 23 de 

6º. Líbrense, las comunicaciones y háganse septiembre de · 1 997, mediante l a  cual l a ,  
las anotaciones que sean del caso. 

· 

Procuraduría Delegada para la Economía y la 

5°. Remitir, copia de esta decisión a la  Divi
sión de Registro y Control de la Procuraduría 
General de la Nación, para lo de su cargo. 

Comuníquese y cúmplase. 
Jaime Berna! Cuéllar, 

Hacienda Pública absolvió aI señor Osear 
Leonidas Wilches Carreño, en su condición-de 
.:Gobernador del Casanare. 

· 

· concurre unacau
.
sal de impedimento, por cuanto 

que en pasad51s oportunidades actuó como asesor 
del doctor Hemando Valencia Villa, exprocurador 
delegado para la Defensa de los DerechosHuma- . 
nos, y cuya conducta es objeto de la  presente 
indagación preli.rpinar. 

Procurador General de la Nación. 
/ 2º. Solicitar al Senado de la República la * * * designación de un procurador adho'c, para que 

La anterior circunstancia.constituye causal de 
impedimento de conformidad con los artíeulos 
1 50 del Código de Procedimiento Civíl, . 1 03 del 
Código de Procedimiento Penal, en concordan
cia con los artículos 3 O del Código Contencioso 
Administrativo y 68 del Código Disciplinario 
Unico. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., 22 de abril de 1 998 asuma el conocinüento de estas diligencias. 
p A Nº 2268 3º. Comunicar al interesado la presente·deci-

Doctor sión, advirtiéndole que contra ella no procede 
recurso alguno por la  vía gubernativa. 

En consecuencia, al separarse del conocí-
. miento de la presente actuación, quien actual
mente se desempeña como titular de este órgano 
de control; la misma deberá remitirse al Senado 
de la República para la designación de un procu
rador adhoc, en desarrollo de lo dispuesto por el 
artículo 69 d� la Ley 200 de 1 995. 

PEDRO PUMAREJOVEGA 
Secretario General 
Senado de la .República 
Ciudad 
Respetado doctor: 
Comedidamente me permito enviarle copia de 

la providencia del 1 4  de abril de 1 998, proferida 
por el séñor Procurador General de la Nación, en 
el cual man�fiesta su impedimento para contirtui;rr 
conociendo de la investigación disciplinaria Nº · 
058-06434, adelantada contra el señor Osear 
Leonidas Wilches, en su condición de Goberna
dor del Casanare: 

Sobre el particular se le solicita a esa Digna 
Corporación, la designación de un procurador 
ad-hoc, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 69 de la Ley 200 de 1 995. 

Atentamente, 

En lo que respecta a la señora Gladys Stella 
Lozano Herrera, secretaria ericargada de la 
Procuraduría Delegada para la Defensa de los 
Derechos Humanos; la doctora María Clara Gal vis 
Patiño y el doctor Roberto Augusto Serrano 
V aldés, abogados de dicha delegada; de confor
midad con lo previsto en el literal a) artículo 45 
de la Ley 20 1 de 1 99 5 ;  por competencia, se 
remitirá copia de la actuación a la Veeduría de la 
Procuraduría General de lá Nación, . para que en . 

Marieth Daza Arzuqga, 
dicha dependencia se adopte la decisión que Secretaria General 
considere pertinente, respecto de la conducta de Procuraduría Auxiliar. 
los mencionados servidores. . 

SantaFe de Bogotá, D. C., 1 4  de abril de 1 998 
Con fundamento en las razones expuestas; El Expediente Nº 58-06443 . 

Procurador General de la Nación, en ejercicio de 
sus facultades constitucionales y legales, Correspondería a este despacho revisar, por 

vía de consulta, la Resolución 274 del 23 de 
RESUELVE: septiembre de 1 997, proferida por la Procuraduría 

1 º. Declararse impedido, para conocer de la Delegada pai:a la Economía y la Hacienda Públi
quej a radicada bajo el número 001 -03882/95, en ca, mediante la cual.absolvió de responsabilidad 
lo que respecta al doctor Hernando Valencia dÍsciplinaria, en relación con los cargos formu

. Villa, por las razones expuestas en la parte, lados, al señor Osear Leonidas Wilches Carreño, 
motiva. en su condición de Gobernador del Casanare. 

2º. Solicitar, al honorable Sepado de laRepú- Sin embargo, el-Procurador General . de la 
blica, a travé� de la Secretaría de la Procuraduría Nación está impedido para conocer las presentes 
Auxiliar, la désignación de un procurador adhoc, diligencias, ya que se observa que en este caso se 
para que asuma el conocimiento de las diligen- presenta la causal de impedimento consagrada en 
cias, en lo relacionado con el doctor Hemando. el numeral 4º del artículo 1 03 del Código de 
Valencia Villa. Procedimiento Penal ("que er funcionario judi-

3º. Remitir, copia de la presente actuación a cial hayasidoapoderado o defensor de alguno de 
la Veeduría de la Procuraduría General de la . los sujetos procesales . . .  "), aplicable por remi- . 
Nación, para que conozca de las conductas atri- sión expresa del artículo 68 de la Ley 200 de 
huidas alaseñoraGladys StellaLozano Herrera, 1 995. En efecto, el Procurador General de la 
secretaria encargada de la Procuraduría Delega- Nación fue apoderado del investigadp. 

4°. Enviar copia de esta providencia a la 
División de Registro y Control de la Procuraduría 
.General de la Nación, para lo dé su competencia. · 

Comuníquese y cúmplase. 
. Jaime Berna! Cuéllar, 

Procurador General de la Nación� 
Expediente Nº 58�06443 

* * *  

SantaFe de Bogotá, D.C. ,  l º dejunio qe 1 998 
PA Nº 298 1 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario GeP,eral 
Senado de la República 
Ciudad 
Apreciado doctor Pumarejo:  · 
Comedidamente me permito enviarle copia de 

laprovidenciadel 27 de mayode 1 998, proferida 
. por el señor Procurador General de laN ación, en 
la cual manifiesta su irripedünento para continuar 
conociendo de la· investigación disciplinaria Nº 
00 1 -73 1 9, adelantada contra el señor Jaime Cas
tro Castro, en su calidad de Alcalde Mayor de 
Santa Fe de Bogotá D.C. 

Sobre el particular se le solicita a esa Digna 
Corporaeión, la designación de un procurador 
adhoc, de .conformidad con lo previsto en el 
inciso 4º del artículo 69 de la .Ley 200 de i 995. 

Cordialmente, 
.., 
Marieth Daza Arzuaga, 

Secretaria General 
Procuraduría Auxiliar. 

DESPACHO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LANACION 

SantaFe deBogotá, D. C., 27 de mayo de 1 998 
Este Despacho, en atención a las quejas ele

vadas por los señores Dimas Rincón Parra, Al
varo San juan San clemente y un escrito anónimo, 
ordenó por auto del 4 de mayo de 1 998, adelantar 
indagación prdiminar.contra los,doctores Jaime 
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Castro, Antanas Mockus Sivickas y Paúl Bromberg 
·zilberstein, para:estab.lecer si hub_o responsabi:-

· 

lidad durapte·el período en que cada uno de ellos 
se desempeñó como Alcalde.del Di_strito Capital, 
ya sea pqr acción uomisión,.,que haya incid.ido en. el derrumbe del relleno sanitario deDon;i Juana, 
acaecido en .Santa Fe de Bogotá; en el ines de 
septiembre cie 'r997: · 

Para tal efecto, se comisionó al ddctor 
Guillermo Márquez Vargas, Procurador Delega- . 

· do para la Contratación Estatal, por el término de 
veinte (20) días. · · 

Martes .8 .de septiembre de 1998 

Proposición número 34 
· · . Se solicita a la Plenaria del honorable Sena

do de · Ja. República, se convoque .para: el día 
miércoles· 1 6  de septiembre del año.en-curso, fa 
elección del Director General Administrativo de 
la: Corporación" para el período 1 998 al 2000. 

Presentado por: 
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. La Presidencia concede el uso de.la palabra a la 
honorable Senadora Piedád Córdoba de Castro. 

. ¡ ·  • ;. • .' • 

-' � Palabras de Já honorable Sénadora Piedad 
Córdoba de Castro. -
· · Con la· venia 'cíe la Presidencia h·ace uso de 

la palabra lá honorable Senadóra Piedad Cór
doba de Castro, quien d� lectura a una propo
sición: 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu
sión, ésta le imparte su aprobación. 

Como quiera que concurre en el Procurador 
· General de la Nación, la causal de-impedimento 

consagrada en los artículo 103 numeral 4º del 
Código deProcedimientoPenal y 1 50 numeral1 2  
del Código de Proc_edimiento Civil, por cuanto ha 
sido apoderado del doctor Jaime Castro en diver
sas áctuáciones judiciales, se declara impedido 
para · conocer de la quej a respecto de éste, en 
obedecimiento a lo dispuesto por el artículo 67' 

José Luis Mendozá Cárdenas, Fabio Valen
cia -Cossid; Julio César Guerra Tulena, Víctor 
R enán Barco López, Salomón Náder Náder, 
Hugo Serrano Gómez, Esperanza de Abadía, 
Vicente !lle! Saad 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 2 de septiembre de 
1 998. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Femando Cristó Bustos: 

Pafabras del honorable Senador Juan Feman
do Cristo Bustos. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan Fernan
do Cristo Bustos, quien da lectura a una cons'
tancia: 

Proposición numero 35 
Solicítase-la presencia de la Seftál Colombia 

para el debate que la Comisión V del· Senado 
llevará a cabo d día 8 de septiembre, relaciona
do con er sector Energético Nacional. 

Salomón Náder Náder, Piedad Córdoba de 
Castro, sigue firma ilegible. '. . _

· 
· 

' 

Santa Fe de Bogotá, D.C., 2 de. septiembre 
de 1 998. 

. de la Ley 200 de 1 995. 
En consecuencia, se dispone solieitar al Sena

do de la República, designe uh procurador 
adhoc, parn que sea quien adelante las dili� 

gencias disciplinarias a que haya lugar en cuanto 
al comportamiento del doctor Jaime Castro; para 
lo cual se remitirá copia del presente expediente. 

Así, para que se dé estricto cumplimiento al 
auto de 4 de mayo de 1 998, que ordenó indaga
ción preliminar contra los doctores · Mockus 
Sivickas y Bromberg Zilberstein, remítase el 
expediente original a la Procuraduría De_legada 
para la contratación estatal. 

Cúmplase. 
Jaime Berna! Cuéllar, 

Procurador General de la Nación. 
Expediente Nº 001 -73 1 9. 

* * *  

Santa.fede Bogotá, D.C., 20 de mayo de 1 998 
PA Nº 2802 
Honorable Senador 
AMYLKARACOSTA 
Presidente del Senado 
Congreso de la República 

· Ciudad 
, 

Respetado doctor: 
En atención a lo dispuesto por el señor Procu

rador General de la Nación, mediante providen
cia del 1 4  de mayo de J 998, proferida dentro del 

' expedienteNº Ol  1 - 1322, comedidamenteremito 
a su despacho las diligencias en mención para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 
Marieth Daza Arzuaga, 

Secretaria General 
Procuraduríá Auxiliar. 

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador José Luis 
Mendoza Cáfdenas y otros honorables Senadores. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, ce1rnda su discu-
sión, ésta le imparte su aprobación. · 

-' V 

�a.Presidencia concede el uso dé la palabra al 
honorable Senador· Ricardo Aníbal Lozada 

Constancia Márquez. _ 

No nos sorprende-la arbitraria d_ecisión adop- Palabras 'del honorable Senaqor Ricardo 
tada por la Mesa Directiva del- Senado de la Aníbal Lozada Márquez. 
República al negar la moción de censura pro- · . Cc;m la venia de la Presidencia hace uso de 
puesta por un grupo de Senadores, respecto de la la palabra elhonorable Senador Ricardo Aníbal 
Ministra de Comunicaciones, en ejercicio del · Lozada Márquez: 
control político previsto en la constitución y la Otra Proposición que ·puede suscitar discu-
ley. 

· 

sión, leo la proposición invítase al señor David 
Esta actitud confirma el estilo de la actual Turbay Turba y, excontralor Gene'ral de la Repú

administración yes absolutamente coherente con blica, para que en sesión informal pueda explicar 
el atropello cometido por el Gobierno al des- ante el Senado su actuación como Contralor 
conocer la autonomía e independencia de la General, durante el tiempo que ej erció ' dicho 
Comisión Nacfonal de Televisión y destituir a cargo, gracias señor Presidente. 
dos de sus miembros, que cuentan con un período La Presidencia interviene para un pu,nto de 
fijo previsto con claridad en el parágrafo transi- orden: 
torio del artículo 1 º de la Ley 335/96. Honorable Senador, yo quiero informarle que 

Afirmar que no procede la moción de censura según el reglamento sesiones informales no hay; 
en virtud de que se trata de asuntos no relaciona- tendría que ser en un receso, yo le sugeriría 
dos con funciones propias de s� cargo, es preten- respetuosamente que fuera en la comisión corres
der engañar a la opinión pública, haciendo creer pondiente. 
queunMinistro de Comunicaciones notieneque Recobra el uso de la palabra el honorable ver con el manejo de la televisión en Colombia. Senador Ricardo Aníbal Loza da Márquez: · 

Estadecisiónpretende eyitarque el Congreso El señor David Turbay, fue elegido en Plena-
ejerza el control, a los actos del Gobierno como ria como Contralor, él[ue suspendido del cargo 
lo establece nuestra Carta Política., 

. 
porotras circunstancias queno corresponden a su 

La Ministra de Comunicaciones será citada a desempeño, creo que él fue muy cuestionado 
la plenaria del Senado, para que explique las cuando elegimos el Contralor Carlos Ossa, yo 
razones que llevaron al Gobierno Nacional, a · creo que el Senado por un principio elemental 

· desconocer el ordenamiento legal .vigente, al debe darle una oportunidad para que hable aquí 
destituir a dos miembros de la CNTV. y explique su actuación como Contralor. 

Detrás de esta decisión se esconde la inten- La Presidencia interviene para un punto de 
ción de evitar que el Congreso.de la República orden: 

· 

denuncie ante los colombianos,.las razones jurí- Yo le daría esta explicación honorable Sena
dicas, políticas, económicas, éticas y morales dor con todo respeto y comedimiento, usted sabe 
que se tuvieron para adoptar esta medida, las que el Congreso en pleno le acepto Ia·renuncia, 
cuales .  serán planteadas durante el anunciado que ya hay un nuevo Contralor, o sea que hoy él 
debate. es un ciudadano común y corriente. Y o creo que 

Carlos Moreno, Vivianne Morales, Manuel pues que no es pr�cedente, vuelvo y le digo a una 
G. Infante, José Matías Ortiz, Samuel Moreno, sesiónjnformal porque no existe, tendría que ser 
Carlos García, José Renán Truj il lo G., Mauricio un receso, invitarlo aun receso que sería lo único, 
Jaramillo, Amylkar Acosta, Luis E. Pérez, Julio _que sería viable de acuerdo al reglan1ento, enton
e. Guerra T, .Jaime Dussán C., Edgar Perea, ces yo le pediría el favor de que usted cambiara, 
firmas ilegib!�s. , , . . . la ,proposición �n ese . . se11ti.clQ:0_Y oy a _ _ someter 
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entonces a consideración la proposi�ión en el 
sentido de que en un receso el 8 de septiembre, el 
1 5, el 1"5 no se puede porque el 1 5  hay sesión 
plenaria para recibir al Presidente Aznar, enton
ces sería el 22 de septiembre. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Carlos Holguín 
Sardi: 

Parece señor Presidente que hay un Orden del . 
Día, si una proposición da lugar a discusión como 
está oc.urriendo con ésta, no puede la Presidencia 
tramitarla, ni debe de continuarse en el debate del 
Senador Luis Guillermo Vélez. 

La Presidencia manifiesta que por presentar 
discusión dicha proposición, se aplaza su consi..: 
deración, e indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente Proyecto de ley número 1 49 de 1 997 
Senado, sqbre Reforma Financiera, y el cual ya 
se le aprobó la proposición con que termina el 
informe. 

Se abre el segundo debate 
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria omitir la lectura del articulado y, cerra
da su discusión, ésta le imparte su aprobación. ·  

La Presidencia abre la discusión del articula-
do, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador ponente Luis Guillermo Vélez Truj illo. 

Palabras del honorable Senador Luis " 
Guillermo Vélez Truj il lo. 

· Con la v_enia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Guillermo 
Vélez Trujillo:· 

Muy bien, este proyecto honorables Senado- . 
res, señor Presidente, señor Ministro Delegatario 
y Ministro dé Hacienda, es un proyecto que lo 
hemos conocido en la práctica operativa del 
Congreso como lin proyecto de reforma financie
ra, es uh proyecto por el cual se dictan disposi
cicmes en· ·relación con el sistema financiero y 
asegurador y el mercado público. de valores y se 
conceden unas facultades. El proyecto pa_só en 
primer debate, ha sido estudiado en suhcomisio
nes, · estuvo también · en segundo . debate en la 
legislatura pa·sada, se c�rró incluso el debate 
pero por una falla en el quórum, avanzada ya la 
discusión no se votó, por eso se trae hoy de nuévo 
a este segúndo debate, pero es importante adver
tir que es un proyecto que ha sido estudiado 
durante un año largo,. y fue presentado por el 
Gobierno, un proyecto que ha tenid.o d concurso 
de todas las agremiaciones respectivas como la 
Asociación Bancaria. 

La Presidencia inteirViene para un punto d� 
orden: 

Con la venia de fa Presidencia, a Ver el 
Senador Mario Uribe, le_ ha solicitado Úna venia 
.al . orador para presentar _una proposición· qu_e 
supuestamente no suscita discusión. 

. Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Mario Uribe 
Escobar: 

Antes va a efectuarse un debate cafetero con 
la presencia del señor Ministro de Hacienda, 
entonces esta proposición dice lo siguiente: 

"Adiciónese el cuestionario formulado al se
ñor Ministro de Hacienda con las siguientes 

Martes 8 de septiembre de 1 998 

preguntas: Primera: Cuánto han invertido la Fe
deración Nacional de Cafeteros y el Gobierno 
Nacional en el programa de alivio de la deuda 
prevista en ' la Ley 223 de 1 995. Segundo : A 
cuánto asciende la deuda actual de los cafeteros. 
Tercero : Qué medidas adoptará el Gobierno 
Nacional para impedir el embargo, secuestro y 
remate de los fondos de los cafeteros morosos. 
Cuarto : Qué medidas adoptará el Gobierno Na
cional para estimular y proteger la industria 
cafetera y a los caficultores. Quinto : Contiibuirá 
el Gobierno Nacional a diseñar conjuntamente 
con el Congreso un nuevo plan de alivio a la 
deuda cafetera; ¿cuál sería ·su alcance? ·Sexto: 
Qué pueden esperar los cafeteros del Gobierno 
en materia de precio interno. Invítese al señor 
Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros 
para que se pronuncie acerca del cuestionario en 
lo que tiene que ver con la entidad. 

· 

Mario Uribe. Escobar. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Ricardo Aníbal 
Lozada Márquez: 

Es sobre esa proposición señor Presidente, y 
estoy en el caso anterior. 

La Presidencia inte..Viene para un punto de 
orden: 

. . .  Discusión sobre la proposición queda para 
el punto del Orden del Día de proposiciones. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Luis Guillermo Vélez Trujillo: 

Gracias señor Presidente, estaba explicando· 
cómo este proyecto que llamamos de la reforma 
financiera ya ha sido cursado en primer debate 
naturalmente en la Comisión, y estuvo también en 
segundo debate en la Legislatur� pasada, no se 
votó por una falla en el quórum. Al venir esta 
nueva Legislatura yo propuse al nuevo Gobierno 
el proyecto que se venía tramitando, lo han 
estudiado muy concienzudamente; lo han estudia
do además con el apoyo como venía diciendo, de 
los gremios respectivos, la asociación bancaria, 
los gremios de los aseguradores, de las socieda
des comerciales, de los Leasing, de los fondos 
ganaderos, etc., de todas. aquellas entidades que 

. constituyen los gremios vinculados a los interme
diarios financieros. El Gobierno y aquí está, 
repito, el señor Ministro Delegatario, MinÍstro 
de Hacienda el doctor Juan Camilo Restrepo, es 
un estudio muy completo, un estudio muy comple
to del proyecto y lo recomienda y lo adopta en una 
carta supremamente sencilla que como trae un 
pequeño pliego de modificaciones, yo lo voy a 
dejar aquí sefior Presidente, en Secretaría· señor 
Secretario, para que se incorpore al pliego de 
modificaciones que nosotros presentamos en la 

· ponencia que ya está pues allí publicada;dice: 
· "Honorable Senador 

LUIS GUILLERMO VELEZ TRUJILLO 
. Comisión Tercera Senado de la República 

Ciudad. 
Apreciado Senador, el Gobierno Nacional ha 

realizado una revisión exhaustiva al proyecto de 
Reforma de Estatuto Orgánico del sistema finan
ciero que actualmente cursa en el Congreso de la 
República, el cual constituye úna herramienta 
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fundamental para el desarrollo del sistema finan
ciero, para la preservación de la confianza del 
público, sin embargo se considera importante 
realizar algunos ajustes y modificaciones, las 
cuales han sido discutidas recientemente entre el 
Superintendente bancario, funcionarios de este 
Ministerio y usted que podrían enriquecer y 
complementar tal proyecto de ley. 

Por tal razón me permito solicitarle que estos 
cambios sean incorporados al texto del mencio
nado proyecto, para lo cual procedo a explicar la 
motivación de los más importantes. Estableci
miento por parte del Gobierno Nacional de un 
capital mínimo para las entidades aseguradoras 
que tengan como objeto exclusivo el ofrecimien
to del ramo del seguro de crédito a la exportación, 
debido a que la actividad de promoción de 
exportaciones reviste especial interés para el 
desarrollo del país y en consecuencia amerita un 
tratamiento especial por parte del Estado. 

La flexibilización del régimen de inversiones 
de las sociedades fiduciarias, permitiendo que 
tales entidades participen en el capital de bolsa 
de valores y de futuros y en sociedades comisio-

. nistas de esas bolsas. Así como también en 
fondos de inversión del exterior, cuyo portafolio 
esté conformado exclusivamente con títulos de 
renta fij a. La autorización a las compañías de 
financiamiento comercial para invertir en las 
sociedades comerciales, cuyo ob�eto exclusivo 
sea la realización de operaciones de Leassing 
operativo. La precisión dél alcance de las facul
tades jurisdiccionales de la Ley 446 de 1 998, que 
otorga la Superintendencia bancaria y del régi
men de carrera administrativa de los empleados 
de la misma con el objeto de ajustarlo a las 
características técnicas propias de sus funciones. 
Y la facultad para las instituciones financieras 
aseguradoras dé otorgar garantías en las opera
ciones con productos derivados eri operaciones 
y transferencias temporal de valores y asimiladas 
en las condiciones que determine el Gobierno 
Nacional. 

Así mismo considero fundamental la autoriza
ción prevista en el proyecto para que el Fondo de 
Financiamiento para el sector agropecuario 
Finagro, realice operaciones propias de los es
tablecimientos bancarios. Finalmente en razón 
de que el Gobierno Nacional contrató una 
consultoría para el análisis de las alternativas de 
actuación y de operación para la banca de segun
do piso, se propone retirar de1l proyecto los 
artículos 58 y 59 referentes a la fusión Ifisen; el 
documento adjunto. En el documento adjunto se 
encuentran los artículos que desarrollan los as
pectos comentados en esta comunicación, ade
más de otros ajustes que también han sido objeto 
de discusión, así corno también sus respectivas 
justificaciones y motivaciones. 

Cordialmente, 
Juan Carrtilo Restrepo, 

Ministro de Hacienda y Crédito Público". 
Entonces, dejo en la Secretaría la carta del 

señor Ministro, hoy Delegatario y el respectivo 
pliego de modificaciones que sería el aporte del 
nuevo Gobierno a este proyecto, y procedo a 
hacerles una síntesis de lo que trae el proyecto en 
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general, con todas las incorporaciones y_ con hay unas normas sobre las cuales sí quiero lla- adoptados por ley, en consecuencia dentro del 
todas las adiciones y modificaciones que se han mar les la atención porque naturalmente éstas han famoso dicho de que ley como ley, pues hay que 
propuesto. El proyecto se refiere básicamente al ·venido incluyéndose en el proyecto, por iniciati- dictarla aquí para que puedan las asambleas 
establecimiento de una serie de condiciones de va congresional del ponente o por iniciativas del . respectivas hacer las modificaciones, con miras 
control a los .establecimientos de crédito y a los propio Gobierno, y básicainente son las siguien- a que la participación oficial pueda ceder en 
intermediarios financieros, que van desde el tes: lafusiónIFI-FEN, sondosestablecimieñtos, porcentaje en favor de particulares, terceros, 
mome_nto en que entran al mercado y por eso se ustedes saben, de crédito, dos establecimientos nacionales o extranjeros, el bancopuedaentrar al 
llaman unas disposiciones sdbre la entrada al · financieros más precisamente, supremamente escenariO crediticio del momento y pueda tener 
mercado de esas instituciones, hasta el momento grandes e importantes; se había pensado que se unos buenos socios o unas buenas capitalizacio
en el cual salen del mercado, bien por vol.untad podíanfundir, fusionarenuno soloparahacerun nes y en consecuencia pueda competir con la 
propia o por toma de posesión y liquidación del gran banco por decirlo así, que sirviera además, banca como está actualmente. 
establecimiento respectivo. 

-
no solamente los intereses industriales, con:io lo Sobre ese artículo el Senador García me ha 

Ento�ces, en la entrada al mercado hay una hace el IFI o energéticos como lo hace la FEN, hecho conocer una objeción que_yo le ruego la 
serie de disposiciones allí que tocan fundamen- sino que sirviera como banco de redescuento, de hagamos al final, porque faltan dos o tres normas 
talmente con las condiciones técnicas, persqna- segundo piso, como dicen en el lenguaje corrien- que quiero señalarles con el objeto de solicitar
les, morales de los fundadores de los estableci- te, paraatenderal sector cooperativo, sinembar- les de que se vote en bloque lo que no tiene 
mientas, y desde luego con el capital, el capital go como acabo de leerles el Ministro dice que es ningunadiscusiónyestospuntosque sí las tienen; 
se upaquiza por decirlo así, esa palabra es un más conveniente hacer un estudio mucho más los que estoy enumerando pues se someten a 
poco desagradable; pero quiere decir que se pone completo que abarque más este tema Y por lo tanto votación o lo que ustedes consideren en el debate, 
el capital a tono con el índice de precios al pide suprimir esos artículos. Y o creo que debe- la otra norma interesante que desde luego · es 
consumidor. Esos ajustes a todas las entidades, mos acoger la sugerencia del Ministro Y desde novedosa pero no ofrece tampoco ningún tipo de 
bancos, compañías de seguros, se han considera- luego eliminar esos dos artículos que estuvieron inconveniente de controversia, es permitirle a los 
do apropiados, importantes paramantenér qesde indicados con su nombre propio, el artículo 5 8 Y fon9os ganaderos que accedan al Fondo Finan
luego ese capital que como ustedes saben es la el correspondiente del proyecto. El otro artículo ciero Agropecuario, y la otra que podríamos 
garantía de los terceros, es la garantía .  de los . que puede ser controversia!_ es el artículo que le poner al final, hace referencia a las cooperativas, . 
acreedores y es lagarantíaen este tipode estable- permite al Fondo Financiero Agrario o aquí hay dos normas importantes; la una se auto
cimientos, especialmente de los depositantes y Agropecuario, convertirse en banco de primer riza al Gobierno para que dicte una ley fijando 
de los ahorradores que son las personas a quienes piso, al revés de lo que se estaba proponiendo el . . .  para liquidar las cooperativas, la toma de 
finalmente la ley quiereproteger con estasmedi- para la FEN, hoy es un fondo, es un fondo de posesión y liquidación de \l�s cooperativas de 
das. Igualmente avanza un poco, igualmente se descuento de las obligaciones de ia · cartera créditos, de las cooperativas financieras, de los 
analizan una serie de aspectos de estas socieda- Agropecuaria, es permitirle que ellos presten bancos, esas son importantes qu,e las dicte el 
des y una serie de facultades que se le otorgan a directamente, que asuman directamente los ries- Gobierno y que les sean diferentes a las que hay . 
la Superintendencia respectiva para continuar gos agropecuarios, en consideración a qué, · en hoy para los bancos, por cuanto las co9perativas 
con ese control, y, en el momento de la liquida- consideración a que el sistema en el momento se tienen una naturaleza totalmente diferente. Pero 
ción de los establecimientos de crédito o tomade encuentraunpocodesvalidoy desvencijado si se . además hay una norma que les permite a los 
posesión y liquidación, se establecen una serie de quiere, por razón de que bancos que se especia- bancos cooperativos y. esta es esencial, conver
normas también que se suponen van ha a agilizar lizaban en esta materia como el Ganadero, pues tirse en sociedades comerciales, esto siempre y 

· no solamente los procesos de liquidación, sino se han ido privatizando Y se han retirado del cuando, pues se trate como decimos en los traba
fas posibilidades de que los acreedores, los . fomento de este sector, Y por los motivos jos que hemos des.arrollado sobre esta materia, in 
ahorradores , los cuenfa bi.entes, cuenta- amplisímamenteconocidos deque laCajaAgra- artículo mortis, no es que los bancos cooperati
correntistas, etc, estén protegidos en estos proce- ria atraviesa situaciones financieras verdadera- vos tengan por esta norina, la autorización de 
sos que en ocasiones son muy largos y hoy por hoy mente catastróficas Y en consecuencia no hay convertirse automáticamente en sociedades, sino 
con las normas que hay soh dificultosos. realmente intermediarios que se dediquen amo:- que antes de verse abocados a procesos 

En la norma actual, cuando se toma posesión ver esta cartera agropecuaria. concursales como una liquidación� por ejemplo 
de un establecimiento de crédito, se toma para La'banca comerciai q�e ta�bién puede hacer- de la Superintendencia Bancaria, puedan apelar 
administrarlo y ver si se salva y entonces lo lonoestáenelmomentoono sesienteestimulada · a esta medida con el objeto de buscar 'lm salva
vuelven -a reintegrar al mercado, o tienen que para llevar estos créditos a los sectores aparta- mento, eso es muy apropiado, lo están haciendo 
liquidarlo definitivamente, en estas normas que dos del campo y de la provincia, en esa virtud se en todos los grandes países cooperativos como 
adoptamos hoy, o que proponemos adoptar hoy, propone allí en el artícµlo que el Fondo Financie- Alemania y Argentina, así se anota allí �n la 
se incluyen posibilidades importantísimas p_ara ro pueda hacer préstamos directamente y desde ponencia y es una tabla de salvación, que hoy por 
no tener que llegar fatalmente a la liquidación de luego no se omite en ninguna forma, se permite hoy se necesita a gritos yque ojalá señora Super
los establecimientos, sino que tiene que se puede desde luego que ese fondo financiero haga esos intendente Bancario, no le llegue tarde esa medi
llegar primero a una serie de medidas, como por préstamos o haga ese ejercicio bancario, valién- da a una serie de establecimientos de crédito 
ejemplo la decisión, la fusión, la formación de . dose de · convenios con entidades como, por cooperativo que están en inmensas dificultades 
ciertos capitales especialmente afectados, etc. ,  ejemplo la misma Caja Agraria que tiene toda esa como todo el mundo conoce, ésa pues podría ser 
que le permiten al Superintendente Bancario cantidad de ·sucursales, que son 800 si no estoy . una síntesis de la síntesis de lo que contiene este . 
tener una operación más expedita sobre la liqui- mal, o algo por el estilo y en consecuencia ese proyecto, en consecuencia yo le pediría señor 
dación, sin verse abocado a la fatalidad de tener músculo de intermediación crediticia, que -no Presidente, ·que dejando por fuera el artículo de 
que liquidar esos establecimientos y en cónse- tieneel fondoenelmomento que sí lotienenotros la FEN-IFI de la que he hablado que tiene a 
cuencia cuando los pasivos son mayores a los establecimientoscomo laCaja, enesecasopueda objecióndeparte delMinistro, dejandopor fuera 
activos, que es lo más regular, en estos casos, ser utilizado mediante convenios del Fondo. Fi- lo de Finagro que es un artículo interesante, pero 
pues no hay para todos los acreedores. . nanciero y otras series de variantes que el Minis- que desde luego tiene su discusión, dejando por 

Esaesunacosaqueyo diríapues querealmen- tro explicó también en su carta, en la carta que fuera lo del Banco Cafetero se proceda a la 
te ha sido discutida técnicamente, que en las acábo de leer. 

. 
aprobación del proyecto si no hay objeción, 

diversas sesiones . en el Congreso pues no ha Hay otra norma que hace referencia al Banco perdón; y las contribuciones de la Superinten
tenido absolutamente ninguna objeción específi- Cafetero concretamente, tiene potprincipalísimo dencia Bancaria, artículo 3 3, entonces con esos 
ca porque se trata de unas normas para atornillar objeto pemiitir que los estatutos del Banco Cafe- 4 puntos someter a la aprobación el resto y 
mejor el control de estos establecimientos, pero, tero se modifiquen, porque son unos estatutos procedemos al debate. 

. . -
" - � _: 
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La Presidencia intervieiie para aclarar: · 
Muy procedente me parece su proposición y 

se somete· a consideración ge la Plenaria del 
Senado la aprobación del articulado con las .4 
excepciones las _cuales se han pµesto a conside
racipn del Sen'ado de la:Repúblic;a, cori respecto 
a este punto del Orden del Día, tiene la palabra 
el Senador Ricardo Aníbal Lozada y el ·senador 
Jaime Drissán en ese orden, pata esto, solicita que 
sea igualmente excluido de la votación del blo
que_ del artículo 25 y a8í será. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jaime Dussán 
Calderón: 

Señor Presidente, no hay la menor duda que 
este tema es un tema, este es un tema·complejo y 
que se trata nada menos que una reforma financie
ra, amí me gustaría previamente a la votación del 
articulado por 'bfoque con las excepciones que 
han planteado para aclarar los artículOs, que el 
señor Ministro de Hacienda fijará la posición del 
nuevo Gobierno al respecto, bueno que la diga. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 

· 

Señor Presidente, es en eI inismo sentido, 
sobre este proyecto que no conozco en profundi
dad, han llegado al Congreso cartas, propuestas, 
observaciones que bien vale la pena, que a 
q:uienes no lo estudiamos en la Comisión Tercera, 
se nos permita escuchar al señor Ministro, sobre· 
todo el proyecto antes de votar el articulado, y 
particularmente yo quisiera s�ñ.or Ministro y 
señor Ponente que nos explicarán un'temaque se 
nos hizo conocer a través de cartas, porque según 
algunos sectores este proyecto pretendía que el 
IFI, ·absorbiera a la FEN y áhí había argumentos 
de lin lado y de otro; ahora que hemos escuchado 
aquí tantos debates sobre el sector energético, 
sería_ bueno que habláramos qué hace la FEN de · 
qué va a hacer la FEN y de cuál era la razón de 
ser de esa prop�esta de fusionar es.as institucio
nes, ni más faltaba señor Ministro de Hacienda 
que no aprovecháramos su presenCia aquí, para 
que se nos hable de un tema muy importante en el 

. sector financiero que es toda la problemática del 
sector cooperativo y de las c.ooperativ� dedica
das a la parte financiera que como todos 'sabemos 
están en el ojo del huracán, por los descalabros 
que han tenido, pero fundamentalmente no por las 
que han entrado en problemas señor Ministro, 
sino por ese gran sector cooperativo colombiano 
q:uetienetantahis!oria, quetienetantopeso ytanta 
importancia en la .vida nacional, entonces yo sí 
creo señor Presidente con el Senador Dussán, 
que sería bueno escuchar los argumentos que hay 
sobre estos temas en el articulado qué se ha puesto 
a consideración. Gracias señor Presidente. . 

Con la venia: de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable SenadorCarmilo Sánches 
Ortega: . · 

Gracias señor Presidente, solamente para 
solicitarle al Ministro también · que nos haga 
claridad en lo que tiene que ver con el Fondo de 
Garantías para el sector cooperativo, si se está 
haciendo algo para de esa manera en esta ley 
darle una oportunidad a 1 os ahorradores que tiene 
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en este momento los problemas; ver .qué ;va a 
hacer o si en esta ley l_a podemos utilizar para 
darles un salvavidas y crear de una vez por todas 
ese gran fondo de garantías que es· trascendental 
para l)O acal;>ar con las cooperatiyas que · han · 
perdido en este momento la imagen y lo más 
importante de una corporación es tener esa tran
quilidad. 

ta Pr<;:sidencia ofrece el uso de i� palabra al 
señór Ministro de Hacienda y Crédito Públi.co, 
doctor Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Palabras del señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Juan Camilo Restrepo 
Salazar. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Ministro de· Hacienda y 
Crédito Público, doctor Juan Camilo Restrepo 
Salazar: 

· 

Gracias señor Presidente, este es un proyecto 
de ley que tiene inµiensaimportanciaenlacoyun
tura actual del sistema financiero, el sistema 
financiero está atravesando un momento en que 
para llamarlo de alguna manera podríamos deno
minarlo de fragilidad, por diversas circ�stan
cias, una de ellas, las limitaciones de iliquidez 
que ha tenido la economía, entonces básicamente 
pues la orientación general del proyectó va en la 
dirección como lo ha explicado el señor Ponente 
Luis Guillermo Vélez, de facilitar, de agilizar 
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bajando en este momento .en la reglamentación de 
ja ley básica del s_istema cooperativo y solidario 
qµe ustedes expidieron recientemente_, espera
mos al.menos esta semana tener organizado el 
fondo de. apoyo, es decir lo que sería de acuerdo 
con la ley el Fogafi_n del sistema cooperativo, 
estamos viendo cómo dotar de recursos a este · 

fondo, tanto de fuentes ex�ernas como del propio 
sistema cooperativo y aspiramos que eso sea una 
señal positivay favorable dentro de un sistema 
evidentemente de mucha intranquilidad que ha 
habido .en el sistema cooperativo. . 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Julio César 
Caicedo Zambrano: 

Señor Ministro, es básicamente la problemá
tica de las cooperativas como usted lo ha dicho, 
es un desastre y más que todo en el Valle del 
Cauca, creo que �stá a punto de cerrar la última: 
cooperativa que quedaba viva en el Valle del 
Cauca y nos preocupa, yo creo que a usted le está 
preocupando que se va a crear el fondo para 
reglamentar fas cooperativas de aquí para ade
lante, pero señor Ministro, pensemos en los 
ahorradores que han perdido todo por el sistema 
y .  la falta de previsión en este sentido, los 
ahorradores que son los que usan las cooperati
vas, los de más bajos recursos en Colombia, qué 
va a pasar con esas personas que han perdido 
todo, le quiero dar un dato señor Ministro, estuve 

procesos de interve�ci?n y de rehabilit�ción de reunido la semana pasada .con el liquidador de 
manera qu� el Gobierno pues _se permite_ �eco-

· Jorepla y solamente, óigalo bien, solamente pue
mendarlo sm duda alguna al Senado y considera de devolver un 1 8% de la plata que la· gente puso 
que e�_ una pieza que le da instrume�tos para en la Cooperativa Joreplat y aquí tenemos que 
manejar eventuales problemas que surjan en el hacerundebate más afondo, porque lohe comen
sector financiero. tado con el Senador Corsi, porque tenemos que 

En cuanto a las observaciones· dél Senador tocar el punto.clave que es lo fundamental de las 
Rojas, quería comentar lo siguiente: la eventual cooperativas, por ejemplo tenemos que denun
fusión de la FEN con el IFI, nosotros hemos · ciar CÓ1TIO las cooperativas como Joreplat faltan� 
permitido sugerir que le demos una espera, se do un mes para ser intervenidas le entregaron.al 
trata de dos empresas grandes, complejas, sector financiero; ·señora Superintendente Ban
financieramente, hastaquepudiéramos acabar de caria, le e�tregaron 7.000 mil millones de pesos 
analizar cuál debe ser el papel de estos bancos de en propiedades y 3 .000 mil millones de pesos en 
segundo piso antes de decretar propiamente la cartera blanda en una negoéiación dudosa entre . 
fuSión respectiva, no la descartamos pero franca- comillas_, para que el sector financiero no se 
mente los estudios básicos no nos dan laseguridad desvalahciara, y q_uiéri responde por los 
que �stuviera preparado el Gobierno para efec- ahorradores, por la gente que está sufriendo, 
tuareficientemente estafusiónenestemomento. como el C<:tSO patético del ancianato de Guacarí 

En cuanto al tema del sector cooperativ�, el donde
_
tenían $5 O millones Y, �os ancianos �omían 

Senador Sánchez 'y el Senador Lozada y otros de los mteres_es que prod�ci�n �sos $50 mill�nes 
Senadores han citado a un debate a fondo, el Y 9u�hace

_
seis meses estan viviend� de la candad 

Senadór Corsi también creo que es para dentro pubhc�; mientras que el s�c�or-financiero, el sector 
de 1 5  días, este es un' tema pues de inmensa bancar10

_
sepaga por_anticipa?o _antes de que las 

· · 1 · cooperativas fueran mtervemdas. importancia honorables ·Senadores; e · sistema . 
. 

· 
. . · -·, _ . . , , 

· cooperativo ha venido mostrando algunas difi- Mi pregunta concreta senor �mistro, que esta 
cultades que estamos haciendo todos los esfuer- pensando entonces . .  el Go��erno con· estos 
zos para que esas dificultades no se expandan al áhorr�d.ores que no tienen q�1e� los represente, 
resto del sistema, sería muy delicado, estainos que. m tienen un pulpo

,
-economico que defiend� 

hablando de más de un millón setecientos mil los mtereses, pero aqm lo vamos a defender, que 
ahorradores cooperativos que hay en el sistema está pens�d�, yorq�e p�a 1?-Í básicamente el 
finapciero cooperativo en el _ país, y en este Gobie�o en ultim3:s .�s qmen tiene que respon�er 
momento además de las intervenciones puntuales po_: la. u:e�ponsabil}?ad · d_:l Danc�op. Gracias 
que ha venido haciendo la Superintendencia senor Mimstro, gracias senor Presidente. 
Bancaria allí es donde ha habido sensación de . Recobra el uso de la palabra el señor Minis-

' pagos, además de las gestiones que se han venido tro de Hacienda, doctor Juan Camilo Res trepo 
prohijando para propiciar fusiones o absorcio- Salazar: 
nes y además del apoyo que Fogafin .ha venido A ver honorables Senadores, este es un tema 
prestando a la banca cooperativa, estamos tra- de una magnitud realmente asombroso que ob-
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viamente es preciso manej arlo con precisión, 
pero con mesura; porque de pronto es más el 
pánico qué se puede prodigar que las soluciones 
que se pueden encontrar. El Gobierno está traba
jando con mucha intensidad para buscar fórmu
las, en este proyecto de ley por ejemplo que 
ustedes están aprobando en el día de hoy, hay una 
disposición que es muy importante en virtud de la 
cual las entidades cooperativas pueden en deter
minadas circunstancias transformase de la forma 
de capital cooperativo a la forma de capital por 
acciones, esto permite sanear, sanear y encontrar 
fórmulas de fusiones o de capitalizaciones mucho 
más rápidas, en caso de emergencias cuando hay 
intervenciones, que si se mantiene el capital 
cooperativo. Estamos buscando. también en el 
caso de otra entidad muy grande y muy importante 
como es la Caja  Popular Cooperativa, alguna 
fórmula en donde quede en.claro que las entida
des públicas que son acreedoras de esa.interven
ción de la Caja  Popular Cooperativa, dentro de 
una fórmula colectiva de recapitalización que 
están haciendo todos los acreedores de la Caja  
Social Cooperativa, puedan las entidades públí
cas tambÍén aportar una parte de sus acreencias 
para ayudarla en su flotantización, el Gobierno va 
a reglamentar el fondo, el F ogafin _cooperativo, 
esperamos que eso sea esta semana misma, y 
vamos a buscarle recursos; pero es tal la dimen- . 
sión del problema que yo francamente no me 
atrevería a asegurar aquí en el Senado que se 
pueda buscar o arbitrar una fórmula financiera 
que dé garantía total de rescate de todos los 
ahorros, en el evento de llegar a ser intervenidos 
o tuvieran un contratiempo, porque el monto es 
monumental, y por eso todo lo que se pueda hacer. 
en estos días para buscar capitalizaciones, para 
buscar fusiones, para buscar tranquilidad dentro 
del mismo sistema cooperativo es lo más adecua
do, los cálculos que tenemos scin los siguientes: 

El sistema cooperati vo;tiene en este momento 
cerca de 1 millón 800 mil ahorradores, si calcu
lamos que el ahorro promedio de un ahorrador 
del sistema cooperativo puec;Ie estar entre 700 y 
800 mil pesos, no es exagerado decir que los 
ahorros del sistema cooperativo pueden ser del 
orden de un billón y medio de pesos, entonces 
obviamente un aval o una garantía por un billón 
y medio de pesos no está en el presupuesto 
nacional en condiciones de asumirlo, estamos 
buscando soluciones parciales, estamos apoyan
do hasta donde ha estado de nuestra disponibili
dad · la flotantización, la viabilización de los 
Bancos Cooperativos, de los tres Bancos Coope
rativos que en cierta manera hacen las veces de 
Bancos Centrales del sistema cooperativo, pero 
el sistema, pues la situación es muy delicada y 
ojalá est'os esfuerzos y el que está en esta ley es 
uno de ellos que es muy importante, que se pueda 
transformar el capital cooperativo en determina
das circunstancias en capital comercial por ac
ciones, eso agiliza muchos procesos de interven
ción, operaciones de F ogafin, operaciones de 
fusiones, operaciones de capitalización. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela· el honorable Senador Julio César 
Caicedo Zamorano: · 

Gracias señor Presidente, una pregunta con
creta señor Ministro, ¿qué está pensando en estos 
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momentos el Gobierno con la gente que ya lo 
perdió todo en las cooperativas? Esa es mi 
pregunta concreta. 

Recobra el uso de la palabra el señor Miµis
tro de Hacienda, doctor Juan Camilo Restrepo 
Salazar: 

· 

Le estoy respondiendo honorable Senador, 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Julio César 
Caicedo Zamorano: 

No, perdone sefior Ministro, me está respon
diendo que están tratando de mirar qué va a pasar 
con los Fondos para que rto se pierdan y no sé, los 
que se pueden perder. Mi pregunta es qué le varrios 
a responder a esos ahorradores que lo perdieron 
todo, como el caso de Jorge Plaque, el liquidadm 
dice que solamente les puede liquidar el 1 8%, qué 
pueden ellos esperar del Gobierno, haciéndole un 
paralelo con el sector bancario de la crisis del 8 1 ,  
que el Gobierno entró a responder por todo. 

Recobra el uso de la palabra el señor Minis
. tro de Hacienda, doctor Juan Camilo Res trepo 
Sal azar: 
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L a  Presic;lencia concede el uso de l a  palabra al 
honorable Senador Gabriel Acosta Beride.ck. 

Palabras del · honorable Senador Gabriel 
A costa Bendeck. 

Con la venia de la Presid(!ncia hace uso de 
la palabra el honorable SenadorGabrielAcosta 
Bendeck: 

· · · . · · · · 

Muchas gracias señor Presidente, muchas gra'7 
cias señor Ponente, simplemente Presidente para 
solicitarle a la Plenaria del Senado y a la Mes.a 
Directiva, que por favor la Secretaría recoja  el 

· impedimento que tengo yo para votar este proyec
to de ley y de esa manera evitar · incurrir en 
conflictos de interés. Simplemente eso señor 
Presiderite. Muchas gracias, dejar constancia de 
eso.. 

La Presidencia somete a consideración de)a 
plenaria el impedimento formulado. por el hono
rable Senador GabrielAcosta Bendeck y, cerra
da su discusión, ésta lo acepta. 

Constancia: 
Solicito a la Plenaria del Senado y a la Mesa 

Directiva que le pida a la Secretaría de la Cor
poración, que registre el impedimento que poseo 
para votar el proyecto de ley, "por la cual . se 
dictan disposiciones en relación con el Sistema 
Financiero y asegurador y el Mercado Público de 
Valores y se conceden unas facultades". 

Gabriel Acosta B'endek. 
Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  2 de septiembre 

de 1 998. 
La Presidencia cierra la discusión del articu

lado con las modificaciones presentadas por el 
Gobierno, excepto· los artículos 25, 33 ,  56, 57, 
58', 60 y 63, y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Héctor Helí Roj as Jiménez. 

- . . . 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí . 

Rojas Jiménez. 

Estoy respondiendo honorable Senador, per
mítame que le diga, hay entidades intervenidas, 
muy importantes con muchos ahorradores, el 
caso por ejemplo de la Caja  Popular Cooperati.: 
va, que tenía la mayor cantidad de sus actividades 
en Boyacá, esa Caj a  está intervenida, pero los · 
estudios que se han hecho muestran que si los 
acreedores capitalizan parte de sus acreericias 
podría ser viable una rehabilitación de la Caj a  y 
·por lo tanto los ahorradores rescatarían una parte 
de sus acreenCias, estamos haciendo labores 
preventivas como las que les he metlcionado, se 
va exp_edir esta'semana el decreto de la creación 
del fondci, especie de Fogafin Cooperativo, pero 
el Gobierno en la situación fiscal que1está vivien
do no puede asumir el compromiso tle absorber 
todos los ahorros que estén comprorrietidos hacia 
el pasado, si lo estuviera diciendo �quí estaría Con la venia de la Presidencia hace uso de 
diciendo algoimpreciso y estaría por lo tanto la palabra el honJ)rable Senador Héctor Helí 
dando una información que puede de�pertar unas Rojas Jiménez: 
expectativas más allá de las realidades, estamos Mire, estamos pidiendo unas explicaciones 
hablando de un potencial de pérdidas muy gran- sobre el proyecto, si hay mucho afán en aprobar · 
des, ya vendrá el debate en 1 5  días en que el 99% del proyecto y no explicamos dos o tres 
podremos analizar las causas, los orígenes de temitas sobre los cuales pedimos; yo no me siento 
esta situación, pero más allá de e�to, es decir totalmente complacido o totalmente satisfecho 
visualizar simplemente una recogida por parte con las explicaciones del señor Ministro, las dd 
del Erario Público de todas estas acreencias, en señor Ponente pues menos. Y o pienso que hay 
este momento no estaríamos en condiciones de unos temas muy importantes. 
hacerlo. Ahí yo oía al señor Ministro hablar de la Caj a  . 

Con lavenia de la Presidenciay del orador, Popular Cooperativa, que es un tema que a los 
interpela el honorable Senador Luis Guillermo boyacenses nos interesa muchísimo. Bntonces un 
Vélez Trujillo: proyecto donde se toca esos temas, no nos obli-

Sí, gracias señor Presidente, no, yo creo que guen al pupitrazo porque entonces nos vemos 
lo que debemos hacer para conveniencias del obligados a pedir la verificación. Y o retiro la . 
debafe y de que sea amplio, es que precisamente propuesta de verificar la votación siempre y 
estos artículos que hemos excluidos son los que cuando se nos permita un debate más amplio; por 
se están tratando, de manera que yo le pediría que es que mire señor Ponente, yo estoy aquí · 

señor Presidente que someta a la aprobación el viendo el proyecto y encuentro que usted propone 
bloque del proyecto, con la excepción de los · ·unos �ículos nuevos, aquí veo un artículo nuevo 
artículos 25, �3 ,  56� 57, 58 y 63,.entonces, que se que dice: 
someta a aprobación todo el bloque del proyecto "Artículo nuevo: Revístese al Presidente de la 
con los pliegos de .modificaciones que se han República de precisas facultades extraordina
presentado y continuamos el debate que es el que rias, para en el término de 3 meses organizar todo 
se está haciendo. el Estatuto del Sistema Financiero". Eso puede 
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ser muy bien señor Ponente, eso puede estar muy 
bien, pero a mí me queda la duda por ejemplo si 
respedo de esas facultades, el Presidente la 
solicitó o es que el Ponénte como veo aquí en un 
artículo nuevo, se las está ofreciendo. Porque eso 
sería abiertamente inconstitucional. Y o veo se
ñor Ponente y señor Ministro, aquí otros temas 
muy importantes sobre los cuales _no se nos 
explica a cabalidad. En los artículos 64 y 62, 
bueno, entonces le hablo al Ministro porqué el 
Ponente no me pone cuidado. Señor Ministro y 
señores Senadores, en el artículo 62, porque esto . 
debe tener algo de juridicidad también; yo en
cuentro que se dan otras facultades extraordina
rias al Presidente de la República. 

En el artículo 62, por el término de 6 meses, 
para que el Presidente de la República modifique 
el Régimen de Inversiones de las compañías de 
seguros y sociedades de capita1izaci6n. En el 
artículo 64, para que en el término de 3 meses, el 
Presidente señale el régimen de toma de posesión 
y liquidación de las cooperativas que realicen 

. actividades financieras, sometidas a la vigilancia . 
de la Superintendencia Bancaria. Unas facultades 
tan amplias, yo espero que éstas también llli? haya 
pedido el Presidente, al igual que las que señale en 
primer término; porque si no estaríamos aprobando 
unas facultades inconstitucionales. Pero por lo 
menos en cuanto a la precisión señor doctor Luis 
Guillermo Vélez, y señor Presidente, eso es lo 
más impreciso que hay, contra eso es que hemos 
venido luchando aquí en el Congreso, para no 
conceder facultades que signifiquen que el Con
greso se priva de señalar al menos unos 
parámetros, unos principios, unos propósitos 
generales dentro de los cuales el Gobierno haga 
uso de las facultades extraordinarias. 

Yo en la forma como están señor Presidente y 
señor Ministro, no puedo votar esa clase de 
facultades; pienso que podríamos precisarlas, 
que podríamos señalar un marco general, pero 
cómo así que todo el régimen de las asegurado
ras, de las capitalizadoras y de la toma de pose
sión de las cooperativas, lo va hacer el ejecutivo; 
como quiera, sin ningún parámetro del Congreso. 
Yo pienso que ahí nos deben una explicación. Y 
por último para no insistir en esto, y convocar a 
que el debate sea más amplio,' yo veo aquí un 
artículo y lo digo señor Ministro CQn todo come
dimiento; porque ando estudiando el tema de la 
Caja  Agraria, que también es un tema muy ca.fo a 
los campesinos de Boyacá, de Cundinamarca, de 
toda Colombia y que vamos a tener que ocupamos 
inmediatamente de el; hay que hacer un gran 
debate sobre la Caja Agraria, yo veo que aquí en 
el proyecto en esas disposiciones finales se dice 
que Finagro podrá hacer las mismas operaciones 
que los bancos; ahí tendríamos que saber si es que 
Finagro va a sustituir la Caja Agraria en las 
actividades financieras que ella .desarrolla. 

Y o les pidó el favor en consecuencia de que 
hagamos un debate y ver a que de pronto si nos 
convencen, pues votamos eso en bloque pero no · 
nos atropellen diciéndonos: que es que sobre 
todo lo demás no tenemos nada que hacer y que 
estos los dejamos ahí, no señores, lo más grave, 
los errores más terribles que comete uno legis-
lando, es en e���· �f/�,�f 3i B������b�H:����g}f g��1 

. . - - -
)l 

- • • .... . . . 
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siciones generales donde se dice, nosotros hace- estos también son del sistema comercial, enton
mos un poquito y que el Gobierno haga el resto. ces esa es una facultad y está señor Se!lador 
Señor Presidente, yo pediría que no se cierre la Héctor Helí Rojas solicitada expresamente por 
dis?usión del articulado del proyecto sin que carta, la otra · es la qµe hace referencia a la 
debatamos más sobre estos temas y. que por : reforma, pero perdóneme un momentico porque 
Secretar�a �e nos informe si las facultades si no no avanzamos, yo te hago, la otra, pero yo. 
extraordman�: todas las que sed�n en el pr�yec- le voy a contestar primero a Héctor Helí y con _ 

to fueron. sohc1tadas por el Gob1erp.o. Muchas muchísimo gusto notengo ningúnproblema, pero 
gracias. para poder terminar la pregunta de él que es muy 

La Presidencia concede el uso dela palabra al import�te y es importante que quede además 
honorable Senadorponente,LuisGuiilermo Vélez · como constancia de que sí se recibió la autoriza
Trujillo. 

· 

ción.expresa, la otra es una facultad para que el 
Palabras ' del honorable Senador Luis Gobierno fije las inversiones de las compañías 

Guillermo Vélez Trujillo. de seguro y de capitalización, esa inclusive les 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Luis Guillermo 
· Vélez Trujillo:-

cuento la historia, la metí yo, desde luego está 
, pedida también expresamente por el Gobierno, 
pero yo sugerí que fuera por ese sistema por ésto 
· Senador Héctor Helí Rojas, porque tradicional

Gracias señor Presidente. Sí señor, las facul- mente el régimen de inversiones ha sido materia 
fades fueron pedidas expresamente como dic;e la de ley, nunca h� sido materia de decreto, ellos lo 
Constitución por el Gobierno Nacional, y lastres querían presentar como materia de decreto, más 
facultadesqueustedmencionasonlas siguientes: aún, el original venía diciendo, autorlcese, no 
La 1 ª, la mencionamos aquí, es una facultad para autoríeese ni siquiera, sino el Gobierno Nacional 
que seael Gobieino el que dicteel procedimiento por resoiución de regulación económica si no 
para la toma de posesión Y liquidación de las estoy mal, fijará las inversiones que las compa
cooperativas, es un procedimiento realmente ñías de seguro y de capitalización deban hacer 
engorroso, muy técnico naturalmente Y que re- con su portafolio, entonces yo dije, no, fijémosla 
quiere . de una agilidad que puede prestar el por ley también, porque siempre se ha hecho por 
Gobierno con un concurso mucho más expedito ley, son materia de ley, yo creo que estas son de 
que el que podemos nosotros predeterminar en la las materias que crean, modifican 0 extinguen ley desde aquí, ese es única Y exclusivamente situaciones jurídicas de carácter general, lo que para la liquidación ya de las cooperativas cuando b d se to�a posesión, por qué, aétualmenté si se o edece a la efinición de ley material. 
quiebra un banco, quiebra es una forma de decir, En consecuencia yo dijeque eramucho mejor 
pórquetécnicamenteunbancono se quiebra, siun en vez.de dejar eso a regulación económica, al 
banco entra en una situación de emergencia la Gobierno para que la esté c<irubiando perma
Superintendencia dicta una resolución aprobada nentemente, que una compañía invierta en bonos 
por el Ministro de Hacienda, en virtud de la cual del gQbierno o en bonos del Banco de laRepúbli
toma posesión de los haberes y negocios de ese ca o que invierta en acciones que se haga por ley, 
establecimiento bancario y empieza una liquida- con el objeto de que · 1a modificación sea más 
ción, cómo se hace una liquidación, en.brevísima difícil, sea pues allá una regla de juego más clara:, 
síntesis, pues inmediatamente hace los aval úos, también fue pedida expresamente y'Ia otra dispo
aval úan los activos, clasifican los pasivos, los de sición a que usted hace referencia no son facul
cuenta corriente, los de ahorro, etc., empiezan a tades extraordinarias, son simplemente unas fa
ver qué tienen de liquidez y empiezan a pagar de cultades que como se hizo por ejemplo en las 
acuerdo con las preferencias que establece la-ley leyes de hacienda pública, se le da es unas 
y que ustedes saben que están o en Código ·de facultades de compilador, como estas normas 
Comercio para ciertas _entidades o unas especí- están ya tan regadas y si se quiere fragmentadas 
ficas en la ley bancaria, pero si a la cooperativa en diversos estatutos y códigos y leyes especia
se le aplica ese sistema, la cooperatiya tiene unas les, entonces se le dice, no ni siquiera una auto
cosas muy diferentes, muypropias, muy distintas rización porque para eso no dijéramos que se 
del · sistema comercial, si se me permite del requiere, es, se le sugiere al Gobierno que com
sistema capitalista, es una licencia realmente la pile todas estas normas dentro de un mismo 
que me tomo al decir eso, pero es muy distinto estatuto, así se hi.zo doctor Héctor Helí, Senador 
porque allá no se puede hablar ni . siquiera de Rector Helí con las leyes orgánicas del presu
. capital sino de aportes, los socios tienen una puesto, ustedes ven por ejemplo que hay leyes de 
vocería que no es proporcional a sus aportes sino diversos años pero hay un estatuto, y simplemente 
por persona, una persona que tenga un aporte, así lo que hace.es tomar los artículos de las di versas 
sea ínfimo tiene tanta voz, como el qúe tiene la leyes, los organiza por materia y los numera, por 
mayoría. eso dimos la autorización, es una autorización, 

De manera pues, que hay una serie de figuras pues, operativa, si usted me permite el término, 
típicas de esto que es importante que el procedi- no es ortodoxo dentro del derecho, pero esas son 
miento de liquidación no sea, ni el del Código del las tres cosas, tengo pues la satisfacción de darle 
Comercio, que es para aquellas sociedades·co- una respuesta muy concreta para que se. sepa y 
merciales comunes y corrientes, las sociedades quede constancia en ta Secretaría que esas facul
limitadas, las sociedades anónimas, etc., ni que tades, las que son facultades extraordinarias 
sea la toma de posesión y liquidación de los fueron solicitadas expresamente por el Gobierno 
establecimientos bancarios o de crédito, porque . como lo pide la Constitución. ;:_(;2i.t�l'4Ji .:!·1J ti ���; . ..  ;¡ ;.;_.1-�1_;\.l , Jk�.'i�/.(� ,-; 1.).�l :� .
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En cuanto a la otra discusión precisamente, 
Seiiador Héctor Helí, las habíamos dejado afue-

. ra, tanto la de coqperativas como la que usted 
menciona de Finagro, está entre precisamente los 
artículos que consideramos contl-oversiales; por 
eso yo le diría al Senador Caicedo, que como el 

· tema vuelve y rebota, porque vamos a trasladar
lo, yo creo, si a ustedes no les parece inconve
niente, yo les puedo dar respuest.ade más o menos 

' todo lo que se ha estudiado aquí, incluso, si no 
estoy en la capacidad de hacerlo, aquí está la 
doctoraque maneja la regulación económica, que 
ha ayudado mucho en esta. máteria, e�tá desde 

. luego el Mirustro, está también .la Superintendencia 
Bancaria, de manera que más o menos si podemos 
dar razón y es simplemente por materia, por 
motivo de economía de trámite, si nosotros pasa".' 
mos el proyecto y estos artículos que son conten
ciosos, como el de las cooperativas, como el de 
Finagro, como el del IFI y FEN lo dejamos por 
fuera, entonces podemos avanzar, yo le pediría, 
pues, que con esas aclaraciones se proceda a 
aprobar, Senador Caicedo si usted me permite, y 
sin perjuicio de volver sobr:e el tema de las 
cooperativas muy concretamente. 

Pero yo diría, señor Presidente, que reabri
mos la discusión, pero votemos. 
· · .Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas:  

Miren, ustedes saben que yo respeto mucho al 
Senado de la República y al Senador Luis 
Guillermo V élez con muchísima más razón, yo no 
voy a entrar en polémica con él, pero mire, yo 
tengo aquí el expediente del proyecto y ese 
expediente no tenía sino 43 artículos, presenta
dos por el doctor Jos� Antonio Ocampo, y dentro 
de esos 43 artículos �no venía ninguna de las tres 
facultades, si no venía ninguna de las tres facul
tades es porque el Gobierno que . fue el de la 
iniciativa del proyecto no las pidió y si no las 
pidió y · las aprobamos, eso es absolutamente 
inconstitucional. 

Y o las votaré en contra, no es que se voten por 
separado señor Presidente, es que tenemos una 
responsabilidad legislativa superior de hacer las 
cosas bien, por qué vamos a dar unas facultades 
que el Gobierno no pidió, si la Constitución nos 
prohíbe eso, yo le entiendo a usted, que de pronto 
por el camino dijeron: bueno, gracias denos las · 
facultades, pero eso no estaba cuando se pidió, yo 
no voy a entrar . en polémica con usted, pero 
simplemente pediría que por Secretaría se lean, 
en primer lugar el artículo de la Constitüción 
sobre facúltades extraordinarias, el 1 50, pero 
que se lea el proyecto que presentó el Gobierno 
a ver si allí iban los artículos para que sepamos 
si la razón la tiene, el doctor Luis Guillermo 
Vélez o ·  1a tengo yo, porque puedo estar muy 
equivocado, lo cierto es que, insisto, aquí tengo 

· el texto de este proyecto y ahí no se pedían 
facultades y, eso no es por .el camino, eso-no es 
cuando me las ofrezcan o me las regalen en la 
Comisión, eso es con el proyecto original cuando 
las creo necesarias, entonces que por Secretaría, 
Presidente, se me aclare ese punto, no sea que el 
equivocado sea yo, pero aquí está el expediente 
· y yo pido que lean allá a ver dónde se pidieron las 
facultades. 
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Mario Uribe 
Escobar: 

Señor Presidente, las observaciones que ha 
hecho el Senador Héctor Helí Rojas son pertinen
tes, a mí me parece que este proyecto tan impor
tante deberíamos examinarlo con un poco · de 
mayor cuidado, desgraciadamente hay cosas que 
en la plenaria lo sorprenden a uno, como éste, hoy 
casi nadie pensaba qUe se iba a realizar la 
plenaria y sin enibargo nos tocó abocar uno de los 
proyectos más importantes que seguramente es
tán en curso en el CongresO,JlO sólo el tema de las 
facultades extraordinarias es muy importante sino · 
que ahí está, por ejemplo, un tema relativo . al 
cambio de régimen jurídico del Banco Cafetero 
y su posible privatización, qué bueno saber qué 
piensan las entidades cafeteras sobre el tema, qué 
bueno saber que piensan los trabajadores del 
Banco Cafetero, qué bueno saber qué están pen
sando los clientes, los ahorradores del Banco 
Cafetero; de tal suerte señor Presidente, que yo 
como procedimiento le propongo ccin su venia y 
con todo respetoporel señor Ponente, a quien por 
lo demás felicito por el gran esfuerzo que ha 
hecho para impulsar esta iniciativa, por la bri
llante ponencia que ha presentado, por qué no nos 
dan un chance de mirar este proyecto y lo ponen 
en el orden del día de cualquier reuní ón de las que 
celebre el Congreso; pero aquí involucrados 
temas de corporaciones_ de ahorro, d� entidades 
financieras, del Fondo para el Financiamiento de 
las Cooperativas, etc., etc., bancos y demás por 
favor señor ponente, señor Ministro, señor Pre
sidente, déjenos mfrar este proyecto. con un po
quito de calma, con la seguridad de que todos 
tenemos interés de contribuir a que la iniciativa 
se convierta en ley. 

· 

Le propongo. en consecuencia, señor Presi
dente, con todo respeto, que aplacemos por unos 
días los que usted estime convenientes, la trami
tación de este proyecto, mientras lo estudiamos 
con un poco de cuidado. 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Ante esa proposición, pido que la mande por 
escrito a Secretaría; pero por supuesto, yo como 
Presidente de esta sesión, me veo en la obligación 
de darle curso a esa proposición. En considera
ción la proposición del Senador Mario Uribe 
Escobar, en el sentido de aplazar este proyecto de 
ley, con la condición de que será puesta como 
primer punto �n el Orden del Día de la siguiente 
sesión; para una proposición sustitutiva o aditiva, 
tiene.el uso de la palabra el Senador Ponente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
· Senador Luis Guillermo Vélez Trujillo: 

Sí, me parece importante que se haga, pues la 
verdad que todos esos artículos correspondien
tes a cafetero, cooperativas, etc .. , fueron los 
exceptuados, porque desde luego sobre ellos hay 
una controversia y se suscita una controversia 
que es saludable; pero yo le propondría entonces 
una adición a la proposición del Senador Mario 
U ri be, que es apelando a la costumbre parl amen
taria legislativa y, que más bien se cree una 
Comisión para no aplazar, porque es que aplazar 
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. es una cosa un poco en el vacío, s e  cree una 
Comisión que la integren desde luego que ustedes 
consideren, que la integre la Presidencia, desde 
luego y naturalmente, con una participación am
plia y representativa · de todos los sectores del' 
Congreso, con el objeto de que se traten los 
aspectos no solamente los controversiales, sino 
que se trate todo el proyecto y que se rinda un 
informe a la plenaria y que ese sirva como estudio . 
de esta materia, de manera que si el Senador 
Mario Uribe no le parece inconveniente, yo les 
propongo esa adición. · · 

Con la venia de la �residen da y del orador, 
interpela el honorable.Senador Ricardo Aníbal 
Lozada Márquez: · 

· 

Gracias señor Presidente, me parece condu
cente la proposiCión sustitµtiva que ha presenta
do el Senador Luis Guillermo Vélez; este es un 

· proyecto fundamentado en el momento preciso de 
la situación tan delicada, que decía el Ministro, 
del país para las cooperativas y, en la fragilidad, 
como él decía también, para el sistema financiero 
colombiano . . 

Y o les propongo al señor Ministro· y 'al señor · 
ponente, que como 'aquí en el artículo este . 
contraversial 64, se le dan facultades al Presi
dente de la República para que dicte la forma de · · 
la toma de la posesión de las cooperativas, la · · 
toma de posesión y de liquidación, pues aquí, en 
este importante proyecto, estupendo, la base 
fundamental es nada menos que la toma, posesión 
y la liquidación del sistema financiero; enforices 
ya este trabajo que está hecho, no es sino que 
ustedes se pongan de acuerdo con la subcomisión 
y lo trasladen al sistema cooperativo; ya; en 
materia de 1 5  días, tendríamos aprobado por el 
Congreso el sistema de posesión y liquidación 
del sistema financiero, donde el Senador Héctor 
Helí Rojas tendría, ya, la participación para tener . 
el Senado y el Congreso, en general, una activa 
participación en este proyecto tan delicado que 
ha expresado el señ,or Ministro, donde .hay un 
millón ochocientos mil ahorradores; es que tén
gase en cuenta de una cosa, estimado Presidente 
y estimados colegas, si fracasa el sistema coope
rativo, es prácticamente acabar como en el siste:
ma de ahorro de Colombia porque la gente que 
ahorra en las cooperativas, que iµvierte en las 
cooperativas es la gente pobre, es la gente de esos 
20 millones; por esµ, nosotros debemos darle 
prioridad completa a este estudio en este momento 
de las cooperativas, y este proyecto de ley se . 
presta para esto. Muchas gracias señor Presidente: 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Luis Guillermo Vélez Trujillo: 

Sí señor Presidente; yo estoy de acuerdo, 
pues, con la proposición, cori la adición que se 
somete también a consideración, pero desd� 
luego tiene que ponerle fecha porque no sea que 
esto lé vaya a llegar tarde a las entidades que 
están en este problema; este proyecto .se ha 
venido tramitando y eso que le pongan un término 
pronto para que la Comisión pueda informar·. 

La Presidencia cierra la discusión de la pro
posición con la aditiva propuesta por el honora
ble Senador Luis Guillermo Vélez Truj illo, y la 
plenaria le imparte su aprobación. 

· 
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Proposición número 36 
· Aplácese lá discusión del proyecto, fotégrese 

una Comisión que rinda un informe s'übre el 
proyecfo én un término de ocho días. · 

Mario· Uribe Escobar. 
Comisión Accidental 'designada · por la 

Presidencia · . .  
Honorables Senadores: 

. . Luis Guillermo Vélez Truj illo 
Héctor Helí Rojas Jiménez 

. Aníbal Ricardo Lozada Márquez . 
Mario Uribé Escobar 
�amiio. Sánchez Ortega 
Jaime Dussán Calderón 
Julio. César Caicedo Zamorano. 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 2 de septiembre 

de 1 998. 
La Presidencia indica a la Secretaría conti

nuar con el orden del día. 
Proyecto deley número 172 de 1998 Senado, 

por medio de la cual se autoriza la vinculación 
'del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Dirección General de Presupuesto a la Asocia
ción Internacional de Presupuesto Público 
(ASJP) y se aprueba su estatuto. 

La Secretaría se da lectura a la ponencia y 
proposición positiva con que termináel informe. 

La Presidencia abre la discusión de la ponen
cia y proposición positiva con- que termina el 
informe, y concede el uso de la palabra al hono
rable Senador Enrique Caballero Aduén. 

Palabras del honorable Senador Enrique 
Caballero Aduén. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Enrique · 
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La Presidencia cierra la discusión de la pro:.. 
posición positiva, y la plenaria le imparte su 
aprobación. 

Se abre el segundo debate. 
. Por · Secrétaría se da lectura al articulado del 

proye�to. _ 

- , 
. La Presidencia somete a consideración de 

la plenaria el articulado leído, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? 
Y ésta responde affrm-ativariieri.te. · · 
L� ·Presidencia indica a la Secretaría dar 

iectl,rra al título del proyecto. 
Leído éste, la :Presidencia lo somete a con

sideración de la plenaria y cerrada sus dis�u
sión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído? · 

· Y  éstos le imparten su aprobación. · 

Cumplidos los trámites constitucionales� 
legales y reglamentarios, la Presidencia pre-
gunta: · 

¿Quieren los Senador presentes que el pro
yecto de ley aprobado sea Ley de la República? 
Y éstos responden afirmativamente . .  

Proyecto de ley número 133 de 1997 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 47 de la Ley 
222 de 1995. 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 
proposiciónposi ti va con que termina el informe. 
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Proposición número 37 
Adiciónese él cuestionario formulado al se

ñor Ministro de Hacienda, con las siguientes 
preguntas:· · 

· 

· 
· 1 .  ¿Cuánto han invertido laF ederación Nacio

nal de Cafeteros y el Gobierno Nacional en el 
programa dealívio de la deuda previsto en la Ley 
223 de 1 995? · " 

· 

2. ¿A �uárito asciende la detida actual de Iris 
cafeteros? · · 

3 .  ¿Qué medidas a,doptará el Gobierno N aéio
nai para impedir el embargo, secuestro, remate 
de los fondos de los cafeteros morosos? . 

. 

. 4. ¿Qué medidas adoptará el Gobierno Nacio� 
nal para estimular y proteger la industria cafetera -
y a los caficultores? 

5 .  ¿Contribuirá el Gobierno Nacional a dise
ñar, conjuntamente' con el Congreso, un nuevo 
Plan de Alivio a la deuda cafetera? ¿ Cuál sería su 
alcance? 

. 6. ¿Qué. pueden esperar los cafeteros del 
Gobierno en materia de precio interno? 

Invítese al señor Gerente de la Federacion 
Nacional de Cafeteros, para que se pronuncie 
acerca del cuestionario en lo que tiene que ver 
con la entidad. · · 

Mario Uribe Escobar. 
SantaFe de Bogotá, D. C. ,  2 de septiembre de 

1 998. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable �enador Edgar José Perea Arias. 
Palabras del honorable Senador Edgar José 

Perea Arias. -
· La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la proposición con que termina el infor- · 

me y, cerrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. Con la venia de la .Presidencia hace uso de 

Se abre el segurido debate. la palabra el honorable Senador Edgar José 

. Por Secretaría se la lectura al articulado del Perea Arias, quien da lectura a una proposi
ción: 

Caballero Aduén: proyecto. La Presidencia abre la discusión de la propoLa Presidencia som-ete a consideración de Gracias señor Presidente, s1, este proyecto se 
leyó en la sesión anterior, y el Senador Lozada 
manifestó unas inquietudes con relación a ¿cuán
to ascendían las cuotas que debía pagar el Estado 
colombiano por su afiliación y penhanencia en 
este instituto? · · 

, . Este es un organismo rpultinácional consuiti.:. 
V.o del cual forman parte niuchísimós países; que 
r�almente pre�ta unos invaluables servicios, pues 
se dedica al Estudio de las ]'écnfoas Pr_esupues
tarfas y fas disciplinas afines éii el sector.público 
�R.I,i�yi�n�a P�bli�a_ y,;_ las -�uotas qu� pagan_ l.q,s 
Estados realmente s�n bajas� Goinpáraiivainente 
·a ros servici9s 'qtie pueda prestar.esta ásodaclóri, 
pár ejenipÍO, es,túve averiguando sobre a cuánto 
ascienden los 1nontos él�_ esas .cuotas, y óséifan 
entre los 1 O mil y los 20 mtLdófar.es anuales, . esa 
tabla se establece de a�uerdo con el

. 
monto de . 

cada presupues,to de las naciones que fofrrian 
parte de esa asociaCión; de· manera que, países 
como Brasil, por ejemplo, que tienen unos presu
puestos . altos pagarán niucho más que lo que 
pueda pagar un país como El Salvador. Y o. creo 
señor Presidente que con esto he absuelto la 
inquietud que tenía el Senador Ricardo Lozada y 
queplanteóen la plenaria del miércoles anterior, 
eso es todo señor Presidente .. . .. - ; , . , ., .. �� .. .  ", . . , _, 

sición, y concede el uso de la palabra al honora-
la plenaria el articulado leído, y cerrada su . ble Senador Carlos Armando García Orjuéla. discusión pregunta: 

· 
· · Palabras del honorable Senador Carlos Ar-¿Adopta la plenaria el articulado prop_uesto? 

y ésta responde afirmativamente. . : 
La Presidencia indica a · 1a Secretaría dar 

lec�ur_a al títul� del proyecto. 

mando García Orjuela. 
Con la venia de la

.
Presidenda hace uso de 

la paláb-ra el honorable Senador Carlos Ar
mando García Orjuela: : 

. · . Leído éste, la Presid.encia lo somete a con.,. 
sideración.de la plenari�, yc·errada su discu
sión pregunta: 

Señor Presidente: es para no solamente adhe
rir, a .la proposición, si no-para solicitarle a la 
Presidencia y .  a Ja Mesa Directiva . .que se le -

¿Aprueban los miembros de la Corporación el cónc.eda la-máxima condecoración que_ otorga el 
título leído?: · . . . 

· 

Senad0: de la República a la Cadena.Caracol en 
Y éstós le imparten su aprobación. ' sÚs. Sb afios .. Esa p�tiCÍÓn. está apoyada, aquí, 
· 

· • 
.

. , > · ·· • · · · · · 
" · 

también por el Senado_ r:_Mafi9 Uribe. Cumplidos los trámites constitueionales, · 

!egál�s r ré_glamentarios� lfi Presidencia pre�- . LaP,.r:esidenci� interviene par:aun punto de 
gunfa: ·· 

· · - _ _  

·· prden: - _  . : .

. · . .  

. 
· · , , 

· . 

¿Quieren los Senadores presentes que el pro- Así se .haráy por mesa, entonces� se conside-
yectc» de ley aprobado sea Ley de la R�pública? rará su muy pertinente solicitud. 
Y éstos·responden afirmativamente. -- .. . - . · La Presidencia:· cierra la discusión de la pro-

Por Secretaría se da lectura a una proposición posición, y la plenaria le imparte su aprobación. 
presentada por.el honorable Senador Mari<? l!ribe Proposición número 38 · -

Escobar. ·El Seriado de la Repúbli�a de Colombia, se 
La Presidencia somete a consideración de la une al fervor de todos los colombianos al cum

plenaria la proposición leída y, cerrada su discu- plirse hoy cincuenta (50) años del nacimiento a 
sión,.. ésta le imparte. SU,4prQ bación,:.u.v ,_, ., .  � � 'i lac vida .pública .nª-cionaLde..Ja1,Cadett¡¿t . .Radial 
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Caracol,y saludaasuPresidenteRicardoAlarcón, momento en que me desempeñaba como Presi
y atoda la gran familia Caracol. dente de la Corporación, recibí una misiva del 

. El nombr.e Caracol ·· surgió apocopando las · doctor David Tu:bay.en ese sentido, solicitándo
palabras : cadena radial colombiana. Sus instala- le a la Mesa Directiva que se convocara una 
ciones estabanubicadas en laciudaddeMedellín. plenaria del Senado para que fuera escuchado; 
Posteriormente se trasladó a Bogotá, 'con la inau-. consideré que en las circunstancias actuales a las 
guraci ón de Radio Reloj en 1 9  52, con una progra- cuales lamentablemente él está abocado; en don
mación musical de 24 horas y de servicios socia- de está a disposición de la Rama Ji.lrisdiccional, 
les. Su éxito motivó la creación de nuevas emi- yo consideré, Y· la Mesa Directiva coincidió 
soras similares. conmigo, en que podría interpretarse eventual-

Hoy la Cadena Radial Caracol, es considera- mente ese hecho como ';ll� interferencia
.
deya:te 

da la primera cadena eri Ibero américa, y ·una de d�l Congreso de la R�pubhca � la Rama !ur�sd1c
las primeras en el mundo; con estaciones · en · cwnal y, por esta mISr.na razon procedi ª �nfor-· 
Europa, propiamente en París, en los Estados marle denuestr.anegat1vaaacceder asu sohc�tud 
Unidos, en las ciudades deNueva York y Miami, al doctor. ?av1d. Turbay: De modo que s1, la 
entre otras, en · Chile, Ecuador, Perú y otras �o!!'oracwn lo �i�ne a bien �pro�ar

_
esa pro�o-

ciudades capitales de Sur y Centroamérica. SlClO?-,Yº.meantl�lpo aanun�I�ml voto negativo 
, . . y deJ o constancia en relac10n con ·este tema. El S�na.do de la Repubhca ?ac� votos por su Muchas gracias señor Presidente . .  fortalec1m1ento en el nuevo m1leruo, y le augura · 

éxitos en todas sus labores, de los cuales los Con la venia de la Presidencia y del orador' 
colombianos estaremos orgullosos. · interpela el honorable Senador Juan Martín 

Transcríbase en nota de estilo y entréguese a 
su Presidente, a su Director y a los empleados de 
la Cadena Radial Colombian�. 

La Presidencia de la Corporación, designará . 
una comisión para la entrega de la presente 
proposición. 

Aditiva 
Solicítasele a .la Mesa Directiva, otorgarle la 

máxima condecoración de la Corporación. 
Presentada por: 
Edgar José Perea Arias, Jaime Dussán Cal

derón, Ainylkar David Acosta Medina, Antonio 
del Cristo Guerra de la Espriella, José Aristides 
Andrade. Sigue firma ilegible . .  : · 

Santa Fe de Bogotá, D . .  C, 2 de septiembre de 
1998. 

La Presidencia se dispone � dar posesión con 
la toma del juramento. de rigor al · doctor Efraín 
Torrado García, como Senador de la República 
en los siguientes términos:  

Doctor Efraín Torrado García: 
"Invocando· la protección . de Dios ¿juráis 

· sostener y defender la Constitución y las Le
yes de la República, y desempeñar fielmente 
los deberes del .cargo? 

El Senador contesta: Sí Juro. 
La Presidencia responde: "Si así f�ere que 

Dios, esta Corporación y el pueblo os lo pre
mien, y si no que él y ellos os lo demanden". 

A solicitud del honorable Senador Ricardo 
Aníbal Lozada Márquez; por Secretaría se da 
lectura a tina proposición. 

La Presidencia abre la discusión de la propo
sición leída, y concede el uso de la palabra a_l 

. honorable Senador . Amylkar David Acosta 
Medina. 

· Palabras del honorable Senador Amylkar 
. David Acosta Medina. · 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Amylkar 
David Acosta Medina: 

Señor Presidente, para hacer salvamento de 
mLvoto.,.;yJo,explico .. de.la.siguiente.mi:µier.a; En 

Caicedo Ferrer: 
Gracias Presidente, una consideración que me 

parece que es elemental; entiendo que con rela
ción a la conducta del anterior señor Contralor 
hay un proceso judicial en marcha, no sé hasta 
dónde una invitación, así sea informal, aquí para 
que él explique sus actuaciones, como Contralor 
General de la República, genere en una interfe
rencia que pueda tener una mala interpretación 
por parte de las instancias judiciales que tienen 
en sus manos esa investigación, hago una consi
deración · elemental, honorable colega, porque 
me parece que no tendría una presentación ade
cuada, repito, porque entiendo que hay unas 
instancias judiciales investigando Ja conducta 
del señor ex Contralor durante la época en que él 
regentó ese despacho; es simplemente una consi
deración elemental para evitar que haya una mala 
interpretación sobre una actUación de la Plenaria 
del Senado de la República, honorable colega y 
por supuesto pongo también en sus manos señor 
Presidente esta reflexión.que estoy haciendo que 

· entiendo que es compartida porvarios Sen.adores 
de la República. 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

· · 

La Presidencia sí quiere hacer clarid�d con 
respecto a la.citación a particulares del siguiente 
texto de la Ley 5ª, en su articulado 236, para que 
tengamos claridad con respecto a este punto, a 
esta proposición y a. proposiciones que podríari 
darse en un futuro, dice: Asistencia de particula
res: De conformidad con el artículo 137 de la 
Constitución Política, una Comisión Permanente 
mediante proposición podrá requerir la presen
cia de cualquier persona natural o del represen
tante de cualquier persona jurídica, o de los 
mierµbros de su junta directiva para que según el 
caso y bajojuramento en forma oral o escrita 
declare o inforrhe sobre temas que sean de interés 
para la Comisión. 

El 23 7 de la Constitución igualmente, dice: 
Cualquier comisión podrá emplazar a toda per
sona natural o jurídica para que en sesión espe
cial, rinda dedaraciones orales o escritas . que 
podrán exigitse, ,bajo.juramentp, .sobre .fa�chos · 
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relacionados directamente con las indagaciones 
que la Comisión adelante. La Preside9-cia consi
dera que las citaciones. a particulares no proce
den de acuerdo con la normatividad constitucio
nal y legal y, que es claro el mandato normativo 
en ese sentido; sin embargo, sí lo puede hacer en 
el caso de las ComiSiones Permanentes, tal como 
lo aclara la ConstituciónN acional y la Ley 5ª. Y o 
le solicitaría Senador tozada, comprendiendo, 
su buena fe en esta iniciativa de proposición, a 
que lo haga, entonces, mediante una comisión 
respectiva, puesto que la Presidencia rio conside
ra que es procedente si bien es conveniente, no es 
procedente. 

Con la venia dela Presi4éncia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ricardo.AnOJal 
Lozada Márquez: 

Gracias señor Presidente, �ntiendo, acato esa 
sugerencia, pero quiero dej ar también unaccins
tanciaaquí en el Senado en el sentido que cuando 
se vaya a invitar la subversión a que venga aquí 
al Congreso de la República, también se le dé el 
mismo tratamiento que le . éstamos dando a Un.a 
persona que es inocente, porque no ha sido 
condenado, y mientras tanto, ellos sí son unos 
criminales reconocidos en el país. 

Eso es todo, señor Presidente: 
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Juan Camilo Restrepo Salazar.. 

· 

Palabras del señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Juan Camilo Restrepo 
Sal azar. 

Con la venia de fa Presideneia hace uso de 
la palabra el señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Juan Camilo Réstrepo 
Salazar: · 

Gracias señor Presidente, honorables Sena
dores, simplemente para anunciar q�e estamos 
consignando acá en Secretaría un proyecto de 
Acto Legislativo, que hace parte del gran conjun� 
to de reorganización y de sugerencias de · las 
finanzas territoriales. · · 

Es un proyecto que queremos que estudie . 
prioritariamente el Senado, por eso estamos pre.: 
sentándolo por el conducto del Senado original
mente. Y busca que después de un período de 
transición, los departamentos y municipios pue
dan empezar a apropi�r con una porción pequeña 
de las transferencias, sin quitarles un centavo a 
los municipios de los departamentos coloinbia
nos, pero que puedan empezar a apropiar con uria 
parte de esos ·recursos su pasivo pensiona!, pasi
vo pensiona!; si no e'mpezamos a ponerle cuidado 
se va a conv�rtir en fa gran bomba de tiémpo de 
las finanzas territoriales en el próximo siglo. De 
manera honorables Senadores, simplemente que
ría aprovechando la benevolencia de ustedes 
anunciar la radicación dé este proyecto de acto 
legislativo. Muchas gracias. 

Al terminar suintervención,'el señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, deja  en Secreta.: 
ría el proyecto de Acto Legislativo, cuyo título · 
reza: 

por el cual se modifica el artículo 358 de lá 
Constitución Po!iü.c:.a. .. .__., 0., • •  •'-'-"'" ·- '-"'-· , , ,  -:." · .:c.:. � . 
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En el transcurso de la sesión, fue dejado por Sudáfrica) los días 1 º, 2 y 3 de septiembre a la portanto, que latareadd Estado nopuede serotra 
Secretaría la siguiente constancia: entrega de la Presidencia de los No Alineados y diferente al establecimiento de una verdadera 

Constancia a la ceremonia de inauguración de la XII Cumbre política en esta materia, de manera que se cumpla 
Solicito a la plenaria y a la Mesa Dir�ctiva del de los Países No Alineados y a Panámá (Repú- con el cometido de todo Estado Social y Demo

Senado, que le pida a la Secretaría de la Corpo- ¡ _blica deP�8:111á) los �ías 4 y  5 de septiembre, con crático de Derecho, esto es, la protección de los 
ración, que registre el impedimento que poseo el fin de asistir al acto maugural de la

, 
XII Cumbre derechos y bienes Jurídicos que se encuentn;m en 

para votar el Proyecto de ley 1 49 de 1 997 ,por la de Jefes de Estado del Grupo de R10; 
. 

cabeza de ía 'ciudadanía. · 

cual se .dictan disposiciones en relación al Que de conforinidad con las disposiciones E� la reciente -histci�ia de nuestra legi�lación 
sistema financiero y asegurador y el mercado constitucionales Y con la precedencia estableci= hemos visto la continua expedición de normas de 
público de valores y se conceden.unas facultades. da en las leyes, el Ministro de Hacienda y Crédito carácter penal, orientadas a la solución de los 

Antonio del Cristo 
-
Guerra de la Espriella Público está habilitado para ejercer las funcio- corrflictos enmomentos de coyunturaatravés del 

S t F d B , D C 2 d . b 
· nes constitucionales comoMinistro Delegatario, - sistema dejusticia·penal, olvidando otro tipo de an a e e ogota, . ., e septlem re · 

"b "l "d d b · · ' l de. 1 998. 
· · · · DECRETA: . pos1 �

,
1 a e� que a ranespac1

_
os de drn ogo y de 

V 
- Artículo 1 º. Por el tienipo que d{ire la ausencia . soluc10n pacifica de los conflictos. 
del Presidente de laRepública, enrazóndel viaje  

· 

Como bien lo han anotado los críticos del 
a que se refieren ios considerandos del presente sistema, en nuestro país la política criminal se ha Negocios sustanciados por la Presidencia 

Por Secretaría se dejan los siguientes docu
mentos para su respectiva publicación. 

'Santa Fe de Bogotá, D. C., 28 de agosto de 
1 998 

' 

Doctor 
F ABIO VALENCIA COSSIO 
Presidente 
Honorable Senado de la República 
Ciudad 
Señor Presidente: 
De conformidad con lo dispuesto por el artí

culo 1 96 de la Constitución Política, me permito, 
por su digno conducto, dar aviso al honorable 
Senado de la República del viaje  que realizaré a 
las ciudades de Brasilia (República Federativa 
del Brasil) el día 3 1  de agosto del presente año, 
con el fin de asistir a · la visita protocolaria al 
señor Presidente de la República Federativa del 
Brasil; a Durban (República de Sudáfrica) los 
días 1 º, 2 y 3 de septiembre a la entrega de la 
Presidencia de los No Alineados y a la ceremonia 
de inauguración de la XII Cumbre de los Países 
No Alineados y a Panamá (República de Pana
má) los días 4 y 5 de septiembre, con el fin de 
asistir al acto inaugural de la XII Cumbre de Jefes 
de Estado del Grupo de Río. 

Durante mi ausencia ejercerá las funciones 
constitucionales que le sean delegadas, el doctor 
Juan Camilo Restrepo Salazar, Ministro de Ha
denda y Crédito Público. · 

Reciba señor Presidente, mis sentimientos de 
consideración y respeto. 

Cordialmente, 
ANDRES PASTRANAARANGO 

DECRETO NUMERO 1 777 DE 1 998 
(agosto 27) · 

por el cual se delegan unas funcidnes 
constitucionales. · 

El Presidente de fa Repl'.iblica de Colombia, 
en ejercicio de las facultades qµe le confiere el 
artículo 1 96 de la Constitución Política, y 

· CONSIDERANDO: 
Que el Presidente de la República se traslada

rá a las ciudades de Brasi l ia (República 
Federativa del Brasil) el día 3 1  de agosto del 
presente año, con el fin de asistir a la visita 
protocolaria al señor Presidente de la República 
Federativa del Brasil; a Durban (República de 

. decreto, deléganse en el Ministro de Hacienda y visto reducida a ser simple política penal, a ser 
Crédito Público, doctor Juan Camilo Restrepo simple aumento de penas y tipificación de deli
Salazar; las funciones constitucionales corres- tos, esto es, a valerse del sistema penal para la 
pondientes a los siguientes aslintos: solución de los conflictos que se presentan en la 

l .  Artículos 1 29, 1 89, con excepción de lo sociedad, c�mo si ésteno
,
hubiese �ido concebido 

previsto en los numerales ¡ 0 y 2º, 304 y 3 14. desde �tano como el mas. fuerte mstrumento de 

2 Art, 1 1 5 0  d" · 1 1 0  
repres1on y de control social y, por ello, como el 

. 1cu o , or ma · , en cuanto se , lt" · bl 1 1 . · , d 1 fi 1 · · · d 1 � 1 d d" u 1mo aconseja  e para a reso uc10n e as re iere a eJerc1c10 e as 1acu ta es extraor ma- d" t 
· rias concedidas al Presidente de la República. 

ispu as. 

3. Artículos 1 63 ,  1 65 y 1 66. Dentro de las posiciones teóricas de la crítica 
al �istema penal, y que.comparti.mos plenamente, 

4. Artículos 200 Y 201 .  seencuentranalgunos estudiososcomo Ferrajoli 1 ,  
5 Artículos 2 1 3 , 214 y 2 1 5 . para. quien el derecho penal de be continuar en el. 
Artículo 2º. El presente decreto rige a partir mínimo posible, pero con un plexo completo de 

de la fecha de su expedición. garantías -derivadas de los derechos .
. fundamen-

Publíquese y cúmplase. tales-que pennitan que ese minimuní fulldamen-
tal se conserve. Es decir, el derecho penal bajo 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 27 de una concepción de política criminal seria, debe 
agosto de 1998. ser la ultima ratio del Estado. 

ANDRES PASTRANAARANGO 
El Director del Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República, . 
Juan Hernández Celis. 

* * *  

Santa · Fe de Bogotá, D. C., 25 de agosto 
de 1 998 

Doctor 
PE_DRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad. 
Apreciado señor Secretario:. 
De acuerdo con su oficio S .  G. 529 radicado el 

1 9  de agosto de los corrientes, nos permitimos 
absolver las preguntas contenidas en el cuestio
nario formulado mediante Proposición número 
24 del pasado 1 2  de agosto, ·  suscrita por los 
·honorables Senadores Vi vianne Morales Hoyos, 
Carlos Alonso Lucio López y Jaime Dussán 
Calderón, en los siguientes ténúinos: 

" 1 .  ¿Cuáles son los principios fundamenta-: 
les que · rigen en la Constitución, la política 
criminal en Colombia?" 

Respuesta: 
Entorno 

La Corte Constitucional privilegia esta posi
ción de los límites al poder punitivo del Estado 
cuando señala que " . . . ha habido una constitucio
nalización del derecho penal porque tanto en 
materia sustantiva como procedimental, la Carta 
incorpora preceptos y enuncia postulados 
-particularmente en el campo de los derechos 
fundamentales- que inciden de manera signifi- · 
cativa en el derecho penal y, a la vez, orientan 
y d,eterminan su alcance''.2 

Dentro de esta perspectiva; el derecho penal 
es concebido como de carácter residual, lo cual 
significa que sólo deben ser criminalizados aque
llos hechos o conductas cuyos efectos nocivos 
para la sociedad no puedán ser controlados, 
solucionados o mitigados por otras áreas del 
sistema jurídico -civil, laboral, comercial, me
canismos alternos: conciliación y mediación, 
etc.- y que sean de tal trascendencia, significa
ción o gravedád por la vulneración a bienes 
jurídicos consagrados como esenciales en la 
Constitución, que implique la aplicación del 
poder punitivo del Estado para evitar un mal 
mayor. 

La política criminal del Estado está condicio
nada a la consecución de una Justicia Social que 

1 FERRAJOLI, Luigi, Derechos y Razón. Editorial Trotta. 
En Colombia, desde tiempo atrás, ha hecho Madrid, 1 995 . 

· 

carrera la opinión de la inexistencia de una 2 Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-609 de 
políticapúblicaenmateriacriminal, indicándose, 1 996 .  · · · · · · - - ·- · - · · · · - - · - · · - ·  . . . 

, 
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cauterice las causas de orden social y económico alguna, de conformidad con su valor intrínseco. para el desarrollo de su personalidad, y como 
que disparan laviolencia,'en el entendido de que La integridad del-serhumano constituye razón prohibición de entorpecer este desarrollo. Ad
el diseño de una política económica y .  social de ser, principio y fin último de la organización quiere así pleno sentido la imbricación existen
acorde con los fines del Estado, esto es, garantí- estatal. · te entre la dignidad, la humanidad en.el cumpli
zar la efectividad de los principios, .derechos y ·"El principio de fa dignidad humana no sólo miento de la pena y la autonomía de la persona, . 
deberes de las personas consagrados en la Cons- es una declaración ética sino una norma jurídi- en'relación todas con la función resocializadora · · 

titución, asegura la vigencia de un orden justo; lá 
· ca de carácter vinculante para todas fas auto- como fin del sistema penaI". 5 · 

. convivencia pacífica de los ciudadanos y, por ridades. Su consagración como valor fundante · · - Principio de legalidad
. 

· 

ende, la mínimaintervención del-poder punitivo y constitutivo del orden jurídico obedeció a la Principio univers�lmente reconocido, que tie.: como expresión extrema de la política c_riminal. necesidad histórica de reaccionar contra la · ne en el ámbito del derecho penal una singular Una accióri del Estado pararemoverel crimen · violencia, la arbitrariedad y la injusticia, en ·connqtación, como quiera que se relaciona de 
centrada exclusivamente en la represión está búsqueda de un nuevo consenso que compro me- manera íntima con uno de los más valiosos dere
llamadaa fracasar y demandará un mayor gasto . tiera a todos los sectores sociales en la defensa chos del ser humano, la libertad. El estado con
público. Tal como señala·el señor Presidente, al y respeto de · fos derechos fundamentales";3 natural al hombre es lá libertad, y sólo puede ser 
explicar su estrategiapararecuperar la seguridad Así mismo, lahonorable Corte Constitucional privado de ella en virtud de mandamiento de .ciudadana Y proponer un programa de justicia ha señalado que " . . .  el derecho penal no sólo autoridadjudicial competente y de acuerdo con .social para ello, " . . .  es indispensable igualmente debe defendfr a las personas de los delitos sino lo establecido en las normas legales vigentes y atacar las causas de la violencia porque no 

· que tiene que garantizar los derechos indivi- por motivos previamente definidos .  en la ley podemos ocultar que la miseria Y el desempleo. duales quf.! son entonces límites al poder puni- (artículos 28 y 29 de la-Carta Política) . En otros son el caldo del cultivo en donde prospera más tivo . . . ".4 términos, significaque previalaimputación auna fácilmente el delito". 
· 

d · · · En suma, nuéstra CartaPolítica limitay sujeta persona e un comportamiento con consecuen-
En síntesis, de acuerdo con nuestro ordena- la formulacióll'de la política criminal para aten- cías punitivas, debe existir y estar definido' en la 

. miento constitucional, el límite de toda política . der y salvaguardar fines, valores y objetivos · ley el hecho punible que se le atribuye, el proceso 
pública incluyendo la criminal está dado por la . .  constitucionales quegiranentomo al serhurnano, . a seguir y la pena a imponer. · 

realización efectiva Y el respeto de lo's derechos. como puede apreciarse en su parte dogmática, en Especial atención ha merecido por parte de la fundamentales .. De ahí que; la dicotomía donde prohíbe la pena de muerte (artículo 1 1  ),Ja . Corte Constitucional este principio, al punto que eficientismo-garantismo, tan en boga cuando se · 
· 1· 1 · · · · · desaparición forzada de personas, los tratos crue- · ha indicado sobre el particu ar o sigmente: habla de la política criminal, no pasa por ser un ( , 1 1 2) 1 

· · les y degradantes articu o ; reconoce a per- "La .relatividad . . de las opiniones sobre el seudopro blema, pues si la eficiencia del sistema 
) 1 . "d sonalidad jurídica (artículo 1 4  ;· prohíbe a es- puntoy la necesidad de rodear de garantías a la se alcanza dentro del marco· de garantías exigi o 

· 

· 

clavitud, la trata de seres humanos en todas sus persona -lo que reviste enorme trascendenda. . por la Constitución Política, estaremos en pre-
. . 1 

. 1 formas (artículo 1 7); estable�e la libertad de dado que fa anficación de penas traduce . la sencia de una política cnmma exitosa; por e r 

. . contrario, si logra la eficiencia en detrimento de conciencia (artículo 1 8); prohíbe la prisión o manifestación más intensa del poder estatal 
. las garantías, es claro que se trata de una política arresto por deudas Y las penas Y medidas de frente al individuo y a su libertad.- ha llevado a 
frustrada y que, por tanto, debe ser mod�ficada. seguridad imprescriptibles (artículo 28), las reservar únicamente al legislador la determi-

. penas de destierro, prisión perpetua Y confisca-
· nación de los comnortamientos que ameritan . 

. . · Principios fundamentales 1 ) · 1 d h r ción ( artícu o,34 , y garantiza e erec o ano ser · sanción y el establecimiento de su naturaleza, La Carta Política de 1 99 1  señala los derrote- obligado a declarar contra sí niismo o contra sus alcance y de la respectiva dos.ime tría pun'ltiva ros sobre los cuales se debe desarrollar la polí- parientes (artículo 33) y a invocar el habeas (C. P.,  artículos 1 50-2 y 2�). tica crÍminal, baj o  la : concepción del Estado . corpus (artículo 30), entre C?tros aspectos. 
"A través del proéedimiento democrático de Social y Democrático de Derecho, en donde la p · · d ¡ · d" "d ¡ ·  · , d ¡ · - rinc1p10 e a m iv1 ua izacwn e a adopción de las leyes, za sociedad tipifica las Persona es elcentro y el ordenaniie:i;ito jurídico y fi , d · ¡ · ,3 · 

· pena y su uncion e resocia izauora conductas renrochables y fija las condignas el conjunto de las políticas públicas los instru- r 

mentos para lograrlarealizacióny defensa de sus Eri un contexto humanizador de la política sanciones y en est� quehacer histórico acoge y 
derechos fundamentales, y la consecución del criminal, en donde el centro de cualquier proceso abandona. distintas y sucesivas filosofías puni
derecho a la paz y la vigencia de un: orden justo y tratamiento penitenciario -fase de ejecución- tivas".6 
el norte que señala el camino para su adopción. debe ser el hombre, concebido como el vértice de - Principio del debido proceso . 1 . . . fu d 1 la sociedad, adquiere una especial relevancia �l Es un desarrollo del pn"nci"pi" o de legali"dad, en Son vanos os pnncipios n amenta es esta- 1 d 1 bl "d 1 c 

. . 
, 

. t . 1 d principio de la individua ización e a pena, virtud del cual elj"uzgamiento sólo podrá hacerse eci os en a onstltucion que SU Je all'e esa- entendido como el proceso particularizado que con.c:orme a las leyes preex·i· stentes al acto que se rrollo de la política criminal, entre otros: d 1 . 1. 
. , d 1 d 11 . . . propen e por a resocia izacrnn e pena o para imp·uta, ante ]0 uez competente y observando las - Reconocimiento de la dignidad del ser una exitosa reinserción al medio social. El trata- . 

h formas propias de cada juicio. umano miento resocializador debe responder a la perso-
Como base fundamental del Estado Social'de na del condenado, es decir, a su personalidad, En efecto, al respecto ha señalado la Corte 

Derecho, sereconoce ladignidad del serhumario, estado sicológico y aun a su preparación formal Constitucional: 
principio según el cual toda la . actividad del para que de esta manera logre construir su pro- "El carácter fundamental del derecho al 
Estado y, por ende, la estructura del sistema yecto de vida al culminar su reclusión y ser útil debido proceso proviene de su estrecho vínculo 
normativo, debe tener como objeto y centro la a la sociedad. con el principio de legalidad al que deben 
protección del individuo (artículo 1 °  de la Carta A este respeéto la Corte Constitucional · ha ajustarse no sólo las autoridades judiciales 
Política). Desde el punto de vista criminal, sig- sido clara al decir: sino también, en adelante, las administrativas, , 
nifica la protección de la persona y de los bienes 
jurídicos de los cuales es titular, e incluso de 
quienes han perpetrado actos delictivos. 

"La función resocializadora del sistema pe-
nal adquiere relevancia constitucional, no sólo 3 Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-'499 de 
desde el punto de vista fundamental de la dig-, · f992. Sobre este principio ha determinado la Corte ni'dad 1.c. P., arti'culo ¡ 01, si'no tambz"e'n como 1 · ; 4 Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C- 1 44 de Constitucional que: expresión del libre desarrollo de la personali- 1 997 . 

" . . .  el respeto de la dignidad humana debe dad humana (C. P" artículo 1 6). Lafunción de s Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-26 1 de 
inspirar todas las actuaciones del Estado. reeducación y re inserción social del condena- 1 996.  

Los funcionarios públicos están en la obli- . do, debe entenderse como obligación institucio- 6 Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-59 1 de 
gaoJó.n-4.í!.JI.qtqr._q_fQt/Ji_p�r..s_Q!]fL __ s_in_ dis_tinc;ió.n . __ Y!flLdr; _ _ Qfr.ef.e.!l§!..J<J..4.Q� _IQ�_ .l!ll,!_d)()S._.ra�l>.!1ª-'2.le.L ._J.9-.�L .. _ . . . .  ··--· . .  __ _ ______ : __ _ _ _  . _ _ _ _  L _ _ _  . _ _ ____ _ e .  _ ___ __ . . .  J 
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en .la definición de los derechos de los indivi
duos. Es pues una defensa de los procedimien
tos, en especialde la posibilidad de ser oído y 
vencido enjuicio, según la fórmula clásica, o lo . 
que es lo mismo, de la posibilidad de ejercer el 
derecho de defensa. El derer;ho al debido pro
ceso comprende no sólo la observancia de los 
pasos qué la ley impone a los procesos judicia
les y a los proéesos y trámites admin_istrátivos, 
sino, también el respeto a las formalidades 
propias de· cada juicio, que se encuentran, en 
general, contenidas en · los principios que los 
inspiran, el tipo de intereses en litigio, las 
calidades de losjueces y funcionarios encarga
dos de resolver. "7 

- Principio de igualdad 
· ' La política criminal debe sustentarse en el 

principio de igualdad, entendida ésta como igual
dad material y no meramente formal, lo cual se . sustenta en la concepción de un estado dempcrá
tico, en el que todas tas personas nacen libres e 
iguáles ante la ley, y por ende, deben tener la 
misma protecCión y trato de las autoridades, así 
como los mjsrrios derechos y libertades, según lo 
ha

.
establecido en la Carta �onstitudonal ( artícu-

lo J 3  de la Carta Política) . .  
· 

La Corte Constitucional ha decantado este 
principio, mencionando que en virtud del mismo 
": . .  ya río basta que las personas gocen de igua
les derechos en las normas positivas, ' ni que 
sean juzgados por los mismos órganos. Ahora se 
exige que en la aplicación de la ley las personas 
redbari un trato igualitar1o".8 ·· · · · 

. - Prin�ipio de proporcionalidad, necesidad 
y rázonabiUdad .

. Dentro de una perspectiva de política crimi:: 
nal como Ja planteada en la Constitución Política 
de 1 99 1 ,  se requiere que la aplicación del dere
cho penal seá absol utan1ente necesaria e impres
cindible para controlar la comisión-de una con
ducta ilícita, puesto que, lo contrario, constituiría 
una lesión no justificada de derechos fundamen
tales. 

Martes 8 de septiembre de 1 998 

�-Principio del juez natural 
La teoríadeljueznatur�l, de gran importancia 

en materia penal, tiene su origen en el artículo 2 9 
de la Constitución Política; que preceptúa d 
juzgamiento ante el juez o tribunal competente. 
Así, la garantía del juez natural, significa la 
existencia de órganos judiciales preestablecidos 
eh forma permánente.por la ley, de tal suerte que 
el derecho a la jurisdicción consiste, como prin
cipio, en tener la posibilidad de acceso a uno de 
esosjueces naturales. · 

, Este principio ha sido interpretado a la luz de 
los tratados internacionales que Colombia ha 
suscrito en materia de derechos humanos, en 
especial el Pacto de San José de Costa Rica, a 
través de los cuales se propugna por la proteccióIJ. 
del hombre eh su situación más débil, frente al 
aparato estatal, a través de la determinación de la 
situación fáctica dentro defa cual se debe enmar-

. car la función jurisdiccional del, Estado. 
- Principio de inocencia 
De acuerdo con el artículo 29 de la Carta 

Política toda persona tiene . el derecho a que se 
·presuma su inocencia en relación con el acto 
delictual que se le imputa hasta tanto no se pruebe 
conforme a la ley su culpabilidad. 

En relación con este principio la honorable 
Corte Constitucional _ha dicho que: 

· " . ... La presunción de inocencia es una pre
sunción juris tantun que admite prueba en 
contrario. Tal presunción cabe ciertamente tanto 
en el ámbito del derecho penal como en el de las 
infrqcciones administratiyas. Naturalmente 
como surge de la lógica del proceso, la carga de 
la prueba está a <;argo el.el Estado, sin perjuicio 
de que Jos acusados también ejerzan la iniéia
tiva probatoria a fin de buscar el esclareci-
miento de los hechos". ' º  

· 

-. Y en otrasentenciala_Corte aludelo siguiente: 
. . 

"La institución deZ . debido_ proceso, que .se 
erige en columna insustituible del Estado de 
Derecho, responde a la necesidad imperativa : El uso proporcional del poder punitivo del de. establecer un c9njunto de garantías jurídi-Estado constituye una garantía de la vigencia d� cµs cuyo objeto principal consiste en proteger un orden justo, acorde con lós derechos y líber-. a la persona de la arbitrariedad y en brindarle tades constitucionales. El principió de propor- medios idóneos y oportunidades suficientes de cionalidad presupone la ponderación y juicio de defensa.a objeto de alcanzar la aplicación justa bienes jurídicos constitucionales, de acuerdo dé las. leyes. Supuesto indispensable de ello es con el cual debe · existir · correlación entre la · · 

· ia presunción de inocencia de todo 1ndividu9 medida legal prevista o aplicada y uno_ ó v:arios 
mientras. no se cumpla el requisito de . desvir-objetivos establecidos y coincidentes con la 
tuarla, demostrándole su culpabilidad con apoprotección de bienes jurídicos relevantes defini-

dos en la Constitución. · 

· yo en pruebas fehacientes debidamente contra-, 
vertidas, dentro de un esquema que asegure la La honorable Corte Constitucional ha preci- plenitud de las garantías procesales sobre la sado que, imparcialidad del juzgador y la íntegra obser-. 

· ".' . .  el principio de proporcionalidad busca vancia de fas reglas predeterminadas en la ley 
que la 1!2edida no sól? tenga un fundamento para fa indagación y esclarecimien,to de los 
legal, sino que sea aplicada de tal manera que heéhos, la práctica, discusión y valoración de 
los intereses jurídicos de otras personas 

. 
o · las pruebas y la definición de responsabllida

grupos no s� :ean afectados o que ello su�eda des y sanciones". 1 1  
en grado·mmzmo. De esta forma la comunidad p . . . . ,J l ,J bl . · · · , non · ,J ,J · · b d ¡ - rmc1p10 ue a uo e mcrzmmacwn o queda resguaruada ue los excesos o a usos e 

· b . . 
'd , ¡ 29 e p 

· 

,J d , . d 1 · 1 . dº . . zs m 1 em -artzcu o . .-pouer que po na vemr · e emp eo m zscrzm1- · 

nadó de l'a facultad legislativa o de la Como desarrollo del principio de la cosa 
discrecionalidad atribuida a · za adminis- juzgada, a una persona no se le puede juzgar dos 
tración".9 veces por el mismo hecho delictuaL '" . .. . . . . .  - �- - -
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- Principio de favorabilidad 

La C�a ha establecido en materia penal esta 
regla :Superior que revisté gran importancia en el 
campo de la política criminal, y de conformidad 
con ra cual la ley permisible o favorable, aun 
cuando sea po:Sterior,·se aplicará de pref�rencia 
a la restrictiva o desfavorable, tanto a sindicados 
como a condenados. 

- Principio de culpabilidad 

Es inadmisible en nuestro orden constitucio
nal la responsabilidad obj etiva. En efecto, la 
responsabilidad penal resulta de lo que una per
sona hace y no de lo que es. A partir de la 
Constitución Política se rechaza el derecho penal 
de autor, reemplazado por un derecho penal de 
acto, de comportamiento, de acción o de conduc
ta. En .otros términos, sólo se puede imputar, 
procesar y condenar a una persona por la conduc
ta ilícita por él desplegada y nunca por conside
raciones físicas, políticas, sociales o de otra 
índole. 

En opinión de la Corte Constitucional, 
"el presupuesto de la .respon�ábilidad 

. delictual y de la consiguie_nte imposición de la 
pena, · es la conducta externa de un sujeto· que 
pudiéndo obrár de uno u otro _modo y siendo 
capaz de comprender el heeho; voluntariamen
te incurre en el' comportamiento merecedor de 
reproche punitivo (. .). De afro lado, estima la 
Corte que de acuerdo con lo señalado en {a 
Sentencia C,-221 de 1994 ( . .) en un sistema 
penal liberal y democráticÓ, como el que tiene 
. que desprenderse_ de la Constitución del mismo 
sello, debe es(arproscrito el peligrosísimo, tan 
caro en el positivismo penal, ya que ª· u.na 
perso"na no puede castigársele por lo que posi
blemente hará, sino por lo que efectiVamente 
hace . . .  ". '2 

- Principio de solidaridad 

"El deber dé solidaridad del Estado ha de ser 
entendido como .Za derivación de su carrj.cter 
social y de la adopción de la dignidad humana 
como principio fundante del mismo ( . .). Pero el 
deber de solidaridad no se limita al Estado: 
corresponde · también a los particulares, de 
quienes dicho deber es exigible en los términos 
de la ley, y de manera excepcional, sin media
ción legislativa, cuando su desconocimiento 
comporta la violación de un derecho funda
mental"13 . 

7 Cfr. CORTE CONSTITUCIÓNAL. Sentencia T-5 1 6  de 
1 992 . .  

8 Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C� .1 04 de . 
1 993 . ' •  

9 Cfr. COR TE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-422 de 
1 992 . 

1º Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL. SentenciaC-599 d.e 
1 992. 

1 1  Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-053 de 
1 993 . . 

1 2 Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-425 de 
1 997 . 

1 3 Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL. SentenciaC-237 de 
1 997 . .  
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- Principio del bloque de constitucionalidad - Derecho a la indemnización o teparación en 
Sin duda un referente en la adopción de la supuestpsdecondenasdebidas aerroresjudiciales. 

políticacrimina1 del Estado colombiano, lo cons- Finain:iente, debeteJ,lerseencuen�al formular. 
tituye el denominado bloquedecÓnstitucionruidad una política criminal que se traduzca en forma de 
que introdujo el artículo 93 de la; Constitución Administración de Justicia, los principios esta
Política de 1 99 1 .  En efecto, tal disposición ordé- bleéidos en la Ley 270 de 1 996, Estatutaria de la 
na que "Los tratados y convenios in,ternacionales Administración de Justicia, igualmente constitu"'. 
ratificados por él Congreso, qüt freconocen los cionales y dentro de los cuales vale la peria 
derechos humanos y que proliíben su limitacióri . destacar: · · 

mayor valor y, por lo mismo, ocupaban un lugar 
prioritario en el catálogo objeto de . reproche. 
Ahora, la Constitución Política de 199 l parte del 
s�r humano, de la defensa �el hombre compren
dido en su integralidad con un senfülo social y, 
por ello, guardando am1onía con la parte dogmá� 
ti ca del texto constitucional, los derechos funda� 

· mentales inician con el derecho a la vida, a la 
_libertad, a sus creencias, pasando a los derechos 
·económicos, sociales y culturales y finalmente a en los estados de excepción, prevalecen en el 

. :-- El acceso a la justicia 
orden interno". los colectivos y del ambiente. · 

De conformidad con el cual el Estado garan-En palabras de la Corte _Constitucional : • tiza el acceso de todps los asociados a la Admi- Ahora bien, la reforma en materia penal debe 
atender unas metas y propósitos que solucionen 
las disfunciones que ha generado un ordenamien" 
to _de coyuntura como el que actualmente existe, 
como por ejemplo : 

" . . .  el bloque constitucional está compuesto 
· por aquellas normas y principios que, sin apa

recer formalmente en el articulado de texto 
constitucional, son utilizados como parámetros 
de control constitucional delas leyes, por cuan
to han sido normativamente integrados en la 
Constitución por diversas vías y por mandáto de 
la propia Constitución. Son pues verdaderos 
principios y reglas de valor constitucional, esto 
es, son normas situadas en el nivel constitucio
nal, a pesar que puedan contener mecanismos 
de reforma diversos a las normas del articulado 
constitucional stricto sensu".'14 · 

Así las cosas, los tratados de derechos huma
nos ratificados por Cofombia y los principios del 
ius congens, entre ellos, las normas del derecho 
internacional humanitario, constituyen principios 
constitucionales que condicionan la formulació_n 
de la política criminal . En este sentido apuntan, 
entre otros, el "Pacto Internacional de Derechos 
Económicos,· Sóciales y Culturales, Civfles · y  
Políticos, aprobado por la Asamblea de las 
Naciones Unidas, enNew York, er 1 6  de diciem
bre de 1966 -Ley 7 4 de. 1 968- y la Convención 
Americana de Derechos Humanos, Pacto de San 
José de Costa Rica, firmada el 22 de noviembre 
de 1969.�Ley 1 6  de 1 972-. 

Dichos convenios, además que ratifican va- . 
rios de los principios expuestos, consagran las 
siguientes instituciones democráticas: 

- Necesidad de crear las condiciones que per
mitan a cada persona de gozar de sus derechos 
económicos, sociales, culturales y políticos y de 
garantizar el efectivo cllinplimiento de los mismos. 

- Proscripción de la tortura, tratos crueles, 
infamantes o degradantes y prohibición de suje
ción del hombr_e a experimentos médicos o cien
tíficos sin su consentimiento. 

-Humanidad. 
-Prisión preventiva como medida excepcional. 
-Reforma y readaptación,del condenado como 

finalidad esencial de la pena. · 

- Derecho a ser oído públicamente, con las 
debidas garantías, por Tribunal competente -
juez natural-, independiente e imparcial, esta-
blecido por la ley: 

· 

- Presunción de inocencia. 
· - Doble instc;lllcia. 

- Cosa juzgada. 
- Pena personalísirria, o limitada a la persona 

del delincuente. 
- Habeas corpus, o derecho a que la situación 

· jurídica o la detención preventiva sean conclui
. das en términos razonables. 

nistración de Justicia e -incluso el servicio de 
defensoría pública. 

- El derecho de defensa 
En toda clase de actuaciones judiciales- y . 

administrativas se garantiza, sin excepción algu
na, el derecho de defensa, de acuerdo con la 

- Sistematizar, unificar y armonizar el Sis
tema Penal 

Constitución Política, los tratados intemaciona- Ei fenómeno de la inflación normativa en 
les vigentes ratificados por Colombia y la ley. materiapenal sehahecho evidente en los últimos 

_ La celeridad. años, cori especial énfasis en la segunda mitad de 
LaAdministración de Justiciadebe serpronta este siglo. La necesidad de afrontar circunstan

cias de índole coymitural con medidas de carácy cumplida. Los términos· procesales serán pe-
rentorios y de estriCto cumplimiento por parte de ter legal, ha generado su proliferación que, auna

da a la complejidad de los sistemas pJ:ocesjiles, los funcionarios judiciales; genera barreras entre los particulares y el dere-
- La autonomía e independencia de la Rama cho; haciéndolo por tanto ineficaz. 

Judicial 
Ciertamente, e.l desenvolvimient� dy las rela� · La Rama Judicial es independiente y autóno- ciones en un mundo de convivencia exige que ma en el ejercicio de su, función constitucional y quienes actúan en sociedad conozcan las ·reglas legal de administrar justicia. que impone la organización política para coni-

. -'- La eficiencia portarse conforme a su mandato; por lo genéral, 
La Administración de Justicia debe ser efi- frente a un sistema legal inestable y profuso se 

ciente. Los funcionarios y empleados judiciales · desarrolla un problema de desarmonía jurídica 
deben ser diligentes en la sustanciación de los ·enlasociedad, que conduce áque cadacual acfoe 
asuntos a su cargo, sin perjuicio de la calidad de con arreglo a lo que considera justo y rio al 
los fallos que deban pmferir conforme a la concepto de justicia que defina el ordenamiento. 
competencia que les fije la ley. ..:.. Racionalizar el derecho penal 

- La alterna(ividad 
Que propugna por el establecimiento legal de 

mecanismos diferentes al proceso judicial para 
solucionar los conflictos que se presenten entre 
los asociados. 

"2. ¿Cuáles consideran uste�es que deben 
ser los principios rectores de una reforma 
penal?" · 

U na reforma pernil, sin �uda, debe consultar y 
desarrollár los principios arriba expuestos, a los 

. cuales se sujeta esta expresión o modalidad de la 
política criminal del Estado; es decir, en primer 
lugar, una reforma penal debe adaptar la legisla
ción a los nuevos postulados constitucionalés, a 
las nuevas exigencias de la: realidad social e 
infroducir una adecuada protección de los dere
chos humarios reconocidos en tratados y conve
nios internacionales. 

En efecto, con la entrada en vigencia de una 
nueva Constitución Política, que como la nuestra 
optó por una forma diferente de Estado, pasando 
de un Estado de Derecho a un Estado Social de 
Derecho, se presenta una inversión de valores, 
principios y bases fundamentales, que conlleva a 
un replantamiento de la normatividad vigente. 
Así, la Constitución de 1 886 giraba en tomo a la 
defensa del Estado, los atentados jurídicos de su 

. existencia y .segu.ri.d.'!.d.��.9S!Psti.Wí@ 9.PIDQ l_q�.:de 

' . .  

El derecho puede concebirse como un orden 
regulador de conductas en interferencia para eJ · 
fomento del desarrollo colectivo de la sociedad. 
Por tanto, la norma jurídico-penal debe generarse 
a partir de un proceso inductivo, conforme al Cl,lal 
su mandato se nutra en la realidad que debe 
gobernar, y en donde el respeto a la persona 
humana, a su dignidad y autonomía -principios · 

medulares del ordenamiento constitucional_;, se 
garanticen con nonnas que reflejen una visión no 
disociada de los principios de necesidad, pro
porcionalidad y de subsidiariedad de la facultad 
punitiva del Estado. · 

Frente a este panorama es importante hacer un 
esfuerzo de análisis de la política criminal en su 

. conjunto, partiendo de una visión olística en.la 
tipificación de conductas delictivas, en el esta
blecimiento de la sanción y en la fijación de los 
procedimientos, para poder estructurar una polí- · 
tica comprensiva que responda a las complejas · 
necesidades y expectativas de nuestra sociedad, 
enmar9ada por fenómenos de violencia comple
jos, que crea inestabilidad en todos los .ámbitos 
y constituye un obstáculo en �l crecimiento de la . 
Nación. 

14 Cfr: CORTE CONSTITUCIONAL. SentenciaC-225 de 
1 995 .  

• � � ' J  ,¡ .._1 ! ..J  .. ·\ 
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De ahí que, como se mencionó, el control 
sOcial a través del sistema penal se justifica en la 
medida en que m.ínimiza la violencia en la socie
dad, preserva un ambiente de convivencia en 
donde se pueda desarrollar la paz, y sea estricta
mente necesaria esa protección frente a otros · 
medios preventivos igualmente idóneos y menos 
restrictivos. 

- Consagrar un sistema punitivo coherente, 
garantista y preventivo · 

El establecimiento de d_iferentes regímenes de 
penas y procedimientos, dispersos dentro de 
nuestro ordenamiento en gran cantidad de normas 
especiales sin consideración a los bienes jurídi
cos a proteger, a la proporcionalidad de la medi� 
da y a su dosificación, ha generado incertidumbre 
jurídica, lo cual va en detrimento de las garantías 
de los asociados, a la vez que entorpece la labot 
de nuestros Administradores de 'Justicia. 

Fijar unas penas y sanciones cualitativa y' 
cuantitativamente claras y que correspondan al 
daño social ocasionado por la comisión de un 
delito, debe ser una meta que comprometa la 
reforma al ordenamiento jurídico penal, sin que 
se pierda el horizonte de la pena, esto es, su 
función· resocializadora. Igualmente, las penas 
deben recuperar su carácter disuasivo frente a la 
sociedad, y ejemplarizante con el fin de que 
cumplan su función preventiva. 

- Resocializar al delincuente 
Para ello es necesario replantear de manera 

integral la política y el manejo peniteneiario en 
Colombia. Sin duda, las condiciones precarias 
de los establecimientos de reclusión, limitan la 
posibilidad de reinserción del delincuente a la 
sociedad y violan sus derechos humanos. La 
cárcel no puede ser mirada entonces con la 
indiferencia con que se ha visto. Por ello, tanto el 
Estado como la sociedad civil deben comprome
terse en el mejoramiento de las condiciones en el 
sistema penitenciario y carcelario, para lo cual la 
legislación podría consagrar fórmulas que 
incentiven este propósito. 

- Dar celeridad de las actuaciones penales 
La crisis carcelaria pone en evidencia la 

persistencia de graves problemas dentro del 
sistema de detención y cumplimiento de penas, lo 
que hace necesaria la adopción de medídas para 
enfrentar el atraso y la congestión de los procesos 
de la población reclusa sindicada, en la medida 
en que actualmente aproximadamente el 45% de 
internos están en tal calidad. 

__:_ Establecer mecanismos alternos a la pena 
de prisión para la criminalidad de núcleo blan-
do o delitos de bagatela 

· 

La pena privativa .. de la libertad nq puede ser 
el único . mecanismo de punición frente a los 
denominados delitos de bagatela o m_enores, que 
las más de las veces son fruto de situaciones 
derivadas de la propia desprotección del Estado. 
Por ello, se hace menester, en cuanto a estos 
delitos menores o de poca monta, que tengan 
nuevas posibilidades de aplicación de penas 
alternativas, razón por la cual la reforma del 
sistemapénal debe plantear una gama variada de 
opdones punitivas. qu� respondan a las reales 
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circunstancias y requerimientos resocializadores 
y que cuenten con el apoyo del Estado y. de la 
.sociedad desde el punto de vista económico y 
político. 

- . Conservar los mecanismos penales en el 
combate de la criminalidad de núcleo duro o para 

· la lucha contra las organizaciones criminales 
Nuestro país en- las últimas dos décadas se ha 

visto afectado seriamente por la presencia de 
conductas socialmente repudiables (narcotráfico, 
enriquecimiento ilícito, lavado de activos, 
testaferrato, corrupción, entre otras) y el surgi
miento de organizaciones criminales dedicadas 
exclusivamente a su comisión, que ha exigido su 
penalización, er establecimiento de especiales 
procedimientos y el incremento de . las penas, 
todo lo cual debe.mantenerse y fortalecerse. · 

-:-- Establecer la aplicación exceptiva de los 
mecanismos preventivos en el proceso penal 

Debe retornarse al principio según el cual las 
medidas de aseguramiento privativas de la liber
tad, sean la excepción y no la regla general dentro 
del proceso penal, lo cual requiere un juicioso y 
cuidadoso análisis sobre su procedencia, sin que 
se desconozca su naturaleza y la función que 
cumplen. 

- Fortalecer los mecanismos · alternos de 
solución de conflictos 

Dentro del pr�ceso penal, para los delitos 
cuya modalidad y natliraleza 19 pefmitan-conci
liación-; por ejemplo, en los delitos contra el 
patrimonio económico. · ' 

Estos· mecanismos, a la par que contribuyan a 
la descongestión del aparato judicial;fortalecen 
el tej ido social de las comunidades, toda vez que 
consolidan los espacios en que se desenvuelve la 
sociedad civil en la ·propia resolución de sus 
conflictos. El Estado moderno debe considerar 
que los ciudadanos están en capacidad de mane
jar los conflictos que se presentan en el seno de 
sus comunidades, con lo cual se pretende que "el 
sistemadeAdministracióndeJusticiaFormal se 
utilice como última instancia para resolvet: las 

· contenciones de mayor relevancia social o aqúe- · 
llas que no encuentran solución efectiva en este 
espacio . .  
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criminal integral que se salga de las crisis de 
coyuntura, que responda con los mecanismos 
adecuados a los problemas que se presenten en la 
sociedad y, como debe ser obvio, que sea el 
resultado de un trabajo serio y eficiente. 

En los anteriores términos, confiamos haber 
absuelto el cuestionario remitido. 

Cordialmente, 
El Ministro del Interior, 

Néstor Humberto Martínez. Neira. 
El Ministro de'Justicia y del Derecho, 

. . 

. Parmenio Cuéllar Bastidas. 
* * *  

Santa Fe de Bogotá, D." C., 25 de agosto 
de 1 998 

- PEDROPUMAREJOVEGA 
Secretario ·General 
Senado de la República 
Ciudad 
Ref. : Proposi6ión 1 7 . aditiva a la 1 1  . 
Apreciado doctor: 
Anexo a la presente las respuestas planteadas 

en la proposición de la. referencia y que tratan de 
asuntos relacionados con las metas inflacionarias 
de la ;;ictual Administración, las polítieas de 
precios y · salarios, el manejo de la deuda, el 
déficit fiscal, el situado fiscal y las· transferen
cias, las privatizaciones y los fondos exceptua
dos de la Ley 100. 

· · 

Cordialmente, 
Juan · Camilo . Re�trepo Salazar, 

Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
Anexo lo anunciado. 
Respuestas del señor Ministro.de Hacienda 

y Crédito Público, doctor Juan Camilo 
Restrepo, al cuestionario contenido en.la pro
posición número 1 7, aditiva de la proposición· 
11 ,  de la Plenaria del honorable Senado de la 
República. 

A continuación sólo se responderán las pre
guntas que guardan relación con este Ministerio. 

·Pregunta 1 
,_ Establecer mecanismos de protección y 

garantía de rúarcimiento a las víctimas de los Metas Inflacionarias 
delitos 

· 

Respuesta: 
El ordenamientó jurídico no sólo puede. ser Lanl.levaAdministraciónhaencontradonive-

visto desde la perspectiva del infractor del pre- les de inflación que vienen bordeando el 20-2 1  % 
cepto penal, debe igualmente centrarse en la anual, durante los meses abril - julio ·9e : l998. 
persona de la víctima como quiera que es obliga- _ Estos niveles superanén 4- 5 puntos porcentuales 
ción del Estado,. �egún lo preconiza la Constitu- la meta del 1 6% que ftjó  el Banco de la República 
ción. Política, garantizar la efectividad de los para el presente año: 
pr,incipios, derechos y deberes consagrados en la Esta situación de repunte inflacionario, frente 
Constitución. Frente a la situación de la víctima, al i"7.7% observand.o al cierre de 1 997, se hace 
el Estado no debe únicamente ocuparse del resar- más preocupante ante la caída en la dernanda 
cimiento de los daños ocasicmados con el acto agregada, . que se viene observando - desde el 
delictivo, sino también desarrollar acciones ten- segundo trimestre, la cual se ha agravado durante 
dientes a protegerla de una manera integral aten- el .tercer trimestre. 

· 

diendo a su particular y sensible posición frente 
a la sociedad. 

Honorables Senadores: 
Conscientes como .estamos, sabemos que la 

única. ví� pos�ble es desarrollar una poJítica 

Como es sabido, la presión inflacionaria ha 
provenido del rubro de alimentos, el cual pasó de 
crecer de una ta·sa del 1 7%, a principios de año, 
a una del 3 0%, en los meses de mayo y junio. Tal 
como se discutió en la sesión de plenari� del 
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honorable Senado, el pasado . 1 2 de agosto, en 
buena medida este crecimiento se explica, tánto 
por el desbastador efecto que tuvo el fenómeno · 
climático de El Niño sobte el conjunto de los · 
alimentos, como por el efecto particular-que tuvo . 
el ataqúe de la llamada "Polilla Guatemalteca" 
sobre la papa. Al contraerse la oferta de estos 
bienes, se observó un alza inusitada de sus pre
cios al consumid�r, dando al traste �on la meta 
inflacionaria trazada. 
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Comoquiera que la fijación de la meta de vez disminuirá la carga fiscaf que estas empresas 
inflación es responsabilidad del Banco de la repr_esentan actualmente para el. presupuesto 
República, entidad que · adoptará· su decisión nacional. 

· 

durahte el mes denoviembre, el GobiemoN:acio- Como parte esencial 'del proyecto de sanea
nal propondrá en el curso del próximo año, las miento de las finanzas. públicas, el Gobierno 
operaciones presupuestales que �e requieran para busca que el servicio de la deuda disminuya, para 
ajustar las estimaciones al valor de la met� de lo cual es. muy importante prevenir mayores 

. inflación que determine esta entiqad. -aumentos en las tasas de interés. Para cumplir con 
Pregµnta3 las necesidades de deuda y al mismo tiempo no 

. Propósitos de la rebaja del IVA producir una presión indeseable sobre' las ·tasas 
Sin embargo, la "inflación básica" ha conti- de interés internas, el Gobierno busca disminuir 

nuado su ritmo descendente, pasando d� niveles Respuesta: 
· · · una parte del endeudamientointerno y�ustituirl() 

del 1 8%, al cierre de 1 997, a niveles del 1-5%, al El-IV A constituye uno de los impuestos más por endeudamiento externo. 
- · 

cierre del mes de J·ulio. eficientes para laNáclón, pues el desfase entre la . . 
venta, cómo acto generador dei impuesto, y d · - .Encuanto al manejo del endeudamiento exter-

Esta tepdenciarevela que, descontado el rubro recaudo efectivo es mínimo. No obstante_, un · 
no, el Gobierno seguirá trabajando en su estrate-: · 

de alimentos y de otros precios administrados, la - gia. para los mercados intern. acionales de capita:-inconveniente que se podría presentar en un inflación en Colombia muestra CÍaras perspecti- · · les, la cual incluye el aumento y la.div. ersificación , impuesto indirecto como el IV A consistiría en vas a la baja. 
. 

que al aplicar una tarifa uniforme sobre la base de fuentes de financiación externa y el estableci-
Basados en este diagnóstico, el nuevo Gobier- grava ble, no consideraría el niv�l de ingreso _del miento de una curva de rendimientos, que sea 

no viene adelantando las tareas de coordinación responsable. utilizada de referencia para las emisiones futuras 
que o· rdenan la Constitución y la Ley 3 1  de 1 992 · de la Nación y de los di�erente. s emisores colom-. . · 

· · · Para eliminar este potencial carácter regresi_- 1' 

para estructurar un plan de ajuste fiscal y de b .t . l IVA . . b bianos públicos y privados . . 
d . , . · . . . vo, se usca ev1 ar . que ·e recaiga so re or enam1ent0- macroeconom1co que permitan 11 bº . . . · d b , . ·En cuanto a la política de endeúdamientó 

apuntalar esta tendencia a la baja que muestra la - aque
t. os ie11_es Y se�icws

rt 
e

t
consum

l 
0 asic

t
o · · · 

ll . fl 
. , b ,  . · ·- . . . que ienen un peso impo an e en a canas a in temo, se seguirá trabajando en e Me sarro o del 

m . ac10n as1ca. familiar de los estratos bajos de la población; mercado de deuda pública, comn_base para la 
En particular, se viene discutiendo la con ve- ocurre que en la práctica muchos de los bienes consolidación del rriercado doméstico d� capita

niencia de estructurar metas de inflación exentos 0 excluidos .del IVA no cmTesponden a les. La estrategia consiste en proveer al mercado 
plurianualesqueresultenconsistentes conel Plan ,consumos básicos de los est�atos bajos de la de títulos del Gobierno con el objetivo de crear 
de Desarrollo de la nueva Administración y que, población. una curva: derendimientos que sirva como refe-· 
en el caso particular del año 1 999, recojan la · , rencia e incrementar la liquid�z en el mercado. Por esta · razón, un· primer trabajo que esta propuesta de no incrementar en más del 14% Ad . . . . , . d 1 . Precnm_ta 6 
ponderado los sueldos. del sector público. Té- mm1strac10n com1eniayaaa e ailtarcons1ste b v  

niendo en mente estos objetivos y las actuaies en determiúar qué bienes_ y servicios- pueden ¿Cómo se manejará el déficit.fiscal? . . · 
.tendei:icias inflacionarias, tomar como ·base de incluirse en la base tributaria del IV A sin que el Respuesta: 
discusión el 14% como. meta de inflación para impuesto adquiera un carácter regresivo. En la · El nuevo Gobierno tuvo la oportunidad, du-
1 999, luce bast'ante razonable. medida en que dicha base pueda ser ampliada, rante las reuniones plenarias de Señado 'y Cámara 

Pregunta 2 
Políticas de precios y·saJarios 

Respuesta: 
El Gobierno Nacional considera qüe una.de 

las condiciones necesari.as para un crecimiento. 
armóniéo de la economía, además el.e fa solución' 
d�l déficit fiscal, lo constituye la reducción de_ la 
inflación. El crecimiento del índice. general de ·precios debe situarse en niveles de un dígito. Para 
el logro de este propósito, el gobierno colaborará 
decididamente con los miembros de .la Junta 

· Directiva del Banco de la República, entidad 
responsable de velar por el mantenimiento de la 
capacidad adquisitiva de la moneda, de acuerdo 
con el maüdato de la Constitución Política: 

��;!!���!�[a�d
y���;:g�{:,f:l�i�����i��P��c

q�� los días de agosto 1 1  y 12 ,  respectivamente; de 
explicar la forma como tiene pensado estructurar el impues.to sea más equitativo. · ,- · · 

un plan de ajuste fiscal, .el cual comprende tres 
La rebaja de la.tarifa debe, al mismo tiempo, etapas: 

reducirla evasión sobre este impuesto que ac,. 
tualmente se calcula en un 3 5%. Esto es posible . , . La primera .etapa, comprende . el cierre de 

1 998 y se. fundamenta en medidas. que buscan porqueunamenortarifadismimiye laresistenéia recúperar los recaudo.s tributarios mejorando la de los contribuyentes apagarel impuesto. De esta gestión y, al mismo tiempo, reduciendo los gas-manera, unarebajade la tarifadel IVA, asociada t D. h h . d , d . . d. t d .. 
l . · , d. 1 b ·b · os. e ec o, a emas e tmos ecre os e aus� con unaamp iac10n e a ase tn utana, no es t ·d d d 1 t , t:.1· t l · · 

· "bl 1 · fi 1 "d en a · e gas o -puu ico en que se- a aca a mcompatI e con e ajuste isca requen o y, � , . d 1 . , · 1 1 · . l " 1 . · tº · t t
. · t practica e as nommas para e as, se rac10na iza a mismo iempo, perm1 e que es_ e impues o · _ , 

· 

, . . , fi · · t , [;' -1 d d · · t el uso de vefüculos, telefonos, propaganda, etc. ,  
m
se� mas _ _  e

t 
1
t
. �ien ,e, m&.S .aci e ª mmis rar Y durante el primer Consejo de Ministros de esta as eqm a ivo. Ad · · · , · 1 1 2  · , mm1strac10n, que tuvo ugar en agosto , se 

Pregunta � aprobó un recorte de gastos porvalorde $ 1  billón 
�- · . Políticas para el manejo de. la <leuda 

. 
el cual se materializó a través de un decreto del En la lucha cbntra-las presiones inflacionarias, · 

el éxito que se logre en el desmonte de fosfactores -� Respuesta: Gobierno Nacional . La meta que se ha trazado es 
· inerciales de la inflación constituye un elemento La política para el manejo de la deuda pública la de impedir que el déficit del Gobierno Central 
determinante. Para ello; un factor de la mayor en el corto y mediano plazo, se ha diseñado . desborde el 5% del PIB durante 1 998, frente auna 
importancia es lograr que el ajuste en-los precios tenienao en cuenta el programa de privatizadones situación pasiva que podría llevar dicho déficit 
se realice no.con base en la inflación pasada sino para 1999 y el programa de ajuste fiscal que está al �.6% del PIB . 
en relación con las metas que se fijen sobre la impulsando laAdministración. 

· 
La segunda etapa, se concentra en reducÍr el 

materia. Por esta razón, en el caso de los ajustes . Las privatizaciones programadas para 1 999 déficit del Gobierno Central al 4% del PIB 
salariales, que constituyen un componente iin,- · traerán nuevos ·recursos que disminuirán las ne- durante_ 1 999, P'!-ra lo cual se viene apoyando en 
portante de la variación de precios, el Gobierno cesidades de endeudamiento, tanto externo como la aprobación de un presupuesto que apenas 
,Nacional, en la formulación del proyecto ele interno y, al mismotiempo promoverán la inver- crecerá .el 1 3 .4% (incluyendo el servicio de la 
presupuesto para l 999, haestimadounincre.men- sión extranjera de largo plazo que, a su vez� deuda) entérminos nominales, frente al de 1 998. 
to salarial ponderado para lqs servidores públi- , ayudaráa financiarel déficit enlacuenta corrien- _ La tercera etapa, busca la estabilización de lás 
·cos del orden der I 4.0%, en línea con lavariación te de la Nación. Así mismo, el programa de finanzas públicas hacia el mediano y largo plazo. 
prevista 'Qel índice de· precios al consumidor, privatizaciones ayudará a mejorar la eficiencia En este frente, la meta es que el déficit del · 
IPC, para es� mismo año. de importantes sectores de minas y energía y a su · Gobierno Central se_ ubique por debajo del 3% 
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· del PIB del año 2000 - en adelante. Con este Unpunto esencial, como apoyo delproceso de 
propósito, durante el segundo. semestre de 1998 . descentralización será la búsqueda del mejora
se presentarán una serie de proyectos de ley a miento del esfuerzo fiscal propio de municipios 
consideración del honorable Congreso, de tal y departamentos para lo cual se propiciará el 
manera que se puedan incrementar los recaudos fortalecimiento y modernización de la estructura 
del IVA por la vía de ampliación de la base de ' .tributariaregional quecuenta, hoyporhoy, conun 
tributación, y otros que buscarán organizar, de sistema impositivo rezagado y altamente 
mejor manera, el gasto público en las áreas de inelástico. Este es otro proyecto importante que . 
educación básica y superior. Tal- como se anun- será puesto a consideración del Congreso de la 
ció, próximamente se estarán presentando otra República. Estamos seguros que estas propues-
serie de iniciativas que buscan racionalizar las tas serán acogidas y discutidas con el mayor 

_ transfert'.ncias territoriales, de tal manera que se interés por esa honorable Corporación. 
provisionen

_ 
los pasiyos pensional�s, al !iempo Pregunta 8 
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9. 1 Afiliados al Fondo Nacional de Presta
Ciones Sociales del Magisterio 

El Régimen de Seguridad Social de los docen- . 
tes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, está definido en la Ley 
9 1 de 1 989, tal como lo ordena el artículo 4º·de 
esta ley, así: · 

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, atenderá las prestaciones socia
les de los docentes nacionales y nacionalizados ·  
que se encuentren villculados a la fecha de la 
prorimlgación de la presente ley, ( . . .  ) ;  y de los que · 
se vinculen con posterioridad a ella ( . . .  ). · 

que seles.meJoransus mstrumentos tnbutanos para 
allegar más recursos propios a los territorios. Posición frente a las privatizaciones 9. 1 . 1  Salud 

Pregunta 7 
Correctivos en el manejo del situado 

fiscal y las transferencias 

Respuesta: El fondo para prestar el servicio de salud a sus 
El país ha experimentado una etapa de impor- afiliados, un total de 227 .5 52 personas; servicio 

tan tes privatizaciones en lo que vá corrido dé la que se ha extendido a las familias de los docentes; 
década, concentrada inicialmente en el sector recibe como aporte de los docent.es activos y · · 

Respuesta: · bancarioy másrecientementeenel sectorenergé- ·pensionados .el 5% del sueldo básico mensual o 

Por la magnitud !:!el crecimiento registrado, se tico. Estas privatizaciones han cumplido un do- mesada pensiona! según sea el caso . Y como 

considera que las transferencias territoriales ble papel. De una parte, han permitido la vincu- aporte de la Nación como patrono otro 5% liqui

constituyen un determinante importante del des- lación del sector privado a importantes sectores dado sobre los factores que forman parte del 

ajuste de las finanzas-del Gobierno Nacional, al de la economía nacional y, en algunos casos, han rubro de servicios personales de los docentes. En 

lado dei impacto generado por el crecimiento de beneficiado al país con la adquisición de nuevos 1998 en el presupuesto del fondo para laprestación 

las erogaciones de seguridad social debido a la planes de expansión y tecnología. De otro lado, de servicios médicos asistenciales, existeunaapro-

aplicación y desarrollo de la Ley 1 00 de 1993 y dichas privatizaciones han servido para financiar piación por valor de $207.0 mil millones. ' 

por el agravamiento de la situación de orden parte de la inversión social del sector público. 9. 1 .2 Pensiones 
público queharequerido laasignacióndemontos Haciael futuro, sinembargo, es claro quetanto Como cotización al régimen de pensiones la 
crecientes de recursos con destino a los sectores el Gobierno Central como las regiones dispongan Nación, como patrono, aporta el 3 % mensual 
de justicia y de defensa. de un menor volumen de activos susceptibles de liquidado sobre los factores que forman parte del 

Más allá del monto de las asignaciones privatizarse. Por ejemplo, durante 1999 se tiene rubro de servicios personales de los docentes, el 

presupuestales a las · entidades territoriale's, el programado adelantar la privatización de algu- docente no cotiza para pensiones. Para 1998 se 

proceso de descentralización constituye una es- nas entidades relacionadas con ISA e Isagen y se han programado $272.8 mil rnillo_nes para el pago 

trategia conveniente para akanzar el desarrollo tendrán ingresos adicionales provenientes de los de pensiones de jubilación, invalidez y slistitución. 

económico equilibrado y para avanzar hacia una nuevos sistemas de telefonía. Pero a partir de allí, En la actualidad existen 34.603 pensionados. 

· auténtica de�o·cracia participativa. no es muy claro el curso quepodrátomarel estado En el artículo 1 5  numeral 2 de la ley 9 1 /89 se 
en materia de privatizaciones. Aparte de los demanda que en el caso de pensiones� No obstante lo anterior, el Gobierno conside- estugios adicionales, que cabe adelaptar en los . 

ra igualmente que el proceso de descentraliza- ( . . .  ) 
campos de comunicaciones y en el energético, 

ción debe ganar en eficiencia. El actual sistema b) Para los docentes vincufados a partir del lº por el momento hay que señalar la urgencia de 
de reparto ha propiciado la  presencia de poner en orden el gasto públiéo a través de una de enero de 1 98 1 ,  nacionale.s y nacionalizados, y 
ineñcienCias . en -la asignación de recursos e rápida reducción de. su nivei de gastos y de para aquellos que se nombren a partir del 1 o de 
incrementado el grado dé dependencia de los estructurar, de mejor manera, su sistema de trans- enero de 1990, cuando cumplan los requisitos de 
municipios respecto a las fransferencias de la ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación - ferencias, pues, los recursos provenientes de 
N a:ci6n, situación contraria a la que caracteriza · equiviilente al 75% del salario mensual prome-privatizaciones serán bastante menores que en el 
una real descentralización_ con fiscos regionales d dio del último año. pasa o reciente. 
fuertes y una asunción. plena de responsabi- 9. 1 .3 Cesantías 
lidades. Pregunta 9 · 

. . · Parace�antías la Nación aporta el equivalenté 
An

.
te· s est¡;t ·s· 1·tuac1'o' n,

.
el ·

.
Gob·1· .. erno .Nac1"onal Los fondos exceptuados de la Ley lOO d 1 (8 33º" )  ¡ ·  ' d  d b 1 auna oceava anua . ·;ro , iqm a aso re os 

cree �onyeniente replantear.el actual_ esquema, Respuesta: factores salariales que folJilan parte del rubro de 
de,fornia que sé pued� fortale<::er el proceso de De acuerdo con el artículo 279 de la Ley 100 .servicios personales de los ·docentes. Se han 
.descentr_alización s.obre 'ba:sés de eficiencia y de 1993 el Sistema Integral de Seguridad Social programado en 1998 para el pago de cesantías 

. ,equidad, para lo cual presentará los corresp.ori- · contenido enestaley no se aplicaa: los miembros parGiales $ 1 36.5 mil millo.nes y para el pago_de 
· ;diéntés proyectos de Jey que ·en ·�i momento se · delas Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, cesantías definitivas $-59.8 mil millones,paraun . 
-� encuentra preparando. 

· · · 

al personal regido por .el Decreto-ley 12 14  de gasto total por cesantías de $ 196.3 mil míllones. 
- . Los criterios d� di�tribu�ión delsituadó fiscal -1 990, con excepción del personal que se vincule Para los docentes nacionalizados vinculados . : 

: y  de fas transferencias a los municipios deberán a partir de la vigencia de lamencionadaLey 1 00, hasta el 3 1  de diciembre de 1989, existe la 
basarse en la población efectivamente atendida. ni a los miembros no remunerados de las Corpo- cesantfa retroactiva, el Fondo NaCional de Pres
Además, para el caso municipal se destinará raciones Públicas. Así mismo, el mencionado taciones Sociales del Magisterio paga un auxilio 
parte de las transferencias territoriales a consti- régimen exceptuó a los afiliados al Fondo N acio- equivalente a un mes de salario por cada año de 
tuir un fondo de ahorro para sustentar las obliga- nal · de Prestaciones Sociales del Magisterio, servicio o proporcionalmente por fracción dé · 

ciones pensionales ·de los departamentos y los creado por la Ley 9 1  de 1 989; a los servidores año laborado, sobre el último salario devengado, 
municipios. El efecto de corto plazo sobre las públicos de la Empresa Colombiana de Petró- si- no lo ha sido modificado en los últimos tres 
entidades territoriales se verá compensado di- leos, Ecopetrol, y a los pensionados de la misma. meses, o en caso contrario sobre el salario pro-
rectamente por vía de la Reforma Tributaria Las características más importantes de los medio del último año. 
Local e indirectamente por los apoyos crediticios regímenes exceptuados por la Ley 100 de. 1 993 -Para los docentes que se vincularon a partir 
de entidades multilaterales. son: del 1 °  de enero de 1 990 y para los docentes 
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nacionales . vinculados con anterioridad a dicha fecha� .pero sólo con · 
respecto _a las cesantías generadas a partir del 1 ºde enero de. 1 990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconoce y paga un . . 

_ interés anual sobre. saldo de estas cesantí�s existe.ntes a 3 1  de diciembre· 
de cada año, liquidadas anualID¡ente y sin re.troactividad, equivalente a la . 
suma que resulte de aplicar la tasa de interés; certificada por la 
Superintendencia Bancaria. 

9.3 Miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional 
9.3 . 1  Oficiales, ·suboficiales y Agentes 

9.3 . 1 )  Salud · · 

9 .2 Régimen de Salud y Pensiones Trabajadores de Ecopetrol 
9.2. 1 Salud 
El régimen de salud tiene las siguientes características: 
Por mandato de la Convención Colectiva de Trabajo, Ecopetrol cubre 

el 1 00% del costo de los servicios médicqs y de los medicamentos 
necesarios para garantizar la salud de sus beneficiarios, los trabajadores 
no aportan para cubrir los co

.
sto del servicio 'de salud. 

· 

Ecopetrol tiene contratados los servicios médicos con IPS en los 
· diferentes sitios del territorio nacional en dónde desarrolla actividades. 

La población beneficiaria del régimen de salud de Ecopetrol es de 
70.000 personas que, aproximadamente, se distribuye así: 

· 

• Los trabaj adores activos (9.6 16  personas) y sus familias. 
• Los pensionados, 7.234 personas y sus familias. · 
0 Los trabajadores temporales a su sérvicio, 953 personas y sus familias. 

De acuerdo con la Convención Colectiva de Trabajo, artículo 56, parágra
fo 3 ,  a estas familias sólo se les presta el POS (Plan Obligatorio en Salud). 
En total hay alrededor de 6 .000 beneficiarios. 

La apropiación presupuestal incluida en el presupuesto 1 998 en el rubro 
Servicios Médicos asciende a $72. 7 mi_l millones. 

9.2.2 Pensiones 
"El régimen de pensiones tiene las siguientes características: 
Al hacer tránsito de trabajador activo a pensionado la persona no pierde 

ningún beneficio convencional · (en educación y salud), con la única 
excepción del plan de vivienda. 

En atención a la Convención Colectiva de Trabajo y el Acuerdo 00 1 ,  
Ecopetrol aporta e l  1 00% del valor de la _pensión de todos y cada uno de 
sus pensionados (7 .234) y paga directamente las pensiones, sus trabaja
dores no cotizan para acceder a este benefiéio. La pensión se liquida sobre 
los ingresos mensuales promedio que constituyen salario del último año. 

A los pensionados se les pagan 1 4  mesadas al año (las 1 2  normales y 
·dos adicionales: en julio y en septiembre). 

9.2.2 . 1 La . sustitución. Cuando u� trabajador fallece la espos� o 
compañera permanente tiene derecho a la pensión. En su defecto, los hijos 
n-ienores de 1 8  años o los hijos que estén estudiando, independientemente 
de su edad, o los hijos inválidos, los cuales son pensionados de por vida. 

Los trabajadores de Ecopetrol se pensionan bajo una de dos modalida-
des o regímenes: . . 

9.2.2.2 Plan 70, Para pensionarse el trabajador debe ·acumular mínimo 
70 puntos y 20 años de trabajo .  Los factores que acumulan puntaje  son la 
edad y los años trabajados al servicio de la empresa. Este plan le reconoce 
al trabajador 1 punto por cada año de edad y 1 punto porcada año detrabajo 
en Ecopetrol. Este .plan cobij a a los trabajadores que se encuentren 
amparados por la Convención. Entre el 70% y el 80% de los empleados 
de Ecopetrol está en este régimen. 

9.2.2.3 Plan de ley. Edad mínima para tener derecho a la pensión: 55 
años para los hombres y 50 años para mujeres. En ambos casos, deben 

_completar mínimo 20 años de servicio. 
La apropiación incluida en 1 998 en el presupuesto de Ecopetrol para 

el pago de pensiones es de $ 1 14.790.0 millones. 
9.2.3 Cesantías 
Los trabajadores que ingresaron laboralmente a Ecopetrol antes del 

primero de enero de 1 99-1 tienen retroactividad de cesantías. Los que lo 
hicieron a partir de esa fecha los cobija la Ley 50 de 1 990. 

La apropiación presupuesta! incluida en el presupuesto 1 998 en el rubro 
cesantías es de $85 . 1 50 .0 millones. · 

Con expedición de la Ley- 352 de 1 997 se crea el Sistema de Salud de 
· las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional (SSMP), cuyo objeto es 
prestar el servicio integral de salud del personal afiliado y ·sus benefi:cia- · 
rjos y el servicio de sanidad inherente a las operaciones militares -y 
policiales. 

Los afiliados sometidos al régimen de cotización son los miembros de · 
fas Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en servicio activo, en goce 
de asignación de retiro o pensión, �l personal civil, activo o pensionado 
del Ministerio de Defensa Nacional y el personal no miiformado activo y 
pensionado de la Policía Naci-0nal, los soldados voluntarios. 

La cotización.al SSMP es del 1 2% mensual, calculado sobre el ingreso 
base. El 4% está a cargo del afiliado y el 8% restante a cargo del Estado 
como aporte patronal. -

Los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares en servicio activo 
tienen derecho· a que el Gobierno les suministre, dentro del país, asistencia 
médica quirúrgica, odontológica, hospitalaria, farmacéutica y demás 
servicios asistenciales lo mismo que su cónyuge e hijos hasta la edad de 

. veintiún años cuando dependan económicamente de aquéllos, en hospitales 
y clínicas militares ·o por medio de contratos de tales servicios con 
personas natural-es o jurídicas ( artjculo 1 49 Decreto 1 2 1 1 de 1 990). 

El total de afiliados a este sistema de salud es de 7 1 6.285 personas, y 
su costo total de $302.25 1 .0 millones según cuadro adjuntC? : 

Policía Nacional 

Afiliados 1 . 1 70.489 
Beneficiarios de afiliados 1 45 .463 
Total 315.952 

Presupuesto (Millones de $) 151. 764 

9 .3 . 1 .2 ·Pensiones 

Mil itares 

2 1 3 .249 
1 87.084 
400.333 

1 50.487 

Total 

3 83 .738 
332.547 
716.285 

302.251 

Dada la diversidad de formas de pensión y de los requisitos para 
. acceder al beneficio de pensión por parte de los miembros de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, se entregan en cuadro anexo 1 .  
El número de pensiones y de asignaciones de retiro para 1 998, se puede 

obsérvar en el cuadro siguiente: 
Policía Nacional M i lita res Total 

Pensionadós · 1 8 .2 14 1 7.347 35 .561  
Asignaciones de retiro 50. 1 57 26.374 76. 531  

· Total ·_ 68.371 43.721 1 12.092 

El costo de pensiones y de asignaciones dé retiro p;ra 1 998, e.s como 
sigue, en millones de pesos: 

Policía Nacional  Mi l i ta res Total 

Pensiones 88.526 . 1  1 1 7 . 1 28 .5  205 .654.6 
Asignaciones de retiro 4 1 1 .623 .8 3 52.364.9 763.988.7. 
Total 500.149.9 469.493.4 969.643.3 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y la Caja de Sueldos de Retiro 
de Policía Nacional son las entidades responsables de la administración 
de estos recursos. · 

9.3 . 1 )  Cesantías 

Existe la cesantía retroactiva, la Caja de Vivienda Militar es el órgano 
encargado de la_ administración de estos recursos. Para 1 998 se han 
programado recursos por valor de $ 1 09. 7 1 9  .2 millones en la Policía 
Nacional y de $ 1 03 .302.5 en las Fuerzas Militares, para un valor total de 
$2 1 3 .02 1 .7 millones. 
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Concepto 

Fuerza Pública 
Personal civil: 

Pensión de jubilación 
por tiempo continuo 

Pensión de retiro por vejez. 

Pensión por invalidez 

' 

Por muerte: 
En combate: 

En misión del servicio: 

Muerte simplemente en actividad. 

Oficiales, Suboficiales y Agentes. 

Asignación de Retiro 
Por llamamiento a calificar servicios. 

Por voluntad propia. 
1 

Pensión por invalidez 

Por muerte: 
En combate: Pensión. 

En combate: Asignación de retiro. 

En misión del servici.o: 
Asignación del Retiro 

Muerte simplemente en actividad:' 
Asignación de retiro. 

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional. 

Asignación de retfro 
Por llamamiento a calificar servicios. 

Por voluntad propia. 

-

Pensión por invalidez 

Por muerte: 
En actos especiales del servicio: 
Asignación de retiro. 

En misión del servicio: 
Asib'flación de retiro: 

Muerte simplemente en actividad: 
Asignación de retiro. 

Martés 8 de septiembre de 1 998 

Anexo número 1 

CONSOLIDADO SISTEMAPENSIONAL 

Base legal 

No cotizan, a partir de la expedición de la ley 1 00/93, 
el personal civil que se vincule queda sometido al régimen 
de ésta. ' 

Artícu_lo 98 Decreto-ley 1 2 1 4/90. 

Artículo 1 03 Decreto-ley 1 2 1 4/90, 

Artículo 1 06 Decreto-ley 1 2 1 4/90. 

Artículo 1 2 1  Decreto-ley 1 2 1 4/90. 

Artículo ·122 Decreto-ley 1 2 1 4/90. 

Artículo 123 Decreto-ley 1 2 1 4/90. 

Cotizan el 8% del sueldo. básico y el 30% por in�remento 
anual. 

. . 

Artículo 1 63 del Decreto-ley 1 2 1 1/90. 

Artículo 1 63 del Decreto-ley 1 2 1 1 /90. 

Artículo 1 8 1  Decreto-ley 1 2 1 1/90. 

Artículo 1 89 Decreto-ley 121 1 /90. 

Artículo 1 89 Decreto-ley 1 2 1 1/90. 

Artículo 1°90 Decreto-ley 1 2 1 1 /90 

' 

Artículo 1 9 1  Decreto-ley 1 2 1 1/90. 

-

Cotizan el 6% del·sueldo básico y el.30% por incremento 
de éste. 

Artículo 51 del Decreto-ley 1 09 1 /95. 

Artículo 51 del Decreto-ley 1091/95. 

Artículo 65 Decreto-ley 1091/95. 

Artículo 70 Decreto-ley 109 1/95. 

Artículo 69 Decreto-ley 109 1/95. 

' 

Artículo 1 9 1  Decreto-ley 1 091/95. 

, 

-

Requisitos 

20 años de servicio, cualquier edad. 

65 años 

Pérdida de capacidad laboral igual 
o superior al· 7 5%, así: 

Pérdida Capacidad Laboral 
75% 

75% a 95% 
Más del 95% 

Con menos de 1 5  años de servicio. 

15 años 

1 8  años 

1 5  años 

20 años 

30 años. 
Pérdida de capacidad laboral igual 
o superior al 75%, así: 
Pérdida capacidad laboral 

75% 
75% a 95% 

Más del 95% 

- Con menos de 12 años dé servicio. 

-' Con de 1 iºaños o más de servicio. 

12 años 

1 5  Ílños 

20 años 

25 afias 

Pérdida de capacidad laboral igual 
o superior al 75%, así: 
Pérdida capacidad laboral 

75% a 85% 
86 a 94 

Más del 95%. 

Cualquier Edad. 

Menos de 15 años. 

Más de 12 y hasta 15 años. 
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% de pensión 

75% 

20%+2% por cada'año. 

50% 
75% 
95% 

50% más 5% adicional 
por cada año sin exceder 

el 75%. 
50%. más 5% adicional 

por cada año sin exceder 
el 75%. 

50% más 5% adicional 
por cada año sin exceder 

el 75%. 

, 50% más 4% adicional 
por cada año que exceda 
de los 1 5  sin sobrepasar 
el 85%. 
50% más 4% adicional 
por cada año que exceda 
de los 15 sin sobrepasar 
el 85%. 
95%. 

50% 
75% 
1 00% 

50% 

50% más 4% adicional 
por cada año que exceda 
de los 1 5  sin sobrepasar . 
el 85%. 

. .  

50%.más 4% adicional 
por cada año que exceda 
de los 1 5  sin sobrepasar 
el 85%. 

50% más 4% adicional 
por cada año que exceda 
de los 1 5  sin sobrepasar 
el 85%. 

75% más 2% adicional 
por cada año que exceda 
de los 20 sin sobrepasar 
el 1 00%. 

75% más 2% adicional 
por cada año que exceda 
de los 20 sin sobrepasar 
el 1 00%. 

75% 
85% 
1 00% 

1 00% 

50% más 5% adicional 
por cada atio que exceda 
de los 15 sin sobrepasar 
el 75%. 

50% más. 5% adicional 
por cada año que exceda 
de los .1 5 sin sobrepasar 
el 75%. 
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Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  26 de agosto de 
1 998 

. 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General Senado de la  República 
Ciudad. 
Referencia: Oficio S.G.544 del 1 9  de agosto 

de 1998 
En obedecimiento ala Ley 5ª de 1992, artículo 

249, literal d), relacionada con el envío oportuno 
de la solicitud en referencia, me complace poner 
a su · disposición la  información contable 
pormenorizada sobre la situación de la presente 
vigencia y la reducción de gastos de funciona
miento del presupuesto actual y del próximo año, 
tanto del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social como de las entidades adscritas y vincu
ladas. Todo ello, en cumplimiento a la citación 
aprobada por el honorable Senado a propuesta 
del honorable Senador Carlos Moreno De Caro, 
en sesiones ordinarias del 1 1  y 12  de agosto de 
1998, respectivamente. 

Cordial saludo, 
Hernando Yepes Arcila, 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 
An�xo:- lo citado. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Informe al honorable Congreso de la 
República, gestión de austeridad fiscal del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y sus 
entidades adscritas y vinculadas 

Santa Fe de Bogotá, D.C., agosto de 1 998 
Contenido 

Sector trabajo y seguridad social 
Caja  Nacional de previsión Social, Cajanal EPS 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 

· Fondo de Previsión Social del C�mgreso 
Promotora de Vacaciones y Recreación Social, 
Prowcial · ' 

Superintendencia del Subsidio Familiar 
Instituto de Seguros Sociales 
Análisis del sector trabajo y seguridad social 
RECURSOS HUMAN OS SECTORIALES 
Planta de Personal 
Personal contratado 
Situación financiera sectorial 
Recorte presupuesta! 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Gastos de personal 
Gastos generales 
Fondo de Pensiones Públicas de Nivel Nacional, 
Fopep 
Fondo de Riesgos Profesionales 
Fondo de Solidaridad Pensiona! 
Superintendencia del Subsidio Familiar 
Servicios personales 
gastos generales 
Presupuesto de inversión 
Promo�ora de Vacaciones y Recreación Social, 
Pro social 
Fondo de Previsión Social del Congreso de la 
República 
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Caja  Nacional de previsión Social, Caj anal-EPS 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 
Instítuto de Seguros Sociales, ISS 

ANEXOS 
Ejecución presupuesta! y proyecto de recorte 
1 998 sector trabajo y seguridad social 
Recursos humanos 
Proyecto de presupuesto 1 999 
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El Fondo de Previsión Social del Congreso 
Creado mediante la Ley 3 3 y Decreto 1 203 de 

1 985 y reorganizado por los Decretos 25b8 de 
1 989 y 306 de 1 996. . 

Su función principal es la de prestar los 
servicios médicos asistenciales y reconocer el 
pago de las prestaciones económicas de los 
congresistas, empleados del Congreso y del 
mismo fondo. 

Sector trabajo y seguridad social Promotora de Vacaciones 
Informes entidades del sector y Recreación Social, Prosocial 

Sector trabajo y seguridad social Empresa industrial y comercial del Estado 
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, vinculada al Ministerio de Trabajo  y Seguridad 

creado por la Ley 96 de 193 8, cuyasfünciones son �o�ial, creada medianté Decreto 1250 del 28 de 
la de formular, adoptar, dirigir y coordinar las JUho de 1 974, reest�cturada .por el Decreto 
políticas de empleo, trabajo, previsión y seguri- . 2146 de

_
l992. Sufunc10nes form�larpro�r:imas, 

dad social, dentro de las directrices del Gobierno pro_moc��nar, fom�ntar Y fin�ciar sei:v1c1os de 
Nacional ue se e· ecutan a través de las direc- recreac�on Y !unsmo so�rnl, destma�os a 
ciones g/n�rales Je trabaio de la se uridad p�op?rc10nar �ienes!�r social a los . servidores 

· 1 
· 

:i ' ./'.'. • 

g pubhcos a sus fam1ha - a los pens10nados en socia , de empleo y denesgospro1es10nales y las rt" 1 '  1 bl ':. ,  1 entidades adscritas y vinculadas.como son: pa icu ar, Y ª  ª po acwn en genera · 
Caja Nacional de Previsión Social, Superintendencia del Subsidio Familiar 

Cajanal, EPS Creada mediante Ley 25 de 1 98 1 ,  y reestruc-
. Creada mediante la Ley 6ª y. Decreto 1600 de turada por Decreto 2 1 50 de 1 992. 

1 945, reorganizadaporlos Decretos 098 de 1990 Ejerce la inspección y vigilancia de las enti
y 2 1 4  7 de 1992, cuyas funciones principales son: dades encargadas de recaudar . los aportes ·y 

pagar I.as asignaciones del subsidio familiar, Proteger en forma integral la salud de· los controla las entidades, vigiladas y vela por que afiliados médiante actividades de prevención, cumplan con la prestación de los servicios sociacuración, rehabilitación y prestación de servi-
cios médícos asistenciales. 

les a su cargo y adopta políticas de inspección y 

Reconocer y atender las prestaciones sociales 
a los empleados-públicos, trabajadores oficiales 
y a los pensionado_s por jubilación, invalidez o 
retiro por vejez que estaban afiliados a la Caja  
antes de l a  expedición de la  Ley 1 00 de 1993 , 
hasta el momento en que el Fondo de Pensiones 
Públicas a Nivel Nacional y la Oficina de Obli
gaciones Pensionales del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, asuman estas funciones. 

vigilancia orientadas a que las instituciones vi-
giladas se modernicen. 

. Institut9 de Seguros Sociales 
Se creó mediante la Ley 90 de 1 946, se 

reestructuró por el Décreto 2148 de 1 992, cam
biando su naturaleza a empresa industrial y co
mercial del Estado, con el objeto de dirigir; 
controlar, vigilar y garantizar la prestación de · 
servicios de seguridad social y la afiliación y 
recaudo de aportes. 

Organizar Y fomentar planes Y programas de Con la Ley 1 00 de 1 993, sus decretos regla-
bienestar social para los pensionados y contratar mentarios, establecen las unidades estratégicas 
la prestación de los servicios integrales de salud. de negocios independientes, en riesgos de salud, 

Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA . pensión y riesgos profesionales. _ 
Creado por Decreto 1 1 8 de 1 957 y su última Respondiendo la citación hecha por el hono-

reestructuración por la Ley 1 1 9 de 1994. rable Congreso de la República,, -para que el 
Sus principales funciones son: Cumplir éon el 

objetivo de desarrollar y ejecutar la política 
social del°Gobierno en el ámbito de la promoción 
y la formación profesional de los recursos huma
nos del país y de la gestión de empleo. 

Dar formación profesional a los trabajadores 
de las diferentes actividades económicas y en los 
distintos niveles <;le empleo, para aumentar por 
este medio la productividad nacional y el desa
rrollo económico y social del país. 

Velar por el mantenimiento de los mecanis
mos que aseguren el cumplimiento de las dispo
siciones.legales y reglamentarias, relacionadas 

· con el contrato de aprendizaje e impulsar la 
política nacional de ciencia y tecnologí� orien
tada a diseñar estrategias tecnológicas, produc
tivas, comerciales y de infraestructura conjuntas 
que permitan aumentar y utilizar eficientemente 
los recursos productivos y generar ventajas com
parativas sostenibles. 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ex
ponga las medidas tomadas en cumplimiento a lo 
establecido en los Decretos números 1 73 7, 1 73 8 
de 1 998, por medio de los cuales se. establecen 
los lineamientos del Gobierno Nacional, ten
dientes a ?Ptimizar los recursos y reducir el gasto · 
público, ejerciendo un debido control presu� 
puestal, tanto del Ministerio como de las entida
des adscritas y vinculadas. 

· Análisis del sector trabajo y seguridad social 
Recursos humanos sectoriales 

Planta de personal 
El Ministerio de Trabajo  y Seguridad So

cial y sus entidades adscritas y vinculadas 
· tienen en la actualidad una planta de personal 
de 3 2. 889 funcionarios, cuyo costo asciende a 
$153 . 706.008 .428, de los cuales 3 .764 cargos 
se encuentran vacantes con un costo de 
$2 1 .596.609.992, y se encuentran congelados 
421 cargos por valor de $3 .508.262 . 1 60.  
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J.>ersonal contratado . 
Se han contratado 20.688 personas: 426 órde-.. 

nes ·  de trabajo, J .1 37 .por horarios, 1 .9 1 0  por 
·sy_ivicio�Úecnk,os, 5S.superñurri.e.rarios y 1 7. i  92 
contratistas - d�l - fosfituto ,de Se.guros SodaJes, 
( c

.
C?ntratos civifos ), _ para una suma· total· de� · 

$201 .7b3 .392J75. " : . · : .  - . . . . . 
. . . 

' . . . 
' ' .  _,-

.. , . . - · .
. . 

· · Situación financiera sectorial · 

_ El monto del presupt1esto.asighadó al séctor 
trabajo  y seguridad social, asciende a la suni'a 
de $ 8 . 1 0 8 . 7 94 . 449 . 0 0 0 ;- de - lo s  cuale s  
$6.073 . 3 1 9.41 7:000 éorresponde� a funciona
mienfo y· $2.035.475-.032.000 a recursos de in-
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._. Lasituaciónpresupuestal del Ministerio para · del_FondorleSq'lidaridad Pensional,,cuyo objeto 
1 998 s·e puede. resumir así_: · . es, .subsidiar 10� aportes al régimen general de 

. .• . Gastos de personal pensiqnes de l_os_trab.ajadores,asalariadg� o in-, 
. . El Decreto 40 de 1998- incorporó la bon'ifica-" depeudieI1tes, dei sector 111ral y urbano qµe carez- . 

ciónpor compensación en: lareniuneración nien-· . can de �uficientes re.cursos para.efoct4ad� tota:-
suál de ios �:fuheionarios, recursos ' que :no 'se . lidad: del :aporte.¡ - . - ' 

. . . 

habían prdgrámado eh el presupuesto de fünbio:: · 

· <La' apropiación inicial fue de.$93 .8 l8.000:000,. -
namientó para la presente vigencia fiscal, gene:.: pgsteriormente se recortaroá $30�000.000.000. ·_ 

rando un déficit por valor de $2:798: Í 94:909, Ala fecha· se han ·ejecutado sus· recursos en su . 
cifra que se hateducido debido a� no lleno. de las totalidad. · : 
vacantes. Superintendenda del Subsidio Familiar: ' 

. Por el nÍbro de :servic�ós per�onafos. indi- El presupuesto · _de l a  Superintendencia 
rectos; -cancelan honorarios tribunales de arbi- proviene de las contribuciones del 1 % de los 
tramen to, in$tancia que dirime los conflictos aportes recaudados por las caj'as de comp'ensa:_; . version. 

- _ . colectivos de trabajo.  , ción familiar� Se prevé que para el año -de' 1999 A la fecha se han eJ ecutado recursos por · E - 1 - d 1 997 . t , 1 d e au· da· ' · t · t 1 d · $4 1 00 $4 3 9 1 707 2
. 

48 000 · . d 1 540/ . n e · ano e . se eJecu o a suma e s , rec rapores e concep o a suma e . 

d ·1 ' : · . ; ' 
que co��spon . en ª . · . ;ro $222.490.93_6 para el pago de honorarios-tribu- millones que equivalen al 0.5 1 % de los áportés e ª aproprncwn presupues ª · 

· 

nales de arbitramento, para el presente año sólo recaudados por las cajas. · ' - · · 
Recorte presupuestal hay una aprobación de $66.000.000, monto que La Superintendencia no cuenta coµ recursos 

Se plantea un recorte presüpuestal de no cubrelos costosde los tribunales convocados. de presupuesto nacional, el presupuesto total 
$ 1 36.637 .3 1 0.000 que representa el l .7%_ del Gastos generales de la Superintendencia para 1 99 8  es  de · 
presupuesto aforado para la presente vigencia La ejecución pr-esupúestal de ·¡ 997 füe de $4.286.809,000 y con un recorte en inversión de 
fiscal. . $3 .963 .527 .80 1 ,  frente a una apropiación _$ 1 .062.-527.000, quedando una apropiación de-

. La reducción del presupuesto afecta aJ rubro en gastos generales para 1 998  por sólo finitiva para 1 998 de $� .224.282.000. 
de servicios personales en $3 56.744.000,,ga�tos $2.956.374.000, cifra que representa undecreci- ·  . · Servicios personales 
generáles en $ 1 .357 .. 1 72.000, las transferencias miento del 25.41 %. 

. 
. . . :Ei_ costo por c�ncepto de hon�rarios es infe.., 

eri $36.241 .520.000 y el presupuesto de inver- Por· lo tanto se - réquiere la suma: de -rior al sueldo que devenga: un profosional de la 
sión en $98.68 l . 874.000 qu_e representa el4.8% $ 1 .99'.3 .000.000, para cubrir el déficit presenta- Superintendencia. La planta de personal es de 
total del recorte. · do para _este rubro presupuesta!. · · sólo 62 funcionarios, número insuficiente para 

Para el año de 1999 se están discutiendo los Fondo de Pensiones Públicas vigilar Jas 62 cajas de compensación familiar. 
presupuestos de las diferentes entidades - en el de Nivel N_acional, Fopep _ . . 

Gastos generales 
honorable Congreso de la República, Y se están Con base en la ejecución presupuesta! y a la Se efectuó un p�ogra�a de �·eposición dei 
teniendo en cu�nta las directrices qel Gobierno proyección ájustada de la nómina: general de parqueautomotór-mediante el sistema de peimuta . 
NaCional con respecto á la racionalización del pensio·nados del orden nacional para el año de · y lo� rubros de mantenimiento y gasolina- han 
gasto. 1 998 y la estimación del comportamiento para el disminuido en este año frente al mismo periodo -

Se anexan los proyectos de presupuesto del· período junio a diciembre del presente año y las dd año anterior. 
· 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y de las ·dos mesadas adicionales Gunio y diciembre), el . Presupuesto de inversión · 

, . entidades adscritas y vinculadas como el con- pago -de la comisión fiduciaria, · la auditoría e ·  Para 1 998 se tenía. una apropiación pre�u-. 
solidado_ de las mismas con excepción del presu- . inclusión de novedades, se presenta un déficit puestal d_e $.i .628 .783 .000 la cual se recortó en . 
puest.o dei Instituto de Seguro Social, que se · para cubrir las pensiones del presente año. · un 6 5 . 2 3 % ,  , al reducirse a l a  suma ·de 
encuentra en proceso de elaboració_n. Además, del'desarrollo del plande contingen- - $566.256.000, para invertir en 1 998. 

Ministerio de Trabajo y Seg"Qridad Social . cía que se. adelanta en razón a que la Caja . . . Promotora de Vacaciones 
· Nacional de.Previsión Social debe cumplir con · · Para cwnplir con su misión el Ministerio de . y Recreación Socia,, Prosocial 

. Trabajo y Seguridad Social, tiene una planta de la Sentencia número T068198 de la honorab
l
le . 

· El presupuesto de ingresos y gastos présen-. l d 1 3 82 fi · · t Corte Constitucional por las acciones de tute a persona e . · unc10nanos cuyo cos o as- . . . d . . 1 , . . d - . 

· 
. tado para 1 99 8  asciende a l a  suma de. · d. 1 d $20 320 842 509 . 1 1 . ongu;ia as en e tramite e pensiones, se reqme- $ 

. 
d d cien e a  a suma e . . · .  . anua , en a d. 1 d d $ l 08 1 .52 847- 1 77 9.980.400;000, presentan o un recorte e 

t l.d d t 52- t - . t . ren.recursos e or en e . . . . . $ 6 . . 
d' 1 d"' ac ua 1 a se presen an vacan es conuncos o -

, 
- .  · 

. . · - · · · · · . 5 .  5 1 .300.000, correspon iente a os meros 
de $35 . 1 87.73 5 mensuales, suma que contribuye El nu�ero de ·penswnados ª agost? �e dejados depercibirpor lacontribuciónparafiscal, 
a la definición .del déficit fiscal. .1 998, asciende ª 1 3  4· 283  Y eh o tal .de no mi- · como consecuencia de la sentencia de la honora-. ria 1 998  de enero á agosto ha tenido ün costo ble Cort.e c· o. ns· t

·
1; tuci·onal, qu. e.supr1·m1"0' los apor-Debido a la ampliación de funciones de las $6 

Inspecciones de Trabajo y Segurida� Sociál, 
de 8

F
9·85

d
9·5

d
80

Ri
. l �� · ·p· ti . . . . 1 .  . . tes correspondientes a tres (3) días de.vacaciones 

específicamente con la aplicación de la Ley 446. - · on
_ 

o 
. 
e 

_
. esgos

. 
ro es�ona es de los empleados públicos. 

de julio 7 de 1 998 "Descongestión de despachos . , Creado �or D.ecreto. 1 2�5 de_ 1994, cuy? ob- . . Se encl;lentran compromisos perfeccionados 
judiciales", que traslada al Ministerio de Traba- J�to es reahz� mvest1gac10nes en matena .de al cierre de la Vigencia de 1 997, amparadós en 
jo  y Seguridad Social, l� obligación de con�ilia- . nesgos profes10nale�, .  enfer:medades profes10- reservas presupuestales, cuya ejecuc�ón está su-
ción extraprocesal, :previa y obligatoria de los _ · nales Y salud ocupac10nal. peditada a la liquidez en tesorerí�. -. - · , 

. proc�sos laborales. .Esunacuentaautónomamanejadaporfiducia . La nómina actual es de 192 funcionarios con . 
La situación antérior, ·obliga al Ministerio pública, adscrita al Ministerio de Trabajo Y · un costo aproximado de $3 .058.000.000. En la 

para poder atender proc��os, la ampliación de su Seguridad Social. · · -
· actualidad se presentan 3 5 vacantes las cuales 

planta de personal de inspectores de trabajo. Lo apropiado en el año de 1 998 es <;le representan_ un ahorro de $504.56�.536. 
$5.800.000.000, de lo cual se ha ejecutado Fondo de Previsión Social La Dirección General de Trabaj_o, realizó un 

muestreo durante el primer mes de aplicaC_ióri de 
esta 1 ey, observándose un incremento del 80% de 
las reclamaciones presentadas al Ministerio en· 
las capitales de ,departamentos.  

$870.000.000. . del Congreso de la República 
. El Fondo de Solidaridad Pensional El F orido del Congreso tiene una apropiación 

El Decreto 1 127 del l º  de jUnio de 1994 presupuestal para 1 998 de $ 1 01 .479:370.000 
reglamentalaadministracióny el funcipnamiento para FunCionamiento y con una e_jecu��l!..��-
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48%. Se proyecta un recorte de $2.859.049.000 Esta entidad cuenta con una nómina de 
durante la presente vigencia fiscal, representa- 1 . 1 1 2 empleados que devengan la s�ma de 
dos en la disminución de contratación de serví- $8.378.274.820, entre las vacantes y la nómina 
cios personales indirectos, un ahorro del 5% en · congelada son 5 59 cargos, cuyos salarios ascien
los gastos generales, supresión de teléfonos ce- den a la suma de $4.828. 1 37.708, suma ésta que 
lulares, disminución del suministro de combusti- equivale al 57.62% del total de empleados de la · 
ble, racionalización del parque automotor, de los . entidad. Para mejorar la eficiencia del ·servicio 
costos de mantenimiento, materiales y suminis- se ha recurrido a la contratación por órdenes de 
tros y una �onsiderable disminución a los costos trabajo 41 O funcionarios y 55 supernumerarios 

· 'de los programas de Bienestar Social y Capaci- con costos de $265 .363 .952 que corresponden a 
tación. profesiones u oficios, con los cuales no cuenta la 

La planta de personal ascjende a 9 1  funciona- Caja  dentro del grupo de sus empleados. 
ríos con un costo anual de $8770406.460. Se han Servicio Na�ional de Aprendizaje �Sena-
contratado 6 1  personas con un costo de 
$538.956.665 destinadas a desarrollar activida
des propias del fon<;lo ya que la planta de personal 
ha permanecido estática desde hace 6. años. 

Caja Nacional de Previsión Social, 
Cajanal EPS 

La Caja Nacional de Previsión Soc'ial para 
racionalizar el Gasto Público en el cuatrimestre 
de septiembre a diciembre vigencia fiscal 1 998, 

El Servicio Nacional de Aprendizaje -Sena
, en el marco del programa racionalización del 
gasto para el tercer cuatrimestre de 1 998 -y la 
vigencia de 1 999, pondrá en marcha un conji.,mto 
de· decisiones tendientes a controlar el gasto, 
mejorar la eficiencia y la productividad en el. 
manejo de los recursos contemplando un impacto 
negativo mínimo sobre las metas de formación y 
sobre la calidad de la misma. 

y el año 1999, presentaalgunosprogramas queqo Con estos objetivos se prevé un ajuste 
interfieren en la Institución como proII1otora de presupuesta!, que contempla reducción de gastos 
salud y le permiten dar cumplimiento a los com- programados. Es a.sí como para lo que resta de la 
promisos adquiridos con la Superintendencia vigencia de 1 998, se procederá a una reducción, 
Nacional de Salud y con la Unidad de Pensiones. recorte y no ejecución de gastos estimados en 

Del total apropiado en el Presupuesto $74.882.000.000, que se discriminan según los 
$289.984.5 19.000 en la.vigencia fiscal de 1 998, siguientes conceptos: 
propone recortar en Funcionamiento la suma de Honorarios, servicios públicos, materiales y 
$34. 1 04. 146.000 equivalente al 12% del presu- suministros, impresos y publicaciones, viáticos 
puesto, los cuales se distribuyen �sí: y gastos de viaje y Bienestar Social. 

En el rubro de Gastos de Personal se recorta El recorte 
·
presupuestal de inversión será de 

en el 1 00% la Bonificación por Compensación $64. 920.000.000, para proyectos de inversión: así: 
por valor de $86.744.000; en el rubro de Gastos Construcciones, equipos, desarrollo empreGenerales se disminuyen las cuentas de lmpues- sarial, administraéión educatíva, FIC, capacitatos, Multas y Adquisición de Servicios por valor ción sector industria de la construcción,j óvenes de $500.000.000; en cuanto a las Transferencias bachilleres, convenios con empleadores, prose afectan las cuentas de Prevención Y Promo- yectos, desarrollo tecnológico, apoyos de soste-. ción de la Salud por valor de $3 . 800 .000.000 . nimiento, adquisicióndeterrenoymejoramiento y el Servicio Médico del Régimen Subsidiado de la calidad de la educación no· formal. . . 
por valor de $29 .304. 1 46 .000 nu para esta . . , . . 

vigencia la cuenta de Sentencias y Concilia- - . Se prevé la no eJ.ecuc1on d�l
. 
presupuesto 

ciones s� recorta de acuerdo con el saldo _ as1gn_adoporu� total de $8.522 m1ll�nes, corres
promedio mensual no ejecutado . de enero a pond1ente al 2 Vo del presupuesto as�gnado. 
jul io  d�l presente año por la suma de Laplantadepersonal del Senaas1gnada es de 
$3 1 9 .63 5 .000. El Presupuesto de Inversión se 8.62 1 ,  está provista en 7.058 cargos, vacantes 
disminuye, en el 5%, en $7.034.000. 1 .428 y nombramientos provisionales 177. El 
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pago por nómina al mes de agosto es del orden de 
$9.323 .842.026. I 

La contratación de personal, por servicios 
técnicos y honorarios se puede dividir en 1 . 1 08 
administrativos y 1 . 823 instructores para un 
total . de 2.93 1 ,  ascendiendo a· un valor de 
$ 1 .092.250.528. La contratación de instructores 
corresponde a personal espe'cializado no dispo-: 
nibleen la planta del Sena y reqúerido parádic�ar 
cursos especiales. -

Instituto de Seguros Sociales, ISS 
A partir de la Ley 1 00 de 1 993 y sus decretos 

reglamentarios, sobre la -Reforma de fa Seguri
dad Social el instituto se ve en la necesidad de 

. ' 
. . . 

implementar una serie de transformaciones de 
carácter administrativo, especialmente lo rela
cionado con la separación de Riesgos Profesio
nales. Por lo tanto el ISS cambia su estructura 
interna y establece 3 unidades estratégicas de 
negocios independientes en salud, pensiones y 

. riesgos profesionales. _ 
Los cambios anteriormente mencionados le 

generan al instituto incremento en los flujos de 
recursos tanto físicos, tecnológicos, financieros 
como humanos. 

A partir del 1 997 se congela la planta de 
personal al instituto. Mediante la contratación 
civil se suple en parte la necesidad, el recurso 
humano requefid,a para prestar y administrar en 
forma oportuna los servicios a que tienen derecho 
los afiliados. 

En la actualidad hay' en el instituto alrededor 
de 17  . 1 92 contratistas, cuyo costo anual es de 
$ 1 97.978 millones de pesos. De acuerdo con 
cálculos preliminares, la incorporación de este 
personal en la planta tendrá un costo total <;le 
$336.356 millones de .pesos anuales. 

Siguiendo los lineamientos el Gobierno Na
cional sobre la austeridad del gasto público, el 
instituto haimplementado mecanismos para reducir . 
los gastos en el presupuesto del instituto así: 

Servicios personales $2. 847.999.864, pu
b l i cidad $ 1 . 3 0 0 . 0 0 0 . 0 00 ,  capacitación 
$874. 142.757, Bienestar Social $3 .725 .71 6.533 
y por promoción y prevención; la suma de 
·$40 .000 .000 . 000,  para un gran total de 
$48. 747.859. 1 54. 

Ejecución presupuestal y proyecto de recorte 1 998 Sector Trabajo y Seguridad Social 

' .  

. 

· · · 

(Miles de Pesos) 
N b d 1 Entidad· Fondo de Previsión Social del Congreso de la República om re e a 

Concepto Apropfado 1998 Ejecutado 1998 
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 
Servicios Personales . . 

Servicios Personales 2.055 .964 1 .206.722 
· Ser.Vicios Personales indirectos: " 

-:-Remuneración Servicios Técnicos: 
: ·. 

�Honorarios 
Total S_e'rvicios Personales. 2-.055.964. 1 .206.722 

· Gastos·. Generales 763.964 488 .65·1 
Adquisición ge B ienes 
-Compra de equipo 
-Material y suministros 

Adquisición de servicios: 
-Mantenimiento 

% Ejec.ución Recorte º/o Recorte 

-

59 20.000 1 
-

. 
' 

, • . ,  ' .  

. . 
-
. . 

.. 

.. , . . ' . '« . 

59 20.000 - . · l ; ·:·• 
···· · 

64 . .  2 1 .3 1 0 . 3 



Página 36 · Martes 8 de septiembre de 1 998 GACETA DEL CONGRESO 1 77 

; 

Concepto Apropiado 1998 Ejecutado 1998 % Ejecución Recorte 

-Servic ios Públicos 
-Arrendam iento 
-Viáticos 
-Impresos y Publicaci�nes 
-Comunicaciqnes y Transporte 
-Seguros 
-Gastos Imprevistos 
-Bienestar Social y Capac itación 
-Impuestos, tasas y multas 
-Pagos pasivos exigibles 

Total Gastos ·Generales 763.964 488.65 1 64  2 1 .3 1 0  
Transferencias 98.659.442 47.038 .59 1 4 8  . 2 .8 1 7 .739 
Transfer�n�ias Corrientes .. 

Transferencias de Capital 
Otras Transferencias 
Total Transferencias 98.659.442 47.03S.591 48 2.81 7.739 
Total Presupues_to de · -

Funcionamiento 101 .479.370 48.733.964 48 2.859.049 
Presupuesto de inversión -

Total presupuesto 10 1 .479.370 48.733.964 48  2.859.049 

Ejecución presupuesta) y proyecto de - recorte 1998 Sector Trabajo y Seguridad Social 
(Miles de Pesos) 

Nombre de la Entidad: Promotora de Turismo y Recreación Social, Prosocial 

Concepto 

PRESUPUESTO DE 
FUNCIONAMIENTO 
Servicios Personales · 

Servicios Personales 
Servicios Personales ind irectos: 
-Remuneración Servicios Técn icos 
-Honorarios 

Total Servicios Personales 
' 

Gástos Generales 
Adqu isición de Bienes 
-Compra de equipo 
-Material y suministros 

Adq11 isición de serv,iciqs:_ 
. ,- • _r .. , '• • 

-Mantenimiento 
-Servicios Públ icos 
-Arrendamiento 
-Viáticos 
-Impresos y publicaciones 
-Comunicaciones y Transporte. 
-Seguros · .-

-Gastos Imprevistos. 
-Bienestar Social y Capacitación 
-Impuestos, :tasas y multas 
-Pagos pasivos exigibles 

Total Gastos Generales 
Transferencias 
Transferencias Corrientes 
Transferencias de Capital 
Otras Transferencias 
Total Tran.sferendas· 
Total Presupuesto de 
Funcionamiento' 
Presupuesto de invérs iÓn 
Operación comercial 
Total Presupuesto de Inversión 
Total presupuesto 

· ' 

· · ·" :· ' 
. .  ;.. : ; 

., 

; 

; 

' 
; 

.- . 

. , 

.. 

Apropiado 1998 

. . .
.. 

2.347.400 
1 57.600 
7 1 . l  00 
86.500 

2.50�,QOO 
. .  , .-. .  

230.000 
1 40 :000 
90.000 

? 96-�00 
1 8 1 . l  00 
1 00.000 
57.800 

. •  

55 .000 
. .  . . 40.000 

; 

l � .  r '. 

.. . .  · 

. · : 
, .... ' 

-

-

' 

; 

. - . 

-

30 .000 
24.000 

60.200 
o 

48 . 800 
826.909 

1 7 1 .200 

25 .000 
1 96.200 

3.528. 1 00 

700.00.0 
700.000 

4.228. 1 00 

' 

' 

Ejecutado 1998 ºlo 

1 . 1 88 .3 8 1  
87.625 
29 . 1 1 9  
5 8 .506 

1 .276.Q06 

26.088 
4.050 .

. : 

22.038 
322.447 
1 0 1 .485 -

1 52.793 
9 .3 3 1 

1 0 .027 
9 .963 

1 3 . 1 56 
622 

1 4 .976 

.-· . . . . ·: ) 2.490 
1 0.094 

361 .025 

. .  63 .542 
. .  

- o 
. 63.542 

.
. 

1 .7.00.573 

286.500 
286.500 

1 .987.073 . 

Ejecución 

·. 
: 

5 1  
5 6  
4 1  
6 8  
5 1  

1 1 
3_ 

24 
5 8  
5 6  

1 5 3 . 
1 6  
1 8  
2 5  
44 

3 

2 5  

2 1  
44 

3 7  

32 

49 

4 1  
4 1  
4 7  

Re_co rte 

• •  � :- _# • •  - • � 

. . 

-

" . 

.. . 

-

. , , 

. . 

' .  

. .. . 

. . 

. -

. . 

- . 

. � . •• ;.:::t 

- ·  

. ,  

, .  

J 

' • ; '  

; 

. .  

-

. .  

l�-------��--..J. _________________ _! _______ 

-- - - -- !.. ---- ---- -----�----
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· 
--��------- ---

% Recorfe 
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3 

3 

3 

3 
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Ejecución presupuesta! y proyecto de recorte 1 998 
Sector Trabajo y Seguridad Social 

(Miles de 'Pesos) 
Nombre de la Entidad: Superintendencia del Subsidio Familiar 

· C_oncepto 

Presupuesto de funcionamiento 
Servicios Personales 
Servicios personales 
Servicios personales indirectos: 
- Remuneración servicios técnicos 
- Honorar�os 
Total servicios personales 
Gastos Generáles 
Adquisición de bienes: 
- Compra de equ ipo 
- Material y suministros 
Adquisición de servicic\s: 
- Mantenimiento 
- Servicios Públicos 
- Arrendamiento 
- Viáticos 
- Impresos y publicaciones 
- Comunicaciones y transporte 
- Seguros 
- Gastos imprevistos 
- Bienestar Social y Capacitación 
Impuestos, tasas y multas 
Pagos pasivos exigibles 
Total gastos -generales 
Transferencias 

· Transferencias corrientes 
Transferencias de capital 
Otras ·transferencias 
Total transferencias . 1 

. . 
. .  

Total presupuesto de funcionamiento 
Presupuesto de inversión 
Total presupuest� de inversión 
Total presupuesto 

.• 

-

Apropiado 1 998 . Ejecutado 1 998 % Ejecución 

. - . 

1 .723 .003 
352. 1 1 6 

65 .029 
287.087 

2.075. 1 19 

1 1 0.9 1 4  
6 1 .000 
49 .9 14  

442.6 1 8  
1 02.028 
1 06.000 
. 6 .300 

1 39 .095 
2 1 .665 
28 .400 
1 4 ;700 

1 .300 
23 . 1 30 

- 3 .855 

557.387 

25 .200 
25.200 

:i.657.706 
1 . 628 . 783 
1 .628.783 
4.286.489 

896. 1 3 6 
325 .758 

58 .693 -

267.065 
1 .221 .894 

3 1 .902 
1 0.787 
2 1 . 1 1 5  

3 1 3 .332 -

97.559 
56 .902 

6 .300 
97.932 
1 8 .9 1.4  
1 3 . 1 1 2  
1 3 .536 

1 .2 1 1 
7 . 866 
3-.855 

-· 
349.089 

1 .570.983 
49 1 .568 
491 .568 

2.062.551 . 

Ejecución presupuesta! y proyecto de recorte 1 998 
Sector Trabajo y Seguridad Social 

(Miles de Pesos) 

52  
9 3  
90 
93 
59 

29 
1 8  
42 
7 1  
96 
54  

1 00 
70 
87 
46 
92 
93 
3 4  

1 00 

63 

o 
o 

59 
30 
30 
48 

Nombre de la  Entidad: Servicio NaCional de Aprendizaje, SENA 

Concepto 
Presupuesto de funcionamiento 
Servicios Personales 
Servicios personales 
Servicios personales 
indirectos: 
- Remuneración servicjos técnicos 
- Honorarios · 

- Aprendices 
-· Personal sypernumerario 
Total slJ-viéios personales 
Gastos· Generales 
Adqu isición de bienes: 

. - Compra de equipo 
- Material y suministros 
Adquisición de servicios: 

--

- Mantenimiento 
- Servicios Públicos 
- Arrendamiento 
- Viáticos 
- Impresos y publicaciones 
- Comunicaciones y transporte 
- Seguros 
- Gastos Consejo Directivo 

A11ro11iado 1998 Eiecutado 1 998 

32.893 .503 

1 . 903 .076 
636,688 

1 .0 1 0 .63 1 
2 1 8 .745 

37.0 1 2  
34.796.579 

. . 1 .409.434 
342.2 1 9  

- . ' 1 .067.2 1 5  
8 .566.5 1 3  
1 .633 .762 

._. 1 .655. 870 
44.552 

' 47 1 .253 
3 1 9.763 
287 .004 

-- 1 .06 1 .249 
. . 

46.300 

. .  

. -

1 5 .079.004 

1 .332.0 1 4  . 
526.426" 
7 1 0 .639 

8 1 .83 1 
1 3 . 1 1 8  . 

1 6.41 1 .0 1 8  

9 1 5 . 8 89 
1 62.220 
753 .669 

5 .28 1 .590 
1 . 1 37 .725 
1 .004 .596 

35 .  1 5 9  
368 . 1 65 
1 79 .79_9 
22 1 .722 
834.6 1 9  

30 .859 . 

% Ejecución 

46 

7 0  
8 3  
70 
37 
3 5  
47 

65  
47 
7 1  
62 
70 
6 1  
7 9 -
7 8  
5 6  
7 7  
7 9  
67 

Recorte 

' . ' 

' 

Recorte 

250 .000 

250.000 

. . ' 

-- .. _ '• �-

'. 

90.000 

1 50 .000 . 

-

1 03 .088  
1 3 9 .9�4 . .  

Página37 

% Recorte 

-

: . . 
. - . 

1 

. .  

% Recorte · ,  

. . 

·, 

25 

l 
' 

, . -· 

·" 

. .  8 

. . .. 9 

. 22 
44 

_ _ -:- <,:lastos imprevistos 
_ -- - - - -- ----- - - - - - - -- ---- - - -- - -- .. ---- - - ----- . _2_7J�2_39 __ ___ . .  -- - -- - . . .  __ e_ _ ___ · - - - --- _ ____ __ _ __ 9 ___ -- ------- ------·---�---------------
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. · Concepto 
- Bienestar Social y Capacitación · 

_- Comisión sobre recaudos de aportes 
Impuestos, tasas y multas 
Pagos pasivos exigibles 
Total gastos · generales :.. · ·--· , ... 
Transferencias ' "  
Transferencias corrientes " 

Transferencias de capital 
Otras transferencias 
Total transferencias · 

.. 
. . 

Total presupuesto de funcionamiento 
. Presupuesto de inversión 
Total presupuesto de inversión 
Total · presupuesto 

Martes 8 de septiembre:·de · 1 998 

Apropiado 1 998· ' Ejecutado 1998 º/o Ejecución 
854.030 5 0 1 .220 

1 .9 1 4.500 9_67.726 
. .  .239.360 ·· · - · . 1 29. 1 77 

( · - ; ' 10.2 15.307 -< ,, - . : ; 6.326.656 
. . 

- · · ·  ,, . . 4.758 .679 : 2 . 1 69 . 825. 

•. . . 

:4.758.679 2 . 169.825 
.. . : 

. . 49.770.565 .
, 24.907.499 . 

44 1 .  I 92.596 21 5 .903.647 
. 441 . 192.596 2í 5.903.647 .. 
490. 963.1 61 ' Z40.81 t . 1 46 

Ejectídori presupuestal y proyecto de recorte 1 998 
Sector Trabajo- y Seguridad·  Social 

(Miles dé· Pesos) 

5 9  
5 1  
5 4  

6 2  

4 6  

46 
50 
49  
49 
49 
49 

Nombre.de la Entidad: Caja Nacional de Previsión Social ·EPS 
Concepto 

Presupuesto de funcionamiento 
Servicios Personales 
Servicios personales 
Servicios personales indirectos: 
- Remuneración servicios técnicos 
- Honorarios 
- Bonificación por compensación 
Total servicios personales 
Gastos Generales ·. 

Adquisición de bienes: 
- Compra de equipo 
- Material y suministros 
Adquisición de servicios: 
� Mantenimiento 
- Servicios Públicos 
· ...:. -: Arí-endam iento 
- Viáticos 
- Impresos y publicaciones 
- Comunicaciones y transporte 
- Seguros 
- Gastos imprevistos 
- Bienestar Social 'y Capacitación 
Impuestos, tasas y multas 
Pagos pasivos exigibles 
Total gastos general�s 
Transferencias 

. Transferencias corrientes 
Transferencias de 

·�apfr�f' 
Otras transferencias 
Sentencias y Conciliaciones 
Total transferencias 

,_ . . Total presupuesto .. de funcionamiento. 
Presupuesto d� inversión 
Total presupuesto de invers_ión 
Total presupuesto 

·' 

,,, · · :.· 

Apropiado 1 998 Ejecutado 1 998 % Ejecución 

,. , . _) 6 .4�9.524 
� .048 .253 
4 :96L.5o9 

86.744 

. 21 .594.521 

2.346 .924 

. . . • ;l4fR135  
. :2 :6 12 .739 
>2 '. 612 .73 9  

736.3 9 L  
. . 

� .: , :. -�  ,;.-_ "l ��M ,,.·, ·_,_;:.,i •• - :...• ._: 

' 1 2 .670.04 1 
4. 1 99 .04 1  
2.400.000 

420 .000 .• ; 

6. 158 .2 1 6  
1 . 856.562 
1 .72 1 .375 - ·  

184.384 
735.000 

3 .355 .000 
. 

. . 600.000 
42 1 . 000 

. . "540.000 
443 .69 1 

15 .460.656 

. �4 1 .328 .928 -

, f.287. 1 58 
1 . 1 00 .000 

: . . . 244. (1.6.086 
: ; . - 28 l. 77-1.263 

. . ; .- ., ' :.:8.300.000 
� .. . ·8 . .  300.000 

. 423 .6 1 4  
1 .4 1 9.760 

4 1 0.740 
8 .300 

1 33.48 1 
22 1 . 8 1 1 

7. 1 1 6.418 
' 

. · �-
·

. 1 1 8-.38.6 .3 87: 
. - - _ • ; .' 

1 .228 .873 
.: - 454.664 . . 

. .  1 20.069.924 ··- .. ·- . 
· 138.26 1.51 6  

. . : .- _.7.034 
'- }.034 

' - _ . '  . 138,268.550'. 

. ]  

Ejecueión· p·résupuestal y proyecto · de récorte · 1998 
: ' : Sector Trabajo y Seguridad �ocial 

(Miles de · Pésos) · 

5 1  
53. 
5 3  

o 
5 1  

3 1  

4 9  
44 
72 

, 44 
5 8  
42 
_6 8 

2 

2 5  
50  

46 

4 9  

54  
4 1  
49 
49 

o 
o 

48 

Nombre de  la Entidad: Ministerio 'de Trabajo y Seguridatrsoclal 
. Concepto ' Apropiado 1998 Ejecutado 1 998 % Ejecución ' 

Presupuesto de funcionamiento .. ' . 
Servicios Personales 
Servicios personales 1 7 .843.437 1 0.954.579 

- . 6 1  . . . 
:� Servicios personales• indirectos: . . : > 33 1 :436 ' 263 .555  80  

" 

. . . , 
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., -. 

. . 

... 
' ' Recorte % Recorte 

. . 352 :8 1 0  . 4 1  
: . r .  .. . 

.. . ., 
.

. :::: · : ' ·" .. . . . ....... . -. 
. -. 

._ , L: · . .. · -. 

835;862:· . . .  � 
.� 

'
' 

·� � :.:.. 8 

. : .
· · \· . . . .. · ( 

. . .. 
� 

. i_; 

. . 
1 . 085.862 

· . . 64.,919,900 
66.005.762 

Recorte 

86 .744 
86.744 

. . . 

.. .. 
. . 

; 
"' 

.. . . 
.

·
,

·

' .. 

' .. 
. . ,, . , . .. 

. ' •.. . . 
,. ¡ 

. . _; � .� .
. 

' . ; : 
. . 

.. 
. .. .. 

: � ; :  ... ·.. ,, · 

... 

2 

1 5  
1 3  

· : :. ' · · % · Recorte 

. 1 00 
o 

- . ,.,: . : · ·. . . . :: · . 

, .. o- :  

400.000 3 

50 :000 , _ ... , 7 
3 50.0QO , 

-. 
.-

.. . . 
· · 

1 O 

. . . ; , ,  » "  •. , 

1 00.000 

. 
. 

� �� 
'. 

3 3 . 1 04'
. 1 4'(; . . . " . 

' �· ' :.: .,: . :..·:· " . �·: . ' ":i: 

3 1 9 .635 _ · , _  
33.4p.7�1 . 
34.01 0.525,. 

--· : :  ' 

406.379  " "  ' 
406.379_, , -_ ' . ··. : • 

1 9  

3 

. . . � "1 4 
'.• ·' '\ 

. .  ,:_·!-. ; 

2 9  
1 4  
1 2  

5 
5 

34.4 1 6.904 . , '  > : . .;. 1 2  

'· ;;. . 

Recorte . ·-
:� 

·, 

/; . · · . ·· 
' 

. , . 

. . ' 

.' ·_ . ., · 

. ' º/o . . 

.. � 

'

• .
. ). 

Recorte 

. . . 
-

� . .  
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' ·· · .. .  Concepto 

- Remuneración servicios técnicos 
- Honorarios 
Total servicios personales 
Gastos Generales 
Adquisición de bienes::' · 
- Compra de equipo 
- Material y suministros 
Adquisición de servicios: 
- Mantenimiento 
- Servicios Públicos , 
- Arrendamiento 
- Viáticos , 
- Impresos y publicaciones 

· · . ..,.. CÓmunicaciones rtransporte 
· ' - Seguros -, ,. 

- Gastos imprevistos 
- Bienestar S�cÍal y

. 
Capacitación 

Impuestos, tasas y. 
multas · 

Pagos pasivos exigibles . 
T_otal gastos geÓ�rales ·

· 

Transferencias 
'¿ , -. 

Transferencias· corrientes 
Transfe.

re�ci\l� de c�pitáI
. ··. 

Otras transferencias 
· Total .  transferenci�s 
Total presupuesto de funcionamiento: 
Presupuesto de inversión 
Ministerio de Tra�ajo y Seguridad Social 
Fondo de Solidarldád ��nsional --
Total presupuesto dé' inversión 
Total presupuesto 

Martes 8 de septiembre·de 1 998 · 

Apropiado 1 998 Ejecutado 1 998 % Ejecución 

1 1 5 .7 1 8  
2 1 5 .7 1 8  

1 8. 1 74.873 

. .  , _ .  ' , ··· ·
. 675.409 

1 64.895 
5 1 0.5 14 .. 

2.250.047 
459.383 

. :,- . . 5 6 1 .442 
458.373 
389.700 

. . 82.596 
.228.000 

8 .575 
. 4:1 1 T 
56.86 1 

.. ' ' 30,9 1 8  
• ·1 .000 

2.956�374 

L084.  l 85.450 

' l .084. 1 85.450 
"i . 1 05�3 1 6.697 

7. 37 1 .:SOO 
93 . 8 1 8 .000 

Íói:i 89.500 
1 .206.506. 1 97 

1 1 4.924 
1 48.63 1 

l J .218 . 134 

.. . . 5 8 1 .256 
1 40.236 
44 1 .020 . 

2.089 . 1 3 1  
4 4 1 .240 
547 . 8 1 9  
456. 1 04 

. . 369.66 1 
57A9 1 

� 1. 5 5 .05. l  
·8 :575 

o 
53 . i 9o .. . 
�, . - . - ' 1 0.7 1 9  

o 

1 .063.375 .227 

1 .063.375.221 
1 .077.274.467 . 

1 . 894. 00_0 
63:8 1 8:000 
6s.7i 2.óoo 

l . 1 42.986.467 . 

" . 

Ejecucíón presúpuestal y proyecto de'  recorte 1 998 
Sector Trabajo .y  Seguridad Social 

(Miles de Pésos) 

,, 

99 
69 
62 

8 6  
8 5  
8 6  

. 9 3  
96 

-98  
1 00 

95 
70 
68  

1 00 
o 

94 
35 

o 
9 1  

1 

l 
l 

o 
1 
1 
1 

Nombre de la Entidad:. Sector J'rabajo y Seguridad Social 

' 

. . .  Concepto 
Presupuesto de funciónamiento . 
Servidos Personales· 
Servicios person·ales . 

. . 
Servicios personales indirectos: 
- Remuneración servicios técnicos 

. - Honorados " 
- Aprendices 

..  . .. , 
- Personal supemuinerario 
- Bonificación por- �p_in:pensación 
- Nómina sector público 
- Nómina sector privado . . 

. Total servicios pÚsoriales 
Gastos Generales : . 
Adquisición de bienes: 

: - Compra _de equipo . . . · ' � Material y suministros 
' Adquisición de servicios: 
- Manten·imiento -
- Servicios Públicos - ,  
- Arrendamiento · ·· ' 

--Viáticos 

· -··· ,. 

- Impresos y publicaéiones 
- Comunicaciones y transporte · 

- s·eguros . " � 
-

- Gastos Consejo Directivo 
- Gastos imprevistos . . .  
- Bienestar Social y Capacitación . 

. . 

- Comisión sobre recaudos de aportes 
Impuestos, tasas y multas 
Pagos pasivos exigi

_
bles 

Total gastos generales : ; 

. .  

�. : 

,. . ' -· 

.. , .  

1 

A_propiado 1998 

478 .870 . .122 
395.532.369 

7.4 1 7.244 
4.442.666 

2 1 8 .745 
37.0 1 2  
86.744 

96.662.700 
1 5 .3 8 1 .700 

874.402.491 . 
652.036.463 

23 .049.54 1 ' 
302.980.557 

. , 929:378.943 

.. 

- ' 65.503 .530 
27.650.6 1 2  
1 6.29 1 . 525 
6 .595.948 

. . . 1 3 .409.924 
< 5.655.204 . 
1 5 .757,524 

46.300 
338 .747 

25.32L22 1 
1 .9 1 4.500. 
4 .072 .999 

. 49. 800 ' 
1 .586.252.369 

Ejecutado 1998 ' 

37.78 7 .257 . . 

4.62 1 .6 9 1 . 

. . 
3 . 34 1 .90 1 .· . · 

. 
1 . 1 84 .84 1  . . .  

8 1 .8_3 I 
1 3 . 1 1 8  

5 1 .6 1 0.995 
. 7 .855. 135 

42.408.948 ' 
. ' 

. 55_o .8p .676 
1 4.689.238 

26 1 . 1 39.472 
387.574.845 . .  45. 890�544 . 

1 6.307.5.90 
· 1 2. 640.490 

3 .884.629 
. , 

- 8 .499.496 , . 

.- . 3.556. 1 1 3 
12 .33 1 .333  

. 30.589 -.. 
' .. . . 1 .2 1 1 

· - -. 

9. 18 1 .455' 
967.726 

2 .332. 1 1 4  
1 0.094 

941 .234.286 

.. .  

% Ejecución 

.
. 8 

1 
45 
27 
3 7  
3 5  

5 3  
5 1  

5 

84 
64 
8 6  
4 2  
70 

. 5 9  
7 8  
5 Q 
6 3  
6 3  
7 8 .  

. 6 §  
o 

3 6  
5 1  
5 7  
20 
59 

, . 

-
· 

. �-- , . 

. ' 

,. 

" 

Recorte 

. .. . . 

.. . 
3 .355 .595 

30-.C)OO�OOO · 
33:355;5'95 .  

. 33.355.595 
· ·-. ' 

Recorte 

. , ,  
. . -

. . 

20.000 

. .  , . _ ' 

250.900 

" 
86.7'44 

'· 

. ' 

356.744 · " 
. . . 

. .. " --
' .  
. ' 

Págma"39 

% Recorte · 

- ' � 
.. 

�. ' . . ' - ' . 

,. 

. . 

. . 

,, . ' ' .  · . 

! • . ·· ·- '. 

: ·  

4 6- · . . ,· 3 2  
. ., 33 . 

3 

% Recorte · . 
.• 

. - ., . . . 
• •  - , • •  ·1 

. ' 

o.o 

. . ' . 
· . 

. . 
.• 

5 . 6  

' 
. 

·� . 
: o.o ' 

·
' · 

. •  . . • ' . ; .i .' 
· ' · . · . . . ;  

. . .. '·· 

" 

. . ,0; 0 ' . 

. . 

. . 

. . 90;000' 
' , . . . . .  ' 'o .o· 

' •  

. . ' . 
- - 1 50:ÓOO· 

' . 
153 . 08 8 , . 
489.964 

. . 
. . ' 
452.8 1 o . , , ,  . . 

l.357. 1 72 

' ·  . . . -
·. '., 

; 

' . ' :  
., ' 

. . ., 

.- . , ' 
· · : 

. -

--
0.5  

2 .3  
' 3 .7- '  

. . 
1 ; 8  .. ' , . 

•. . . ó. 1  
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Concepto 
Transferencias 

- Transferencias corrientes 
Transferencias de capital 
Otras transferencias 
- Sentencias y conciliaciones .·. 

. Total- transferencias 
Total presupuesto de .funcionamiento ' : 
Presupuesto de inversión ' "· Operación comercial 
Ministerio de Trabajo y Segu.ridad .Social 
Fondo de Solidaridad Pensiona) 
Total presupuesto de inversión _ 

·. Total presupuesto 

Apropiado 1998 

3 .495 .907.057 

1 6 .998.058 
1 . 1 00.000 

3.6 12.664.557 
6�073.319.4l7- -

700.000 
7 .3 7 1 .500 

93.8 1 8 .000 
2.035.475.032 
8.108. 794.449 

Ejecutado 1998 

2.392.489.6�8 

7 .36 1 . 1 75 
454.664 .

· 

2.447.344.088 -

.. - 3.430;987.322- : . 
. -

286.500 
1 . 894.00Q 

63 .8 1 8 .000 
960.71 9.926 

4.�91.  707.248 

Recursos Humanos 

% Ejecución 

. -

- -

- �---·
-

- - . 

6 8  

4 3  
. 41 

68  
56 

4 l-
2 6  
6 8  
47 
54 

. . 

. - -

. • .  

. ,  
-. 

-

Recorte 

. 33 . 1 04 . 1 46 . 

' ·  3 1 9.635 . 
-

36.241 .520 
37.955.436 

-

- . 
. . 

. 98.681 .874 .. 

1 36.637.31 o , 

Fondo de· Previsión Social del Congreso de la República 

. . .  

; . 

Concepto Número · 
Nómina 
Empleados '.. ' · 9 1  . 

Vacantes ·- 1 
. . 

Personal Contratado: 
.:..: Orden de Trabajo 

-· 
1 3  

-' Honorarios 1 8  
- Servicios Técnicos 3 0  

· .1. : · . · ·-
· .r 

' . 

., . . . -

Valor 

877.406.460 
- ·· · 7.456.848 

. . . . 
: . . . ·' 

1 99 .200·�000 
2 1 8 .556.665 
1 2 1 .200.000 

-

Promotora de Turismo y Recreación · Social, Prosoeial · 

' Concepto 
Nómina 
Empleados 
Vacantes 

·Personal Contratado: • 

- Orden de Trabajo 
- ·Honorarios 
- Servicios Técnicos 

' . Concepto 
Nómina 
Empleados 
Vacantes · · . . 

Personal · .contratado: 
- Orden· de Trabajo 
- Honorarios 
- Servicios Técnicos 

Concepto. 
Nómina 

. . 

Empleados 
Vacantes 

� 

. .  

Personal .Contratado:. 
- Orden de Trabajo 
- Honorarios 
- Sérvicios Técnicos 

Concepto 
Nómina 
Empleados 
Vacantes 
Congelados 

Número 

1 92 
- -

3 5  
. . . -. 

Superintendencia del Subsidio Familiar 

Número 

62 
3 

3 9 
3 

1 1  
e 

' · 25 

.· ,· 

. . . 

. . 

-· 

. . 

.
· . 

. . .  

. . 

. . 

. . 

. . 

Valor 

3 .058.000.000 
504.567.536 

- . 

· -

Válor · 

. , . 

1 .040.484.000 
108.264.000 

._.. 

. 485.3 58 .000 
8 .465 .000 . 

4.26.665.000 
50.228.000 

. . 

Servicio .Nacional ,de Aprendizaje,, SE,NA , · '. . . . .· , 

Número 

7058 
1 428 . 

.i 77 
· c ': r l l 08 

1 823 

. ' 

. .
. 

. . 

· -

.. 

. .  

. . 

Caja Nacional de Previsión Social EPS · 

Número 

1 1 1 2 
1 3 8  
42 1 

- ·
· 

' 

· . 

· -

: ·. 

. . . 

. . 
· - - - -

. - . 

.•• • l 

. . 

Vah,)r 

9.3 23. 842, 0.26 

·' ' ' •  : , ' . 

1 .092 .250.528 

-

Valor 

. 8 .3 78.264. 820 
1 .3 1 9.875 . 548 
3 . 508.262. 1 60 

-

- -
- - - - - - - - - - - - - - - - -

-
- -

% Recorte 

0,9 

29 . 1  
1 .0 

.
. . · . · 0.6 c 

o.o  
O.O  

. o :o 
. 4.8 

1.7 
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.. 

. .  

Concepto 

Personal Contratado: 
- Orden de Trabajo 
- Honorarios 
- Servicios Técnicos 
� Supernumerarios 

Concepto 
Nómina 
Empleados 
Vacantes 
Congelados 

Personal Contrat.ado: 
- Orden de Trabajo 
- Honorarios 
- S�tvicios Técnicos 

Concepto 
Nómina 
Empleados 
Vacantes · 

Personal Contratado: 
.:.. Orden d� Trabajo 
- Honorarios 
- Servicios Técnicos 
- Contratos Civiles ISS 

. .  Concepto 
Nómina 
Empleados 
Vacantes 
Cóngelados_ 

. .. 

Personal . Contratado: 
- Orden de Trabajo 
- Honorarios 

. . 

· - · servicios Técnicos 
- Supernumerarios 
- Contratistas ISS 

,. 

. . .  

Número 

4 1 0  

5 5  
., ' · · 

. . 

Ministerio de Trabajo y Seguridad · Social 

· -

. . 

.. .  

· Número 

13 80 
1 3i8 

.. . , 52 , .  

. . .. · .. . .  . . 

. . . . 

. . 

3 2  ;: 

" 

. . ,. 

. . . . ·. -

._ 
- ·  . .  .. 

Instituto · de Seguros Sociales 

Número 

22.869 
2. 1 07 

1 7 .1 92 
r .. - · ·. 1-: . .,, , . . 

1 7 . 1 92 

.. . . 

. . 
Consolidados sector trabajo y seguridad social 

. . . - ···· 

, . _
. 

Número 

328.889 
3 .764 

42 1 

20.688 . 
426. 

l . 1 37 . 
l .9 1 0  

5 5  
1 7. 1 92 

· . ·· ,. 

- . . 

. ' 

. . 

EjecÜéión Presupuesta) y Proyecto de Recorte 1999 
Sector Trabajo y Seguridad Social 

(Milés de Pesos) 
Nombre de la Entidad: Fondo de Previsión Sócial del Co!lgteso de la Répúbli_ca · 

_Concepto 
·

-
. Proyectado 1 999 

. Presupuesto de funcionamiento· · 2.354.947 
- Servicios Personales 

Servicios Personales 585.383 
Servicios Personales Indirectos: 
- Remuneración Sérvici9s Técnicos t '' · 

- Honorarios. .. 

Total Servicios Personales 2.940.330 

Gastos Generales .. . 

647.958 
Adquisición de Bienes: · ' 

.. . 
- Compra de equipo 

. . 

- Material y suministros 
Adquisición de Servicios: -

- Mantenimiento 
- Ser\licios Pvblicos � 

·-

. -

' 

.. -

Va lor 
' 

232.773 .645 

32.590.3 1 3  

Valor 

20.320.842.509"'-
1 9 .555 . 1 29.603 

765 .7 1 2.906 ' 

o 
. .  -

" ·250.425 .000 

valor 

. . . . 

204.480.000.000 
1 6 .320.000.000 

. 19.7.978 . .  787.696 

1 97 .978.  787.696 

•.· . •  Valor 

253 .  706.008.428 
2 1-. 596.609.992 
- ' 3 .508.262. 1 60 

. . 20 1 .703 .392 .375 
440.43 8 .645 

l .058. 122.930 
1 . 1 o 1 .202.263 

32.590.3 1 3  
.. 1·97 .978. 787 .696 

. " · · % - Recorte 
1 0  

1 0  

.:. ; .:;.. r .. t� ·:· ' 

; , _ ,  '. ' 

. 1 0 ·  

1 0 . 

" ; 
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Concepto . .  
. :-- Arrendamiento 

- Viáticos 
- lmpresos y P,ubl_icaciones 

. · - Comunicaciones y Transporte 
: - Seguros 
-- Gastos Imprevistos 
::... Bienestar Social y Capacitación 

. ·Impuestos, tasas y multas 
- Pagos pasivos exigibles · 
· Total G'astos Generales 

· · Transferencias · 

Transferencias Corrientes 
· Transferencias de Capitál 
Otras Transferencias 
Total Transferencias 
Total P.resupuesto .de ·Funci.onamiento 
Presupuesto de Inversión 

' . · .  

.-· Tota� P resupuesto 
; 

, ,  

, . _ 

. -

'" 

' ,. ' .  

" 
' '  

' 

.-

-
" ' . 

. . . . " 

' '  

Proyectado '  1999 · 

, _ ;.. 

. ' 

. -

. . 

647.958 

1 1 4 . 1 05 .7 1 0  

1 1 4: 1 05.71 0 
1 17.693.998 

1 1 7.693.�98 

-

" 

' 

Ejecución Présupu�tal y Proyecto de Recorte 1999 
Sector.Trabajo y Seguridad Social 

:(Miles de Pe.sos) · · 

Nombre de la Entidad: Promotora de Turismo y Recrea�ión ·social, Prosocial 
_ ¡ Concepto · Proyecta�o 1999 .· 
. :Presupuesto de fllncionamiento 
�Servicios Perso11ales 
;Servicios Personales 
. Serv,icios Personales Indirectos: 

" 

:- Remuneración Servicios Técnicos 
;-:.__ Honorarios. 
\Total , Servici9s .Personales. 

'G-*98 Ge11erales 
Adquisición de Bienes: 

. . . ,___, Compra de .equipo 

• • •• ¡- � 

f . .  

.2 .67_6.03 6 " 
1 79.664 ' 

. ' 8 1 .054 
98,6 1 0  

2.855.700 

262.200 
l 59.600 . 

'· 

- Material y suministros , ._ ' 102.600' · . - -. .  , 

Adqu isición de Servicios: 
- Mantenim iento 
- Servicios Públicos 
:....: Arrendamiento 

· - Viáticos 
- Impresos y Publicaciones 

- - Comunicaciones y Transporte " 

; - Seguros 
· - Gastos Imprevistos 
· �· Bienestar: Social y Capacitación 

Impuestos, tasas y multas -
Pagos pasivos exigibles · 
Total Gastos Generales 

Trarisfereneias 
Transferencias Corrientes 
Transferencias de Capital . 
Otras Transferencias 
Total Transferencias. 

Totál· Presupuesto .de Funcionamiento 

Presu'puesto 'de Inversión 
· Operación Comercial 

Total Presupuesto de Inversión 

_lotai P resupuesto 

, ,  
.' 

. 
., . 

· . · . 

·. 

' '  

" 

. . 

...._. ·,-, ' 

685 .557 
206.545 
1 1 4.000 

65. 892 
62.700 
45.600 

. ' ' --�;4.200 
27360 

' . - 5,QOO . 
- 68 .628' ' 
40.000 
55 .632 

' 987.757 

1 95 . 1 68 ·  

28 .500 
223.668 : 

4.067. 125 

800.000 
- 798.000 

• 1 .598.000 

' 5.665. 125 

· - . �. 

.
- . . · 

.' ' 
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Recorte 
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" 
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2 
•

' 

,_ 

2 
2 

--

2 

' '  

· "  " 

'
! 

" 

" 

' '  

% Recorte · ' -
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Ejecución Presu�uestal y Proyecto de Recorte 1999 
Sector Trabajo y Seguridad Sociál 

(Miles de Pesos) 
Nombre de l� Entidad: Superintendencia del Subsidio Familiar 

Concepto Proyect1,1do 1999 
Presupuesto de funcionamiento 
Servicios Personales 
Servicios Personales 
Servicios Personales Indirectos: 
- Remuneración Servicios Técnicos 
- Honorario.s. 
Total Servicios Personales 

Gastos Generales 
. Adqu.isición de Bienes: 
--' Compra de equipo · 

- Material y suministros 
Adquisición .de Servicios: 
- Mantenimiento 
- Servicios Públicos . . . 
- Arrendamiento 
- V iáticos 
- Impresos y Publicaciones 
- Comunicaciones y Transporte. 
- Seguros 
- Gastos Impreyistos· 
- Bienestar Social y Capacitación. 
Impuestos, tasas y multas 
Pagos pasivos exigibles 
Total Gastos Generales 

. Transferencias 
Transferencias Corrientes 

· Transferencias de Capital 
Otras Transferencias 

· Total Transferencias 

Total Presupuesto de Funcionamiento 

· Presupuesto de Inversión 
· Total Presupuesto de Inversión 

Total Presupuesto 

.. . 

· .. :: ; ', -� , � - �. 

1 .996.794 
40 1 .4 1 2  

79.587 
3 2 1 . 825 

2.398.206 

1 26.442 
69 .540 
.56.902 

504.585 
1 1 6 .3 1 2  
1 20.840 

7 . 1 82 
J 58 .. 568 

. ' 24 .. 698_ 
. : 3+.376 

� (6.75 8 '  
. . -: '. ººl:48J'� - - - ;-

' . 26:368 
4.395 

635.422 

29.093 
29.093 

3.062.721 

1 .000.000 . 
1 .000.000 

4.062.721 

. Ejecución Presupuestai y Proyecto de Recorte 1999 
Sector Trabajo y Seguridad Social 

· (MÍI�s de Pesos) 
· 

Nombre de la Entidad: Servicio Nacional de Aprendizáje'; SENA 
Concepto 

Presupuesto de funcionamiento 
. Servicios Persona tes 
Servicios Personales 
Servicios Personales Indirectos: 
:-- Remuneración Servicios Técnicos 
- Honorarios 
- Aprendices 
- Personal Supernumerario. 
Total Servicios Personales 

Gastos Generales 
· Adquisición de B ienes: 
- Compra de equipo 
- Mi;ttefial y suministros 
Adquisición de Servicios: 
- Mantenimiento 
- Servicios Públicos 

· · · Proyectado 1999 

__ _ , • '.:.-.�� 36.9 1 2.40 1 

. -· ,. 

2. 1 69.508 . 
' 759.328 
1 . 1 06.449 

260.34 1 
43 .390 

', ::,· . . · 39.081 .909 

1 .606.755 
40 1 .689 

1 .205.066 
' 9.668. 1 68 

1 .757. 849 
. 1 . 855 .507 

:·
_• 

-
_· ¡;_ 

•.. % Récorte 

-
, . � ' . 

. .
. . . ·' ' .• 

::_" ';. : . · . .  . -

. . . . · ' 

. •  : • - ·.1-: · 

·t�
. 

·· .. -., ·:·,-, . 

. .  ;· " ":-

. ' . -�- · 

. -- � � :;  

. %  Recorte 
. . � '  -- ... ;.-· ·�·- . .  

- ' "· <- ; . li 
2 

. · :z :  ·_; ,-
2 . . ; 

. ,  -2 .- .. _, . · "  

.. ,. 2- . .  - : . 

2 
2 
2 

: , ·_ . .  2: 
2 

" . .. 2 . · 
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Concepto Proyec.tado 1999 
- Arrendamiento 97 .658 
- Viáticos 585 .950 
- Impresos y Publicaciones 3 90.63 3 
- Comunicaciones y Transporte 292.975 
- Seguros 1 . 1 7 1 .899 
- Gastos Consejo Directivo 
- Gastos Imprevistos 3 37.97 1 
- Bienestar Social y Capacitación 976 .583  ' 
- Comisión sobre Recaudos de Aportes 2.20 1 . 1 43 
Impuestos, tasas y multas 272. 870 
Pagos pasivos exigibles 
Total Gastos Generales 1 1 .547.793 

Transferencias 
Transferencias Corrientes 5 :777.482 ' 
Transferencias de Capital 
Otras Transferencias 
Total Transferencias 5.777.482 

Total Presupuesto de Funcionamiento 56.407: 1 84 

Presupuesto de Inversión 5 1 9 .303 .259 
Total Presupuesto de Inversión 51 9.303.259 

: Total Presupues!o 575. 71 0.443 

Ejecución Presupuesta! y Proyecto de Recorte 1999 
Sector Trabajo y Seguridad Social 

(Miles de. Pesos) 
Nombre de la Entidad: Caja Nacional de Previsión Social. EPS 

Concepto Proyectado 1999' 
Presupuesto de funcionamiento 
Servicios Personales 

' Ser\.'icios Personales 1 9 .204.348 
Servicios Personales Indirectos: 5.656. 1 20 
- Remuneración Servicios Técnicos 
- Honon).�ios. . _: 

Bonificación por Compensación. 
Total Servicios Personales 24.860.468 

Gastos Generales 
Adquisición de Bienes: 2 .675 .494 

- - Compra de equipo . · 

- Material y suministros 
Adquisición de Servicios: . 1 4 .442 .706 
,,.... Mantenimiento 
- Servicios Públicos 
- Arrendamiento 
- Vi(lticos 
�- Impresos y Publicaciones 
- �omunicaciones y Transporte 
..,.. Seguros 

l-:- Oastos Imp_revistos 
· 
. .:... Bienestar Social y Capacitación " '  
'.Impuestos, tasas y multas 505.808 
' Pagos pasivos exigibles 
Total Gastos Generales 17.624.008 

' Transferencias 
Transferencias Corrientes 202.282.64 1 

' 

. :Transferencias de Capital . .  
Otras Transferencias 
Total Transferencias 202.282.64 1 
Total . Presupuesto de Funcionamiento 244. 767. 1 17 
Presupuesto de I nversión 3 98.568.508 
Total Presupuesto de Inversión . 398.568.508 
Total Presupuesto - 643.335.625 
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Ejecución Presupuesta) y Proyecto de Recorte 1999 
Sector Trabajo y Seguridad So�ial 

(Miles de. Pesos) 
Nombre de la Entidad: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Concepto Proyectado 1999 
Presupuesto de funcionamiento 
Servicios Personales 
Servicios Personales 24.092 . 1 27 
Servicios Personales Indirectos: 377.836 
- Remuneración Servicios Técn icos 
- Honorarios 
Total Servicios Personales 24.469.963 

Gastos Generales -· 

Adquisición de B ienes: . 1 .655 .2 1 6  
- Compra de equipo 
- Material y suministros •' 

Adquisición de Servicios: - 3 . 835 .054 
- Mantenimiento 
- Servicios Públicos -

- Arrendamiento 
- Viáticos 
- Impresos y Publ icaciones 

: 

- Comunicaciones y Transporte 
- Seguros ' '  

- Gastos Imprevistos 
- Bienestar Social y Capacitación 
Impuestos, tasas y multas ' 3 5 .247 
Pagos pasivos exigibles 

-- ' ·. • '  

· Total Gastos Generales 
:.1 

5.525.5 17  ! 
- • ' 

Transferencias ' • ' ,; 

Tnmsferencias 
. :··� ·l . :- . .. .. 

CorrLentes· : ' � · 2. 1 28.26 1 .3 82 -

Transferencias de Capital 
Otras Transferencias 
Total Transferencias 2.1 28.26 1 .382 
Total Presupuesto de Funcionamiento 2. 158.256.862 
Presupuesto de Inversión 308 .868.780 

. Total Presupuesto de Inversión 308.868. 780 
Total Presupuesto 2.467 . 1 25.642 

Ejecución Presupuestaí y . Proyeéto de Recorte 1999 
Sector Trabajo y Seguridad Social 

(Miles de Pesos) 
Nombre de la Entidad: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Concepto Proyectado 1999 
Presupuesto de funcionamiento 
Servicios Personales 
Servicios Personales 85 .467 .089 
Servicios Persoriales Indirectos: 2.5 1 6.584 
- Remuneración Servicios Técnicas. 9 1 9.969 
- Honorarios. 1 . 526 .884 
- Aprendices. 26.34 1 
- Personal Supemumerariq. 43.390 
- Bonificación por Compensación. 
- Nómina Sector Público. 
- Nómina Sector Privado. • '  

Total Servicios Personales. ' 87.983.673 

Gastos Generales 
Adquisición de Bienes: 6.326 . 1 07 
- Compra de equ ipo -630.829 
- Material y suministros. 1 :364 .568 -

" 
' . 

Adquisición de Servicios: 1 0 . 84 1 .2 1  o 
- Mantenimiento _2 .080.706 
� Servicios Públicos .. 2.090.347 

' 

- ·  

' -

' 

% Recorte 

· '  

; 

-

-

, , 

.. 

.: .; 
' ·  

,. ' 
, ,  ' ,, 

•, , .. . .. . . . .  ·
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-
:

· 
' .  ' 
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Concepto · Proyectado 1999 
- Arrendaq¡iento 1 70.732 
- Viáticos 790. 1 1 8 
- Impresos )' Publicaciones 460.93 1 
- Comunicaciones y Transporte 359.55 1 . 
- Seguros 1 .2 1 6.0 1 7  
- Gastos Consejo Directivo 
- Gastos Imprevistos 344.454 
- Bienestar Social y Capaéitación 1.07 1 .57.9 
- Comisión sobre Recaudos de. Aportes 

1 
2.20 1 . 1 43 

Impuestos, tasas y multas \ · 858.320 
Pagos pasivos exigibles 5.5 .632 
·Total Gastos Generales . 18.673.595 

Transferencias 
Tran·sferencias Corrientes 2.336.5 1 6.673 
Transferencias de.Capital 
Otras Transferehcias S7,593 

· Total Transferencias . · i.336.574.266 
Total Presupuesto de Funcionam.iento 1 2.443.231 .534 
Presupuesto de Inversión 

- Operac�ón Comercial . 798. 000 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Fondo de Solidaridad Pensiona) 
Total Presupuesto de Iiiversión t227.540.547 

1 

Total Presupuesto 3.670. 772.081 
* No incluye el Instituto de Seguros Sociales . . 

Santa Fe de Bogotá, D. C., . 
Doctor 

traordinarias otorgadas al señor Presidente en la 
Ley 5ª de 1 978". 

MAURICIO CALDERON SAENZ En razón de lo. anterior, la Empresa en aras de 

Secretario General garantizar el cumplimiento de su objeto social, 
con apoyo de todo el cuerpo legislativo, adelantó 

Ministerio de Trabajo Y Seguridad Social los tráriiites correspondientes para restablecer la 
Ciudad contribución parafiscal a través del artículo 61  
Doctor.Mauricio, reciba un cordial saludo en delaLey 383 del l O dejuliode 1997, artículo que 

nombre de la Promotora de Vacaciones y Recrea- a su vez fue demandado y el 20 de noviembre de 
ción SoCial, Prosocial. 1 997 mediante Sentencia C-604 lo declaró . 
. 

En referencia al oficio de Úcha agosto 24 de inexequiblefundamentado en la no existencia de 
1 998, comedidamente remito a usted el informe Unidad de Materia Legislativa, cayéndose nue
delos Items de los Gastos de Funcionamiento que vamente la contribución parafiscaL . 

reducirán ostensiblemente el Presupuesto actual Para el año de 1 997 fue aprobado un presu-
de nuestra Entidad. puesto de Ingresos y Gastos de $7.125.800 millo-

Debido a la crisis financiera por la que atra� nes provenientes de $3.560.000 millones de la 
viesa la Entidad y de acuerdo al Presupuesto operacióncomercialy $3.565.000millonesde la 
presentado para este año., el Ministerio de Ha- contribuci�n pai:afiscal. 

. . 
, 

. . ., 
ciendanos recortó el 5 0% del mismo, es por ello, La providencia que supnm10 la contnbuc1on 
que a diciembre 3 1  de 1 998, nuestra proyección par�fiscal, co�stitu�ó un.h�cho súbito, inespera-
es deficitaria. · 

· 

. 

· 

. · . do, 1mpredec1ble e mes1st1ble, cuya naturaleza 

C d.al · t sustrae a la Dirección de la Entidad de résponsa-or 1 men e, b"l "d d
. 

1 1 1  a a guna . 
.Orlando Rodríguez Guerrero, Consecuencias de la crisis 

Director Ejecutivo (E.) .  l .  El Presupuesto de Ingresos y Gastos para el 
Anexo: lo enunciado. año de 1 997, aforado en $7.125.800 millones 
Turism.ofamiliar, una prioridad nacional · provenientes de $3.560.000 millones de la ope-

Evolución y orígeµ:es de la crisis ración comercial y $3.565.000 millop.es de la 
De9pués de 23 (!ños de vigencia, fue deman- contribución.parafiscal, se vio afectado:. 

.:-dado el artículo 27del Decreto 1 045 de 1 978, el a) Por uq. déficit de Tesorería, calculado en la  
· ··cual ordenaba el descuérit� ·�e tres (3) de fos· . fecha de la  Sentencia en $2.337.000 millones y 
'quirice (l5}días, de laPilmadeVa:caciones a los depurado a la fecha a la cifra de $1.437.000 
funcionarios del Orden Nacional y declarado millones, comO resultado de los dineros dejados 
inexequible por laCorteCónstitucional, median- de percibir entre la fecha de la Sentencia y el 
te _Sentencia C- 105  del 6 de rriarzo de 1 997, con cierre de la vigenCia fiscal de 1 997. 
fundamento en que se excedió "d marco fijado 2. ElPresupuestodeingresosyGastospresen-

. por el Legislador dentro de las facultades ex- tado para 1 998 en $9.980.400 millones de pesos, 

GACETA DEL CONGRESO 1 77 , 

% Recorte 

-

1 

sufrió un recorte de $5.652.300 millones, corres
pondiente a los dineros dejados de per�ibir por 
la contribución parafiscal, quedando aprobado 
en la suma de $4.228.100 millones de pesos. 

3 .  Dentro de ese déficit de Tesorería, se 
· t;:ncuentran compromisos perfeccionados al cie
rre de la vigencia de 1 997, amparados en reser-= 
vas presupuestales, cuya ejecución está supedi
tada a la liquidez en Te

.
sorería. 

4. Dentro de estas reservas presupuestales, se 
encuentran Contratos de Obra, cuya inejecución 
nos impide tramitar las respectivas Licencias 
Ambientales de Funcionamiento, solicitadas por 
el Ministerio del Medio Ambiente; en razón de su 
objeto, construcción de pozos sépticos y plantas 
de tratamiento de agua potable. 

5 .  Imposibilidad de cumplimiento con la do
tación de uniformes pactada�onvencionalmente. 

6. Suspensión del Plan de Retiros Voluntarios. 
7. ImposibUidad de inversión para el año de 

1 998. 
Medidas de emergencia frente a la crisis 
Enfrentamiento a la crisis, mediante la adop

ción: de medidas de emergencia que se encamina
ron a permitir una capacidad de maniobra en el 
corto plazo, entre tanto se definen las soluciones 
qe fondo a.mediano y largo _plazo, fueron ellas: 

1. Reestructuración del gasto, reduciéndolo a 
su mínima expresión, cumpliendo las obligacio
nes adquiridas pará el funcionamiento mínimo 
necesario de la Entidad. 

. 2. Establecimiento de sistemas de control de 
ingresos y egresos · operacionales en cada 
Secciona! de Servicios, lográndose pese a la 
crisis, máxima eficiencia administrativa en la 
temporada alta de diciembre y enero, con auste-
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rÍdad y control del gasto, reducción de pe:i;sonal 
extra y esmero en la atención del usüario, situa
ción que ha permitido' que al exterior de la 
Empresa no se transmita la crisis que afrontamos. 

3 .  Remate del parque automotor de la Empre
sa, cuya obsolescencia generaba rriás gastos que 
eficiente servicio, allegando $3 1 .22 1 .000 al pre
supuesto. 

4. Racionalización del uso del parque auto
motor en servicio y en general de .los equipos en 

· términos de estricta austeridad. 
5 .  Racionalización en el uso de los celulares 

que tienen los directivos de la Empresa para su 
comunicación ináXilY'O en 200 minutos por mes. 

Alternativas· 
1 .  Que en cualquier caso deben incrementarse 

los recursos propios, para que Prosocial pase de. ser uila Empresa deficitaria a la autosuficiente. 
2. Que se logre una rentabilidad, que permita 

arrojar los excedentes operacionales necesarios 
para inversión. 

3 .  Que sé garantice la más eficiente prestación 
del servicio, sin perder su vocac_ión social. 

4. En una redefinición del Plan Estratégico <;le 
Desarrollo. 

5 .  Reestructuración . Integral y Aj uste 
Institucional. .  

· 

Considero- que rto es posible proponer deci
siones corno la de liquidar la Empresa o vender- -
la, sin haber agotado el análisis que posibilite su 
reconversión y los procedimientos para efe9tuarla. 
Para ello estarnos eláborando- los términos de 
referencia· para contratar la ejecución de los 
estudios necesarios a ia mayor. brevedad. 

· Máxime que una decisión en cualquier senti
do, debe ser seriamente estudiada por el Consejo 
Directivo, dadas sus graves consecuencias so
ciales y tramitada a través de una ley o decreto
ley, como resultado de una de�isión política que 
sólo puede ser adoptada por el señor Presidente 
de la República y el señor Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social quienes para este negocio en 
paiticular constituyen el Gobierno al tenor del , 
inciso 2° del artículo. 1 "1 5 de la Constitución 
Política de Colombia. ·. 

· 

El desarrollp qel objeto de la Entidad, asegurá . 
el curnplirniénto del deber social del Estado 
consagrado en el artículo 52 de la Constitución 
Política, calificado. corno· detecho fundamental 
por la Corte Constitucional. 

* * *. 

. Santa Fe de Bogotá, D. C., 24 de .agosto de 
1 998 SP 769 

- -

Doctor 
HERNANDO YEPES ARCILA . 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
Ciudad 
ReferenCia: Su solic_itud.de prop4estarecorte 

presupÚestal vigencia 1 998� ·- · .  · - - · ·  · • · . · - · · 
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quifidos con la Sup.erintend.encia Nacional de Salud e iguahnente.e� la Unidad de Pensiones, donde · 
los recursos sonlimifados; nos permitirnos proponer el siguiente recorte en gastos de funcionamiento, 
así :  -

Sección 1803 
Caja Nacional _d_e J>rev'isión ·soc:faI . 

_ 

·, Artículo 

l .  Gastos de ·Personal 
1 0 1 6  Bonificación por Compensación 
2 . . Gastos Generales 
20 1 Adquisición: de bien�s, impuestos y multas _ 
202 Adquisición de servidos 
3. Transferencias 
3534 Prevención y Promoción de la Salud 
3536 Servicio Médico Régimen Su_bsidiado 
3"6 1 1 Sentencia y Concil iacion�s . · 

Total Recorte . Propuesto 

_ EPS 
. . .  l)nida�. �alud 

. . - o -

··soo.000.000.oó 

400.000 .000.00 
3 3 . 1 04. 1 46 .bOO .OO 
-3 . 800 .000.000.00 

29 .304. 1 46.000.00 

33.604. 1 46.000.00 

Justificación 
202 Adquisición de Ser.vicios 
Se reduce Viáticos y Gastos de viaje e impresos 
y publicaciones 
203 Impuestos y Multas 
Saldo aproximado por cuanto los impuestos 
se pagaron en su mayoría en el primer semestre 
.3534 Prevención y Promoción de la Salud 
Saldo una v�z �omprometido la contratación . 

· de los afiliados al sistema 1 · . 

3536 Servido Médico Régimen Subsidiado 
En este año no está previsto iniciar con este régimen 
Total Recorte Propucst� Unidad Salud 

Unidad Pensiones: 
1 .  Gastos de Personal : 
1 O 1 6  Bonificación por Compensación 
Por cuanto este Rubro se incorporó . 
en saldo de.personal de nómina 
3. Transferencias: · 

36 1 1 Sentencias y Concil iaciones · 

Se puede recortar el saldo promedio mensual · 

�o ejecutado de enero. a jul io de 1 998. :  
. Total recorte propuesto Unidad Pensiones 

Cordialmente, 

Fondo de Pensiones 
Unidad 3 

86. 744.000.00 
86. 744.000 .00 

- o - ' 

3 1 9 .63 5 .000.0Ó 

3 1 9.635 .000.00 
406."379.000.00 

400.000.QOO.OO 

1 00 .000.000.00 

3. 800.00D .000.00 

29.304. 1 46 .000.00 
33.604. �46.0"00.00 : 

86.744.QOO.OO 

3 1 9.63 5 .ooó:oo · 

406.379.000.00. 

· · ·· :  

. Hernando Arévalo G. , 
Coordinador Grupo Presupuesto. 

' \ •  
· -

-.. . 

Vo.Bo. Hugó Enrique Rengif.o ·9- ,  
Subdirector General Adrn

.
inistr�tivo· y Fina�ciero (E). 

yo.Bo; YoÍanda RodrígÚez de Pinilla, 
- _Directora_ G�neral (E.) . 

Distinguido doctor: r-�----------------'--------�--���-------� 

Haciendo un esfuerzo µmy grande y sacrifi
cando algunos programas tendientes a adoptar la 
institución como Entidad Promotora de Salud y 
poder dar cumplimiento a los compromisos ad-

.... M - · · · - - - -.... . ..: - - · -- - � • • - - - - - -· - - . - - • • • • • • • - · • • •  •4• • • •  

. . 

Los folios (o cuadros) números 245, 246, 24 7 y 248 no fue p"osible su public-ación por est�r . 
ilegibles, cualquier_aclaraciónrernitirse a la Secretaría General del Senado, donde reposan 

· 1os ·originales. 
-

i:. -- - -- .- -.1 ...,._ - - -- - ------ ..., - - - � ..... - - - -- -- - - - - -
- .-!_ ..., .. _ .. 
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Concepto 
Personal de Nómina(Anual) 
Empleados 
Vacantes 
Congelados 

Martes 8 de septiembre de 1 998 

Ejecución Presupuesta) y Proyecto de Recorte 1998 
Información Coin plementaria Anual 

Sector y Seguridad Social 
Caja Nacional de Previsión Social E.P.S. 

"Informe a nivel nacional" 
' 

� 
- Núinero 

1 1 1 2 
1 3 8  
42 1 

Personal Contratado (3, 4, 6, 1 2  meses) · 

-Orden de Trabajo 
- Honorarios 
- Servicios Técnicos 
- Supernumerarios 

* Justificar personál contratado 
Discrimine conceptos y valores del recorte anual 
Observaciones: 

4 1 0  . 
o 
o 

55 

Firma Jefe de Personal, 
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Valor 

. . .  

8.378.264. 820 
1 .3 1 9.875.548 
3 .508.262. 1 60 

232.773 .645 
o 
o 

32.590.3 13  

(Firma ilegible). 

El Valor de las Ordenes de Trabajo y personal vinculado como Supernumerario se describe mensual por ser de caráctertempóral, según la ñecesidad del servicio 
a 3,  4, 6 y 12 meses respectivamente. 

Concepto 

Presu�uesto de Funcionamiento 
Servicios Personales (sueldos y otros) 
Servicios Personales Indirectos 
* Remuneración Servicios Técnicos 
* Honorarios 
Total Servicios Personales 

Gastos Generales 
Adquisición de B ienes 
* Compra de Equipo -

* Material y Suministros 
Adquisición de Servicios 
* Mantenimiento 
* Servicios Públicos 
* Arrendamiento 
* Viáticos 
* I mpresos y Publicaciones 
* Comunicaciones y Tra1.,1sporte r 

* Seguros 
* B ienestar Social 
* Capacitación 
Impuestos, Tasas y Multas 
Pagos pasivos exigibles 
Total Gastos Generales 

Transferencias 
· Transferencias Corrientes 
Transferencias de Capital 

. , . .  Sentencias y Conciliaciones 
Total Transferencias 
Total Presupuesto de Funcionamiento 
Presupuesto de Inversión 
Total Presupuesto 
IJ1scnmmar conce tos del recorte p y montos. 

Caja Nacional de Previsión Social Cajanal E.P.S. 
Ejecución Presupuesta) y Proyecto de·Recorte 1998 

Sector Trabajo y Seguridad Social 
(Miles de Pesos) 

U ni dad salud a 31  de julio de 1998 
Apropiado Ejecutado % Ejecución 

1998 1998 

1 3 .300.592 6.875 .489 5 1 .69 
3.585.758 1 .585 .739 44.22 
3 .585.758 1.585 .739 44.22 

- - 0.00 
16.886.350 8.461.228 50.11  

2. 160.39 1  · 683.575 3 1 .64 

1 1 .769.832 5.099.403 43 .33 
3 .769.832 1 .525.295 40.46 
2.300.000 1 . 1 1 0.019 48 .26 

400.000 1 75 .722 43 .93 
700.000 396.622 56.66 

3 .209.000 1 .375.386 42.86 
500.000 382.462 76.49 
391 .000 8.300 2. 12  
200.000 1 7.08 1 8.54 
300.000 1 08.5 1 6  36. 1 7  
425 . 1 04 2 1 3 :534 50.23 

- - O.ÓO 
14.355.327 5.996.512 41.77 

237.94 1 .770 1 06.702.850 44.84 
237.941 .770 l 06. 702.850 44.84 

237.941.770 106.702.850 44.84 

8.300.000 7.034 0.08 . 
277.483.447 121.167.624 43.67 

Observaciones: En: anexo entregado personalmente se encuentran los compromisos adquiridos a julio 3 1 de 1 998. 

Propuesta 
recorte 

-

-

-

-
-
-

-
-
-

400.000 
-

-
50.000 

350.000 
-
-
-
- . 

1 00 .000 
-

500.000 

-
33 .. l 04. 1 46 

-
-

33.104. 1_46 

-
33.604.146 

% Recorte 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 . . . .  

O.OO · '  
0.00 

0.00 
0.00 
0.00. 
3 .40 
0.00 

' 

0.00 . 

7. 1 4  
-

1 0.9 1 
0.00 
0.00 
0.00 

-

0.00 
23 .52 

0.00 
3.48 

0.00 
1 3 .9 1  
0.00 . 
---

0.00 
13.91 

0.00 
12.11 
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Concepto 

Presu�uesto de Funcionamiento 
Servicios Personales: 
Servicios Personales (nóminas otros) 
Servicios Personales Indirectos 
* Remuneración Servicios Técnicos 
* Honorarios 
* Bonificación por Compensación 
Total Servicios Personales 

Gastos Generales 
Adquisición de Bienes 
* Compra de Equipo 
* Material y Suministros 
Adquisición de Servicios 
* Mantenimiento 
* Servicios Públicos 
* Arrendamiento 
* Viáticos 
* Impresos y Publicaciones 
* Comunicaciones y Transporte 
* Seguros 
* Bienestar Social 
* Capacitación 
Impuestos, Tasasy Multas 
Pagos pasivos exigibles 
Total Gastos Generales 

Transferencias 
Transferencias Corrientes 
Transferencias de Capital 
Otras Transferencias · 

Sentencias y Concil iaciones 
Total Transferencias 
Total Presupuesto de Funcionamiento 
Presupuesto de Inversión 

. TotalPresupuesto 
Discriminar conceptos del recorte y montos. 
Observaciones: Anexo. 

202 Adquisición de Servicios 
Se reduce viáticos y gastos de viaje  e 
impresos y publicaciones 
203 Impuestos y Multas 
Saldo aproximado por cuanto los impuestos 
se pagaron en su mayoría en el primer semestre 
3534 Prevención y Promoción de la Salud 
Saldo una vez comprometida la contratación 
de los afil iados al sistema 
3536 Servicio Médico Régimen Subsidiado 
En este año no está previsto iniciar con este 
régimen 
Total Recorte Propuesto Unidad Salud 

1 .  Gastos de Personal: 
1 O 1 6  Bonificación por Compensación 
Por cuanto este Rubro se incorporó en saldo 
de personal de nómina 
3 .  Transferencias: 
361 1 Sentencias y Conciliaciones 
Se puede recortar el saldo promedio mensual 

· no ejecutado de enero a ju! io de 1 998. 
Total Recorte Propuesto 
Unidad Pensiones .. 

Martes 8 de septiembr� de 1 998 

Caja Nacipnal de Previsión Social Cajanal E.P.S. 
Ejecución Presupuestal y Proyecto de Recorte 1998 

Sector Trabajo y Seguridad Social 
(Miles de Pesos) 

Unidad pensión a julio 31 de 1998 
Apropiado Ejecutado % Ejecución 

1998 1998 

3 . 1 58 .932 1 .586 .946 
1 .375.75 1 1 .027.000 . 74.65 
1 .375.751  1 .027.000 . 74.65 

86.744 -
4.621.427 2.613.946 56.56 

1 86.533 52.8 1 6  28.3 1 

899.209 537. 1 39  59.73 
429.209 33 1 .267 77.1 8 
1 00.000 6 1 .356 6 1 .36 
20.000 8.662 43 .3 1 
35.000 26.992 77. 1 2  

- 1 46.000 44.374 30.39 
1 00.000 28.278 28 .28 
30.000 

\ - 0.00 
20.000 1 .947 9.74 
20.000 5.937 29.69 
1 R.587 8.277 44.53 

- ·  - 0.00 
1.104.329 598.232 54.17 

3 .387. 1 58 1 .683.537 49.70 
- - 0.00 

2.287. 1 58 1 .228 .873 53.73 
1 . 1 00.000 454.664 4 1 .33 
3.387.158 l.683.537 49.70 

- - -
9.112.914 4.895.715 53.72 

Caja Nacional de Previsión Social Cajanal E.P.S. 
Ejecución Presupuestal y Proyecto de Recorte 1998 

Sector Trabajo y Seguridad Social 
Justificación - Unidad Salud 

·. 

400.000.000 -

\ 
1 00 .000.000 . 

3.800.000.000 

29.304. 1 46.000 
33.604.146.000 

Unidad Pensiones 

86.744.000 

3 1 9.635.000 

406.379.000 

/ 

Propuesta 
recorte 

-
-

86.744 
86.744 

-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

·--
-
-

-
-
-

3 1 9.635 
319.635 

-
406.379 

""' 

-

Página49 

% Recorte 
- -

0.00 
0.00 

1 00.00 
1.88 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 . 

0.00 
. 0 .00 
0.00 

29.06 
9.44 

-
4.46 
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Consejo Asesor , 
Oficina de Informática 
Oficina de Planeación 

' "  

• •  ,K. '  • •  ••• • •• • • . .. . 

- . 

. , .  

-

-. -

' .  

< • • � • 

.
.

. 

Martes 8. de septiembre de 1998 

Superintendencia del Subsidio Familiar : 
- Superintendente del Subsidio Familiar Despacho - -

' " 

. .  " 
" ; 

. SecretaríaGeneral 
División Legal ' ·  - División de Servicios División Operativa 

Sociales 
Grupo de desarrol lo. Grupo de Recurso GrupÓ de Estadística 

· Humano y Bienestar Financieros 
Social 

" 

Pagaduría Contabilidad Presupuesto - . 

El Consejo Asesor de la Superintendencia del Subsidio Famil�ar está integrado por: · 
· El Ministro de Trabajo �· Sef:?;uridad Social o su delegado, quien lo presidirá; 
· E'._l Ministro de Salud o su delegado; .  
· El Ministro de Desarrollo o su.delegado; 
· El Ministro de Educ.ación o su delegado; 
· El Director de Col deportes O su delegado. 

. . Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Oficina de Planeación 

Ejecución Presupuestal y proyecto de recorte 199� 
Sector Trabajo y Seguridad �ocial 

(Miles de Pesos) 
. Nombre de la Entidad: Caja Nacional de Previsi.ón $ocial . 

Concepto 
' .  

TotalEntidad · Unidad de Salud 
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., 

, Asesor Despacho 
Oficina de Control Interno 

" '  

ÓficinaJurídica 
" 

-

Divisióñ Financiero 
Contable 

Grupo de Servicios 
Generales 

Almacén C.D.!. 

Unidad de pensiones 
Proyecto % Recorte Proyecto % Recorte Proyecto -: ·010 Recorte 

-

Pres u puestos de firncionamienfo 
Servicios Personales 
Servicios personales 
Servicios personales indirectos 
- Remuneración servicios técnicos 
- Honorarios 

- ' 

Total servicios p�rsonales 
Gastos generales 
Adquisición de bienes 
- Compra de equipo 

. . - Material y suministros 
Adquisición de serviCios 
- Mantenimiento 
- Servicios públ icos 
� Arrendamientos , 

- Viáticos 
� Impresos y publ icaciones 
- Seguros 
.: Gastos imprevistos 
- Bienestar social y capacitación 
Impuestos tasas y multas 
Pagos pasivos exigibles 
Total gastos generales 
Transferencias 
Transferencias corrientes 
Transferencias capital -

Otras transferencias 
Total fransferencias ' 

Total presupuesto de fundonam.iento 
Presupuesto de inversión 
Total presupuesto 

' •  

-

* Discrimine conceptos de recorte y ·montos. 

i 9.204.348 -
1 9:204.348 
5.656 . 1 20 

24.860.468 -

2.675 .494 

1 4.442.706 

" 

505.808 

17.624.008 

202.282.64 1 . 

' 202.282.641 
244� 767. 117 
398.568.508 
643.335.625 

1 5 .494.033 3 .7 1 0.3 1 5  
1 5 .494.033. 3 .7 1 0 .3 1 5  
. 4.0�7.764 1 .568.356 

19.581.797 5.278.671 

2.462.846. 2 1 2 .648 ·· . . - . .{ 
• ,  

1 3 .4 1 7.608 ·l .025.09S 

' 
r ' 

-

484.6 1 9  2 1 . 1 89 
-

16:365.073 1.258�935 

- 1 98.80 1 .000 3 .48 1 .641  

198.801.000 3.4�1.641 
234.747.870 10.019.247 

2.9 13 .236 . 395 . . 655.272 
. 237.661. 106 405:674.519 

Observaciones: La entidad considera que el presupuesto para la vigencia 1 999 no es susceptiblede recorte ya que el proyecto de Presupuesto presentad9 por la Dirección 
General del Presupuesto Nacional está calculado sobre la base de 624.000 afiliados y la entidad, ajulici 3 1 ,  tiene 679. 1 96 afil iados; Jo que impl ica que sus ingresos estarán . 
por encima a los asignados en el proyecto; igualmente los gastos, especialmente los ocasionados por servicios médicos, también serán superiores. 

Nota: De las inversiones en la U. Pensiones corresponden a�nversiones financJeras $395.275_.282.000 y $380.090.000 son para remodelac�ón de las casas ?e la tercera edad. 
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Superintendencia del Subsidio Familiar 
Creada mediante Ley 25 de 1 98 1 .  

, Ejecución Presupuestal y Proyecto de Recorte 1 998 
Sector Trabajo y Seguridad Social 

�ntidad adscrita al Ministerio_ de Trabajo y Seguridad Soéial. 
Decreto número 2 1 50 de diciembre de 1 992: Se reestructur� la 

Superintendencia del Subsidio Familiar. 
Objetivos 
1 . . Ejercer la inspección y vigilancia de las entidades encargadas de 

recaudar los aportes y pagar las asignaciones del subsidio familiar, con el 
propósito de que su constitución y funcionamiento se ajusten a la ley y a . 
sus estatutes internos. 

2. Controlar las entidades vigiladas y velar porque cumplan con la 
prestación · de los servicios sociales a su cargo, con sujeción a los 
principios de eficiencia y solidaridad, en los términos que establezca la 
ley. 

(Miles de .pesos) 
Nombre de la entidad : Superintendencia del Subsidio Familiar 

Concepto Número 
Nómina -

Empleados 62 
Vacantes 3 
Personal contratado 36 
-Orden de trabajo 3 
-Remuneración servicios técnicos 25 
-Honorarios 1 1 .  
* Justificar personal cqntratado. 
Discriminar conceptos y valores del recorte anual 

Valor Anual 

1 .040.484.00 
1 08 .264.00 

485.358 
8.465 

'426.665 
50.228 

3. Dar especial atención, en el desempeño.de sus funciones de inspec
ción y vigilancia, a las prioridades que trace el Gobierno Nacional en el 
área de la Seguridad Social. 

4. Adoptar ·políticas de inspección y vigilancia orientadas a que las 
instituciones vigiladas se modernicen e incorporen desarrollos tecnoló gi-
cos que aseguren un proceso ·adecuado de las mismas. 

· 

Competencia 
Corresponde a la Superintendencia del Subsidio Familiar la vigilancia 

e inspección de las siguientes instituciones: 
1 .  Las Cajas de Compensación Familiar. 

Observaciones: La función de la Superintendencia del Subsidio 
Familiar es la inspección y vigilancia de 62 cajas de compensación 
familiar que existen a nivel nacional y 2 asociaciones de cajas que cubren 
9.642.5 1 1 personas que equivalen al 24 . 1 % de la pobladón total. Ejerce 
su función con 3 8 profesionales que es un número reducido frente a la 
cobertura del sistema y el marco de acción (Territorio Nacional), Jo que 
ha obligado a contratar personal profesional y técnico tendiendo al lo gro . 
de los objetivos institucionales, ya que muchas veces por el desplazamien
to de funcionarios la entidad a nivel central no cuenta cop. el ·personal que 
cumpla su función, retrasando los procesos y deteriorando la imagen del 

2. Las demás entidades recaudadoras y pagadoras del subsidio familiar, 
en cuanto al cumpÍímiento de este servicio. 

ente vigilante y rector. . . . 

- 3 .  Las entidades que constituyan o administren una o varias de las 
entidades sometidas a su vigilancia, siempre que comprometan fondos del 
subsidio familiar. 

. Igualmente, para el presente año se detectó que un porcentaje alto de las 
Cajas de Compensc:i.ción Familiar no habían sido objeto de visita de 
inspección requiriendo la entidad dar cumplimiento a sus funciones, 
viéndose en la necesidad de contratar personal externo para río desatender 
el objetivo para el cual fue creada. 

Ejecución Presupuestal y Proyecto de .Recorte 1998 

Sector Trabajo y Seguridad Social 

N b d 1 fd d S om re e a en 1 a : . t d . d 1 S b "d" F T uperm en enc1a e U SI 10 ami 1ar 
Concepto Apropiado 1998 

Presupuesto de funcionamiento 
Servicios personales 
Servicios personales 1 .723.003 
Servicios personales indirectos 352 . 1 1 6  
-Remuneración servicios técnicos 65 .029 
-Honorarios 2 87.087 
Total servicios personales 2.427.235 

Gastos · generales 
Adquisición de bienes 1 1 0 .9 1 4  
-Compra d e  equipo 6 1 .000 
-Material y suministros 49.9 1 4  
Adquisición d e  servicios 442.6 1 8  
-Mantenimiento 1 02.028 

- -Servicios públicos 1 06.000 
-Arrendamiento 6.300 
-Viáticos 1 3 9.095 
-Impresos y publicaciones· 2 1. 665 
-Comunicaciones y transporte · 28 .400 
-Seguros 1 4'.700 
-Gast9s imprevistos 1 .3 00 
-Bienestar social y capacitación 23 . 1 30 
Impuestos tasas y multas 3 . 855 
Pagos pasivos exigibles o 
Total gastos generales 557.387 

Transferencias 
Transferencias. corrientes 
Transferencia.S de capital \ 
Otras transferencias 25.520 
Total transferencias 25.520 

Total presupuesto de funcionamiento 3.01 0. 1 42 

Presupuesto de inversión 1 .628.783 
Total presupuesto 4.638.925 

* Discriminar conceptos del recorte y montos. 

(Miles de Pesos) 

Ejecutado 1998 % Ejecución 

896. 1 3 6  52.0 1 %  
3 25,758 ' 92.5 1 %  
' 58 .693 90.26% 
267.065 93.03% 

1 . 547:652 63.76% 

3 1. 902 28 .76% 
' 1 0 .787 1 7 .68% 

2 1 . 1 1 5  42.30% 
3 1 3. 332 70.79% 

97.559 95.62% 
56.902 53 .68% 
' 6 .300 1 00.00% ' 
97.932 70.4 1% 
1 8 .9 1 4 ,  87.30% 
1 3 . 1 1 2 46. 1 7% 
J 3 .536 . 92.08% . 

1 .2 11 . : 93 . .1 5% 
. 7 .866 - 34.0 1 %  
, 3 .855 1 00.00% 

o '0 .00% 
3 49.089 . . .. 62.63% 

o 0.00% 
o 0.00% 

1 .896.741 63. 0 1 %  

49 1 .568 
2.388.309 ·-SI .48% 

Propu.esta recorte* 

4.500 

4.500 

- -

,. 

4.500 

4.500 

30 . 1 8% 
4.500 

Observaciones: El Presupuesto de gastos generales se redujo en el 9.4% de la  vigencia 1 997 a 1 998, desconociendo los efectos inflacionarios. 
El Presupuesto de Inversión fue recortado el  69.8%. 
Se dará de baja uri vehículo y se ef�ctuarán los trámites tendientes al remate o venta, según las normas vigentes. 

J r 3 1 /98 U I O 
% Recorte 

1 .02% 

4.25% 

" 

' ' -

0:81 % 

0. 1 5 %  

0. 1 0% 
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Ejecución Presupuestal y Proyecto de Recorte 1 998 
· · _Sector Trabajo y Seguridad Social 

(Mi les de _p:eso:S) 
Nombre de la entidad: Superintendencia del Subsidio familiar 

Concepto Proyectado 1999 % Recort� 
Presupuesto de funcionamiento 
Sérvicios de funcionam ierÍto . . 

. Serv�cios personales 
Servicios personales 1 .99_6.7?4 
Servicios personales indirectos 40 1 .4 1 2  
-Remuneración servicios técnicos 79.587 
-Horarios 32 1 .815 
Total .senricios personales 2.398.206 
Gastos generales 
Adquisición de bienes 126.442 
-Corhprade equipo 6�. 540 
-Material y suministros 56.902 

� 
Adquisición de servicios 504.585 
-Mantenimiento 1 1 6 .3 1 2  
-Servicios Públ icos 1 20.840 

-

�Arrendamieto 7 . 1 82 
-Viáticos - 1 58.568 
- Impresos y publ icaciones _ 

, • .  
24.998 

-Comunicaciones y transpqrte. _ 32.376 
Seguros 1 6.758 . 

-Gastos iniprevistos 1 .483 
-Bienestar social y capacitación 26.368 

-

Impuestos tasas y multas - ·  

. 4.395 
Pagos pasiv�s exigibles - o 
Total gastos generales 

-
635.422 

Transferencias -

Transferencias corrientes 
Transferencias de capital 
Otras transferencias 29.093 -
Total trarisferendas 29.093 
Total presupuest� defuncionamiénto 3.062.721 

-

Presupuesto de inversión 1 .000.000 
Total pres u puesto · 4.062.721 -

* Discriminar conceptos del recorte y montos. 

-

Observaciones: Restricción en el uso del c_elular, racionalización de las 
suscripciones 

. Estricto segu-imiento d� la política de austeridad. El presupuesto se increi:nentó en 
un 1 4  % con lo cual se absorbe el_ incremento íñflacionario \:le los bienes y sen'.icios. 

El Presupuesto de inversión pasa de 1 .628.783 en la vigencia 1 998 a 1 .000.000 en _ 
la vigencia 1 999. · 

Informe de ª°:steridad sobre presupuesto de funcionamiento 
Cifras en miles de pesos 

Presupue!lto de servicios personales 
1997 1998 (a julio) 

Nómina y gastos asociados $945.599 $679 .364 
Servicios personales indirectos 301 . 1 20 325.758 

· En cuanto al comportamiento del rubro de servicios personales mduec- -
tos, se hacen las siguientes precisiones: 

- El costo por concepto de honorarios es inferior al sueldo qúe devenga 
un profesional de la Superintendencia. 

- El número reducido de funcionarios (62) no dab� lugar a contar con 
persqnas_en:cargadas del manejo de aspectos administrativos· tales como 
contabilidad, biblioteca, archivo, entre otras actividades, las_ cuales son 

: obliga.torias en cualquier estructura administrativa de un órga!1o público. 
. En relación 9on los gastos de nómina: 

- Algunas dependencias comparten Út labor sec�etarial que ejerce una 
_ 

funcionaria. · 
- Sólo se autorizan horas extra.S a un conductor mecánico y hasta un_ límite 

de 50 horas mens_uales. _ _ _ __ - � - _ - , ---
-

Presupuesto de gastos  generales 
Parque automotor 

Se efectuó un programa de reposición del parque. automotor, mediante 
el sistema de·permuta, a través del cuál _se dieron de bajá  tres vehículos 

_ de modelos 1988 y 1 991 y se adquirieron dos de �nodelos 1 996 y 1997, para 
·un total de tres automotores, los cuales están al servicio de los funcionarios . 
autorizados, es decir para el Superintendente, Sec�taria General y uno · 
para �poyo administrativo. - - · ' 

Los resultados se puedén resumir de la sigujente manera (miles de 
· pesos) : · · 

1997 - 1998 (ajulio) 
Gasolina $4.645 _$3 .865 

· Seguros 4.875 5. 1 1 3 
Reparaciones o O . 
Mantenimiento 3.782 2.966 
Llantas · 1 . 1 73 No habrá compra 
Implementos de oficina y aseo 
Utiles.de oficina ' $22.345 

,
. 

$8.273 
-

Aseo y cafetería - 4.032 444 
-

Bombillas, reflectores, etc . .  3 .668 o 
:se lleva un estricto control sobre los pedidos mensuales que hacen las 

diferentes reparticiones _al almacén, al igual que se _circuíarizó solicitando 
·su uso cuidadoso y racionalizado, en especial de los _siguientes artículos: 
. papelería, esft;:ros, lápices, disquetes, post-it y tóner para las impresoras. 
Se insiste en la utilización de las impresoras de inyección de tinta y láser 
ú1úcan1ente cuando se trate de documentos definitivos para ll;l firma del 
funcionario respectivo. 

Mantenimiento 
Servicio de aseo $ 1 0.327 $ 1 0.233 (contrato hasta diciembre) 
Dentro de la contratación del servicio de aseo se incluyen los elementos 

y equipos para la prestación del servicio. _ 
Los equipos eléctricos, electrónicos y de sistemas se encuentraú 

amparados �on contratos de mantenimiento preventivo y correctivo, con 
d fin de minimizar costos por posibles reparaciones. 

Servicios_públicos 
· Energía eléctrica 

Acueducto 
Teléfono 

' $ 1 0.240 -

5.687 
,73.025 

$5.805 
- 2.600 
33 . 1 53 

Celulares 22.859 1 3 .695 
El servicio telefónico sólo está autorizado a los funcionarios para el 

- trámite de los asuntos propios de la Entidad y debe utilizarse con criterios 
de racional_idad y austeridadº y cuando se trate de fines personales se podrá 
hacer uso del servicio pero los usuarios cancelarán el costo. El servicio 
a teléfonos celulares se restringe a los casos de .urgencia y siempre 

. observand_o dichos criterios. 
. 

· 

Por concepto de dichas llamadas de larga- distancia y servicio de 
celulares se presentaron reintegros ciiscriminados de la siguiente manera: 

Largadistanéia $228 $0 
Al servicio de celulares sólo tienen derecho el personal directivo y · ejecutivo-de la Entidad, hasta un monto de 80 minutos mensuales más el 

valor del cargo fijo. · -

Reintegros servicio celulares $2.448 $ 1 .280 
Cuentas poi-cobrar $0' $2.225_ 
Además, se ha adoptado un plan de ah01To de energía en coordiÍlación 

con el Ministerio de Minas y Energía, el cual qesde enero a julio ha_ 
arrojado un ahorro del 9%. 

Comunicaciones y transp'ortes 
El envío correo aéreo y urbano . $ 1 7  .23 8 $8.3 1 9  
Sérvicio de beepers . 2. 1 89 _ 2.424 (pago todo el año) 
El envío de correspondencia a los entes vigilados y demás instituciones 

externas se hace con criterios de racionalidad y austeridad. En especial, 
la comunicación con los entes vigilados se hace a través de módem para 
las ·comunicaciones informativas y las demás siempre empleando un 
medio� bien sea correo, fax, o entre$ª personal en el caso de Bogotá. 
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Anteriormente, se hacían conocer las diferentes comunicaciones a los 
entes vigilados por diversos medios simultáneamente: módern, c01Teo, fax 

' y confirmación telefónica. -

Impuestos y multas 
. Impuestos y multas $9.857 $3 .855 (pago todos los impuestos) 
Bienestar Social 
Programas de bienestar $ 1 2.355 $ 1 .200 
No se ·han realizado programas de integración y bienestar a los . 

funcionarios contemplados en las normas vigentes. 
· Capacitación 

Programas de capacitación 
Viáticos 

. $ 1 6.200 $3.045 

Viáticos y gastos de viaje interior $ 1 44J07 $93 .423 
Se presenta un incremento en los viáticos al interior, como consecuen- . 

cia de que se han realizado elecciones de representantes a los órganos de 
dirección de las Caj as, las cuales demandan la presencia de un funcionario 
de la Superintendencia. Igualmente, como consecuencia del recorte del 
presupuesto de inversión, se -realizaron comisiones en desarrollo de las 

· Auditorías a las Cajas de Compensación, las cuales estaban programadas . 
. con cargo a un proyecto. . 

Viáticos y gastos de viaje exterior: A pesar de invitaciones de los 
distintos organismos internacionales que tienen relación con la Seguridad 
Social (OISS, CISS, etc.), no se ha asistido. · 

Impresos y publicaciones 
No se han efectuado erogaciones por concepto de invitaciones, tarjetas 

personales, de Navidad ni de papelería especial para el Despacho del 
Superintendente. A suscripciones de revistas como Semana y Cambio 1 6  
sólo tienen derecho el Superintendente, Secretaria Generál y Prensa y los 
periódicos como El Tiempo y El Espectador se suprimieron - las 
suscripciones a cada jefatura y se limitó a una ( 1 )  por cada piso. 

Además, la Oficina de Prensa tiene suscripciones regionales. 
Durante la vigencia de 1 998, algunas suscripciones se renovaron por 

dos (2) años con el fin de obtener descuentos adicionales y beneficios para 
la Entidad . 

Servicio de Suscripciones $3 .32 1 $4.066 

. La implementación del Sistema Automático de Trámites ha llevado a la 
· eliminación de una serie de copias, fotocopias y duplicidad de documentos 
que se generaban en las diferentes dependencias, con lo cual se ha ganado 
en economía y celeridad de los procesos. Igualmente se tiene un estricto 
control previo de las sotic_itudes de fotocopi�do. 

Servicio de fotocopias $7 .298 $3 .54 7 
·· . Tarjetas de crédito 

La Superintend�ncia no posee ninguna tarjeta de crédito con cargo al 
Presupuesto General de la Nación. · 

Presupuesto de gastos generales durante fas 3 últimas vigencias 
1996 1997 ,. ' 1998 

Presupuesto aprobado decreto l iquidación $582.367 $70 1 .66 1 $557.387 
'Apropiacióndefinitiva $685 .996 . $6-1 5 .387 $557.387 

Propuestas para 1999 
Celulares: Soiarriente s.e autoriza el" pago del cargo fijo. 
Suscripciones: Se· dejará una sola suscripdón por cada región. 
Planta de Personal : Se está tramitando una modificación de la planta de 

personal para adaptarla a las necesidades de inspección y vigilancia del 
. . Sistema del Subsidio Familiar y de la Administración de la misma 

Superintendencia. 
Política de Austeridad: Continuar ejerciendo un estricto seguimiento a 

la política de racionalidad y austeridad de _lqs gastos generales. 

Presupuesto aprobado Superintendencia del Subsidio Familiar 
Año 1998 (millones.de pesos) 

Apropiación Recorte Apropiación Apropiación Saldo % 
inicia l ·  Presupuesta) final ejecutada 30/08/1998 

Inversión 1 . 628.783 1 .062.527 566.256 49 1 .568 74.687 1 3  
. Funcionamiento 2.658.026 o 2.658 .026. 1 .374.058 J. .283 .968 48 
Total 4.286.809 1.062.527 3.224.282 1.865.626 1.358.655 . 42 
Nota: Existe en el Icetex un saldo de 66.403 .000,oo para capacitación de lbs funcionarios 

PAC aprobado 1998 

Gastos de personal 1 .86 1 .604.690 
Gastos generales 364.946.920 
Total funcionamiento 2.226.55 1 . 6 1  o 
Inversión 373 .995.750 

. .  · 

Total fu·ncionamiento e inversión '2.600.547.360 

Programas de inversión 1999 
· Código Nombre. Apropiación Presupuestal 1998 

3 1 0  Difusión de la Superintend.enciadel Subsidio Fami liar a través de diversos medios 
i 300- 1 de comuniCación 1 20.000.000 

.. 
4 1 0  Asesoría y asistencia técnica para l a  implementación del plan estratégico y de control 

1 300-4 de gestión de laSuperintendenciadel Subsidio Fami liar 1 50 .000.000 

5 1 0  Capacitación y difusión multidiscipl inaria para funcionarios de la Entidad e integrantes 
1 300-2 del Sistema del Subsidio Famil iar en normas y políticas del sector 1 80.000.000 

5 1 0  Investigación para el desarrollo de. estrategias de modernización en el A rea de Informática 
1 300-3 para laSuperintendenciadel Subsidio Familiar 1 80.000.000 

-

520 Investigación para el diseño e implementación de un sistema de Auditoría para el control 
1 3 00-2 . de las Cajas de Compensación Familiar 370.000.000 

Totales I 1.000.000.000 
, 

� �· 
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Año 1998 último cuatrimestre · efectuará para la .  vigencía de 1 999 (ahorro 
Racionalización del

.gasto estimado 20%). · 

SALUD De otra parte los gastos, correspondientes a la 
planta de personal únicamente se podrán redµcir 

Se han adoptado todas las m·edidas para mediante contratacióny órdenes detrabajode los 
darle cumplimiento a la  Ley 1 00 y prestarle a · . servicios . personales necesarios para desarro
los afiliados �l POS, lo que significa un ahorro llar las actividades crecientes del fondo; pues 
considerable frente a lo proyectado presupues- ' este cuenta con una planta muy pequeña desde 
talmente que establecía el artículo 4 1  de la Ley hace aproximadamente 6 años, fecha desde la . 
344 del 96, es decir un servicio integral de cual seviene aplazando su reestructuración (aho
salud con un programa adicional de cobertura rro estimado 1 0%). 
en seryicios, que fue dedarado inexequible. Los gastos generales de esta Unidad Salud, 
por la honorable Corte Constitucional, lo cual también se podrán racionalizar y disminuir 
implica una racionalización en los gastos que teniendo en cuenta las medidas especiales 
por salud ha venido efectuando el Fondo y implementadas de conformidad con1as direc-

. trices del Gobierno Nacional, encaminadas a 
suprimir celii lare s ,  combustib le s ,  y l a  
racionalización.del parque automotor, los costos 
de mantenimiento. Igualmente en este Rubro se 
tendrán en cuenta los stock mínimos de Materia- . 
les y Suministros, no se comparará equipo super
fluo, tampoco. se realizarán gastos innecesarios 
en materia de viáticos y gastos de viaje; se 
acudirá para todo lo referente a impresos y 
publicaciones a los estándares que fije la Im
prenta NaCional y finalmente se adelantarán prÓ
gramas de bienestar social y capacitación ceñi
dos a estricta programación y a las limitaciones 
presupuestales (ahorro estimado 1 0% Salud; 5% 
Pensiones). 

Los folios (o cuadros) números 269, 270, 27 1 y 272 no fue posible su publicación por estar ilegibles, cualquier aclaración -remitirse 
a la Secretaría General del Senado, donde reposan los originales. · 

Código Nombre del cargo 
1 1 - 1 0-99X8 Presidente I 
1 1 - l  2-94X8 Secretario General I 
1 1 - 1 4-94X8 Vicepresidente I 

. l 1 - 1 8-75X8 Secretario Secciona! JI 
. l 2-20-38A8 Director 

1 2-20-4 1 A8 Director 
1 2-20-48X8 Director 
1 2-20-55X8 Director II 
1 2-20-86X8 Director IV 
1 2-20-90X8 Director V 
1 2-24-48X8 Asesor ! 
1 2-24-55X8 AsesorII 
1 2-24�60X8. AsesorIII  
1 2-24-70X8 Asesor IV 
1 2-24-75X8 Asesor V 
1 2-24-80X8 Asesor VI 
1 l -26-39A8 Gerenté 
1 1 -26-40A8 Gerente 
l 1 -26-4 1 A8 Gerente 
l l -26-49X8 Gerente II  
1 1 �26-60X8 Gerente III 
1 l -26-70X8 Gerente IV 
1 1 �26-75X8 Gerente V 
1 .! -26-80X8 Gerente VI 
l l -26-85X8 Gerente VII 
1 I -26-86X8 Gerente VIII 
13-28-35A8 Jefe Departamento 
1 3-28-4 1 A8 Jefe Departamento 
1 3-28-48X8 Jefe Departamento I 
1 3-28-55X8 Jefe Departamento II 
1 3-28-68X8 Jefe Departamento III 
1 3-28-70X8 Jefe Departamento IV 
1 3-29-37A8 Subgerente 
1 3-29-38A8 Subgerente 
1 3-29-39A8 Subgerente 
1 3-29-48X8 Subgerente I , 
1 3-30-30A8 Coordinador 

J3-30-32A8 Coordinador 
l 3-30-3'5A8 Coordinador 
1 3-30-36A8 Coordinador · ·  
13-30-37 A8 . Coordinador 
1 3-30-38A8 Coordinador 
13-30-39A8 Coordinador 
1 3-30-48X8 Coordinador I 
1 3-30-50X8 Coordinador I I  

Instituto de Seguros Sociales 
Planta de personal Seguro Socjal 

Tot ear. 
1 
1 
6 
4 
1 

1 5  
1 8  

8 
2 
5 

1 3  
1 7  
1 3  
3 
4 
8 
3 
1 

44 
70 
52 
44 
. 3 
2 

1 8  
1 9  
3 

73 
37 
76 
· 9  
24 

2 
9 
4 
1 . 

. 1 
1 6  
6 
3 

23 
6 

48 
69 

4 

Sueldo 
6.800. 1 98 
5.780. 1 69 . 
5.780. 1 69 
3.060.089 
1 .4 1 6.007 
1 .733 .405 
1 .700.050 
2.040.060 
4.080. 1 1 9 
4.410. 1 29 
1 .700.050 

' 2,040.060 
2.21 0.064 
2.550.074 
3.060.089 
3 .400.099 
1 .459.3 1 9  
1 .505.5 1 9  
1 .733 .405 

. 1 .870.055 
2.2 1 0.064· 
2.550.074 
3 .060.089 
3 .400.099 
3.740. 1 99 
4.080. 1 1 9 
1 .29 1 .487 
1 .733 .405 
1 .700.050 
2:.040.060 
2.380.069 
2.550.074 
1 .369.808 
1 .4 1 6.007 
1 .459.3 1 9  
1 .700.050 
1 .254.497 
1 . 346.594 
1 .47 1 .582 
1 .559.075 
1 .57 1 .469 
1 .6 1 9.003 
1 .663 .23 8 
l .  700.050 

- 1 .955.057 

Tot. Carg. 
6.800. 1 98 
5.780 . 1 69 

34.68 1 .0 1 4  
1 2.240.356 

1 .4 16.007 ' 
. 26.00 1 .075 

30.600.900 
1 6.320.480 
8. 1 60.238 

22. 1 00.645 
22. 1 00.650 
34.68 1 .020 
28.730.832 

7.650.222 
1 2.240.356 
27.200.792 

4.377.957 
1 .505.5 1 9  

76.269.820 
-

1 3 0.903 .. 850 
1 1 4.923 .328 
1 1 2.203 .256 

9; 1 80 .267 
6.800. 1 98 

67.32 1 .962 
77.522.261 

3:874.46 1 
1 26.53 8.565 
62.90 1 .850 

1 55.044.560 
2 1 .420.62 1 

' 6 1 .201 .776 
. 2.739.6 1 6  

1 2.744.063 
. 5.837 .276 
' 1 .700.050 

T.254.497 
'21 .545.504 

8.829.492 
4.677.224 

36. 1 43 .777 
9 .71 4.0 1 9  

79 .835.437 
1 1 7.303.450 

7. 820.228 
- - -- - -

Gra. 

38 
4 1  

39 
40 
41  

35 
4 1  

37 
38 '  
3 9  ' 

. 30 
3 2  
35  
3 6  
37 
38 
3 9· 

Jor.' 
8 
8 
8 
8 
8 ' 
8 
8 
8 
8. 
8 · 
8 
8 ·  
8 
8 
8 
8 
8 
8 · 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

. 8  
8 
8 .  
8 
8 
8 
8 
8 ·  
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

-- -- -

� 

-



GACETA DEL CONGRESO 1 77 

Código 
1 3-30-5 5X8 
1 3-30-65X8 
1 3-30-70X8 
1 2-3 1 -3888 
1 2-3 l -39A8 · 

1 2-3 1 -5 5X8 
1 2-3 1 -S6X8 
1 3-32-28A8 
1 3-32:..30A8 
1 3-32-32A8 
14-34�32A8 
1 4-34-34A8 
1 4-34-3 588 
1 4-34-37 AS. 

1 4-34-38A8 
1 4-34-39A8 
1 4-36-27A8 
1 4-36-28A8 . 

. 14-36-29A8 
14-36-30A8 
1 4-36�32A8 
1 4-38-23A4 
1 4-38-23A8 . 
1 4-38-25A4 
1 4-38-25A8 
1 5-40- 1 5A8 
1 5-40- 1 6C 
1 5-40- 1 7A8 
1 5-40- 1 SAS 
1 5-40- 1 9A8 
1 5-40-20A4 

. 1 5-40-20A6 
1 5-40-20A8 
1 5-40-2 1 A8 
1 5-40-22A8 
1 5-40-23A8 
1 5-40-24A8 · 
1 5-42- l 5C 
1 5-42- 1 6A8 
1 5-42- 1 7A6 
l 5-42- 1 7C 
l 5-42- 1 8A8 
1 5-42-20A8 
1 5-42-22A8 
1 6-44- 1 7A8 
1 6-44- 1 8A8 
1 6-44- 1 9A8 
1 6-46- 1 l AS 
1 6-46- 1 20 
1 6-46- 1 3A8 
1 6-46- 1 4A8 
1 6-46- 1 5A8 
1 6-46- 1 6C 
1 6-48- 1 1 88 
1 6-48- 1 2A6 
1 6-48- 1 2A8 
1 6-48- 13C 
1 6-48- 130 
1 6-48- 14F6 
1 6-48- 1 4C 
1 6-48- l 5A8 
1 6-48- 1 6A8 
26-5 1 - 1 2A8 

·-- --·�·--·-- - · - - . . - . 

Nombre del cargo 
Coordinador I I I  
Coordinador IV 
Coordinador V 
Jefe de Unidad 
Jefe de Unidad 
Jefe Unidad I I  
Jefe de Unidad IV 
Jefe de Sección 
Jefe d� Sección 
Jefe de Sección 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especial izado 

. Profesional Especializado . 
Profesional Espeéializado 
.Profesional Especializado 
Profesional Universitario 
Profesional Universitario 
Profesional Universitarip 
Profesional Universitario 
Profesional Universitarib 
Capellán o Pastor 
Capellán o Pastor 
Capellán o Pastor 
Cape) lán o Pastor 
Técnico de Servicios Administrativos 
Técnico de Servicios Administrativos 
Técnico de Servicios Administrativos 
Técnico de Servicios Administrativos 
Técnico de Servicios Administrativos 
Técnico de Servicios Administrativos 
Técnico de Servicios Administrativos 
Técnico de Servicios Administrativos 
Técnico de Servicios Administrativos 
Técnico de Servicios Administrativos 
Técniéo de Servicios Administrativos 
Técnico de Servicios Administrativos 
Técnico de Mantenimiento 
Técnico de Mantenimiento 
Técnico de Mantenimiento 
Técnico de Mantenimiento 

· Técnicóde Mantenimiento 
Técnico de Mantenimiento 
Técnico de Mantenimiento 
Secretaria Ejecutiva 
Secretaria

.
Ejecutiva 

Secretaria Ejecutiva 
Secretaria 
Secretaria· 
Secretaria 
Secretaria 
Secretaria 
Secretaria 
Auxiliar de Servicios Administrativos 
Auxiliarde Servicios Admi riistrativos 
Auxiliar de Servicios Administrativos 
Auxiliar de Servicios Administrativos 
Auxiliar de Servicios Administrativos 
Auxiliar de Servicios Administrativos · 
Auxiliar de Servicios Administrativos 
Auxiliar de Servicios Administrativos 
Auxil iarde Servicios Administrativos 

.. A l)Xj Ji.a:r d_e Servici()s Asistenciales 

Martes 8 de septiembre de 1 998 

' 

' 

. .  

Tot. Car. 
1 2  
1 3  
1 1  

1 
5 
9 
1 
3 

22 
1 

1 4  
34 

1 
4 
8 
3 

25 
1 1 8  
7 1  
46 
1 7  
1 4  

1 
1 
3 

244 
167 
1 59 
1 94 

1 7  
3 

1 4  
1 7 8  

1 9  
90 
20 
50 
1 6  
36 

1 
2 1  
27 

1 
1 

36 
4 

1 2 -
32 

257 
4 1  

260 
1 59 
64 

466 
1 6  

1062 
5 

673 
3 

42 
5 
1 

_ _  _1_6C)(:i__ . . --- --· - ---

Sueldo Tot. Carg. 
2.040.060 24.480. 720 . 

2.295 .067 29.835.871 . 

2.550 .074 . 28.050 .8 1 4  
1 .4 16 .007 1 .4 1 6 .007 
1 .459.3 1 9  . 7.296.595 
2.040.060 1 8.360.540 

. 4.080. 1 1 9  4.080. 1 1 9 
1 .0 1 1 .764 . 3 .03 5 .292 -
1 . 1 0 1 .275 24.228.050 
1 . 1 82. 1 24 1 . 1 82. 1 24 
1 .3 57. 1 7 1  1 9.000.3 96 

. 1 .446.430 49. 1 78.6 1 6  
1 . 5 1 1 .052 1 .5 1 1 .052 
1 .560.403 6.24 L6 1 2  
1 .6 1 3 .030 1 2 .904.240 
1 .662.354 .4.987.062 
1 . 1 14.278 27.856.955 
1 . 1 66. 1 1 1  1 37.60 1 . 1 07 
1 .2 1 3 .833 86.

.
I 82. 1 22 

1 . 26 1 .36 1  58.022.622 
1 .346.594 22. 892.098 

447.474 . . 6.264.63 1 
- 892.36 1 892)6 1 

. . 
497 . 1 70 - 497. 1 70 

1 .005 .303 3 . 0 1 5 .980 
587.402 1 43 .326.020 
6 1 8.00 1 1 03 .206. 1 09 
658.60 1 1 04.7 1 7.624 
680.3 1 6  1 3 1 .98 1 .258 
732.933 1 2 .459.860 
383 .686 1 . 1 5 1 .058 
58 1 .700 8. 1 43 .801  
778.90 1 1 3 8.644.3 96 
822.604 1 5 .629:467 
859.88 1 77 .3 89.27 1 
925 .899 1 8.5 1 7.988 
949.275 47.463 .730 
585 .6 1 5 9.369 .846 
6 1 3 .040 22 .069.448 
477. 1 00 477. 1 00 ·  
667.63 5 1 4.020�344 
679. 5 1 4  1 8.346.889 
767.372 767.372 
849.6 1 5  849.6 1 5  
649�399 . 23 .378.364 
663 .429 . - . 2.653 .7 1 6  
726.806 . 8.72 1 .672 
489. 1 9 1  15 .654.091 
5 1 7.88 1 133 .095.485 
546.332 22 .399.599 
562.073 1 46. 1 3 9.Ó89 
589.262 93 .692.72 1 
6 1 2.240 39. 1 83 .386 
499. 1 98 232.626.345 
373 .60 1 5.977.622 -
5 1 7.909 550.Ó 1 8.903 
428.426 2 . 1 42 . 1 3 1  
546.Ó50 367.49 1 .  579 
468.645 1 .405 .93 5 
559.069 23 .480.899 
584.768 - 2.923 .839 
595.353 595.353 
494 .. 21 1 

- _ _ _ _ _  83 8,18 l. 5&.7 - - -

Página 55 

Gra. 

3 8  
3 9  

2 8  
3 0  
32 
32 
34 
35 
3 7  
3 8  
3 9  
27 
28  
29 
30 
3 2  
23 
23 
2 5  
25 
1 5  
1 6 . 
1 7  
1 8  
1 9  
20 
20 
20 
2 1  

- - - - - -

22 
23 
24 
1 5  
1 6  
1 7  
1 7  
1 8  
20 
22 
1 7  
1 8  
1 9  
1 1  
1 2  
1 3  
1 4  
1 5  
1 6  
1 1  
1 2  
1 2  
1 3  
1 3  
1 4  
1 4  
1 5  
1 6  
1 2  - - -

Jor. 
8 
8 
s 

'8 
8 
8 
8 
8 

-

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
4 
8 
4 
8 
8 
'8 
8 
8 
8 1 

4 
·'6 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
6 
8 
8 
8 
8 
8 . 

· s  
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
6 
8 
6 
8 
6 
8 
8 
8 
8 - - - - - - -
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Código 
26-5 1 - 1 3A8 
26-5 1 - 1 3A8 
26-5 1 - 140 
26-5 1 - 140 
26�5 l - l  5C 

· 26-5 1 - 1 6A8 
l 7-52-08A8 . -
.l 7-52-09A8 
1 7-52-10A8 

. 17-52- l 1 A8 · 
1 7-S2- 12A8 
l 7-52- 1 3E8 

: l 7-52- l SA8 
. . 1 7-53-08A4 

. 17..:53..:08A5 
1 7-S3-08A8 

·· l 7-53-09A8 
l 7-53- 1 0A8 _ 

.17-53-1 1 A8 
-- "1 7-'53- 1 2A6 
. .  l 7-53-l2E8 

l 7-53- 1 3A8 
-1 7-54�09A8 

. :1 7-54- 1 1 A8 
1 7-54- 1 2F8 
l 7-54- l 3E8 
1 7-56-09A8 
1 7-56-1 cii8 
1 7-56- 1 1 O 

· '>l1-'56- 1 2A8 
- · 24-58..:38A4 

24-58�3 8A5 
24-58-38A6 
24�58-38A 7 
24-58-38A8 
24:..58-39A8 
24-58-40A4 

- 24-58-40A6 
24-58-40A 7 · 

.24-58-40A8 
24-60-36A4 
24-60-36A5 
24-60-36A6 
24-60-36A7 

' 24-60-368 8 
24-62-3 8A4 
24-62 .3886 

· 24-62-38A8 
24-64-36A4 
24-64-36A5 
24-64-36A6 
24-64-36A7 
24-64-36A8' -
24-66-27A4 

. 24-66-27A8 
24-66-28A4 
24.-66-2.8A8 
24-66-29A8 
24-68-27A4 
24-68-27A8 
24-72-27A4 

- 24-72-27 A6 
' � { ! I  , , J  < .'�1¡,72-.f7_"}8 , ! U :. I, 

Martes 8 de septiembre de 1 998 

Nombre del cargo 
Auxiliar de Servicios.Asistenciales 
Auxiliar de Servicios Asistenciales - -
Auxiliar de Servicios Asistenciales . 

- A uxillarde Servidos Asistenciales 
AuxiEar:de ServiciosAsist. (Instr. Quirur:} . _ 

Auxiliar de Servicios Aslst. (Iristr. Quirur.) · 

Ayudante 
Ayudante 
Ayudante · 

- Ayudante 
Ayudante 
Ayudante 
Ayudante 

. -
'" 

Ayudante de'Servicios Administrativos 
Ayudante de Servicios Administrativos 
Ayu?ante de Servicios Administrativos 
Ayudante deServiciosAdministrativos 

' ' ' : � 
Ayudante de Servicios Administrativos 
Ayudante de Servicios Administrativos· 
Ayudante de ServiciosAdministrativos : 
Ayudante de Servicios Admiriistrativos 
Ayudante dé Servicios Administrativos 
Conductor Mecánico 
Conductor Mecánico 

. ConductorMecánico 
Conductor Mecánico 
Portero 
Portero 
Portero 
Porte.ro-

, - - - , 

Médico Especialista 
Médico Especialista 

· Médico Especialista 
Médico Especia) ista 
.Médico E,specialista 
Méqico Especialista 
Médico Especiali�ta . 

. Médico Especialista 
' ¡ 

Médico Especialista 
Médico Especiali.st'.1 

. Médico General · 
Médico General 
Médico General 
Médico General 
Médico General 

. 

' 

Odontólogo Especial �sta _ 
Odontólogo Especialista 
Odontólogo Especi¡:iHsta 
Odontó!og9 General 
Odontólogo Géneral 
Odontólogo General 
Odontólogo General · 

Odontólogo General 

" 

. !  1 ;  
- - ' 

: 

, -

� 

' 

Profesional Asist. de Apoyo I (Psic. Quim-Far.) 
Profesional Asist. de Apoyo I (Psic. Quim-Far.) 
Profesional Asist. de Apoyo 1 (Psic. Quim-Far.) 
Profesional Asist. de Apoyo 1 (Psic. Qu'im-Far.) 
Profesional Asist. de Apoyo 1 (Psic. Quim.Far.) 
Profesional Asist. de Apoyo II (Optómetra) 
Profesional Asist. de Apoyo II (Optó metra) 
Profesional Asistencial de Apoyo 111 
Profesional Asistencia! de Apoyo III 

" 

_ ,  -

, .. .. ! R�9f;�si<_>!1iil,A.si!?tr_rwj�l deApoyp III, . 
• .. • : 1 : • ! 1 ' • !�· ..:! 

Tot Car. 
1 55 

3213 : 
46 

; 1 580 
. ,  1 6  

1 5  ' 

80 1 
" ' 

160 
799 
174 

60 
38  

2 
7 
1 

408 
76 ' 

57 
145 

1 
3 6  
2 1  

1 3 8  
l 4 
62 -

270 
66 1  

4 1  
3 1  

3 
666 
- 56 
605 

28 
729 

2 
1 8 
1 4  
52 

, _  

, ' 1 27 
904 

37 
425 

¡ l 
' 567 ' ' 
' 2 1  

1 8  
27 

64 1 
3 1  

" '  

292 
1 

29 
32 
42 

2 
1 5  
1 2  
28 

8 
1 75 
39 

'
' " 

593 ' I '<: . , .l · : .• i .l • � • ..,. I l I, 1 .. 1 • - :· 

Sueldo 
454 .25 1 
534.377 
44 1 . 1 9.6 
550 .776 
5 8 1 .286 

' 598.006 · 
4 1 7.2 1 7  
434.844 
457.942 
485,865 
5 1 3 .872 
534.07_0 
568.849 
2 17.304 
241 .484 
4 1 7.083 
456 .0 1 6 ' 

46 1 .634 
492.6 1 8 , 
359.509 : 
504 .4 1 3  
533 :923 
447.554 
472.677 
499.336 
530.45 1 
449.743 
475 .553 
491 .224 
509.070 
808 .917  

1 . 0 1 2.258 
1 .2 1 3 . 1 88 
1 .4 1 5 . 88 1  
1 .6 1 9 .064 
1 .662.354 

855 . 1 02 
1 .280.892 
1 .503 .6 1 7  -
1 .7 1 4 .5 1 5_ 

7_6 1 . 1 88 
949.403 

1 . 1 43 .4 1 2  
1 .322. 1 7 1  
1 . 527.626 

806.5 1 5  
1 .2 1 5 .746 
1 .6 1 5 .685 . 

76 1 .842 
950.370 

1 . 1 39.269 
1 .322: 171 
l.523 .483 

559.04 1  
1 . 1 20.558 

576.273 
1 . 1 62. 1 03 -
1 . 2 17.229 

552.580 
1 . 1 05. 1 60 

552. 580 
828.870 

1 . 1 05 . 1 60 
,1 _ ' ...I . '  

' 
-

; . 

, ' 

GACETA DEL CONGRESO F/7 

Tot. C.arg. 
88.440.458 

l . 716.953 .377 
20.295.026 

870 .226.676 
."9.300.569 

8.970.093 
334. 1 90.480 

69.575.0 1 3  
365 .895.764 

' 

. 
84 .5fo0.546. · 

30 . 832.326 
, 20 .294.641 ·· -

1 . 1 17 .698 -_ 

1 .52 1 . 1 26 . 
24 1 .484 

' 170. 1 69.667 
- 34 .657.247 

26.3 1 3-. 1 37 
7 1:.429;6 10 

359.509 
1 8 . 1 58 .851 

' , - 1 1 .2 1 2.3 83 
' 61 .762.48 i 

6 .6 1 7.482 ' 

30 .958.821 
143 .22 1 .823 
297.280.050 

1 9.497.671 
1 5 .227 .953. 

1 .527.2 1 1 
538 .73 8.862 , 

56.686.436 , 
733 .978.443 

39.644.,664 
-, 1 . 1 80 .297.955 

' '  

- -

' ' 

3.324.'.708 
15 .3 9 1 .83 1 
17.932.488 ' 
7,8 . 1 88.084 

2 1 7.743.448 
688 . 1 1 3 .722 

3 5 . 1 27.905 
485.9:49.894 

1 .322. 1,7 1  
866. 1 63. 858 

16.936.8 1 5  
2 1 .883 .430 
43 .623.488 

488.340.895 
29 .461 .457 

332.666.475 
1 .322. 1 7 1  

44. 1 8 1 .008 
17.889.323 
47.063 .432 

1 . 1 52.546 
17.43 1 .550 
14.606.744 
1 5 .472.240 
8.841 .280 

96.70 1 .500 
32.325 .930 

655.359.880 

-

-

' ' 

Gra. Jor. 
1 8  8 
1 3  8 
.1 4 6 
1 4  8 
1 5  8 
1 6  8 
08 8 
09 8 
1 0  8 . 
1 1 8 
1 2  8 
1 3  8 , 
1 5  8 
08 4 
08  5 
08 ' 8  
09 - 8 
J:O 8 
1 1  - - 8 
1 2  ' 6 
1 2  8 
1 3  8 
09 8 
1 1  8 

' 1 2  8 
1 3  8 , 
09 8 
1 0  8 
1 1  8 
12 8 
3 8  4 
38  5 
3 8  6 
38  7 
3 8  8 
3_9 8 
40 4 
40 6 
40 7 
40 8 
36 4 
36 5 
36  6 .  
36 7 
36 8 
38  4 
3 8  6 
3 8  8 
36 4 
36 5 
3 6  6 
36 7 . 
36  8 
27 ' 4 
27 ' 8 
28 4 
28 8 , 
29 8 
27 . 4 
27 8 
27 4 
27 6 
27 8 
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Código Nombre del cargo 
24-74-27A8 Enfermero 
24-76-20A8 Licenciado en Educación (Salud) 
24-76-22A8 Licenciado en Educación (Salud) 
24-76-24A8 Licencia<;!� e'i1 Educ;aci

.
óri _(Salud) 

25-78-1 6A4 Técnico de Serv.icios Asis-tenciales 
25�78- 1 6A8 Técpico de  Servicios Asistenciales 

- -25-78- 1 7  A4 _ Técnico de Serv.icios AsistenCiales 
25-78- 17  A8 Tecnico de Servici,os Asistenciáles 
25-78- 1 8A4 Técnico de Servicios Asistenciales 

. . . 25-78- 1 8A6 Técnico de Servicios Asistenciales 
25-78- 1 888 Técnico de Servicios Asistenciales 
25-78- 1 9A6 Técnico de Servicios Asistenciales 
25-78- 1 9A8 Técni'co de Servicios Asistenciales 
25-78-20A8 Técnko de Servicios Asistenéiales 
25-78-2 1A8  Técnico de  Se.rvicios Asistenciales 
25-78-22A8 , Técnico de Servicios Asistynciales 
25-78-240 Técnico de Servicios Asistenciales 
26-84- 1 6A8 Secretaria Clínica 
26-84- 1 7C Secretaria Cl ínica 
27-86-09A8 Ayudante de Servicios Asistenciales 
27-86- J OA8 Ayudante de Servicios Asistenciales 
27-86- l I A8 Ayudante de Servicios Asistenciales 

Martes 8 de septiembre de 1998 

, -

' 

, , 
Tot. Car. 

884 
1 2  

1 
2 
l 

93 
3 

2 1 2  
8 
7 

2 1 . 1  
3 

83 ' 
6 
1 

22 
3 

175  
9 

1 42 
384 
129  

Instituto de  Seguros Sociales 
- Gerencia Nacional de Recursos Humanos 

Sueldo 
l .  1 05 . 1 60 

794.2 1 1  
849.6 1 5  
94 1 .7 1 2  
297.677 
604. 1 1 7  
332.429 
659.707 

, 337.268 
509.206 
68 1 .892 
549.2 1 6  
735.623 

- ·778.89 1 '  
8 1 0. 145 
86 1 .576 
97 1 .3 1 0  
6 1 4.340 
653.82 1 
436:565 
466.3 1 6  
483.245 

, 24.976 

Cargos propu_estos incorporación planta de la contrntación civil por niveles 
Total país 

Grado Número cargos por dedicación . 
Cargos de nivel profesional 8 horas 6 horas 5 horas 4 horas 

Enfermero 27 886 54 1, 1 6  
Médico general 36 1 .030 465 1 2  628 
Médico especialista 38  665 1 73 222 
Odontólogo especial ista 38  14  4 8 

· · Odontólogo general · � · 36 1 74 1 58 1 6  603 
Profesional asistenci.al de apoyo 27 , 1 .034 1 47 203 
Profesional especializado 32 223 1 
Profesional universitario • 27 684 4 4 

Tot. Carg. Gra. 
976.96 1 .440 27 

9.530.53 1 20 
849.6 1 5  22 

1 .883 .424 24 
297.67T 1 6  

56: 1 82.865 1 6  
997.288 1 7  

1 39.857.823 1 7  
2.698. 1 44 1 8  
3.564.44 1 1 8  

1 43 .879. 1 42 1 8  
1 .647.648 1 9  

6 1 .056.730 1 9  
4.673 .346 20 

8 1 0. 1 45 2 1  
1 8.954.666 22 
2.9 1 3 .930 24 

1 07.509.571 1 6  
5 .884.389 , 1 7  

6 1 .992.206 09 
1 79.065.388 1 0  
62.33$.603 1 1  

1 8 .792.376.256 

Total 
cargos 

, 957 
2. 1 35 
1 .060 

26 
95 1 

1 .384 
- 224 

692 

Total cargos nivel profesional 1 7.429 , -

Grado 
. Cargos de nivel profesional 

Técnico servidos asistenciales - 22 
Técnico ser\ricios administrativos 20 

Grado 
Cargos de nivel profesional 

Auxi l iar servicios asistenciales 1 3  
Auxi liarservicios administrativos 1 2 ·  
Ayudante servicios administrativos 8 
Ayudante servicios asistenciales 9 
Ayudante servicios generales . 8 
Conductor 9 
Secretaria 1 4  
Secretaria el í ni ca 1 6  

. .. , . . .. . .. . .  '" ' '  .. . . . .  " •' •' " • -'•' .. , •'• , _  

Número cargos por dedicación . . 
8 horas 6 horas 5 horas 4 horas 

289 28 1 4  
, 1 . 3 1 9  4 1 

Tot�I cargos nivel técnico 

Número cargos por dedicación 
8 horas 

3 . 1 05 
2. 1 24 

275 
-505 
779 
1 59 
325 

82 

, -

6 horas 
. 2 1 9  

5 

3 

,' ,. � • ! ' .· .. . .. 1' •' ·" • ·' •' • • � ' ,• " • •  , 1 ' ·-' ' • 

5 horas 4 horas 

54 
, ; . 3 3 

3 
5 

o 4 

Total cargos nivel auxiliar 

Total cargos proyecto 

Total 
cargos 

33 1 
1 .324 

1.655 

Total 
cargos 

3.378 , 
, 2. 1 3 5  

275 
5 1 1  

- 784 
1 63 
325  

82  

7.653 

16.737 
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Jor. 
8 
8 
.8 
8 
4· 
8 
4 
8 

· 4  
6 
8 
6 
8 
8 '  
8 
8 
8 
8 _ 
8 
8 
8 
8 

44.
39 

9.89 ' 1 

45.73 

100.00 
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- ·Instituto de Seguros Sociales 
Gerencia Nacional de· Recursos Humanos 

Cargos propuestos incorporación planta d_e la contratación civil 
Total país 

, ,  
Cargos 

Aúxi i iar-servicios asistenciales 
Auxiliar servicios administrativos' 

_ Ayudaf!te servicios administrativos 
Ayudantt; servicios asistenciales 
Ayudante servicios generales 
Conductor 
Enfermero 1 

Médico general 
Médieo especialista 
Odontólogo especialista 
Odontólogo general 

_ .  Profesional asistencial de apoyo 
Profesional especializad9 . 
Profesional universitario 
Secretaria 
Secretaria cl ínica 
Técnico servicios asistenciales 
Técnico servicios administrativos 

. ' 

Gradó 

1 3  
1 2  
8 

, 9 
8 
9 · 

27-
36  
38  
38  
36 
27 
32 
27 
14 
1 6  
22 
20 

Total 

, ,  

s �  impartieron instrucciones para ef uso adecuado y estrictamente 
oficial de los teléfonos en las unidades que realmente lo ne:Cesiten. 

Cesantías · · 

En este rubro se dará prioridad al pago de cesantías definitivas que por 
esta prestación económica se genera en el segundo semestre, debido a los 
cambios propios de la sustitución de congresistas y sus . respectivas 
unidades legislativas. 

Se racionalizará el pago de las cesantías parciales de la población fija · 

lo cual conduce a una reducción junto con la eficiencia en los trámites 
cercana del 1 0%. 

Pensiones· 

Se deben señalar dos aspectos presupuestales. 
De una parte los pagos habituales de nómina de pensionados cuenta con 

presupuestos estrictamente ajustados a los cuales no se les puede. hacer 
variaciones diferentes a una adecuada programación mensual de las 
novedades. 

De otro lado es indispensable- fijar pautas y criterios claros, refe
rentes a las· dos solicitudes que actualmente adelanta la asociación de 
pensionados. 

\ . 

1 
Núme�o cargos por dedicación 

8 horas 

3 . 1 05 
2. 1 24 

275 
505 
779 
1 59 
886 

1 .030 
' 665 
. '1 4 
1 74 

1 .034 
223 
684. 
325 

82 
- 289 

1 .3 1 9 . ' � 

13.67Í . · 1  

6 horas 5 horas 

2 1 9  
5 - 3  

: 

3 

o 
54 1 

465- 1 2  
1 73 

4 
1 5 8  1 6  
1 47 

4 

28 
4 

1.264 1 32 

Total 
4 horas cargos 

54 3 .378 
3 . 2. 1 35 

275 
3 5 1 1 
5 784 
4 1 63 

- 16 957 
628 2. 1 35 
222 1 .060. 

8 26 
603 95 1 
203 1 .3 84 ' 

1 1 224 . 
1 4 . 692 
1 325 
¡ 82 
1 
1 1 4  33 1 

1 1 .324 ' 

1 ·  1.769 16.737 1 

A saber la nivelación de las mesadas al 75% a los salarios de los 
actuales congresistas y el pago de la reliquidación de intereses impuesta 
por _la sentencia del Consejo  de Estado, lo cual consideramos se podría 
agotar un último recurso mediante la consulta al Consejo de Estado. 

Se calculaqueun importanteporcentaj e  (5%) de los gastos que por todo 
· concepto tiene el fondo disminuiría si se adelanta una gestión gerencial 
encaminada a maximizar la eficiencia y la eficacia de los proced_imientos 
y funciones que actualmente desarrolla el fondo. Mediante mecariismos 
tales como la reorganización e implantación y desarrollo de un sistema 
integral de información mediante el mecanismo de las redes en las áreas 
frnahciera y asistencial que le pemi.itirían optimizar d uso de los recursos 
e implementar una estructura de servicios sobre la base de una relación 
costo-servicio ajustada a los estándares nacionales que en los campos de 
seguridad social existen. 

· Ateritllnente, 

/ 

' -

· · ·carios Armando Suárez P. 
Jefe Sección de Presupuesto. 

Blanca Gilma Barrero, 

· Directora General (E.). 

Cuadro. de ejecución preso pues tal a �gosto 14 de 1998 y reducción último cuatrimestre 

Recursos· propios 

Servicios personale� 
Gastos generales 
Transferencias 
Subtotal 

, •  

. . -

Recursos de la nación 
Transferencias 
Subtotal 
Total unidad 

Unidad salud 

Apropiación 

1..893.092.000.00 
. 469.569 .000.00 ' 

1 1 .772.7 1 7:000.00-
14. 1 35.378.000.00 

2.677.800.000.00 
2.677.800.000.00 

16.813.178.000.00 
- . � . . . .  

Ejecución 

1 . 1 1 4.4-1 6.987.83 
3 17.360.005.66 

1 .739.405.823 .65 
3 . 1 7 1 . '1 82.8 1 7. 14 

1 .938.988.438.00 
1 .938.988.438.00 
5.110.171.255.14 

. ' . . . . . . 

% 

59% 
68% 
1 5% 
22% 

72% 
72% 
30% 

, .. ......... .... "'O"'  .. "': "" · • ' ·· - ··· · �  .... � • .ft ... .... � '  "' ....... .... 
.: ,-... . � . ..  ' ... ,,_ ... \. ,,. .... ,<.:)..._, 

Saldo 

778.675.0 1 2. 1 7  
1 52.208 .994.34 

1 0.033:3 1 1 . 1 76.35 
10.964. 1 95. 1 82.86 

738.8 1 -1 .562.00 
738.8 1 1 .562.00 . 

11. 703.006. 7 44.86 
. . .  

� -· · .  - -··· 
'" -? � _, .... .__ .. ... .... , .. ..  , -

% 

58% 
32% 
86% 

' 

80% 

66% 
66% 
78% 

· .· · · . . . ,_, , 
....... ... � .1- '- •  ... .. � 

Reducció� (%) 

3% 
1 0% . 
1 8% 
17% 

0% 
0% 

16% 
._, ' L ._, ' · ··- � . .  

· Reducción en $ 

20.000.000.00 . 
1 5 .200.000. 00 

1 .8 1 8.000.000.00 
1 . 853.200.000.00 

o 
o 

1.853.200.000.00 
. . •' . . ,  .. . , . .  

V � �  l. < V  ._.. ,._,, ... � ... . ...., .. _...... .... � ...... ,.. ... ..._, __ � . ... u 
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Recursos propios Apropiación Ejecución % Saldo º/o Reducción (%) Reducción en $ 

Unidad pensiones 
Recursos propios 

. 1 62.8.72.000.00 92'.304:742.68 57% 70.567.257 .32 43% 
' . . 0% o Servicios personales 

. .  ·:, - ' .. 

Gastos generales 293.499.000.00 17 1 .290.830.82 58% 1 22.208 . 1 69. 1 8  42% 5% 6. 1 1 0 .000.00 
Transferencias 1 0.626. 1 1 5 .000.00 5.689.870.646. 70 54% 4.936.244.353.30 46% 5% 246.000.000.00 
Subtotal 1 1 .082.486.000.00 5 .953.466.220.20 54% 5. 1 29.0 1 9.779.80 46% . jo/o / 252. l 1 0 .000.00 
Recursos de la nación 64.861.100.000.00 35.887.2i7.817.55 55% 28.973.872.182.45 45% 0% o 
Total unidad 75.943.586.000.00 41.840.694.037.75 55% 34.102.891.962.25 45% 1% 252.1 10.000.00 

Unidad cesantías 

Recursos de la nación 8. 721. 710.000.00 l. 783.098.630. 79 . 20% 6.938.611.369.2 80% 10% 710.000.000.00 

Total unidad · 8. 721.  710.000.00 �-783.098.630. 79 20% 6.938.611.369.2 80% 10% 710.000.000.00 

Total recursos propios 25.217 .864.000.00 9.124.649.037.34 36% 16.093.214.962.66 64% 13% 2.105.310.000.00 
Total recursos Nación 76.260.610;000.00 
Total presupuesto 101.478.47 4.000.00 

39.609.314.886.34 52% . 36.651;295.113.66 
48. 733.963.923.68 48% 5·2.744.510.076.32 

Ejecución presupuestal y proyecto de recorte 1998 
Información complementaria anual 

Sector trabajo y seguridad social 

48% 2% · 710.000.QOO.OO 
52% · 5% 2.815.3iO.OOO.OO 

(Firma ilegible). 

Entidad: Fondo de Previsión Social del Congreso 

Concepto Número Valor mensual Valor total 

Nómina 
Empleados 9 1  73 . 1 1.7.205.00 877.406.460.00 
Vacantes . .  1 ' :  62 1 .404.00 " 7.456.848.00 ' 
Personal co.ntratado:  ' ' 

Orden de trabajo 
' '  

, 

Honorarios ordenes de trabajo 1 3  1 6.600.000.00 ' 1 99.200.000.00 
Honorarios contratos ' 1 8  40.3 1 9.999.76 2 1 8.556.665.00 
Servicios técnicos 3 0  1 0. 1 00.000.00 1 2 1 .200.000.00 

' 

* Justificar personal contratado 
Discriminar conceptos y valores de recorte anual 
Observaciones: Ver cuadros anexos. 

SENA 
Dirección General 

24 de .agostq de J_998 
SENA: Programa de racionalización 

. . 
. dd gasto 

(Tercer cuatrimestre de 1998 yvigencia 1999) 
(Documento de trabajo) 

· (Firma i{egible). 

dependencia, deberá presentar ante el director siempre deberán e"star soportados por solicitu
regional las órdenes de viaje programadas y · des y programaciones escritas concert(ldas eón 
sólo una vez aprobadas por el director regional las empresas u organizaciones usuarias de los 
podrán ejecutarse. Deberán reducirse los nú- servicios de la entidad, en desarrollo . de � las 
meros de días por comisión y de comisiones prioridades institucionales; 
por año; d) Los viáticos de los instructüres Tur.ales sé 

b) Los jefes de centro deberán prever un cupo limitar.án a dar respuesta a las programaciones 
máximo detres (3) días hábiles al mes por centro, señaladas en el literal anterior, y sus comisiones A continuación se presenta un conjunto de si las necesidades del servicio lo requieren, · 

d 
· se harán como máximo por cuatro días y medio ecisiones que pondrá en marcha)a I)irecciqn . sie!llpre pre-yfa-autorización del ,direct()r regio� 

del Sena para la racionalización y control .del nal 0 secciona!; 
: semanales; , . 

gasto, el mejoramiento de la eficiencia y la . c) Los jefes de centros de atención al sector e) Siempre que sea posible, los apoyos de 
productividad en el manejo de los recursos, con agropecuario deberán programar un cupo máxi- . instructores de centros fijos en acciones descen
impacto mínimo sobre las metas de formación y mo de ocho días hábiles al mes por centró;· ·  tralizadas deberán realizru:se mediante el uso de 
la calidad de la misma. compartido con los coordinadores académicos la· videoconferencia, y de no ser . viable, con 

Todos lo
.
s directores regionales y seécionales delos centros si los hay de planta, para efectos de rec'ursos de la misma:locaÍidad. En últimainstan

deberán garantiiaf que en las dependencias a su . concertadóri o seguimi'ento de cursos o proyec- ' '  cia, el centro que recibe el apoyo lo financiará en 
cargo secumplandemaneraestrictaestasmedidas, tos de interés institucional, previa autorización su totalidad; 

. 

enriqueciéndolas con otras de su propia iniciativa del director regional; 
. f) Los desplazamientos de personal adminis� 

que puedan ser beneficiosas para el fin propuesto. Los jefes de estos· centros o sus coordinadores trativo o de funcionamiento dentro de la regional 
1 .  Viáticos académicos serán los únicos que podrán concer- . o a otra regional, sólo se autorizarán en casos 
a) Para todos los efectos en la última serna- tar la realización de cursos de formación profe- estrictamente necesarios, previa aprobación del 

na--hábi-l---Oe---Ga<la-'mes-€-l--je.fü--de-c�ntF0t-o---sional-(�0Htenid0-s,1ug-aF-y-duraGién},-IB-scual€-s---dirnctor-regiona1�----------------------------·--.. -� 
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g) Para contratistas no se autorizarán viáticos. 
U nicamente se reconocerá lo concerniente a trans
porte y manutención; 

h) La Dirección General no citará funciona
rios de las regionales o seccionales a eventos o 
reuniones fuera de su sede de trabajo, salvo casos 
expresos autorizados por el Director General y el 
director regional respectivo; 

i) Las reuniones fuera de las sedes de trabajo 
deberán suplirse con el  uso intensivo del teléfono 
convencional, el fax, el correo electrónico y la 
videoconferencia en las regionales que ya es 
posible. · 

. · . � 

2 .  Capacitación 
La capacitación de funcionarios deberá ceñir

se a planes
. 
anuales en los cuales se establezca 

claramente la relación con las funciones de los 
mismos, ateniéndose a las ofertas locales, con el 
propósito de evitar incurrir en gastos de despla
zamiento. En el caso de instructores, cuando se 
trate de cursos o eventos especializados, direc
tamente relacionados con los cursos que ellos 
imparten, podrá autorizarse el desplazamiento. 

3 .  Honorarios 
a) Contratos de personal administrativo: Debe 

desestimularse la contratación por honorarios 
para el desempeño de funciones administrativas, 
sólo · se realizarán en los casos en que no sea 
posible reasignar las cargas laborales o no se 
disponga de personal de planta para el desarrollo 
de las labores correspondientes; 

b) Contratos de instructores:  Debe privile
giars_e la contratación por las horas que dure el 
curso y seleccionarlos en la locali_dad en la cual 
se impartirá la formación. 

4. Teléfonos celulares y convencionales 
a) Se recogerán los teléfonos celulares asig

. riados a funcionarios diferentes a los del Director 
General y directores de área en Dirección Gene
ral, director regional y secciona! y subdirectores; 

b) Todos los funcionarios deberán evitar al 
máximo la ut�lización de los teléfonos conven
cionales para efectuar llamadas a celulares. A los 
teléfonos se les asignarán códigos de larga dis
tancia nacionales, internacionales y a celulares; 

c) La Dirección General' fijará en un plazo 
máximo de un mes una tabla de

.
topes máximos de 

consumo mensual a que tendrán derecho los 
funcionarios con teléfon9s celulares. Cualquier 
exceso deberá ser cancelado por el usuario; 

d) Los teléfonos de toda la entidad se progra
marán con topes máximos de acuerdo con los 
requerimientos de los funcionarios para cuestio
nes laborales y se _ limitarán los aparatos con 
líneas de discado directo nacional e internacio
nal a aquellos funcionarios que, en razón de sus 
funciones, lo requieran. 

5 .  Bienestar al personal y al alumnado 
a) Para la realización de eventos y reuniones, 

se deberá hacer uso de las instalaciones del Sena. 
De no existir las instalaciones requeridas en la 
entidad, se utilizarán las de Cajas de Compensa
ción y ligas deportivas; 

b) Se privilegiarán las actividades recreati
vas, deportivas y culturales de asistencia masiva 
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y de integración de grupos. Estos eventos deberán 
ceñirse a una programación anual. 

6. Semaná de la confraternidad · 

Cada centro programará las actividades en su 
propia sede minimizand'o la erogación del gasto. 

. 7. Horas extras 
a) Cada centro o dependencia reorganizará 

sus respectivas actividades y tramitará ante la 
Secretaría Regional las resoluciones de cambio 
de laj ornada laboral que se requieran para evitar . 
la programación de horas extras tanto de instruc
tores como de personal administrativo; 

· b) Las Secretarías General, regional 6 quien 
haga sus veces en las -seccionales controlará el 
número de horas extras autorizadas para cada 
mes teniendo en cuenta que la ejecución máxima 
no supere la pauta que remitirá la ·  Dirección 
General. 

8 .  Distribución de PAC al interior de la 
regional o secciona! 

a) La Dirección General, regional o secciona! 
dist�ibuirá el P AC por centro o dependencia por 
rubros específicos; ciñéndose a los criterios 
expuestos en esta comunicación; 

· 

b) Cada jefe de centro o dependencia será 
responsable directo del control del gasto respec
tivo para evitar exceder el s:upo mensual; 

c) Cualquier exceso del gasto afectará el cupo 
de P AC del mes siguiente. 

9. Servicio médico.asistencial 
a) Restricción de la remisión a especialistas 

salvo casos estrictamente necesarios a criterio 
del médico general y siempre previo concepto de 
éste; 

b) La dirección regional o secciona! deberá 
garantizar el estricto control y permanente actua
lización _ del registro de los excedentes que se· 
produzcan en forma y hacer efectivos los corres
pondientes reintegros. 

1 O. Papelería y útiles de oficina 
a) La determinación de estas necesidades es 

responsabilidad de cada jefe inmediato; 
b) Prohibir el uso de computadores, equipos 

de oficina y papelería para el desarrollo de 
trabajos particular�s. 

1 1 . Fotocopias y telefax 
. a) Cada jefe de dependencia las autorizará 

· exclusivamente para documentos oficiales y se 
asignarán cupos máximos mensuales a cada de-
pendencia; 

· 

b) Los servicios de telefax sólo serán utiliza
dos para el envío de documentos urgentes según 
el criterio del jefe inmediato y en ningún caso 
podrá superar las ocho hojas. 

12. Utilización de vehículos y motos 
a) Se restringirá el uso de vehículos al perso

nal de funcionamiento con excepción del Direc
tor Generql y directores: de área en Dirección 
General, director regional y secciona! y 
subdirectores. Cada uno de estos funcionarios 
sólo podrá tener un vehículo-asignado; 

b) La dirección regional o secciona! estudia
rán las necesidades de vehículos en los centros de 
formación profesional y asignarán al centro los 
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estrictamente indispensables para apoyar las 
acciones de formación; 

c) Con los vehículos sobrantes no asignados 
ni a funcionarios ni a centros de formación se 
conformará un grupo de vehículos operativo 
administrado directamente por el área de 
servicios generales de la Dirección General, 
regionales y seccionales para atender necesi
dades ocasionales e indispensables propias de 
las funciones del Sena; 

d) Los vehículos y motos deberán permane
cer, sin excepción, en los parqueaderos de la 
institución o en lo� autorizados al culminar las 
jornadas laborales . La utilización fuera de este 
tiempo o los fines de semana será autorizada por 
la Dirección Regional, cuando se justifique la 
realización de gestiones institucionales. 

1 3 .  Combustible 
a) La dirección regional o secciona! deter

minará, previa evaluación de las necesidades 
de movilización de los funcionarios con vehículo 
asignado, los topes máximos de consumo de 
gasolina por mes y garantizará que cualquier 
exceso sea cancelado oportunamente por el 
usuario.  

14 .  Consumo de energía 
a) Todos los funcionarios deberán velar por el 

consumo racional de energía .eléctrica evitando 
el uso de lámparas en horarios · que no sean 
indispensables, apagando los equipos cuando no 
se encuentren en uso; 

b) Los responsables de las edificaciones de
berán controlar para que en las noches y al 
culminar las jornadas laborales sólo permanez
can encendidas las bombillas exteriores que se 
requieran para garantizar la seguridad de .las 
instalaciones. 

1 5 .  Mantenimiento 
a) El desarrollo de los· trabajos de manteni

miento para instalaciones, vehículos, equipos 
deberán estar enmarcados dentro del plan espe
cífico definido para cada caso y la aprobación 
del respectivo gasto deberán contar con la apro
bación del director regional o en su defecto por 
el subdirector administrativo siemp:r:e y cuan
do sean nec.esarias para mantener el nbrmal 
funcionamiento de dichos bienes . No se podrá 
tramitar limitaciones, contrataciones directas 
o celebración de contratos cuyo objeto sea la 
realización de cualquier trabaj o material so
bre bienes inmuebles para embellecimiento, 
ornamentación, instalación y adecuación de 
acabados estéticos; 

b) Cada directorregional o secciona! ga
rantizará l a  elaboración de un inventario de 
bienes muebles e inmuebles que no sean nece
sarios para el desarrollo de las funciones del 
Sena y propondrá a la Dirección General la 
venta de las mismas. 

1 6. Publicaciones 
a) Sólo se publicarán los avisos institucionales 

que sean requeridos por la ley; 
_ b) No se podrá patrocinar, contratar o realizar 
directamente la edición, impresión o publicación 
de documentos que no estén relacionados en 
fonna directa con las funciones que legalmente 
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. debe cumplir el Sena, ni contratar o patrocinar la 1 8 . Materiales de formación 
impresión de ediciones dé lujo o policromías; Los jefes de centro y los coordinadores aca-

c) No se podrán en ningún caso dífundir · démicos, deberán establecer las necesidades 
expresiones de aplauso, censura, solidaridad o · reales de consumo de materiales p¡ira la forma
sirriilares, o publicitar o promover la imagen del ción profesional, concertando con los responsa
Sena o de sus funcionarios con cargo a recursos bles de los cursos el uso racional de los elemen-
de la institución. tos durante los procesos formativos, garantizan-

1 7. Gastos comunes do en todo caso que se disponga de los mismos 

Los recursos correspondientes a bienestar para la iniciación de cada uno de �os cursos: 

social, impresos y publicaciones, servicios .  1 9. Actividades sociales 
médicos y salud ocupacional serán manejados a) No se podrán utilizar los recursos del Sena 
consolidadamente por la regional y los .montos para relaciones públicas, afiliación o pago de 
que se asignen seránconcertados conlaDirección cuotas de servidores públicos a clubes sociales o 
y la Secretaría Regional. . para el otorgamiento y pago de tarjetas de crédito; 
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b) No se podrá con recursos del Sena celebrar 
contratos que tengan por objeto el alojamiento, 
alimentación, o asistencia logística para la rea
lización de reuniones fuera de la sede de trabajo 
encaminadas a desarrollar, planear o revisar las 
actividades y funciones que normativa y 
funcionalmente le competen. Se exceptúan los 
eventos de capacitáción, previa autorización 
escrita del Director General, Regional o 
Secciona!; 

c) No se podrán realizar recepciones, fiestas·, 
agasajos o conmemoraciones del Sena con recur-
sos institucionales. 

· · 

EJECUCIONPRESUPUESTAL YPROYECTODERECORTE1998 . 
SECTORTRABAJOYSEGURIDADSOCIAL 

(Miles de Pesos) 
Nombre Entidad: Servicio Nacional ·de Aprendizaje, SEN A 

Concepto 

. 

PRESUPUESTO 

DE FUNCIONAMIENTO 

Servicios Personales 

Servicios Personales 

Servicios Personales Indirectos 

- Remuneración Servicios 'I;écnicos 

- Honorarios 

• - Aprendices 

- Personal Supernumerario 

Total Servicios Personales 

Gastos Generales 

Adquisición de Bienes: 

- Compra de Equipo 

- Materiales y Suministros 

Adquisición de Servicios: 

- Mantenimiento 

- Servicios Públicos 

- Arrendamientos 

- Viáticos 

- Impresos y Publicaciones 

- Comunicaciones y Transporte 

- Seguros 

- Gastos Consejo Directivo 

- Gastos Imprevistos 

- Bienestar Social y Capacitac�ón 

- Comisión sobre Recaudo de Aportes 

Impuestos, Tasas y Multas 

Pagos Pasivos Exigibles 

Total Gastos Generales 

Transferencias. 

Transferencias Corrientes 

Transferencias de Capital 

Total Transferencias 

TOTAL PRESUPUESTO 

FUNCIONAMIENTO 

Servicio de la Deuda 

PRESUPUESTO DE INVERSION 

Construcciones 
� ·  � r J :· · c. I ,r < ' J� r ' '  , . . .... r .., 

Aprobado 

1 998 

32.893.503 

1 .903.076 

636.688 

1 .0 10.63 1 

2 1 8.745 

. 37.012 

34.796.579 

1 .409.434 

342.21 9  

1 .067.21 5  

8.566.5 1 3  

1 .633.762 

Í .655.870 

44.552 
. 

471.253 

3 19.763 

287.004 

1 .061 .249 

46.300 

278.230 

854.030 

1 .914.500 

239.360 

1 0. 2 15.307 

4.758.679 

o 
4.758.679 

49.770.565 

.. 

, - ·  . .. - . 

1 00.249 

1 0.790.490 
. . ' � .... 

Ejecutado 

julio 3 1  
1 998 

1 5.079.004 

1 .332.0 1 4  

526.426 

7 10.639 

8 1 .83 1  

13. 1 1 8  

1 6.41 1 . 0 1 8  

915.889 

162.220 

753.669 

5.28 1 .590 

1 . 1 37.725 

1 .004.596 

35. 1 59 

368. 1 65 

1 79:799 

. 221.722 

834.619 

30.859 

o 
501.220 

967.726 

129. 177 

6.326.656 

2. 169.825 . 

o 
2 . 1 69.825 

24.907.499 

55.757 

7. 1 1 8.481 
') l \  . , . .  

% 
. 

Recorte % 

Ejecución Decreto Recorte 

1 736/98 

-

46% ' o 0% 

70% 9 0% 

83% o 0% 

70% o 0% 

37% o 0% 

35% o 0% 

47% o 0% 

65% o 0% 

47% . o 0% 

71% · O 0% 

62%. o 0% 

70% o 0% 

61% o 0% 

79% o 0% 

78% o 0% 

56% o 0% 

77% o 0% 

79% o 0% 

.67% o 0% 

0% / o 0% 

59% o 0% 

5 1 %  o 0% 

54% o 0% 

62% o 0% 
/ 

46% o 0% 

0% o 0% 

- 46% o 0% 

50% o 6% 

56% o 0% 

66% 4.475.000 4 1 %  
" .  

' "'1  • - �  •. • .  • ' ' • • . . . .  ·''· . , ,  . , ,  . . . _ . 

Reducción 

gastos 

Decretos 

1 737 

y 1 738/98 

o 

100.000 

o 
o 

1 00.000 

. 0% 

10.000 

o 
o 
o 
o 

70.000 

o 
O .  
o 

20.000 

o 
o 

•· 

1 00.000 

o 
o 
o 

·200.000 

o 

. ,  , ,  

% No ejecución 

Reducción estimada a 

diciembre 3 1  

0% 328.935 

0% 38.062 

0% 12.734 

1 0% 1 8.21 3  

0% 4.375 

0% 740 

0 %  403.058 

28. 1 89 

6.844 

1 %  2 1 . 144 

0% 17 1 .330 

0% 32.675 

0% 33. 1 17 

0% 891 

0% 9.425 

22% 4.995 

0% 5.740 

0% 2 1 .225 

0% 926 

0% 5.565 

2% 1 6.68 1 

0% '38.290 

4.787 

1 %  . 40 1 .825 

0% o 
o 

0 %  o 

0 %  804.883 

0% o 

0% 63. 1 55 � . .. - . . � - . 

0/o 
Reducción 

1 %  

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

1 %-

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

4% 

0% 

0 %  

2 %  

0% 

1 %  
. . . ' 
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Concepto Aprobado Ejecuta'do % "  

1 998 julio 3 1  Ejecución 
- ·1 998 " 

Equipos 1 4.898. 1 3 1  1 .074.442 7% . 

Desarrollo Empresarial 1 3 .530.854 7.843.484 58% 

Administración Educativa 19.737.983 1 1 .437.322 58% 

Fondo I ndustria de laConstruc.ción 5.917.000 1 .8 1 1 .230 3 1 % 

Capacitación Docentes, Asesores 1 .200.000 - 823.488 69% 

CENTROS DE FORMACION 21 7.287.397 124.366. 1 4 1  57% 

DESARRO!.-LO TECNOL. 
PRODUCTIVO 83. 1 1 4.000 1 2.884.549 16% 

Promoción Servicios y Recaudo Aportes 982.730 428.324 44% 

INTERMEDIACION EMPLEO 8.749.01 1  4.759. 1 85 .54% 

MESADAS PENSIONALES 35.675.000 1 9.401 .84 1 54% 

CREDITO H I POTECARIO Y 
PAGO DE CESANTIAS 1 7.3 1 0.000 1 4.046.602 8 1 %  

APOYO DE SOSTENI M IENTO 1 2.000.000 9.908.558 83% 

·TOTAL PRESUPUESTO 

DE INVERSION 44 1 . 1 92.596 21 5.903.647 49% 

TOTAL PRESUPUESTO 491 .063.410  240.866.903 49% 

Observaciones: 

1 .  El presupuesto de funcionamiento fue estudiado por el Ministerio de 
Hacienda y no se consideró ningún recorte. 

2. Mediante Decreto 1 736 de agosto 2 1  de 1 998, se recortó el presupues
to de inversión de la entidad en un 1 3%. Para cumplir con este propósito, 

. se recogerán recursos sin compromisos contractuales en los rubros · de 
construcciones y. apoyos de sostenimiento. 

Recorte % Reducción % No ejecución % 

Decreto Recorte gastos Reducción estimada a Reducción 

1 736/98 Decretos diciembre 3 1  
1 737 

y 1 738/98 
1 

9.000.000 60% 0% . - 58.98 1 0.4% 

1 00.000 1% 0% 134.309 1 %  

200.000 1 %  0% 1 95.380 1 %  

2.000.000 34% 0% 78.340 1% . 

.. 
o 0% 0% 24.000 2% 

66.500 0% 1 .200.000 0.6% 6.402. 1 06 3% 

42.078.400 5 1 %  0% 820.712 1% 

O ·  0% 0% 1 9.655 2% 

o 0% 0%· 87.490 1 %  

o 0% 0% 356.750 1 %  

o 0% 0% 173. 1 00 1 %  

7.000.000 58% 0% 1 00.000 1 %  

64.91 9.900 15% 1 .240.000 0,3 % 8.5 13.977 2 %  

64.91 9.900 1 3% 1 .440.001[) 0,3% 9.3 1 8.860 2 %  

3 .  Con base en los decretos de reducción del gasto, la:  entidad se 
encuentra elaborando un plan orientado a congelar recursos cercanos al 
0,3% del presupuesto total, eri los conceptos allí establecidos. 

4. La gestión en la ejecución presupuesta! contempla un 2% del 
presupuesto que no sería ejecutado a diciembre 3 1  de 1998. 

5. La caída en los ingrésos se compensará con el recorte al presupuesto 
de inversión y se · estima un superávit presupuesta! cercano al 5% del 
presupuesto ajustado. 

Ejecución presupuestal'y proyecto de recorte 1999 
Sector Trabajo y Seguridad Social 

(Miles de Pesos) 

Nombre Entidad: Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. 

Concepto Programado 1999 0/o No ejecución 

Presupuesto de funcionamiento 
Servicios �ersonales 
Servicios personales 36.9 1 2 .40 1 1 %  
Servicios personales indirectos 2. 1 69.508 2% 
- Remuneración servicios técnicos 759.328 2% 
- Honorarios 1 . 106.449 2% 
-Aprendices 260.34 1 2% 
- Personal supemum.erario . 43.390 2% 
Total servicios personales 39.081.909 
Gastos· generales 
Adquisición de bienes: 1 .606.755 2% 
-Compra de equipo . .  40 1 .689 2% 
- Materiales y suministros 1 .205.066 2% 
Adquisición de servicios: 9.765.825 2% 
-Mantenimiento 1.757.849 2% 
- Servicios públ icos 1 :855.507 2% 
-Arrendamientos 97.658 2% 

. .  

- Viáticos 585 .950 2% 
- Impresos y publicaciones 390.633 2% 
-Comunicaciones y transporte 292.975 2% 
- Seguros 1 . 1 7 1 .899 2% 
- Gastos Consejo Directivo 97.658 2% 
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' •  

-

Concepto 

-Gastos i mpºrevistos 
' . 

- Bienestar social y capacitación 
-

- Comisión sobre r�caudode aportes 
Impuestos, ta5as y multas 
Pagos pasivos exigibles 
Total gastos generales 
Transferencias 
Transferencias corrientes 
Transferencias de capital 
Total transferencias -

Total presupuesto funcionamiento 
Servicio de la deuda 

Programado 1999 
,. 

'337.971 
976.583 

. 220 1 . 1 43 
272.870 -

11.645.450 

5.777.482 

5.777.482 
56.504.841 

115.286 

Ejecución presupuestaly proyecto de recorte 1999 · 

Sector Trabajoy Seguridad Social 
(Miles de Pesos) 

Nombre Entidad: Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. 

· concepto Programado 1999 

Presupuestó de inversión 
Construcciones 1 0.446.000 
Equipos 1 5 .790.070 
Desarrol lo Empresarial · 1 5 .542.000 
Administración Educativa 1 8.836.071 
Fondo Industria de la Construcción 6.00 1 .000 
Capacitación docentes, asesores 1 .392.000 
Centros de formación 26 1 .0 1 9 .868 
Desarrollo Tecnol. productivo 97.829.250 
Promoción servicios y recaúdo aporte� 7.000.000 
Intermediación empleo 1 3 .324.000 
Mesadas per:isionales. 44.39 1 .000 
Crédito hipotecario y pago de cesantías 20.772.000 
Apoyos de sostenimiento 6.960.000 
Total presupuesto de inversión 519.303.259 
Total presupuesto 575.923.386 

. Página63 

% No ejecución 

2% 
- 2% 
. 2% 

2% · 

' 0% 

% No ejecución 

2% 
2% 
2% 
2% 
2% 
2% 
2% 
2% 
2% 
2% 
0% 
0% 
2% 

. Observaciones: aportes a programas de competitividad y desarrollo tecnológico produc-
l .  En el anteproyecto presupuesta! para 1 999, se proyectaron gastos de tivo, limitando los recursos qestinados a la misión del SEN A en el campo 

funcionamiento por $62 .573 .5  millones. El Ministerio de Hacíenda pre- de la formación profesional del trabajador colombiano. 
sentó al Congreso una programación d� $56.620.2 millones, lo que · 

3 .  Debido al recorte presupuesta! para 1 998 en los �bros de construc
representa una recaudación de $5.952.5 millones. Por lo anterior, la dones y equipos, no se plantea un recorte por tales conceptos con el 
entidad no plantea recortes adicionales en este concepto, al considerar que propósito de, cumplir con parte de la programación que fue aplazada. 
ya existe una reducción que limitará su operación, debido a que este 4. Laentidadpresentaunareducción de gastos generadaporel compor-
presupuesto representa ':In 1 0% del total de presupuesto de la entidad. tamiento histórico en la ejecución presupuestál. 

2. Por gastos de inversión. Seránecesario determinar la obligatoriedad 5 .  Los posibles recortes para la vigencia 1 999 deben ser analizados con 
de dar cumplimiento a la Ley 344 de 1 996, la cual reorienta el 20% de los base en el comportamiento de. los ingresos. · · 

SENA 
Pr'opuesta de reducción de contratistas administrativos 

Planta asignada (No. cargoS) 
Vacantes reales (Vacantes-nombramientos provisionales) (No. cargos) 
Planta provista real (Provista+ vacantes reales) (No. cargos) 
% contratistas administrativos con respecto a la provista 
Reducción propuesta de cargos administrativos 1 8% mes en pesos $ 
Reducción trimestre 1 998' $ 
Reducción vigencia 1 999 $ 

Observaciones: 
1 .  Para el análisis se tomaron dátos de 1 5  regionales y la Dirección General. 
2. Esta es una versión preliminar. 

. ' • l 

4.052 
334 

3 .862 
28.70 

1 29.264.04 1 . 88 
' 

. 3 87.792. 1 25.64 
1 .768.332.092.92 
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(El original número 295 no se publica por estar incompleto) 

· Comparativo presupuesto ajustado 1998 y programado 1999 
(Mil lones de Pesos} 

Concepto Ejecución Programado 1999 '% Incremento 
Proyectada 1998 . 

l .  Ingresos 446.646 575.923 29% 
a) Ingresos corrientes 20.604 33 .000 60% 
b) Recursos de cap ita) 1 5 .992 · 43 . 1 94 1 70% 
c) Contribuciones parafiscales 409.860 499.729 22% 
11. Aportes de la Nación .1 90 o - 1 00% 

· Total presupuesto gastos ley 428.444 575.923 134% 
a) Funcionamiento 49.77 1 56.505 14% 
b) Servicio de la deuda 1 00 1 1 5 1 5% 
c) Inversión 378.573 5 1 9.303 37% 
Construcciones 6.3 1 5  1 0.446 65% 
Equipos 5.898  1 5 .790 1 68% 
Divulg. asist. tecn. capac. rec. humano 308.375 420.944 37% 
* Desarrol lo Empresarial 1 3 .298 1 5.542 17% 
* Administración educativa 1 8.636 1 8.836 1 %  
* Fondo Industria d e  l a  Construcción 3.9 1 7  6.00 1 53% 
* Capacitación docentes, asesores 1 .200 1 .392 16% -
* Centros de formación 2 1 6.28 1 302.79 1 40% 

· Desarrol lo tecnol . productivo 43 .0 1' 1  
-

97.829 1 27% 
* Promoción servicios y recaudo aportes 983 7.000 6 1 2% 
1 ntermediación empleo 8.749 1 3 .324 52% 

1 1 ' 

Mesadas pensionales 35 .675 44.39 1 24% 
Crédito hipotecario y pago de cesantías 1 7.3 1 0  20.772 20% 
Apoyos de sostenimiento ... 5.000 6.960 39% 

C.UADRO I 

Reducción de Gastos y Recorte Presupuesta) Sena Vigencia 1998 
(Mi l lones de Pesos) 

Concepto Tipo de gasto Reducción Comentario 
Estimada 

Total reducción-Recorte y no ejecución 74.882.0 
Subtotal reducción gastos 1.440.0 
Honorarios Contratos prestación servicios 

administrativos 250.0 No se ejecuta el 50% de los saldos presupuestales disponibles 
a 30 de agosto · 

· Servicios públicos Teléfonos celulares 1 50.0 Se suspenderían 1 00 c�lulares a $500 mil ptjomedio mes/cada 
uno y al vencimiento del actual contrato estqdiar 
la posibilidad de contratare) servicio prepag¡ado que reduce 
costos. 

Llamadas de fijos a celulares Control por código y cobro a usuario� 
M aterí ales-Acei tes 
combustibles Consumo combustible vehículos 90.0 Se restringe el uso de 200 vehículos cpn cor)suino promedio 

de $. 1 50 mil  en aceite y combustible , 
Impresos y publicaciones De carácter institucional publicaciones 

' de ley 300.0 Según pautas para elaboración documfntos � hacer 
publicaciones de ley 

Viáticos y gastos de viaje Acciones diferentes a cursos 250.0 Restringir gastos a partir de septiembre 
B ienestar social Reuniones de trabajo-recepciones-

fiestas agasajos 400.0 Se reducen actividades culturales recrrativa$ y deportivas 
Convenios Fiducias-Administración delegada-

lnterventorías-Consultorías No hay,ejecución con recursos vigenqia l 99t . Se regulará 
-· la ejecución de los $5 .000 mil lones djsponi . les con base 

en el decreto. 
64.920.0 Aplicado al Sena. Ver cuadro 2 

' 1 
Recorte presupuesta) 
No ejecución 8.522.0 2% de saldos del presupuesto asignado. 1 
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CUADR02 
Recorte presupuesta) aplicado al Sena vigencia 1998 

Concepto $ Millones % del Comentario 
Presupuesto 

Total inversión 64.919.9 13.2% 
Construcciones Construcción y adecuación edificios 

para la capacitación laboral 4.000.0 0.8% Se retrasan proyectos en curso y adecuaciones 
Equipos Dotación sustitución equipos para 

la capacitación laboral 9.000.0 1 .8% Se aplaza plan de reposición y modernización de talleres 
y plan informático 

Desarrollo Asistencia al desarrol lo empresarial 
empresarial colombiano 100.0 0.0% 

· Administración Administración educativa y servicios 
educativa de apoyo a la formación profesional 200.0 0.0% 
FIC Capacitación sector industria 

de la construcción 2.000.0 0.4% Por caída ingresos se reduce inversión 
Jóvenes bachil leres Capacitación y apoyo desempleados .. 

menores 24 años inscritos en el Centro ' 

de Información para Eri Empleo CIE 9.000.0 1 .8% La meta de 1 8.500 bachi l leres llegará a 1 8.000 
Convenios 
con empieadores Capacitación empleados y empleadores 

a través de convenios especigiles 
de capacitación. Distribución previo 
concepto 1 4.297.3 2.9% Se l imita la ejecución a $5.000 millones 

Proyectos desarrollo Implantaci�n de programas para la 
tecnológico innovación y el desarrollo tecnológico. 

Convenio Colciencias. Distribución 
previo concepto D.N.P. 1 8 .78 1 .2 3 .8% Se l imita la ejecución a $5.000 mil lones 

, .  

Apoyos Administración de capitales apoyos 
de sostenimiento sostenimiento para capacitación 

desempleados pobres. 
Red de Solidaridad Social 7.000.0 1 .4% Se reduce meta de apoyo a alumnos sin contrato 

de aprendizaje 
Recursos Adquisición de terreno, construcción 
de la Nación y dotación del Centro Oficial 

de Capacitación Agropecuario en la zona 
rural del municipio de Samaná, Caldas 475.0 . O. l o/o  Se recogen los recursqs asignados con presupuesto 

de la Nación 
Recursos 
de la Nación Ampliación programas de capacitación 

y apoyo para el mejoramiento I 

de la cal id ad de la educación no formal 66.5 o�oo/o Se recogen los recursos asignados con presupuesto . 
de la Nación 

-

CUADR03 
Reducción de gastos Sena vigen�ia 1999 

(Millones de Pesos) 
Concepto Tipo de gasto Reducción Comentario 

Estimada 

Total reducción - Recorte y no ejecución 17.853.0 
Subtotal reducción gastos 6.464.0 
Honorarios Contratos prestación servicios administrativos 2.400.0 . Por no crecimiento en relación con el presupuesto de 1 998 
Servicios públicos Teléfonos celulares 700.0 Se suspenderían 1 00 celulares a $570 mil promedio mes/cada 

uno y al vencimiento del actual contrato estudiar 
la posibil idad de contratar el servicio prepagado que reduce 
costos 

Materiales-Aceites 
combustibles Consumo combustible vehículos · 400.0 Se restringe el uso de 200 vehículos con consumo promedio 

�e $ 1 70 m il en aceite y combustible 
Impresos y pu blica_ciones De carácter institucional publicaciones de ley 1 .368.0 · Según pautas paraelaboración documentos y hacer publicaciones 

de ley 
Viáticos y gastos de viaje Acciones diferentes a cursos 1 . 1 40.0 Restringir gastos 
Bienestar social Reuniones de trabajo-recepciones-fiestas 

agasajos 456.0 Se reducen actividades culturales recreativas y deportivas 
Convenios Fiducias-Administracióri delegada-

Interventorías-Consultorías 

No ejecución 11 .389.0 2 % de saldos de la programación presupuesta) 
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-
Valor Su!tldos Total 

cMGOS Númuo Salarim Recargo Parsonal Auxlllo . , Subsidio " Prima Prlmo 
�· 

Horas Supemumer1rloa Prtm1 Prime Serwidot 
t';rado C.rg .. 111 .. Hoctumo H6�1na Ál1mentacl6n TRlrt5:pOrte 'TécnlC. Loca11zitd6n ExtrllS Vacadonn S11vlclos Porsonaln 

- · • 

�os ASISTENOALES 13 3,105 1 .591 ,343,550 o · 19.[SG,122.600 1 ,175,702.(IAO 1 ,138,800,160 o o 3,819.22•� 2,100�i73.492 4.2().1 $9,720 ·31 ,535,501 S52 
:JCIS ASISTENOALES ;3 219 64,179.6n o 1 ,010.158Q4 62.923.912 00',327,448 o o 202,D31 .700 1 1 1 ,1 17,432 '229.240� 1 ,715;799.2Ell 
1Q.S ASISTENOALES 13 5' 13,!137,770 o lffi'.053.2•0 20.4•6.992 19.&5.788 o o 33.210J;48 18;1;5.EEO 39.919,608 297.703,116 
JO.S ADr.tlHISTRATIVOS· 12 2,124 1 .018,128.7a:l o 12,217,545,360 Ell4.2•8.352 779,06!;;2{1! o o o o 2.300.143.320 16,101 ,003.240 
.!OS ADl:llHISTRATIVOS 12 • 5 1 .797.545 o 21 .570.540 1 .893.240 1 ,633,960 o o o () •.216;.!90 29.514))3'.) 
.lOS ADt.llN!STRATIVOS 12 3 898.m o 10.705.263 1 ,135,944 1',100,376 o o o o 2.170� 15,191 llolS 
JOS ADt.llNlSTRATIVOS 12 3 719.018 o 8.628.210 1 ,135,944 1 ,100,376 o o o o 1 ,810.755 12.675.285 
OOS ADMIHISTRATIVOS 8 275 HE.253,125 o 1 :z¡5 .D37 .500 104 ,128.200 100 .867 .BOO o o o o 246,672.250 1 .726.7ll5l!ll 
aos ASISTEN CALES. 9 505 200.946,475 o 2.<183.357.700 191,217.240 1 es .229 .960 o o 496,671 ,540  273;165,34•1 559,412,740 4 ,189.058 .524 
aos ASISTENOALES 9 3 788.366 D 9.220,392 1 ,135,9« 1 ,100,376 o o 1 .8« ,076 1 )l14 .240 2.216.798 16,531 .826 
aos ASISTENOALES 9 3 614,694 o 7 .376.328 1 ,135.�4 1.100.376 o o 1 .•75,268 011 .392 1 ,B47.906 13.747.294 
aos GENERALES e 779 300 .oos, 125 D 3,6 1 1 ,633.500 2!J¿,9SS,792 2B5.73J,96S o o o D 690.755.210 4,881.2116.470 
:JOS GENERALES · e 5 965.930 o 1 1 ,591.250 1 ,883.240 1 .B33,960 o o o o 2.553.075 17.071 .525 

9 159 65.157,405 o 701 ,088,860 60.205.(!32 58.319,928 o o o o 150.000.97D ·1 .050.462.790 . 
9 4 . 819.590 o 9,835,CB! 1 ,514,592 1 ,467,188 o o o o 2.136.140 1'.952.9fl'.l 

27 1186 979,171 ,7a:l o 1 1 .7!ll,CE1,120 D o o D 2.3!ll.012.224 1 .292.:m.m 2,350,012.224 17 .7 42 ,592 .296 
27 5' 44.758.9Ell o 537.107,760 o o o o 107,421.552 59.081 .ass 107,421 .552 811 ,032.720 
27 1 690.725 o 8,288,700 D o o o 1 .657.740 911 ,760 1 .657.740 12.515.940 
21 16 8,641 .2Ell o 100.[ES,360 o 5.868.672 o o 21.219,072 1 1 ,670,492 22,197,18' 167,050.700 
36 1.113U . 1 .556.383.560 o 18.676.602.720 o o 3.735.315.600 D 3 ,735 .320 ,544 2,054,426,3)4 4 ,357,673,144 :E,ZU,853,912 
36 465 526 .979 .335 o 6 .323 .752 .620 o o 1 � .751 ,640 o 1 ;26<.750Q4 695,612,784 1 ,475.542.464 12,289,161 ,672 
JI' •  1 2  1 1 ,332,85() o 135.994.880 o o 21.199,008 o 27,198,936 14 ,959,416 31 ,732,104 264 .283 , 152 
36 '  628 47 4 ,47D.328 o 5.69'3.643.936 D ·  o 1 .138 n1 ;280 o 1 ,138728792 626.300.832 1 .320.516 f,68 1 1  ,054 ,6'4 788 

USTA 38 665 1 ,072.ffi4.950 D 12,871 ,979,400 D o 3;217,999,840 o 2 .57 4 .395 .B80 1 ,'15.917.74D 3,110.729.020 26,409.019.720 
CISTA 38 113 209.290.643 o 2.511 .487.710 o o 627,871 ,668 o 502 .297 ,548 276 :163.652 &E,942.621 5,152,7351E7 
JSTA 38 222 ' 1 79 ,046 .33J o 2.148,555�0 o o 537, 139 ,656 o 429.711 .192 236 ,341,152 . 519,234,460 4 ,408,122,064 

. PEOALISTA 38 14 22.582.420 . o 270.989.040 o o o o 54,197 .BDB 29,BOB,792 54,197,EIJS 408,193.4'0 
PEOALISTA 38 4 4,B39.(B2 o 58,009,104 o o o o 11 .613.816 6,387.Em 1 1 ,613.620 87.664 .340 
PEOALISTA 38 8 6,452,120 o n.425,440 o D o o 15.•85.DBB 8,516,796 15.485.088 116,912.412 
NERAL 36 174 262 .923 .D48 o 3,155,076,576 o . .  o o o 631 ,015.320 347,058,4;>0 631,015,316 4,764,165.632 
KERAL 36 158 179 .D59 .662 .P 2 ,148115:944 o o o o 429743,18' 236.358.756 4:'9743,188 3 ,244,561 072 
HERAL 36 16 15,110.520 o 181 .326.240 o o o D :E.265.248 19,S45,EB4 '6.265.248 273.Ell2.620 
HERAL 36 603 455.582.178 o 5 ,466,!Q;,13!; o o o : o 1 .rm.397 .232 601 ,368,400 1 ,CS3,397.22B 8.255.149016 
ISTEHCIAL APOYO 21 1,034 1 ,1 42,735.440 o 13 .712 .825 ;280 o o o o 2.742.565.056 1 ,508,410,776 2,742,565.056 20,700,:E;,168 
ISTEHOAL APOYO 21 ,., 121 ,643.890 o 1 ,462.1 26,680 o o o D 292.425.3'6 160.833,936 292,425.336 2.207:S11  .268 
lSTE N OAL APOYO 27 203 112.173.740 o 1 .345 ,084 .880 o 74.458.776 o o 269,216,976 1' 8 .(E9 .332 281 .626 ,772 2,119,456.7'.lb 
?EOALIZAOO 32 223 30J .290 ,462 o 3,603,4S::.54• o D o o o o 600.SEIJ.924 •.204,(136,488 . 
?EOALIZADO 32 1 673.297 o 8,079,564 o o o o o o 1 ,346,594 9,426,158 
IVERSITARIO 27 664 755,929,440 o 9,071.153.200 o o o o o o 1 .511 .esa .880 10.583.012,160 
M:RSITARJO 21 4 3,315,400 D 39.705.700 o o o o o o 6,63J,960 46,416120 
IVERSITARJO 21 4 2.210.320 o 26,52:3,840 o 1 ,467 ,168 o o o o 4Ji35,188 32,656.176 

14 32S 174,tm .300 o 2,089,167 ,600 123 .060 ,600 119,207,400 o o o D 380,572.600 2 ,720 .008 .200 
ICA 16 62 48,818,946 o 585,627 ,352 31 ,049,l:E 30 ,076�44 o o 117,165,468 64,441,00B 127,:;53,150 955,913.058 
JS ASISTENOALES 22 289 245 ,538 .735 o 2.946.464,820 D o o o 589 .292 ,964 324 .1 1 1 ,132 589152.964 •.449,161 .880 . 
OS ASISTENOALES 22 211 17,641 .915 o 214,102,960 D o o o 42,620,5.� 2?.551 .332 42,820.596 323 ;195 .504 
JS ASISTENOALES 22 14 5,947.3J5 o 71 ,367,6!;0 D 5,135,088 o o 1' ;z73fJ2 7 .e50.448 15,129.300 1 13.756.108 
�IHISTRATIVOS 211 1,319 1 ,008 .200 .668 o 12.098.480,016 499,436.712 o o o o D 2 ,099 ,E52 .788 14 ,Ell7 ,569,516 
ns ADMINISTRATIVO> 211 4 2,293,1 16 o 27.517,352 1 ,514,592 1 ,467,188 o o o o 5.083.192 35.582.344 
�S ADMINISTRATIVOS 211 1 381.186 o 4 ,5BS;232 378 648 336.792 o o D o El38 612 6 220 .,., 

[:Effi:ll 13.J(5,B95,139 I 1 160,150,141 ,613 1 3.399,123,D96 2,895,622,840 l 10,5'9,003,692 1 l 23,045µ9,300 1 12,675.657,160 =""====='=I =n=.34=º=:2=2=3:·"=1===256�,6116�=;a=4=.9B"'=I=' 

CARGOS Subsidio ICBF Sen111 Aportes Aportes Aporteti Cesand'a Intereses Total 
Famlllu Salud Pensiones RIHg•DS Cesanth1 Tnnsforencles 

AUXILIAR SERVlOOS ASISTENOALES 1 .131 ,841 .555 648,881 ,lffi 565.920.n8 2 .018 .395 006 2 ,554 ,531 .255 590;Jl'IJ.557 2.131 ,69;.m 255 .Ell3.541 10 .097 450 me 
AUXILIAR SERVlOOS ASISTENOALES 60.974 ,176 45.730.632 30.487.088 1 10.035.327 139 .263 ,460 32,185.333 116 .212,078 13,945,449 548,833,543 
AUXILIAR SERVlOOS ASISTENOALES 10,385.220 7,788,915 5,192.610 19,161,4Í2 24,251,162 5.IDl.713 20,237,02' 2.428,443 10,646.283,639 
•llXILIAR SEIMOOS ADlllNISlRATIVOS 612.877 ,481 459 .658. 1 1 1  :n;,438,741 1 , 1 °' ,000 ,794 1 ,387.337,CE7 75,904,73) 1 ,16!;,0'4,87E 139 .925 .385 5.262.255.187 
AHXILIAR SERVlOOS ADMIN!SlRA'llVOS 1 ,107.203 830,402 553,601 2,023,819 2,561.396 1:19,138 2,137 ,42'· 256,491 9,&S,,i5 
AUXILIAR SERVlODS ADMIHISTRATIVOS 563.659 422,744 281 f!29 1 .041.727 1 .318,435 71 .619 1 ,100.20'1 132,024 5,271 ,864,661 
AUXILIAR SERVlOOS ADMINISlRATIVOS 462.996 347.2•7 231,498 !69,162 1 ,100.034 Sll.755 917,952 110,154 4 .098.798 

YUDAHTE SERVlOOS ADMINISlRATIVOS 65,033.518 48.n5.139 32,516.759 1 18,402,SEIJ 149 ,853 .392 8,140,1B4 1 25  .D49 .127 15,!ll5,B95 562 ,776 .694 
AYUDANTE SERVlOOS ASISTE«OALES 149,226,369 1 1 1 ,91s .m 74,613,18' 268.518,115 339,643.240 78,541 ,549 283,591 ,181 34,030,9'2 • 566.075,492 
AYUDANTE SERVlOOS ASISTENOALES 576.688 432,516 . 280,344 1 ,0B4,003 1 ,346,705 . 31 1 .238 1 .123.79" 134,855 5.278.202 
AYUDAHTE SERVlOOS ASISTENOALES 473,421 355,Cl36 2'6.711  887,033 1 ,122,651 259,457 Sl5,B2Ei 112,419 4,383,584 
AYUDANTE SERVlOOS GENERALES 184,222;220 138,lffi.665 92,1 1 U 1 0  335,402,!lll 424,493.790 23,058.922 354 .23J ,07:' <2.507.tm 9,661 ,787 
AYUDANTE SERVlOOS GENERALES 6.11 .503 481 ,127 320,751 1 ,2:3,476 1 .S!lJ,993 8'.251 1 ,234 ,267 155,312 5.753.SEIJ 
CONDUCTOR 39,686,514  29.76•.Bffi 19,843,257 72.033.100 91 ,166.899 4,952.276 76,076,63'1 9.129,193 342,652,765 
CONDUCTOR 539,432 404,574 269,716 1 ,025,347 1 .297.705 70.493 1 ,0B?,904 129,!>19 348 ,400 ,'45 
ENFERMERO 658 .D03 ,4 23 493,502,5fil 3:29,001,711 1 ,128.005,ffiB 1 ,427 ,632,426 3:29,941116 1 ,191 ,325,6'1 1<2.959.07"' 5.700.372,429 
ENFER.llERO 3J.D78.035 22.558.526 15.039.017 51 .562,345 65.258,593 15.081 ,986 5' .•56.759 6,534,811 260.570.072 
ENFER.llERQ 464,167 348,125 232,084 795.715 1 .DD7.D77 232,747 840,38:2 100,046 5 ,960,9'2 ,!lll 
ENFERllERO 5.980,465 4 .485.3'8 2.990.232 10,654,648 13,484,789 3,116,485 1 1 ,252.739 1 .350.329 53.315,035 
MEDICO GEHERAL 1 .220.2().1,400 915,153.360 610,102.240 2,091 ,779,109 2,647 .407.935 611 ,845.389 2 .203 , 199 .580 2E5,103,950 10,570,796,043 
llEDICO GEHERAL 413,151 ,890 309,003,917 200,575,945 70B .250 ,383 !95,392,047 207,lffi,162 748,018,055 89.762,167 10.624,1 1 1 ,078 
MEDICO GENERAL 8.884,989 6,6!;3,742 4,'42,495 15.231 .410 19.277.253 4,455,187 16,0EE.41"1 1 .930.370 76,971 .ffi(l 
MEDICO GENERAL 371 ,913.4 ,667 278 .9BB .500 185 .992.334 637 .&13,001 007,073,676 186,523,740 673,484 ,14.I 00,818,097 3 .222 .553 ,359 
MEDICO ESPEOALISTA 871 ,004 ,126 553.253.094 <35.502.(63 1 ,493,149.930 1 ,Ell9,767,880 43;,746.354 1 ,57'6,9Xi ,796 189.236.015 3 .299 ,525 .219 
MEDICO ESPEOALISTA 169,943,990 127,457,9'32 8',971 .995 291 .332,554 :Ea.717,764 05,214,772 3J7 .6ffi.291 :E.922.355 1 .472.2•7.713 
MEDICO ESPEOALISTA 145.385.651 109 ,039 .238 72.692 .826 249,232,545 315,434S39 72.900.519 263 .223 .D2l 31 ,5BS,763 1 ,259 ,495,510 
ODONTOLOGO ESPEOALISTA 15,175.386 1 1 ,381 ,540 7.587.653 26,01•,948 32,925,188 7 ,tm.372 27,475,2�3 3.297.033 2.731 ,7•3,223 
OOONTOLOGO ESPEOALISTA 3.251 .870 2,438,902 1 .625.935 5,574.634 7 ,055,396 1 ,63).580 5.887 ,Sli2 700.507 28,1 7 1 .386 
OOONTOLOGO ESPEOALISTA 4,335,625 3.251,868 2,167,912 7,432,842 9,407,191 2,174,100 7,e50,073 942,010 31,561 ,833 
ODONTOLOGO GENERAL 176 .584.208 . 132513.216 88.342,144 302 ,887 ,352 3B3,34 1 ,Ell4 88.594.550 319,889.709 38,386,765 65,733,219 
OOONTOLOGO GENERAL 120.328.093 90,246,009 60,164.D46 200.276.730 261 .lEB,987 60.335.944 217 ,855 ,922 26,142.711 1 .042,418502 
OOONTOLOGO GENERAL 10,154.269 7 .615.702 5,077,135 17,407,319 22,031,138 5,091 .641 18,384,4661 2.2\'.E,13; 87,967 w; 
DOONTOLOGO GENERAL 300,151 .224 229.613,4!8 153,075.612 524,830,6!;9 ffi4.238.816 153,512,971 554 .291 .650 66,514.998 1 . 130 .3B6 .3JB 
PROFESIONAL AS1STENOAL APOYO 767,918.216 575 .939 .662 383 .959, 1 08 1 .316,431 ,227 1 ,E!i6,108;z72 385 .056 , 134 1 ,39'.l,328,119 lffi,839.37.4 6 .652.579.112 
PROFESIONAL ASISTENOAL APOYO 81 ,879,094 61 ,409.321 40,939,547 140,'6<,161 177 ,648 ,392 41 .056.517 148,243,400 17,789;2{1! 709 ,329 .640 
PROFESIONAL AS1STENOAL APOYO 75,077,145 56.907.059 37,930,573 135,100,951 171 .DB8.26' 39,540,399 1 42.7Ell .127 17,132.295 7 ,361 ,908.751 
PROFESIONAL ESPEOALIZADO · 188,162.659 126,121.994 84.081 .329 280 .276 ,644 '6<.052.911 19.019,170 3l4,461,163 :E,535,340 1 ,392,313,410 

ROFESIONAL ESPEOALIZADO 3n ,045 282,785 188,523 646.365 018,056 44,438 682,648 81 .918 3,121 .779 
ROFESIONAL UHIVERSITARIO 423.320 ,486 317,490,365 211 ,6!;0,243 725 ,692 ,262 918,454,270 49,881 ,343 760,428,460 91 ,971 ,415 1 ,395,435,188 
ROFESIONAL UHIVERSITARIO 1 ,856.665 1 .392.502 928,334 3,162,001 4 ,028.308 210.822 . 3,'61 ,528 403,383 15,372,407 

'MUFESIDNAL UNIVERSITARIO 1 .247.560 935,670 623.700 2.239.291 2.634.LOO 153.951 2.'6<.981 283.798 10,683.1 1 1  
EOlETARIA 104 .(!32 .D32 78.02A.024 52.016.016 186,514,648 Zl6.D57 .B55 12,822.896 196 ,984 .721 23.638,167 28,055;;18 
EOlETARIA QINICA 34,455.804 25.841 .053 17,227 :.m 61 ,129,512 77,367,039 17,880.382 64,560,972 7,747,317 306,210. 

TECIUCO SERVlOOS ASISTEN CALES 165.002,030 123.751 ,522 82,501.015 262.ffiü.623 751,995,476 02,73;.732 293,738.754 35,848,655 1 .429.�34 
TECHICO SERVIOOS AS!STENOALES 1 1 ,989.767 8.992.325 5,994,883 20.553.Effi 26,013,512 6,012012 21 .707,6E3 2,604,920 1 .735.645 
TECHICO SERVIOOS ASISTENOALES .& ,Oll,823 3,023,1 17 2015,411 7.262,102 9,191 ,c:al 2,124,165 7,FXB.755 520,371 :E.236 
ITECHICO SERVlOOS ADNIHISTRATIVOS 507,902.781 .140,927 Jl;l5 293,951 ,39'.l 1 .007 .833,338 1 :z¡5,539,009 Ell.268.542 1 .(E.4 ,407,316 127,728.878 4,867,578 
TEJllCO SERVlOOS ADUINISTRATIVOS 1 ,364,607 1 ,023,455 682,3'.l.4 2.•39.932 3 ,0BB,039 167,7•5 2,576,8'6 309,228 4,903.015 

S ADlllllNISTRATIVDS 234 140 175.605 1 1 7  070 426,534 539,832 29.324 450 417 54.057 ? m1 

9,219,429,652 . 1 6,914,572)35 4,61)9,114,624 l 16.003,:lll,.251 l 211,254,lll'l,1'6 I 3.818,781,808 l 16,901,6'1.0SLllJrie,196,9211 1 79,749,828,103 
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Entidad: SEGURO SOCIAL 

-

Concepto 

PLANTA 
E1npleados (planta ocupada) 
Vacantes 

. TOTAL PLANTA ISS 
Contratistas 
Salud 
Pensiones 
Riesgos 
Apoyo 
TOTAL CONTRATISTAS ISS 

Concepto 

Valor sueldos 
Total gastos de personal 
Totaltransferencias corrientes 

Martes 8 de septiembre de 1 998 

EJECUCIONPRESUPUESTAL Y PROYECTO DE RECORTE 1998 
INFORMACIONCOMPLEMENTARIAANUAL 

SECTOR TRABAJO Y SEGURIDAD.SOCIAL 
(Miles de Pesos) 

Número Valor mes 
Sueldos 

. .  

22.869 1 7 .040.000.000 
2. 1 07 1 .360.000.000 

24.976 18.400.000.000 

1 4.562 14.007.639. 1 75 
384 335.9 1 3 .000 
633 734. 1 9 1 .533 

1 .6 1 3  1 .420.488 .600 
17. 192 16.498.232.308 

· Costo incorporación contratación civil a planta · 

Número Valor mes 
. .  

1 6.737 1 3 .345.895. 1 39 
21.383.852.082 

6.645.819.!)59 
Total incorporación de contratistas a planta 
NOTA: La planta del I S S  está congelada desde 1 997. 

Concepto 

Servicios personales pensiones 
Ser,vicios personales riesgos 

SALUD 
Publicidad 
Capacitación 
B ienestar Social 
Promoción y prevención** 
TOTALREDUCCIONES 

INSTITUTODESEGuROSSOCIALES 
VICEPRESIDENCIAFINANCIERA 

RELACIONDEREDUCCIONESENPRESUPUESTO 

Apropiación Apropiación 
inicial ajustada 

20.366.444.300 1 8.789.657. 1 9 1  
1 5 .465.620.600 14. 1 94.407 .845 

6.630.000.000 5.330.000.000 
7.723 .000.000 6.873 .000.000 

1 6.064.400.000 1 2.3 64.400.000 
82 . 1 93.055;000 42. 1 93.055.000 

148.442.519.900 99. 7 44.520.036 

FUENTE: Listados de control presupuesta! a agosto de 1 998. 

* * Incluye la congelación de $40.000 mi! Iones ordenada en el documento Con pes y Confis adjunto. 

Diferencia 

- 1 .576.787. 1 09 
- 1 .27 1 .2 1 2.755 

- 1 .300.000.000 
-874. 1 42.757 

-3 .725 .7 1 6.533 
-40.000.000.000 
-48.747.859. 154 
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Valor año 
Sueldos 

204.480.000.000 
1 6.320.000.000 

220.800.000.000 

1 68.09 1 .670. 1 00 
4.030.956.000 
8.8 1 0.298.396 

1 7.045.863.200 
197.978.787.696-

Valor año 

1 60. 1 50.74 1.668 
256.606.224.987 

79. 7 49.828. 703 
336.356.053.690 

Variación 
º/o 

-7.74% 
-8.22% 

� 1 9.6 1 %  
- 1 1 .32% 
-23 . 1 9% 
-48.67% 
-32.84% 

, 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 23 de abril de 1 996 

CIRCULAR S.G. NUMERO 01 155 
· Para: Vicepresidentes 

miento permite únicamente la recepción· de llamadas y que comercialmente 

Directores de Oficina 

Gerentes Administrativos, EPS, IPS, Pensiones y ARP. 
De: Secretario General ISS 

Atentamente me permito hacer extensivo. el contenido de lá Circular 
número 0899 del 1 ºde abril de 1 996 a los Gerentes de Pensiones, en cuanto 
a que éstos están incluidos dentro de los funcionarios autorizados para el · 
uso de los teléfonos celulares y en general como destinatarios en la 
aplicación de esta circular, la cual se adjunta. . 

· 

Adicionalmente, cuando en el texto de la circular citada se habla de 
teléfonos celulares se entiende no solamente el artefacto telefónico acti
vado para hacer y recibir llamadas, sino también aquellos cuyo funciona-

se denominan celubeepers. 
· 

Cordialmente, 
Luis Fernando Sáchica Méndez. 

Anexo: Lo anunciado. 

CIRCULAR NUMERO 109 
De: Presidente ISS ..) 
Para: Secretario General, Vicepresidentes, Directores, Gerentes 

Nacionales, Gerentes Seccionales Administrativos, Gerentes de Clínicas, 
Jefes d� Departamento Recursos Humanos. 

Asunto : Trabajo en horas extras, dominicales y festivos ... 

Fecha: Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 5  de octubre de 1 997. 
Con el propósito de moderar el crecimiento desmesurado del pago por 

concepto de horas extras; dominicales y festivos para los trabajadores 
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oficiales del Instituto, especialmente para aque
llos que se encuentren próximos a cumplir los 

dio de horas extras, d9minicales y feriados, de especialmente para aquellos que se encuentran 
los servidores descritos. próxin1os a jubilarse. 

requisitos para la pensión de jufolación, se hace - Se prohíbe la autorización de encargos para 
necesario adoptar medidas correctivas qu.e con- aquellos servidores próximos a obtener su dere-
sulten la situación real de la entidad: cho de jubilaeión. 

1 .  El trabajo en horas extras, dominicales Y - El monto de la pensión ·de jubilación no 
festivos debe responder exclusivamente a nece- podrá ser superior al salario promedio del penúl
sidades del ser\ricio, siempre que se ocupen timo año, incrementado en losporcentajespacta
cargos y funciones en el área administrativa, dos en la Convención Colectiva de Trabajo, para 
hasta nivel técnico y en el área asistencial hasta el año en que este se decrete. 
el nivel profesional, cuando se labora en centros Estas medidas no pueden ser alteradas, salvo · de atención ambulatoria o en las clínicas. por necesidades del servicio, en cuyo caso debe-

Además los Convenios Internacionales de rán ser consultadas y aprobadas.por escrito en las 
Trabajo, OIT, ratificados por el Gobierno Na- · respectivas áreas homólogas del nivel nacional 
cional� recomiendan que las horas extras· de en el caso de las Seccionales. 
trabajo diurnas, o noctlirnas no podrán exceder de . 

Se practicarán visitas de auditoría para· veri-
dos (2) horas diarias Y doce ( 1 2) semanales,- · ficar el cumplimiento de estas directrices. 
promedio que se encuentra superado en la mayo-
ría de los casos, dentro del Instituto. Responsabilidad 

2. En las áreas administrativas de los niveles El puntual cumplimiento de · esta circular 

nacionales; secciona! 0 local no podrán autori- · queda bajo la responsabilidad del Secretario 

zarse trabajo en días dominicales y festivos. Se General, Vicepresidentes, Directores, Gerentes 
exceptúan aquellas · áreas que por necesidades Nacionales, Gerentes Seccionales Administrati.:. 

esporádicas y urgentes así lo demanden. vos, Gerell.tes de Clínicas, Jefes de Departamen-
to de Recursos Humanos v Jefes inmediatos 

3 .  Para pro gramar el .trabajo en dominicales o 
· 

· d 1 · � , supenores' e as respectivas areas. ·  
festivos, en los servicios de cub1imiento perma-
nente, es necesario tener en cuenta, además, los Carlos Woljf lsaza. 

. . . * * *  

Considero importante recordar que las pro
yecciones presupuestales para la vigencia de 
1 997 en el rubro de horas extras se elaboraron 
con base en un máximo por.unidad ejecutora del 
25% del valor de los sueldos; y el personal 
superrzumerario con un máximo del 15% del 
valor de los sueldos. 

En 1�1 cuadro anexo encontrará, para su Geren
cia, la ejecución a diciembre 3 1  de 1 997 de los 
citados mbros y podrá efectuar un análisis com
parativo con las metas presupuestales. En caso de 
no haberlas alcanzado favor estudiar los 
correctivos e informar a esta Presidencia. 

El puntual cumplimiento de esta circular que
da bajo la responsabilidad de los gerentes EPS y 
Gerentes de Clínicas.· 

Carlos Woljf Jsaza. · 

* * *  

FAX 
Número 5 23 23 38 
Para: Señor Juan Kenm;dy 
Instituto del Seguro Social 
De: Doctor Jorge· Hernán Toro Córdoba 
Asesor siguientes aspectos: 

'· - Las agendas de trabajo de cada uno de los 
"':>servidores deben señalar claramente el tiempo 

que se labora en dominical o festivo. 

CIRCULARNUMERO 160 Fecha: 23 de abril de 1 998 

- Sólo se deben programar para laborar en 
días dominicales o festivos el número necesario 
de personas para atender los servicios. 

- Sólo se podrá laborar en días dominicales · 

y festivos en el servicio donde habitualmente se 
trabaja . .  

4. A los
-
trabajadores que estén próximos al 

último año de cumplimiento de los requisitos 
para la pensión de jubilación; la autorización de 
trabajo suplementario en horas extras, dominica
les y festivos quedará sujeta, estrictamente, a las 
siguientes condiciones: 

-Los servidores responsables de la autoriza
ción de trabajo en tiempo suplementario, no 
podrán permitir aumentos por fuera del promediC? 
histórico de horas extras, dominicales y feriados. 

-No podrán efectuarse traslados a dependen
. cías o servicios en donde se modifique el prome-

De: Presidente ISS Número de páginas: Dos (2) incluyendo 
portada. 

Para: Gerentes EPS, Gerentes Clínicas 
. 

h d 
. . 1 Comentarios: . . .  

Asunto: EJ ecución oras extras, om1111ca es 
En caso de recibir el texto ilegible o incomy festivos 

ple to el número ·de hojas arriba señalado,favor 
Fecha: Santa Fe de Bogotá, D. C., 5 de marzo comunicarse a los teléfonos: 282571 7- 3415438. 

de 1 998. FAX2861508. 
Como es de su conocimiento, la Presidencia 

del instituto se encuentraempeñadaenidentificar ISS - PROMOCION Y PREVENCION · 

aquellas Unidades Ejecutorás que sobrepasan DELA SALUD 
las proyecciones presupuestales en los rubros Seproponeunrecorte depagos enel programa 
horas extras, dominicales y festivos y sueldos de de promoción·y prevención de la salud del ISS 
personal supernumerario, por tratarse de rubros por valor de $40 mm. Este recorte se estableció 
que son sujetos al control administrativo que se considerando que en el plan financiero se había 
encuentra dentro de sus responsabilidades. . dado un espacio de pagos en este rubro igual al 

Hago .especial énfasis en el rubro horas extras, . de la apropiación suponiendo en consecuencia 
· dominicales y festivos y reitero nuevamente las una �jecución del 1 00%. El año pasado de este 
instrucciones impartidas en la Circular número rubro se ejecutó sólo el 5 1 %1por la cual· resulta 
1 09 de octubre 1 5  de 1 997 que tiene como fin implausible una ejecución del 1 00%. Al aplicar 
último moderar el crecimiento desmesurado por el recorte se alcanzaría una ejecución del 5 1  % 
estos conceptos a los trabajadores oficiales, equivalente a la del año pasado . 

- . . 

RECORTEDEPAGOSDELPLANFINANCIEROPARA 1998 
OPERACIONESEFECTIVASDECAJA 

ISS-PROMOCIONYPREVENCIONDELASALUD 
$Milés de Millares 

Concepto Monto Recorte ... Crecimiento. 

1996 . 1997 1998 Marzo/ 98 1 996 1 997 . 1 998 97/95 98/97 
. .  

Ingresos totales 1 .558 . 1 .540 1 .396 1 .74 1 .39  1 .44 - 1 . 1  23- 1  

. Pagos totales 
. 

1 .504 1 .743 2.020 1 .68 1 .57 1 . 55 1 5 .9 1 6.4 
Pagos corrientes 1 .460 . 1 .662 1 .9 1 3  1 . 83 - 1 .50 - 1 .46 1 3 .6 1 5 . 1  
Otros 1 .460 1 .562 1 .9 1 3  1 .63 1 .50 1 .46 1 3 .3 1 5·. 1 
Servicios Personales 247 384 530 0.28 0.35 0.40 53.0 39.0 
Operación comercial 3 o 3 O.Ob 0.00 0.00 - 1 00.0 
Transferencia 408 388 500  0.45 0.35 0.38 -4 .9 28.9 
Gastos generales y otros 603 890 . 

. 
930 0.90 0.80 0.67 . 1 0 .9 - 1 7  

Pagos d e  capital 44 8 1  1 1 7  40 0.05 0.07 0.09 85 .9 43 .6 
(Déficit)/Superávit real . 54 -203 - 1 33 0.06 -0. 1 8  -O. J O  

--
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Ajuste al Programa de Pagos previstos en el Plan Financiero para 1998. 

, 

Ministerio de H;acienda y Crédito Público 
CONFIS 

. DNP: UIP · 

. Versiónaprobada 
Santa Fe de Bogotá, D.C., 1 6  de abril de 1 99.8. · 

Proyecciones del Comportamiento del Sector Público no Financiero 1998 

. Sectores 
. Eléctrico 
Ecopetrol 
Carbocol 
Telecom 
Metro de Medellín 

-

Resto de entidades 
· Seguridadsocial 
Regionales y locales . 
Entidádes no incluidas 
Fondo Nacional del Café ' 

Sector Descentralizado 
Gobierno Nacional 

' 

Superávit/Déficit Real 

Plan Fro 98 

. ' . 

(0.36) 
0.20 

(0,02) 
0.02 

(0.04) 
0.09 
1 .3 1  

(O.OS) 
0.54 
0 . 1 6  
1 .83 

(4._59) 

. . 

) 

.' 

% PIB 
Rev. Confis Situación con Recorte 

(0. 1 1 ) (0.08) ' 
0 . 1 9  0. 1 9  

(0.02) ' (0 .02) . . . . 

<Y' 
0.03 0.04 

(0.04) . (0.04) 
0. 1 0  . 0.20 
L30 1 .35 

(0. 1 6) (0.06) 
0.42 0.42 
0.25 0.25 
1 .96 2.25 

1 

(4.77) (4.68) 
Consolidado antes de privatizaciones (2.77) (2. 8 1 )  (2.43) 
Privatizaciones 0 .77 0.74 0:74 . 
Consolidado después de privatizaciones (2.00) (2.07) (1.69) 

Fuente: DNP, DGPyCONFIS 

Los rubros de gastos a ser afectados por el 
recorte · se pueden precisar solamente para el 
·Gobierno Central en donde el recorte se aplicará 
al rubro de transferencias. Para el resto de enti
dades, se les delegará a las administraciones la 
responsa�ilidad de determinar los rubros espe
cíficos sobre los cuales se aplicará el recorte, 
respetando la autonomfa que en el manejo de sus 
presupuestos estableció el Decreto 353 de 1 998. 

III. RECOMENDACIONES 
. El Ministeri_o de Hacienda y Crédito Público 

· y el Departamento Nacional de Planeación reco
miendan al Conpes: . 

1 .  Aprobar un recorte de $500 mil millones 
en: el programa de pagos del Plan Financiero 
1 998 aprobado el 1 8  de diciembre de 1 997 en 
ei Gobierno Central y en el sector descentra-

. ' lizado. 
. 2 . . Incorporar al,Plan Financiero de 1 998 las 

· metas de pago que contemplan el ajuste previsto 
por $500 mil millones en.el Gobierno y en el resto 
del sector público descentralizado. 

Este documento presenta a consideración del 
Conpes la propuesta de recorte por $500 mil 
millones al programa de pagos previsto en el 
Plan Financiero para 1 998 del Gobierno Central 
y del sector descentralizado, según lo acordado 
el 1 8  de diciembre de 1 997 por el C�nsejo de 
Ministros 1 • 

I. Antecedentes 

la� metas maci-oeco
.
nómicas ftjadas por el Go

bierno en coordinación con la Junta Directiva del 
Banco de la República"."También establece que 
deben ser preseritádas al Conpes las modifica
ciones al Plan Financiero del .Sector Público, · 

para que el Confis pueda ordenar las medidas 
para su estriCto cumplimiento. 

II. Revisión metas 
.macroeconómicas 

El Confis.según acordado por el Consejo  de 
Ministros ha presentado un recorte en la meta 
de pagos que aléanza los $500 mil millones2 e 
implicará e� esfuerzo fiscal tanto en el Gobier-

. no como en et sector descentral izado . 
Específicamente, el recorte en el Gobierno 
ascendería a $ 1 20 mm y a $3 80 mm en el sector 
descentralizado. 

· 

De: Secretario General ISS 

Objeto: Racionalización uso ·celulares. 

Por instrucción directa del Consejo  Direc- . 
tivo en sesión número 48  celebrada el 1 9  de 
marzo de 1 996, me.permito informarles que a 
partir de la fecha, el uso de.teléfonos celulares 
oficiales se . l imita para los Vicepresidentes y 
Gerentes Administrativos, EPS,  IPS y ARP y 
en casos. especiales se ha de . contar con la 
autorización de la Presidencia del Instituto o 
de la Secretaría General. 

Asimismo' el tope máximo por mes de consu
mo, será de SOO minutos para las Vicepresiden
cias y 3 50 minutos para los demás usuarios ·del 
servicio. 

Con el fin de proceder de conformidad con lo 
anterior los Jefes de ·Presupuesto, ·presentarán 
mensualmente ante la Secretaría General un in .. 
forme detallado del consumo mensual d_e los 
teléfonos celulares en servicio, y será de su . 
exclusiva responsabilidad el recaudo de los di-

. Estas medidas i"eflej arán en una reducción 
del déficit dd Sector Público

. 
no Financiero 

antes de privatizadones_de.2 . 8 1 % a 2.43% del 
PIB . A continuación se presenta la evolúción 
del déficfrdesde el Plan Financiero de diciem'bre pasado. . neros que el lnstituto deba cancelar por exceso en 

3 .  Encargar al . Ministerio de Hacienda y el consumo mensual asignado. 
Crédito Público y al Confis expedir los actos Cordialmente 
administrativos necesarios para hacer efecti-

' 

vo el recorte en las entidades definidas en este Luis .Fernando Sáchica Méndez. 
documento. 

S.G.No.08.99 

Santa Fe de Bogotá, D.C., 1° de abril de 1 996 . 1 Documento Conpes 297 1 del 1 8  de d1"c1"e·mbre de 
_ El Estatuto Orgánico de Presupuesto establ.e- · 1 997. · 

· 

ce lacoherenciamacroeconómica entre los prin- CIRCULAR 
Consejo Superior de PolíticaFiscal-Confis. Docu-. cipios del sistema presupuesta!, la cµal consiste Para: Vicepresidentes, Directores de Oficina mento A . . .  05/98 ( I 0 de abril de 1 998). Propuesta de 

�_l]_g��-'.
'
l:!lR����_E�e_s_!_o 

_ _  ���� ��_EQ�p�ti_�_l�-���---2'_Q��!1.!���dip.i_nis_trat��<?��-ª?�_,)��X��: _____ __ re�()i:!�"'�e_p�g-�s�-<;:��1�!1_f�n�.f!�l�!�.1�-��--- -----·' 
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Santa Fe de Bogotá, D. C., 27 de agosto de 1998 en el mercado para contratar directamente con 
Doctor productores· 'y no con distribuidores buscando 

PEDRO PUMAREJÓVEGA econ,0mías de escala. 

Secretario General • Revisar los patrones de consumo y determi-

Senado de ·Ja  República nación de estándares. ,,. 

Ciudad. • Racionalización en la utilización de papel. 

Apreciado doctor: ·. Papel reciclable para borradores y foto-
copias. 

En respuesta a las. Proposiciones números 2 1  
y 22 presentadas por el honorable Senador Car- • Para el caso de copias y documentos infor-

los Moreno de Caro, relacionadas con la reduc- · mativos utilización del correo electrónico. 

ción de gastos de funcionamiento del presupuesto . • Racionalización de fotocopias establecien
del Ministerio de Salud y entidades adscritas de do techos de consumopordependenciademane
la actual vigencia, me permito informarle los · ra razonable para estimular el ahorro. · 

compromisos de reducción de gastos así: " Revisión y ajuste del sistema de notas inter-
Del plan de compras no serán ejecutados $ 1 83 nas para no duplicar el envío de copias y oficios 

millones, de los cuales el Ministerio de Hacienda previamente remitidos por las dependencias. 
y Crédito Público mediante el Decreto número Servicios públicos 
1 736  del 2 1. de agosto de 1 998 recortó $ 1 42 Racionalizaciónde lautilizacióndel teléfono. 
millones y un esfuerzo adicional de los actuales 
recursos apropiados de $41 millones, para una • Establecimiento de estándares de consu-

racionalización total del gasto de $ 1 83 millones . mo, reordenando las llamadas de larga distan

en Gastos de FunCionamiento-Gastos Generales- cia, planificándolas de tal manera que las 

Adquisición de bienes. 
· comunicaciones con los territorios se realicen 

en forma consolidada entre las dependencias 
-De otra parte, como resultado del ejeréicio del Ministerio . 

realizado al interior de las dependencias del 
Ministerfo, se identificaron gastos susceptibles · • Control del pago para las llamadas de larga 
de racionalización a través de procedimientos y distancia Y a celulares diferentes a las de carácter 

mecanismos de control y eficiencia en el gasto en institucional. 
el presupuesto de funcionamiento a ·través del

· 
• Racionalización de las' llamadas oficiales de 

establecimiento de parámetros relacionados con larga distancia y a celulares. · 

el tamaño de las dependencias, actividades y los • Establecer límite de tiempo en las llamadas 
instrumentos utilizados para su gestión. locales y de largadistanciaconlaimplementa�ión 

Teniendo en cuenta que uno de los gastos más de temporizador. 
· 

sensibles y susceptibles de revisar son los rela- • Utilización de correo electr[mico para las 
cionados con el funGionamiento del Ministerio, comunicaciones con direcciones seccionale8 y 
en especial los gastos generales que cumplen una otros organismos. 
función de apoyo y soporte importante de todas . Celulares las actividades, pueden ser objeto de un 
reordenamiento y racionalización buscando efi- � Evaluar el requerimiento real de este servi-
ciencia en la utilización de los recursos y econo- cío al interior del Ministerio. · 

mías de escala. Energ[a 
Sobre este punto es importante detallar las • Verificar la viabilidad de independización 

acciones que el Ministerio identificó y se delos circuitos conel propósito de racionalización 
deberán establecer las medidas ádministrati- en las áreas comunes y de aquellas cuyas activi
vas correspondientes tanto internamente como dades se realizan en horas hábiles. 
en sus entidades adscritas para garanti:Za.r su • Teniendo en cuenta l¡i circulación y utiliza-
cumplimiento. .  ción de . ascensores, reprogramándolos en las 

Gastos generales horas donde ésta disminuye. · 
. · 

Materiales y suministros-papelería · Fax 
• Revisar el proceso de adquisiciones con el · .. Utilización mediante autorización en casos · 

propósito de evaluarlas posibilidades existentes estrictamente necesarios. 

Política de _Austeridad en el Gasto Público 

DEPENDENCIA 
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Impresos y publicaciones 
• Revisar y ajustar la política con respecto a 

las publicaciones, informativas, de resultados de 
investigación y de· asistencia técnica con el pro-· 
pósito de establecer un plan que responda a los 
requerimientos del Ministerio y de los actores 
del sistema. 

Comunicaciones y transporte 
• Racionalización en · la utilización de los 

vehículos y en las actividades que los conducto
res desarrollan. ·  

• La Oficina de Correspondencia debe infor
mar a las dependencias los recorridos de vehícu
los para la entrega, de tal forma que. sea posible 

·coordinar los auxiliares de las demás depénden
_cias que realizan esta actividad. · . · · 

Viáticos. y gastos de viaje 
• Programación rigurosa de los desplaza

mientos de los funcionarios y contratistas fuera 
de la ciudad, cuando se trate de actividades 
directamente relacionadas con eÍ objeto del 
contrato. · 

• Organización de seminarios o reuniones 
regionales por grupos para ·asistencia técnica 
y capacitación consolidando. los temas del 
sector. 

Sérvicios p·ersonale� 
y contratación de consultores 

• Organizar y racionalizar
· 
las acti vldades 

del personal de apoyo (auxiliares 1;1dministra- . 
. ti vos y secretarias) estableciendo equ1pós in
tegrales de trabajo, para: racionalizar la' éon
tratación de provisionales diferentes · a :  los 
relacionados con la rotación y novedades de la 
planta de personal, así como, la racionalización 
de las horas extras. 

· 

• Revisión de toda la contratación de apóy�, 
' 

· consultoría y asistencia técnica, tanto poi· el · 
presupuesto de· funcionamiento corrio de inver
sión en el contexto de la planeación integral con · 
el propósito de optimizar la .vinculación del 

. recurso humano requerido estrictamente . para · 
actividades estratégicas y que éste no, - eritre a 
competir con el personal de planta . . . . . . -. 

• Estandarizar e institucionalizar los honora
rios y la estructura contractual en términos de 
objetivos, nietas e impactos específicos. 

Cordialmente, 

. 

Virgilio Galvis Ramírez, 
Ministro de Salud. 

CONCEPTO J 2 3 4 . 5 6 7 8 9 10 1 1  12 13 14 15 16 17  18  19 20 21  22 23 24 

L SeryiciosPúblicos 

a)Teléfonofijo 

· Institucional izar mecanismos obligatorios para registro y 
pago de llamadas de larga distancia y a celulares 

de carácter personal 

· Establecer estricto control para lograr reducción del 40% 

· Prohibir llamadas a celulares 

· Restringir llamadas de fijo a celular 

l. - ' --
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. .  

CONCEPTO 1 2 3 

· Limitar número de códigos asignados para 
llamadas a larga distancia 
· Llamadas de larga distancia previamente autorizadas 
· Programa�enextensiones tiempo máximo de llamada, 
entre 5y 1 O minutos 
· Utilizare! correo electrónico de Internet para comunicación 
con direcciones seccionales u otros organismos 
b) Teléfono celular 

·Asignación sólo a Ministro, Vice ministro, Secretario 
General, Privado y.Jefe de Servicios Generales 
· Sólo recepción de llamadas 
·Cambio de celular a celubi pper 
· Reintegro de celular por parte de Directores y 
Jefes de Oficina 
· Disminuir el tope del valor autorizado a Directivos 
c) Energía Eléctrica 

· Apagar luces a las 5:30, con mecanismo que pennita 
mantener prendidas áreas requeridas 
· Utilización de escaleras a pisos 4, 5 y6 
· Apagar computadores, impresoras, calculadoras; 
fotocopiadoras, 
máquinas de escribir, etc., cuando no estén en uso 
· Desconectar 1 de cada 2 lámparas 
· Uso racional de los ascensores después de las 5 p.m. 
· Cultura de trabajo en red con 
computadores e impresoras 
· Suministro de tinto 2 vect;s diarias, y mantener 
greca prendida 3 horas diarias 
· Suprimiriluminaciónen áreas que cuentan 
con luz natural 
· Modificación del horariodetrabajode7  a.m. a4p.m. 
· Fortalecerla Oficina de Atención al Usuario, 
para racionalizar el ingi:esó de público, y racionalizar 
la utilización de ascensores 
d)Agua . 
· Fomentar el uso racional del agua 
2.Fax 
· Reducciónyracionalizacióndeuso 
· Utilizarsóloencasosdeurgencia 
3. Papelería 

· Solicitar papelería por área de trabajo 
· Impresión en limpio de documentos finales solamente 
· Impresión de documentos borrador en papel reciclable 
· !!11pres.ióndé dos caras para documentos borradores 
· Utilizar papel por dos caras 
· Impresión de solo unacopiade comunicaciones 
y revisadas y finnadas, efectuar la5 fotocopias requeridas 
·Todas las copias adicionales de comunicaciones, 
y las copias para archivo en papel reciclable, 
con las excepciones requeridas 
· Disminuir el número de copias en correspondencia 
·Reciclar papel utilizado por ambas caras · 

· Documentos a entregar a otras instituciones públicas, 
enviar solo una copia 
· Solicitar diskette para hacer entrega de documentos a 
otras instituciones públicas 
· Documentos mayores de 1 O páginas, se entreguen 
enmediomagnético 
· Fomentare! uso del correo electrónico para publicaciones, 
circulares, infonnativos, infonnesde actas 
d.el CNSSS, etc. 

Martes 8 de septiembre de 1 998 
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CON'CEPTO l 2 

·Cobrara particulares o instituciones el costo de -
. documentos entregados, impre�os o en medio magnéti�o 

. · Autorizar el uso del correo electrónico como medio de 
comunicación formal al interior del Ministerip 
· Retitilizarsobresdeinanila 
. Reutilizar A-Z 
· Control de fotoeopias bajorespónsabilidaddeJefe a quien 
se haya asignado fotocopiadora 
· Fotocopias pi"eviamenteautorizadas y por ambas caras 

- · Diligenciarformatosderegistrodetrabajosrealizados 
·_Uti lizare! correo electrónico de Internet p_ara 
cómunicaciones u oficios con direcciones territoriales 
· Delegaren área administrativa el manejó de reciclaje y 
disponer en cada piso de canecas adecuadas ' '  

4: Tonnerparaimpresorasyfax 

· Impri�ir solo una copia en original de cada documento, 
. y hacer las fotocopias 'reque1idas 

· Disminuir la intensidad del tonnerde las impresoras 
·No hacer fotocopias en el fax 
5. Materiales e insumos 

" 

· Eliminar lqsutensilios de cafetería desechables 
· Fomentar el uso racional del papel y el j ab,ón de los baños 
· Asignar dotación individual para período determinado ' '  

" 

dé tiempo de elementos de consumo 
· Disminuir el uso de diskette utilizando la red 

· 6. Viáticos y gastos de viaje 

· Pr_ohibirque se viaje el día anterior al de inicio de la 
comisión, cuando el horario de transporte lo permita 
·No causar viáticos para comisiones a municipios, 
ubicados?menosde I OOKm. -

· Gastos de desplazamientos y viáticos asumidos por 
organismos yentidlldes integrantes del SGSSS 
· J:arifas económicas para transporte aéreo 
· Control antes �e legalizaciónencontrntosc'elebrados : 

. con otras ins�ituciones o personas naturales 
· Asistenciatécnica integral, abordandov?rios temas. 
dÍirante la misma visita 
· �l�nde asistencia técnica priorizado y justificado . 
· Re_stricción de asistencia técnica y asesoría a las 
entidades territoriales 
· Capacitación po�Cbrpes, brinda sólo por 
las personas necesarias 
7.Vehículosoficiales 

, · Utilizaciónsólodentrode lajo111ada faboral 
· Guardar los vehículos en el Ministerio : 

· Utilización sólo en las actividades requeridas 
· Seivicio a Ministro, Viceministro, Secretaí-io 
General y Privado 
: Programar horarios y rutas según Nó. de pi aca, 
para directivos 
· Programardiligenéiasoficiales en un solo 
recorrido diario 
8. Varios 

. 

· Reducir el número de suscripciones a revistas 
y periódicos 
· Suspender suscripción con.diarios de provincia 
· Priorizaciónde licitaciones en proceso 
· Revisióndestockde almacén,yajuste al plan / 

de compras 
:Revisión del costo beneficio a la contratación de asesorías 

.1 .
. 
_ext�m.�� y auditorías con personas naturales o jurídicas • .- r  " ' 

Martes 8 de septiembre de· 1998 
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CONCEl'IO 

· Restricción de eventos y�tilización de instalaciones propias 

o de entidades del Estado que no causen erogación 

· Revisión de honorarios de contratos de prestación 

de servicios 

· Revisión de contratos vigentes de mantenimiento de equipos, 

vehículos, edificios, suministro de gaiolina, 

yde vigilancia, aseo y cafetería 

· Revisión a los gastos de publicidad y publicaciones 

· Restricción de compensación de vacaciones en d'nero 

· Estudio de alternativas de administración delegaua 

para algunas actividades 

· Remate de bienes innecesarios 

· Capacitar y motivar a conductores para que apoyen 

logísticamente dependencias asignadas 

· Reglamentar estrictamente la autorización para el pago 

de horas extras 
1 

· Eliminarvigilantes porcada piso, programando rondas 

de vigilancia, 1 cada3 pisos 

1 .  Secretaría General. 
2. Dirección General de Gestión Financiera. 
3. Dirección General de Descentralización y Desarrollo Territorial. 

4. Dirección General de Planeación. 
5. Dirección General de Promoción y Prevención. 

6. Dirección General para el Desarrollo de Servicios de Salud. 

7. Dirección General de Seguridad Social. 
8. Dirección de Análisis y Política Sectorial. 

República de Colombia 
Ministerio de Transporte 

1 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 28 de agosto de 
1 998 

. 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 

· Capitolio Nacional 
Santa Fe de Bogotá 
Asunto : Envío informe. 
Apreciado doctor: 
Por instrucciones del señor Ministro y de 

conformidad con su solicitud, para dar respuesta 
· a la Proposición número 2 1  del 1 1  de agosto de 
1 998, suscrita por el honorable Senador Carlos 
Moreno de Caro, me permito remitir a usted un 
informe sobre la reducción presupuesta! del 
Ministerio y las entidades del sector. Todo ello, 
sin perjuicio de que el Ministerio atienda perso
nalmente en la citación del día primero, las 
inquietudes que los miembros· de esa Corpora
ción tengan a bien plantear. 

Cordialm�té, , 
Daría Velandia Triviño, 

Secretario General. 
Proposición número 21  

El  sector transporte ha  sufrido drásticos re
cortes afectándose especialmente el presupuesto 
de inversión en proyectós de infraestructura en 
todos y cada uno de los subsectores que lo 
componen, ver anexo (Cuadro No. 1). 

2 
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DEPENDENCIA 

3 4 5 6 7 8 9 10  1 1  12 

X 

, 

X 

X 

9. Dirección de Estudios Económicos e Inversión Pública. 

1 O. Dirección de Presupuestación y Control de Gestión. 
1 1 .  DireccióndeRecursosHumanos. 

12,  Dirección de Sistemas de Información. 
1 3. Dirección de Desarrollo CientíficoyTecnológico. 

1 4. Dirección de Cooperación Internacional. · 

1 5. OficinaJuridica. 

1 6. OficinadeControl Interno. 

13 14 
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15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

X 

X 

X 
X 
X 

X 
X 

• 

1 7. Oficinade Veeduria. 
1 8. Oficina Apoyo Legislativo y Coordinación Institucional. 

1 9. Oficina de Comunicaciones. 

20. Programa de Mejoramiento de los Servicios de Salud. 

2 1 .  ProgramaSistemaMunicipalesdeSalud. 

22. Programa de Apoyo a la Reforma. 
23. Despacho Viceministro. 

24. Secretaria Privada. 

Ún efecto visible de los aportes al ajuste Otra difícil situación se vive en el Fondo 
fiscal, es el que sufre en la actualidad la red · Nacional de Caminos Vecinales el cual mediante 
troncal nacional atendida por el Instituto Nacio- ' Decreto 2 1 7 1  del 30 de diciembre de 1 993 
nal de Vías, que para el año 1997 cerró en 13.906 establecía su liquidación, sin embargo, el hono
kilómetros, contándose para su atención en-la rable Senado de la República mediante la Ley 
actual vigencia con un presupuesto de inversión 1 88 de 1 995, ordenó suspender su liquidación y 
de 910.000 millones de pesos, y para 1999 se ordenó sureorganización con lafunciónde "ade
parte en d anteproyecto del presupuesto de in- lantar la construcción, conservación y rnanteni
versión con 912.000 millones, sin embargo, la miento de la red terciaria, hasta tanto los depar-. 
red nacional en la actualidad llega a 15.979 tamentos y .municipios demuestren que pueden 
kilómetros, por efecto del Decreto 1 5 5 1  del asumir dichas funciones". El FNCV no ha cum
pasado 4 de agosto, mediante el cual reglamentó plido en la práctica con su función por cuanto los 
las Leyes: 1 88 del 2 dejunio, 1 9 1  del 23 dejunio recursos requeridos para atender el manteni
y2 1 8 del 17 denoviembre de 1 995, incorporando miento total de la red (15.184 Kms) han sido 
carreteras que estaban bajo la responsabilidad insuficientes, lo que ha truncado. el proceso de 
de entes territoriales, conformado así el Plan de descentralización al impedir la transferencia de 
Expansión de la Red Vial Nacional a cargo del las carreteras a los entes territoriales interesados 
Instituto Nacional de Vías, agravando los pro ble- en recibirlas. 
mas que tendrá la entidad para atender la red a su Por lo expuesto anteriormente, y dado que 
cargo, pues en pesos constantes de 1998 hay una cerca del 65% del transporte de carga y pasajeros 
clara disminución. por efectos de la inflación se realiza utilizando el modo carretero, en el cual 
frente al anteproyecto para 1 999, sumándose el se observa poca retribución a los costos causa
hecho de que la mayoría de estos recursos ya dos por los usuarios de las carreteras, se estudia 
están comprometidos,-pues corresponden a con- la implementación de un sistema de cargos a 10s 
trapartidas de . proyectos de construcción y/o usuarios que permita asegurar a ios diferentes 
rehabilitación que se iniciaron en vigencias an- niveles de la administración, un flujo estable y 
terior�s. Estasituacióri dejaal lnstituto con esca- oportuno de recursos, para atender el manteni
sas posibilidades de mantener la totalidad de la mientoperiódicoyrutinario enlascarreterasnacio
red a su cargo y limita la iniciación de proyectos nales, departarnentalesymunicipales; estotarnbién, 
de rehabilitación inminentes para los nuevos aliviaríaladependenciacentralqueenlaactualidad 

· 2.676 kilómetros adicionados en el nuevo decreto tienen los entes territoriales a través del Fondo de 
mencionado y corresponden, entre otros, a carrete- Cofinanciación de Vías, que es un factor que impide 
ras incluidas por efecto de la Ley de Fronteras, Ley atender con eficacia, las responsabilidades adqui
de los Páez y la redefinición de responsabilidades ridas en el proceso de descentralización realizado 
contenidas enJa Ley 105 de 1 993 . en red secundaria y terciaria. Además, la unifica-
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ción de los criterio.s reglamentarios de valoriza
ción, en un nuevo �statut6 permitirá que se incmpo
ren recursos con más f"!cilidad en los presupuestos 
�e los proyectos de construcción. -

Igualmente, un objetivo básico que �e ha fija
do este Ministerio para permitir el desarrollo de 
la infraestructura requerida y colaborar en la 
reactivación de la economía, será la de dinamizar 
la participación privada en infraestructura como 
fuente de financiación, sin desatender las respon
sabilidades constitucionales que este Ministerio 
deberá liderar en el sector. 

Martes 8 de septiembre de 1 998 

En cuanto a los gastos de funcionamiento, se 
desarrollan bajo los lineamientos de las direc
tivas preside.nciales, expuestas en los Decre
tos números 1 73 7  y 1 738  de 1 998, contenidos 
en un plan de racionalización y disminución del 
gasto en el sector que incluyen procesos de 
depuración en la administración de bienes 
inmuebles del extinto Ministerió de Obras 
Públicas y Transporte que no se justifica man
tener, y en la actualidad ócasionan múltiples 
gastos a este Ministerio, así como las restric
ciones en la autorización de horas extras. Ade-

CUADRO NUMERO 1 
Ministerio de Transporte 

Contribución del sector a la reducción del déficit fiscal 
Vigencia de 1998 . 

(Mil lones de $) 

GACETA DEL CONGRESO 1 77 

más, .el próximo 3 1  de diciembre concluirá el 
proceso de liq

l
lidación del Fondo Pasivo So

cial de -Puertos, Foncolpuertos, que permite 
para 1 999 unq reducción notable en los gastos 
de funcionaniiento del sector. 

En el plan de racionalización del gasto se 
diseñarán procedimientos intermitentes, que 
serán parte integral de la nueva cultura 
institucional del Ministerio de Transporte, una 
vez se vayan alcanzando las metas que nos 
impondremos dentro del proceso de moderni
zación. 

· Entidad 
-· - ,, . .  

·
·
Apropiación inicia l ·  Reducción Apropiación Definitiva Porcentaje de reducción 

" ·  
._ 

.. 

Fundonamiento Inversión Funcionamiento Inversión Funcionamiento Inversión Funcionamiento . Inversión 

Minístefio de . .  

. � . 
. . l ;: 

· Transporte 
J .-• • ,, 

4 1 .748 .2 3,4 .. 645 .6  O.O 9.475. � 4 1 .748.2 25 . 1 69 .8  0 .00% 27.3 5% 
Instituto Nacional 
de Vías 34.937.3 966.23 0.0 O.O 70.466 .$  34 .937.3 895 .763 .5  0. 00% 7.29% 
Fondo Nacional . 

, 

de Cam inos Vecinales 6 .507.0 39 .074 .8  O.O 9 .424.4 6.507.0 29.650.4 · 0.00% 24. 1 2% 
Em presa Colombiana 
de Vías Férreas 36 . 1 20.6 86.349.8 O.O 43 . 1 07 .0  36 . 1 20.6 43 .242 . 8  0 .00% 49.92% 
Unidad Especial 

. 

de Aeronáutica Civi l  1 1 5 .720.5 88 .903 .0 90.3 5 .04 1 .0 1 1 5 .63 0.2 83 .862 .0  0.08% 5 .67% 
Q 

Superintendencia 
General de 1 3 .025 .0 700.Ó 207.3 475/0 1 2 . 8 1 7 .7 225 .0 1 .59% 67.86% 
Total 248.058.6 1 .2 1 5.903.2 297.6 . 1 37.989.7 247.76 1 .0 1 .077.913.5 · 0. 1 2% 1 1 .35% 
Fuente: Oficina de Planeación- Ministerio de Transporte . 

CUADRONUMER02 
· · · Ministerio de Transpo�te 

Contribución del sector a la reducfaón del déficit fiscal 

Entidad Apropiació!J inicial 

Funcionamiento '. : ; � Inversión 

Min isterio de 
Tnmsporte 4 1 .748.2 34 .645 .6 
Instituto Nacional 
de Vías 34.937.3 966.230.0 
Fondo Nacional 
de Caminos Vecinales 6 .507.0 3 9 .074.8 
Empresa Colombiana 
de Vías Férreas • 36 . 1 20.6 86.349.8 
Un idad Especial 
de Aeronáutica Civi l  1 1 5 .720 .5  88 .903 . 0  
Superintendencia 
General de 1 3 .025.0 700 .0  
Total 248.058.6 1 .2 1 5.903.2 
Fuente: Oficina de Planeación - Ministerio de Transporte 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 3 1  de agosto de 1 998 
Doctor 

. 

PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario Gerieral 
Senado de la República 
Ciudad ' 
Apreciado doctor Pumarejo: 

Vigencia de 1998 · 

. 

(Mi l lones de $} 
Primera ReducJión Segunda Reducción Apropiación Definitiva 

Funcionamiento !�versión Funcionamiento Inversión Funcionamiento Inversión 
1 

O.O 7f.698 . 1 O.O i .  777.7 41 .748.2 25 . 1 69 . 8  
1 

o·.o  451.847.0 O.O 24.p l 9 .5 34.937.3 895 .763.5 

O.O 4:. 1 1 1 .6 O.O 5 .252.8 6.507.0 29.650.4 

O.O 431. 1 07.0 . O.O O .O  36 . 1 20.6 43 .242 . 8  

O.O 4 1 .0 90.3 5 .000.0 1 1 5 .630.2 83 .862.0 

o.o 3 85 .0  207.3 90.0 1 2 . 8 1 7. 7  225 .0  
o.o t Otl.249.7 297.6 36.740.0 247.761 .0  1 .077.913.5 

1 

reducción de gastos de funcionamiento del presupuesto actual y del 
próxi�o año, con el fin de reducir el déficit fiscal e�istente. 

Conforme a lo dispuesto en el literal d) del artículo 249 de la Ley 5ª de 
1 992, procedió a continuación a rendir el correspondiente informe: 

• J 
1 .  Vigencia presupuesta! 1998 
a) Ministerio · de Comunicaciones 

Me refiero a su atenta comunicación SG. 542 del pasado miércoles 1 9  
de agosto, mediante l a  cual se me cita al debate. relacionado. con la 

En la fecha de posesión de la actual
. 
administración, la situación de 

ejecución presupuesta! del Ministerio mostraba lo siguiente en los prin-
cipal�s rubros: . . - - . . . .  - . - - . - - - � - . - . - - - . - - . 

- - . - - - - . - - - .- - - - -
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Mii1isterio de Comunicaciones 
Ejecución presupuestal a 7 de agosto de 1998 

$ Millones 
Concepto Apropiación Ejec�ción 

anual 
Funcionamiento 1 3 .747.0 1 2 .545 .6  
- Gastos de  personal 8.283 .7 7.677.3 
- Gastos generales 247.9 23 1 .5 
- Transferencias corrientes 5 .2 1 5 .4 4.636 .7 
- Inversión 2.3 1 3 .9  1 .997 . 8  
Total presupuesto 16.060.9 1 4.543.4 

Porcentaje 
. Ejecución 

9 1 .26 
92.67 
93 . 38  
88 .90 
86.34 
90.55 

Sobre la base de dicho nivel de ejecución y de acuerdo con las 
proyecciones de gasto estrictamente necesario durante el período restante 
de la vigencia, el 21 de agosto del presente año, se procedió a ejecutar el 
siguiente recorte: · 

Concepto 

Funcionamiento 
- Gastos de personal 
- Gastos generales 

Ministerio de Comunicaciones 
Presupuesto 1998 · 

$ Millones 
Aprópiación Recorte 

anual 
1 3 .747.0 o 
8.283 .7 o 

247.9 o 
- Transferencias corrientes 5 . 2 1 5 .4 o 
- Inversión 2.3 1 3 .9 (3 1 4) 
Total presupuesto 15.746.9 (3 1 4) 

Apropiación 
Definitiva 
1 3 .747 .0 
8.283 .7 

247.9 
5 .2 1 5 .4 
1 .999.9 

1 5.746.9 

En adición a lo anterior, y en desarrollo del plan de austeridad dispuesto 
por el Gobierno mediante Decreto 1 737 de 21  de agosto de 1998, la 
Secretaría General del Ministerio adoptó medidas de restricción en el uso 
de vehículos y teléfonos celulares, con los siguientes resultados: 

- Se cancelaron 19 contratos de teléfonos celulares de un total de 25 que 
venían funcionando con cargo al Ministerio. 

- El inventario de vehículos del Ministerio (Sede Central) llega a un 
número de 57, de los cuales se encuentran en servicio 53 y se espera 
reducirlo a un máximo de 25 durante los próximos días. Cabe destacar que 
dentro de este plan de ajuste, las regionales de Barranquilla, B ucaramanga, 
Cali, El Cerrito, Cúcuta y Medellín, contarán con un vehículo para la 
Dirección Administrativa y otro para la Dirección de Servicios. 

- Mediante memorando del 24 de agosto de 1 998, cuya fotocopia 
adjunto, la Secretaría General de este Ministerio dispuso la racionalidad 
general en el gasto y en particular en los siguientes aspectos: 

- Contratación de servicios personales. 
. - Publicidad y publicaciones. · 

,..- Servicios administrativos. 
- Uso de teléfonos celulares . 

Sobre la base de dicho nivel de ejecución y de acuerdo . con las 
proyecciones de gasto estrictamente necesario durante el período restante 
de la vigencia, el 21  de agosto del presente año, se procedió a efectuar el 
siguiente recorte: 

Fondo de Comunicaciones 
Presupuesto 1998 

Apropiación anual Apropiación Recorte Apropiación 
anual Definitiva 

Funcionamiento · 3.942.4 o . 3 .942.4 
- Gastos de personal 584. l o 584. I 
- Gastos generales 2.259.6 o 2.259.6 
Transferencias corrientes 1 .098.7 o / o 1 .098 . .7 
Inversión 1 3 1 .7 1 7.6 (9 .668.7) 1 22.048.9 
Total presupuesto 135.660.0 (9.668.7) 125.991.3 

c) Entidades del sector . 
Correos de Col(Jmbia-- Adpostal 
La situación de esta entidad, al cierre del mes de julio de 1 998, mostraba 

un desequilibrio presupuesta! entre ingresos y gastos, tal como lo eviden
cian los dos cuadros que se presentan a continuación. Los ingresos 
(recaudos acumulados) sumados a la disponibilidad inicial llegaban a · 

� $34.475 .6 millones, en tanto que los compromisos adquiridos sumaban 
$3 8.422 millones. En tales circunstancias, la Dirección de Adpostal ha 
recibido de este despacho las directrices necesarias para que dentro del 
período restante de la actual vigencia se adopten los mecanismos necesa
rios para evitar un deterioro mayor en su situación. 

Correos de·E:olombia - Ad postal 
Ejecución presupuestal a 31 de julio de 1998 

Capítulo ingresos 
$ Millones 

Concepto Apropiación Ejecución 
anual 

Ingresos corrientes 7 1 .557.9 32.578.8 
Ingresos de capital 1 .000.0 78 1 .7 

. Disponibilidad inicial 24.4 1 . 1 1 5 . 1  
Total ingresos + 
disponibilidad inicial 72.582.3 34.475.6 

Correos de Colom.bia - Ad postal 
Ejecución presupuestal a 31 de julio de 1998 -

Gastos . . 
$ Millones 

Concepto Apropiación 
anual 

Funcionamiento 64.086.8 
Gastos de operación comercial 7.670.4 
Gastos de inversión 825. I 
Total pres u puesto de gastos 72.582.3 

Ejecución 

33 .726.3 
4.3 i6 .8  

378 .9 
38.422.0 

Porcentaje · 
Ejecución 

45.5 
78.2 

4.570.0 

47.5 

Porcentaje 
Ejecución 

52.6 
56.3 
45.9 
52.9 

. - Asignación de vehículos. Como resulta obvio, esta entidad no puede hacer ningún aporte que 
- Contrataciones administrativas relacionas ·con bienes muebles e · permita la reducción del déficit fiscal dada su débil situación finandera. 

inmuebles. 
-

En esta entidad se retirarán del servicio 6 vehículos de un total de 2 1  
- Autorización de horas extras y comisiones. asignadosactualrriente. 
Con todo lo anterior el Mini�terió aspira a reducir ostensiblemente la En cuanto a teléfonos celulares se cancelarán contratos de 30 de un total 

ejecución del gasto por los conceptos anotados, de tal manera que ella no de 44 que están funcionando actualmente. 
desborde la apropiación anual y de ser posible generar excedente al final 
de la vigencia. 

· 

b) Fondo de comunicaciones . 
En la fecha de posesión, de la actual administración, la situación de 

ejecución presupuesta! del Fondo mostraba los siguientes en los principa
les rubros:  

Fondo de Comunicaciones · 
Ejecución presupuestal a 7 de agosto de 1998 

$ Millones 
Concepto Apropiación Ejecución 

anual 
Funcionamiento 3 .942.4 2.948.5 
Gastos de personal 584. l 548.6 
Gastos generales 2.259.6 2.05 1 .5 
Transferencias corrientes 1 .098.7 348.4 
Inversión 1 3 1 .7 1 7.6.. 1 02.246.4 
Total presupuesto 135.660.0 1 05.1 94.9 

Porcentaje 
Ejecución 

74.79 
93 .92 
90.79 
3 1 .7 1  
77.63 
77.54 

Audiovisuales 
Esta empresa del sector, luego de examinar su situación presupuesta! 

al cierre del mes de julio del presente año y de evaluar la posibilidad de 
contribuir a la disminución del déficit fiscal ha propuesto efectuar los 
recortes que se indican a continuación, a partir de los saldos disponibles 
actuales: 

- · · 

Compañía de Informaciones Audiovisuales 
Propuesta de recorte presupuestar 

Saldos a 31 de julio de 1998 
$Millones 

Concepto Saldos Reco rte 
por ejecutar presupuesto 

Mantemm1ento 29 1 .3 1 7 1 .0 
Compra de equipo 1 07.4 50.0 
Materiales y suministros 33 1 .3 200.0 
Inversión 1 .893 .9 1 .293.9 
Total recorte 1.71 4.9 

Saldo 
definitivo 

120;3 
57.4 . 

1 3 1 .3 
600.0 
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La entidad solamente uti l iza 5 vehículos, de  los cuales 3 están asignados a 
producción y 2 al área administrativa. 

En cuanto a uso de teléfonos celulares éste se restringirá a la Gerencia y Jefes 
de División, con lo cual se espera una reducción del 50% de los costos 
mensuales por este concepto. 

Inravisión 
El I nstituto Nacional de Radio y Televisión, al 27 de agosto de 1 998, 

mostraba un desequi l ibrio presupuesta! que seevidenciaen los dos cuadros que 
. se presentan enseguiday que portanto no lepermitirán contribuira disminuir 
el déficit fiscal de la  Nación. Las principales razones del desfase obedecen a los 
siguientes aspectos: 

$5.453 mi l lones presupuestados como aportes de la  Comisión Nacional de 
Televisión no fueron certificadospordichaentidady por lo tanto no ingresarán. 

De $ 1 0.063 mi !Iones presupuestados como ingresos por venta de activos, 
se calcula que el valor de venta de éstos sólo l legará a $6.000 mi llones. 

Dentro de los ingresos presupuestados pór contratos de Señal Colombia 
$6. 1 6 1  mi l lones no será posible recibir $3.600 mi l lones, dada la interrupción 
forzosa de un contrato de producción y emisión de programas con el Congreso 
de la República en virtud de lo dispuesto en la Ley 1 4  sobre presupuesto de 
publicidad del Estado. 

· 

No se presupuestaron $2.000 mil lones correspondientes a gastos de la banda 
C; ni $ 1 .200 mi l lones de pensiones externas al sector. 

Concepto 

Canales comerciales 
Señal Colombia 
Radio Nacional 

lnravisión 
Ejecución Presupuestal de Ingresos 

Agosto 27 de 1 998 

$ Millones 
Apropiación Ejecución 

Anual 
1 8. 1 66 1 1 .753 
6. 1 6 1  1 .868 

300 8 
· Otros I ngresos de explotación 2.6 1 0  1 .950 

Aportes CNTV 5 1 .086 27. 1 59 
Otros Ingresos 425 : 350 
Ingresos de Capital 1 0.063 1 .270 
Disponibilidadinicial 440 8.569 
Total Ingresos 89.25 1 52�s80 

lnravisión 

Porcentaje 
Ejecu.ción 

64.69 
3 0. 3 1  

3.00 
74. 7 1  
52.48 
82.35 
1 2.62 

1 .947.42 
58.9 1 

· Ejecución Presupuesta! de _Gastos - agosto 27 de 1 998 

.$ Millones 
Concepto Apropiación Ejecución Porcentaje· 

An.ual· Ejecución 
Funcionamiento 52.41 9  49.539 94.5 1 
Operación comercial 29.805 29.736 99.77 
Inversión 2. 1 55 2.009 " 93.23 

. Disponibilidad 4.87 1 o 
T9tal Gastos 89.251 8 1 . 283 9 1 .07 

Esta entidad cuenta con un parque automotor de 5 1  vehículos dé los cuales 
36 se util izan para las labores propias de la Subdirección Técnica y 1 5  para la  
parte administrativa y la coordinación de Servic ios Generales. 

Se hadeterminado dardebaja2 vehículos de la parte administrativa. De otro 
lado, de un total de 60 teléfonos celulares, se espera cancelar contratos de 30. 

Caprecom . Como es de públ ico conocimiento, Caprecom es una entidad que viene · 
afrontando una difíc i l  situación financiera de.sde hace ya varios meses. La 
situación presupuesta! de la Caja a3 l de julio refleja  un rezago de los ingresos 
frente al gasto en l a  Unidad Salud, principalmente debido a una disminución 
impórtante del número de afil iados; entre tanto, en la Unidad de Pensiones 

· evidencia unamejorsituacióri como consecuencia directa de la transferencia de 
recursos para mesadas pensionales por parte de las e*idades del sector y de 
las cuotas partes de entidades ajenas. 

Caja de Previsión Social de Comunicaciones 
Ejecución presupuesta! de Ingresos a 31 de julio de 1 998 

consolidado Unidad Salud 
. $ Millones 

Concepto Apropiación Ejecución Porcentaje 
Anual Ejecución 

l ngr�sos corrientes 269.975.8 77.588.3 ! . 28.74 
Ingresos de Capital o 5.499'.j · N.A 
Disponibilidad Inicial 1 .619.0 8. 127.9 502.03 
Total ·Ingresos 271 .594.8 9 1 .2 15.6 33.59 

Caja de Previsión Social de· Comunicaciones _ 

Ejecución presupuestal de Ingresos a 3 1  de julio de 1 998 

consolidado Unidad Salud 
$ Millones 

Concepto Apropiación Ejecución Porcentaje 
Anual Ejecución 

Funcionamiento 48.308.3 25.469.2 52.72 
Operación Comercial 1 99. 1 84.6 97.962.5 49. 1 8  
Deuda Pública 7.382.5 5.650.4 76.54 
Inversión 1 4.296.7 5.01 4.6 . 35.08 
Disponibilidad Final 2.422.7 o o 
Total Gastos + Disponibilidad Final 271 .594.8 1 34.096.8 49.37 

Ante el desfase que evidencia Caprecom en esta Unidad, la administración 
se encuentra tramitando ante el Confis la modificación que i lustra el siguiente 
cuadro, con la  cual se evitará un déficit de Caja  de la  entidad : 

Caja de Previsión Social de Comunicaciones 
Propuesta de adecuación presupuesta! 

Unidad Salud . 
$ Millones 

Concepto Apropiación Reducción .Reducción Apropiación 
lii icial Ingresos Costos Definitiva 

Ingresos corrientes 269.975.8 45.8 1 3.7 
Operación comercial 1 99. 1 84.6 43.285.8 
Inversión 
Total 

1 4.296.7 2.527.9 
45.8 1 3.7 45.8 1 3.7 . 

Caja de Previsión Social de Comunicaciones 
Ejecución Presupuestal de Ingresos a 31 de j ulio d.� 1 998 

Consolidado Unidad Pensiones 
$. Millones 

224. 1 62. I 
1 55.898.8 

1 1 .768.8 

Concepto Apropiación Ejecucióri Porcentaje 
Anual 

Ingresos corrientes 244.258.5 1 48.445.2 
Ingresos de capital 1 4.265.4 9.066.7 
Disponibilidad Inicial 3.896.7 o 
Total Ingresos +Disponibilidad Inicial 262.420.6 1 57.5 1 1 .9 

Caja de Previsión Social de Comunicaciones 
Ejecución Presupuesta! de Ingresos a 31 de julio de 1 998 

Consolidado Unidad Pensiones 
$ Millones 

1 Concepto Apropiación Ejecución 
1 Anual 

Funcionamiento 2 1 9.688.5 1 2 1 .684. ! 
Inversión 42.333.0 29. 1 77.4 
Disponibilid�Final 399. I o 
Total Gastos+Disponibilidad Final 262-:-420.6 1 50.86 1 .5 

Ejecución 
60.77 
63.56 

o 
60.02 

Porcentaje 
Ejecución 

55.39 
. 41 .65 . 

o 
57.49 

En conclusión ante la situación actual Caprecom no podrá contribuir conla 
. disminución del  déficit fiscal, pero viene trabajando para no generar un mayor 
desfase de Caja. ' 

El efecto del decreto de austeridad en esta entidad es nulo, dado que por la 
situación de crisis que ya venía afrontando, el uso de vehí�ulos y teléfonos 
celulares está completamente restringida así: 

Vehículos: 7 - Celulares: 1 · 

Telecom 
El presupuesto de ingresos de Telecom para 1 998 d isminuyó en 3 .7% con . . 

relación a la ejecución de 1 997, lo cual determinó un crecimiento en los gastos 
de 9.6% con relación a lo ejecutado el año anterior. 

El presupuesto de gastos incluyó una partida de disponibi l idad final,  de 
$73 .000 millones, resultantes de una disminución al presupuesto de inversión por 
igual valor, ' ló cual representó un recorte in icial a los proyectos, se había 
planteado desarrol lar la Empresa en la presente vigencia. 

Enjunio/98 se inició el trámite de una modificación al presupuesto por valor 
de $68.485 mi l lones estimados como faltante presupuesta!, que serían financia
dos con cargo ala Disponibil idad Final, aun sin teneren cuenta una financiación · 
adicional de las necesidades inaplazables de inversión por $20.920 mi l lones . 

El faltante presupuesta! se originó en: 
• • • 1 

La negociación de la convención colectiva efectuada a comienzo de año'. 
Mayores valores que deberán cancelarse a la Superintendencia de Servicios 

Públicos por la metodología del cálculo que diseña cada año ese organismo. 
El incremento en e l  valor de los planes complementarios de salud. 
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. Necesidades de financiación para los contratos de interconexión derivados 
de la nueva regulación y otros gastos lnd is pensables para garantizar la prestación 

. del servicio (sistema de facturación, directorios telefónicos, comerciales de 
l íneas entre otros). · 

Telecom 
Modificaciones Presupuestales Proyectadas a junio de 1998 

$ Millones 
Concepto Apropiación Ejecución Porcentaje 

Anual Ejecución 
Funcionamiento 7 1 7.617 29.347 ' 746.964 
Operación Cial. 476.354 39. 1 38 5 1 5.492 
Servicio Deuda 4 1 . 1 57 o 4 1 . 1 57 
Inversión 359.280 20.920( 1 )  380.200 

Disponibilidad Final 73.000 (68.485) 4.5 1 5  

( J ) : Estas necesidades no s e  incluyeron para financiar contra l a  disponibi l idad final . 

t En comunicación del 2 1  de agosto de 1 998, la Dirección General de 

, 

' 

Presupuesto solicita revisáry replantear la  modificación con cargo al presupues-
tó aprobado, mediante traslados presupuestales. . 

Evaluada la factibi l idad de financiar mediante este mecanismo, se ha 
estructurado el replantamiento que se refleja en el siguiente cuadro: 

Telecom 
Replantaniiento de modificaciones presupuestales agosto de 1998 

$ Millones 
'. Concepto Apropiación Modificación · Apropiación 

A.mrnl co • • • . ' J?in!ll 
Funcionamiento 7 1 7. 6 1 7  . 22.396 740.013 
Operación comercial 476.354 39.652 5 1 6.006 
Servicio deuda 4 1 . 1 57 (2.200) 38.957 
Inversión 359.280 (5.255) 354.025 

Diso�n ibilidad Final 73.000 (33.673) 39.327 

En resumen: 
En junio las necesidades sumaban $68.485 mil lones que se financiaban con 

la disponibilidad final. · 

Las necesidades actuales suman $73.0 1 3 mi l lones, que se financiarán así: · 
$29. l 87mil lonescon gastos generales, servicios dedeudae  inversióny$33 .673 
mi llones con disponibil idad finaJ . 

Los $26. 1 75 de inversión, corresponqen a proyectos cuya ejecución (pagos) 
se desplaza a 1.999; sin_embargovieneanofarq!:!e los proyectos requerirán iniciar 

- los procesos de contratación en el presente año pero el desplazamiento de pagos 
estará sujeto a la autorización de compromisos de vigencias futuras por parte 
de la Dirección General de Presupuesto. De no ser así se comprometerá · 

seriamente la posibi l idad de desarrollo de proyectós indispensables para 
competir con los demás operadores, así como el cumplimiento de requerimien-
tos de la Comisión de Regulac ión. · 

. El �nanciamiento interno es el resu ltado de la apl icación de los decretos de 
austeridad que recientemente expedidos que obl igarán a la Empresa a apl icar 
serios ajustes en los gastos de funcionamiento. 

Considerando que de la uti l ización de la disponibi l idad final inicialmente 
proye�tada 9u��aba un saldo de $4.5 1 5  mil lones, con el replantamiento, el saldo 
de la� 1sp?� 1b1 l idad final asce�dería a$39.327 mi l lones, que corresponde a la  
contnbuc1on de la empresa al ajuste macroeconómicoquese ha planteado para 
_la presente vigencia. 

En relación con el parque automotorse ha efectuado un inventario con el fin 
de det.en:ninar el número de vehículos necesarios para cumplir con los 
requer1m1entosoperativosy administrativosde laentidadyprocederasía l iberar 
los restantes. En materia de uso de teléfonos celulares se pretende cancelar 

· aproximadamente el 75% de los contratos actuales. . 
2. Vigencia 1999 
a) Ministerio de Comunicaciones y Fondo de Comunicaciones 
A�j�nto remito sendos cuadros comparativosentre el valorde laapropiación definitiva del presupuesto_ c;le �gasto de 1 998 y estimada en el proyecto de 

Presupuesto General de la Nación para 1 999. Como puede apreciarse á l l í, las 
variaciones reflejan una real pol ítica de austeridad, si se tiene en cuenta que en 
la mayoría d.e los casos el crecimiento está atado al índice de inflación esperada 
y que la base del cálculo ya fue castigada por los recortes efectuados al 
Presupuesto de 1 998. 

b) Entidades del sector 
Como es de conocimiento del Congreso, las empresas industriales y 

comerciales 
-�

el
_ 
Estado someten sus presupuesto�._ �- �proba_c!ó·n de sus 

respectivas Juntas Directiva y del Confis; en un trámiteque se cumpl e al 3 1  de 
octubrede cada año, de acuerdo con lo reglamentago en el Decreto 1 1 5 de 1 1 96, 
por lo que a la fecha estas empresas se encuentran trabajando en su elaboración: 
No obstante, este Despacho ha instruido a los Representantes de la Nación en 
las respectivasJuntas, sobre lanecesidad dequedichospresupuestos involucren 
conceptos de austeridad en el gasto conforme a las directrices del Gobierno 
Nacional. 

Cordialmente, 
Claudia de Francisco, 

Ministra de Comunicaciones. 
Ministerio de Comunicaciones 

_Cuadro comparativo 1998 - 1999 
(Millones de $) 

Concepto Apropiación 1 
1998 

1 
Funcionamiento (a + b + c) 1 3.747 
Gastos de personal (a) 8.282 

Proyecto de Variación 
Presupuesto % 

199') 1 998- 1 999 
1 3.641  - 1 %  

9.389 1 3% 
Servicios personal asociados a nómina 6.326 " I  '�"1. 1 1 7 . :: :. . , ' 1 2% 
Sueldos de personal de nómina · · 4:361 ' .  ' ' '; ; "'5,021 . : :  

Horas extras y días festivos 94 
Indemnización por vacaciones 59 
Prima técnica 269 
Bonifiéación por compensación 57 
Otros ' !--· • •  1 .487 
Pago pasivos exigibles vigencias expira das 1 
Contribuciones inherentes a la nómina 1 .956 
Gastos Generales (b) 248 
Adquisición de bienes 5 1  
Adquisición de servicios 1 95 

. Impuestos y multas 2 
Transferencias corrientes (c) 5.2 1 5  
Transferencias al sector público 1 .8 1 8  
Cuota de audita je Contranal 2 1  
Sentencias y conci liaciones 1 .798 
Planes corriplementarios de salud 
Ley 3 1 4  de 1 996 2.784 
Sentencias 6 1 3  
Presupuesto d e  I nversión 2.000 
Total Presupuesto de Inversión 
+ Funcionamiento 1 5.747 

Fondo de Comunicaciones 
Cuadro comparativo 1998 - 1_999 

(Mil lones de $) 

Concepto Apropiación 
definitiva 

1998 
Funcionamiento (a+b+c} 3.942 
Gastos de personal (a) 584 
Servicios personales indirectos 561 
Pago pasivos exigible vigencias expiradas 23 
Gastos Generales (b) 2.260 
Adquisición de bienes 336 
Adquisición de servicios 1 .824 
Pagos pasivos exigibles vigencias expiradas 22 
I mpuesto y multas 77 
Transferencias corrientes (e) 1 .099 
Cuota de auditaje Contranal 305 
Organismos internacionales 75 1 
Conciliaéiones 43 
Presupuesto de Inwrsión 1 22.049 
Total Presupuesto de Inversi,ón 
+ Funcionamiento . 1 25.99 1 

MEMORANDO 
24 de agosto de 1 998 
De: Mónica Truj i l lo Tamayo 
Secretaria General 
Para: Directores, Jefes de Ofic ina, Jefes de División 

39 
-· 58 

; 336 ; ,  

1 .662 

2.272 
288 

60 
226 

2 -
3.965 

24 
24 

3.229 
7 1 1 

2.000 

1 5.64 1 

Proyecto de· 
Presupuesto 

199') 
4.456 

729 
729 

2.509 
392 

2.030 

87 , 
1 .2 1 9  

347 
871 

1 34.838 

139.294 

: < 1 5% .  
-58% 

. .  -2% .< 
}' : . � :.:..:· . : .. 

. , ,. 25% . 
· - 1 ob01 { 

1 2% 
- 1 00% 

1 6% 
1 6% 
1 6% 
1 6% 
1 6% 

-24% 
-99% 

1 6% 
� 1 00% 

1 6% 
1 6% 

0.0 1 %  

-1 % 

Variación 
% 

1 998 - 1 999 
1 3 %  
25% 
30% 

- 1 00% 
1 1 % 
1 7% 
1 1 % 

- 1 00% 
1 4% 
1 1 % 
1 4% 
1 6% 

- 1 00% 

1 1 % ' 

Ref: Decreto 1 73 7 del 2 1  de agosto de 1 998. Normas de austeridad en e l  gasto 
público. · 

· · 

De manera atenta me.dirijo a ustedes c�n �I fin de comunicarles la  expedición 
del Decreto número V731de 1998, m_ediante el cual se expiden medida's .de 
austeridad y eficiencia y se someten a condic iones especiales Ía asunción de· 
coi:n��ºrn.i�?�P?�.P.����.�� .1�.s-���i�.ª-��� pú_bl_icas _que _f!lª!1_ej�!1. �ect!rsos d_e l . 
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Tesoro Públ ico, el cual anexo, para su conocimiento y apl icación, ai' presente 
memorando. 

En desarrol lo de las disposiciones previstas en el mencionado decreto, a 
partir de la  fecha, deberán implementarse en forma inmediata y hacia el futuro, 
las siguientes disposiciones : 

A. En relación con la contratació.n de servicios personales: 

La contratación de servicios se restringe a la inexistencia de personal de 
planta para asumir las actividades que se contratarán. Como consecuencia, Ías 
eventuales autorizaciones que se sol iciten a esta Secretaría para la autorización 
de estos contratos, deberá anexar una certificación de quien la sol icita susten
tando la inexistencia de personal de planta, con las funciones específicas que 
se requiera contratar o la  especial izacíón que implica el servicio requerido. En 
caso de existir personal de planta con las funciones específicas que se requiere 
contratar, pero éste resultare insuficiente, la solic itud deberá acompañarse con 
la certificación de la Jefatura de Personal en laque se indique, comparativamente, 
la inexistencia de personal frente a las vacantes existentes. 

B .  Publicidad y publicaciones: 

A partir de la fecha, sólo podrá ordenarse la publ icación de avisos 
institucionales tales cómo avisos licitatorios o de concursos para carrera 
administrativa. En ningún caso puede el Ministerio patrocinar, contratar o 
real iza\ directamente, la edición, imp_resión y publ icación de documentos no 
relacionados estrictamente con las funciones legales que debe cumplir. En caso 
de solic itarse autorización especial  para estas ediciones o impresiones, la 
solic itud deberá estar acompañada de la transcripción textual de la norma que 

· 

obl iga al Ministerio a cumplir la función relacionada con la  publ icación. 
. C. Servicios admililistrativos: 

El Ministerio no podrá destinar recursos a las relaciones públicas, afiliaciones 
o pagos de cuotas a clubes sociales o pago de tarjetas de crédito a servidores 
públicos. 

Tampoco podrán celebrarse contratos que tengan porobjeto el alojamiento, 
a l imentación o asistencia logística para la realización de reüniones fuera de la 
sede de trabajo.-

En caso de que se trate de la real ización de seminarios o actividades de 
capacitación obl igatorios para el M inisterio, deberá anexarse la certificación 
correspondiente, para efectos de la autorización delgasto. En caso de haberse 
previsto la real ización de este tipo de eventos, se solicita a: la Dirección 
correspondiente enviar un detal lado informe del objeto ·y cronograma del 
proyecto de capacitación con anterioridad a·adquirir cualquier compromiso o 
generar expectativas al respecto. 

Se prohíbe la realización de fiestas, agasajos o conmemoraciones, impresión 
de tarjetas de navidad, de presentación y de conmemoración con recursos del 
.Tesoro Públ ico. - · 

D. Uso de celulares: 

Unicamente el Ministro, el Viceministro, el Secretario General y los Direc
tores podrán tenerasignado teléfono celular con cargo a los recursos del Tesoro 
Públ ico. A partir de la fecha y, en el término de los próximos 5 días, los 
funcionarios del Ministerio a quienes se les haya asignado teléfono celu lar, 
deberán reintegrarlo a la División Administrativa. La División Administrativa, 
dentro de los tres días siguientes, deberá hacerlos llegar a la Secretaría General 
con la re lación respectiva y con la solicitud de suspensión de los contratos a la 
correspondiente compafiía celu lar. 

Así mismo, la  División Administrativa presentará a la Secretaría General una 
propuesta para dar de baja o rematar los aparatos telefónicos, acorde con las 
razones áe conveniencia para el Ministerio. · 

De igual manera, la División.Administrativa coordinará, dentro del mismo 
término la asignación de códigos especiales para el uso de los celulares, con las 
compañí�s respectivas y presentará informe al i;especto a este despacho. 

E. Asignación de vehículos: 

Sólo se asignarán vehículos a los despachos de la Ministra, el Viceministro, 
l a  Secretaría General y los Directores. 

Como consecuencia, la División Administrativa, en coordinación con este 
despacho, adoptará, dentro de los 8 días s iguiente.s, las siguientes medidas : 
_ 1 .  Elaboración de un estudio detal lado de los vehículos que conforman el  
parque automotor del Ministerio indicando el  estado actual de los mismos y las 
necesidades de reparaciones y mantenimiento. 

2. Asignación de vehículos a los despachos antes mencionados. Es 
impürtante informar que los despachos del Viceministr� y la Secretaría General, 
sólo uti l izarán un vehículo y e l  adicional asignado, conformará el parque 
automotor para el servicio del Ministerio. La Ministra sólo utilizará un vehículo 
-�l_i�d,i;t�·º' �ºQ, l�·�·.ªs_i.�.n_a��� P�P� .. �o,s. �s9:º'�·�·s . . ��·.piyisf9.� ,".\pp1 i�i��r�t.iX� 

presentará a Secretaría General el progra111a de asignación de vehículos a los 
• despachos que tienen derecho a su uso, conforme a lo anterior, con el fin de 

asegurar las condiciones adecuadas de los mismos. 
3. Los vehículos sobrantes harán parte del parque automotor del Ministerio 

destinado a atender las necesidades ocasionales e indispensables propias del 
Ministerio. Para estos efectos, se solicita a los Directores enviar a la Secretaría 
General un l istado de necesidades, con e l . fin  de elaborar un plan general de 
autorizaciones para uti lización de este parque automotor. . . 

4. Los vehículos cuya reparación genere costos mayores que su valor 
comercial y cuya situación impida su util ización adecuada,' serán subastados por 
e l  Ministerio de Comunicaciones, para lo cual se solicita a la División Adminis
trativa, conjuntamente con la Oficina Jurídica, un cronograma y estudio de la 
viabi l idad y forma de este procedimiento, a más tardar en los próximos 1 5  días. 

F. Contrataciones administrativas: 

A partird� la fechan o se podrá iniciar la contratación de trabajos sobre bienes 
inmuebles que impliquen mejoras suntuarias tales como el embel lecimiento; la  
ornamentación o la instalación ó adecuación de acl:lbados estéticos, el suminis
tro, adquisición, mantenimiento o reparación de bienes muebles ·que no sean 
indispensables para mantener su funcio�amiento. 

Se solicita a la División Administrativa elaborarun inventario de los bienes 
muebles que no sean necesarios para el funcionamiento del Ministerio. 

G. Autorización de horas extras y comisiones: 

Teniendo en cuenta que se conservan vigentes las previsiones del Decreto _ 

26 del 8 de enero del año en curso, la autorización de horas extras y comisiones 
sólo se hará cuando así lo impongan las necesidades reales e imprescindibles 
de la entidad. Como consecuencia, se sol icita a las dependencias que requieren 
este tipo de gastos presentar ante este despacho, un informe con la sustentación 
respectiva acerca de la necesidad, para la determinación de las condiciones que 
regirán estas autorizaciones. Las oficinas que realicen, como desarrol lo de sus 
obl igaciones, comisiones al interior o al exterior del país deberán presentar 
previamente y dentro del término de l O días, lin informe con el cronograma, 
objeto y carácter de imprescindible de las comisiones. 

H. Responsabilidades: 

Somos conscientes de las dificultades qµe pueden generar las disposiciones 
anteriores, razón por la que solicitamos la colaboración de todos los funciona
rios que resulten afectados las medidas de restricción del gasto públ ico y, antes 
de requerir el ejercicio de las responsabi l idades que se derivan de éstas, 
sol icitamos su comprensión y colaboración en su implementación, en aras de 
la eficiencia del gasto del Ministerio. 

Adicionalmente, en cumpl imiento de lo ordena.do por-el Decreto 1 737 de 
1998, laOficinadeControl Interno del Ministerio deberá verificar mensualmente 
el cumplimiento de estas disposiciones y presentar, ante esta Secretaría, el  

. informe correspondiente para efectos de rendir ante los organismos de 
fiscal ización, el resultado de las medidas adoptadas. 

Cordialmente, 

C.C. Ministra de Comunicaciones 
Viceministro. · 

24 de agosto de 1 998. 

20 de agosto de 1 99-8 
Doctores 
FABIO VALENCIA COSSIO 
Presidente 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la Repúbl ica · 
Santa Fé de Bogotá 
Respetados doctores: 

* * *  

Mónica Trujillo Tamayo. 

Dando cumpl imiento a la Resolución núme_ro 578A de 1 998 nos desplaza
mos a la Repúbl ica Federal de Alemania con el fin de participar en la reunión 
conjunta' de la Asociación Internacional de Presupuesto Público y ASF Alemán, 
evento que contó con la asistencia de los sigu ientes delegados: 

Lista de participantes: 
BOLIVIA EdwinAldunateLuján 

Jefe de la Unidad de la Administración 
Departamental y Gobiernos Municipales 

·. : . ·  . . · . ·-. · _, : . �. -. -. ·-. · . :  . : �: . -· .:·. ' ,  . .  ��:\l,i���s��c!�,���!��?.� . . : , : , · _- . , , _  . . .. 1 .  · . - .  - : , ¡ : . . .
. 

, ·  - . · . - , . . .  
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CHILE 

COLOMBIA 

ECUADOR 

PERU 

ARGENTINA 

ASIP 

Lic. Juan Carlos Ca macho 
Asociación Boliviana de Presupuesto 
Ing. Waldo Cerruto 
Director Técnico Proyecto Descentralización 
Financiera 
Lic. Germán Molinl;l Díaz 
Director General de Presupuesto 
Andrés Palma 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Rodrigo Cuadra Valenzuela 
Dirección de Presupuestos 
Luis Zavieso 
Dirección del Trabajo 
Dr. Carlos Augusto Celis Gutiérrez 
Senador 
Dr. Edmundo Conde Zamorano 
Subdirector de Presupuesto 
Dr. Carlos García Orjuela 
Ponente Presupuesto Nacional 
Senador 
Dr. César Augusto López Botero 
Jefe de la Unidad Jurídica 
Dr. Jorge Enrique MartínezN aranjo 
Senador 

· 

Dr. Luis Eladio Pérez Bonilla 
Senador 
Miguel Castefo León 
Director de Presupuesto 
Dra. Susana González 
Diputada del Congre�o Nacional 
Presidenta de la Comisión Legislativa 
de Control de la Gestión Pública 
HugoMuñoz 
Presidente de la Asociación Ecuatorianad� Presupuesto 
Juan Carlos Lam Alvarez 
Presidente de la Comisión de Presupuesto 
Carlos García Ferrecio 
D irector General de Adm in istración y Presupuesto 
· Carlos Chiappe 
Consejero Cáncil leríaArgentina 
Eduardo Delle Villc 
Ministro de Hacienda y Finanzas del Gobierno 
de la ciudad de Buenos Aires 
Secretario General de Ja Asociación 
Internacional de Presupuesto Público, ASIP 
María Jesús Sáez López 
Presidenta del Consejo Deliberante deASIP 

Entre los temas tratados :  
• El proceso colombiano de  descentralización. 
• El desarrol Io macroeconómico y su influencia en el  presupuesto público. 
• Experiencias acumuladas con la inc idencia macroeconómica del presu-

puesto público. · · 

Nos parece importante resaltar la ponencia presentada por Colombia, 
coordinada ·por .el doctor Edmündo Conde, Subdirector de Presupuesto de 
Colombia, intervención destacada que alcanzó grandes e logios entre los 
asistentes y cuyo texto transcribimos en el presente informe. 

1 .  El proceso colombiano de descentralización 
Luego de haber conseguido su independencia de España a comienzós del 

siglo d íecinueve ( l  9), se inició un proceso que habríade definir los rasgos del 
Estado de la que hoy se conoce como Repúbl ica de Colombia. Aunque en los 
primeros años se conservaron más o menos intactas algunas de las instituciones 
vigentes en Iaépóca colonial (los arreglos fiscales, por ejemplo), yaa mediados 
de siglo las fuerzas pol íticas se habían d ividido entre partidarios del centralismo, 
inspirados probablemente en la tradición española, y partidarios del federalismo, 
pero las guerras civi les y otros factores pron.to ! Ievar.on a su colapso. El péndulo 
viró de nuevo a favor del centrál ismo, con la diferencia de queesta vez el viraje, 
plasmado en la Constitución de 1 8861 t.endría cerca de un siglo de duración. 

La hegemonía del poder ce_ntral se consol idó tanto en e l  terreno pol ítico 
corno en el fiscal. Ni los�obiemos departamentales ni los locales eran elegidos 

por voto popular. Eran, por el contrario, � irnples repre�éntántes del Presidente 
de la Repúbl ica, quien d irectamente designaba a los gobernadores. Los 
gobernadores esc0gían a su turno, a alcaldes mun icipales. Aunque los depar
tamentos y municipios recaudaban algunos impuestos, sus facultades tributarias 
eran muy l imitadas. Los impuestos más dinámicos se asignaron al gobierno 
central ,  pero el lo no se acompañ6de un  sistema de transferencias de recursos 
a favor de los gobiernos territoriales. Su participación en las rentas nacionales 
tenía un carácter esporádico y djscrecional .  Todo e l lo l imitó la  partic ipación 
ciudadana en e l  manejo de los asuntos públicos, y se convirtió en un obstáculo 
para el cumplimiento de las funciones y responsabil idades del Estado, agudizando 
las carencias e inefic iencias en la provisión de bienes y servicios públ icos a las 
comunidades regionales y locales. 

Junto a la apertura de los flujos i nternacionales de comercio y de capitales, 
el proceso de descentralización pol ít.ica y fiscal se ha constitu ido en base 
fundamental de los cambios operados en Colombia en períodos recientes. 
Desde mediados de la década de los ochenta, los alcaldes municipales son 
elegidos por voto popular, y lo mismo sucede con los gobernador.es departa
mentales desde comienzo de la  década de los noventa. Este acercamiento del 
Estado al ciudadano ha contribuido, sin duda, al fortalecimiento de l�democra
cia. El legislador había dado pasos importantes a. favor de la de�éen tr,al iz&_�ión 
fiscal desde fines de los años sesenta, cuando estableció una transfere·nc i_a 
automática de recursos nacionales hacia los departamentos, conocida como 
situado fiscal, y otra hacia los municip ios, conocida como c�sión del  Imp.uesto 
al Valor Agregado. A �Q,mienzos de los ochenta se reformó el régim.en tri�utario 
territorial, dotando sobretodo a los gobiernos locales de mayor autonomía para, 
admin i strar sus tributos, especialmente en el caso del impuesto predial y del 
Impuesto de industria y comercio. La decisión de profundizar la descentra! iza
ción adquirió una expresión política aún más elevada en la Constitución de 1 99 1 ,  
convirtiéndola en un propósito nací anal .  

El  paso de un esquema central ista de manejo de las finanzas públ icas hacia 
uno descentra l i sta es complejo y no está, por tanto, a salvo de dificultades. El 
proceso ha tenido lugar en medio de un creci ente deterioro de las finanzas 
públ icas nacionales. En el presente año el déficit fi scal del Gobierno Nacional 
se acerca al 5% del PIB. Dadas las relaciones fiscales entre los distintos n iveles 
de gobierno, es necesario armonizar los füturos desarrol los institucionales y 
legales en materia de descentral ización con la preservación de la  estabi l idad 
económica del país. 

La Constitución de 1 99 1  y sus desarrollos legales ampl iaron las funciones 
ycompetencias de losgobiemos departamentalesy municipales, especialmente 
en el l lamado gasto social,  que incluye la educación, la salud, la vivienda y la  
provisión de agua potable. Desde mediados de.siglo el país ha venido real izando 
importantes esfuerzos en estas áreas. Gracias a la con_siderable expansión del 
s istema educativo en los decenios de los sesenta y setenta, Colombia pudo 
reducir de manera no despreciable el atraso que presentaba en este-campo. Así, 
por ejemplo, la tasa de ánalfabetismo, estimada con respecto a las personas de 
1 5  y más afi'os, pasó del 38%.en 1 950 al 1 6%en 1 980. Algo.simi lar sucedió con 
la sal ud. La esperanza de vida·de los colombianos nacidos en el decenio de los 
ochenta ronda los 68 años, alrede.dorde 1 8  años que los nacidos a mediados 
del siglo. No sólo cabe esperar que estos esfuerzos del pasado i ncidan 
favorablemente sobre el crecimiento económico de largo plazo, cuentan los 
gobiernos departamentales no les permite; sin embargo, atender apropiadamen-
te esta tarea. · 

Los gobiernos territoriales cuentan con un am pi ion úmero de impuestos (más 
de 2 0), aunque muchos de el los son anacrónicos. · · 

En los ochenta sé produjo, no obstante, un avance notable en materia de 
descentral ización tributaria, especialmente a nivel municipal. Las autoridades 
municipales cuentan con importantes iñstrumentos-e.g., impuestos predialy 
de industria y comercio- que les asegura cierto grado de autonomía. Los 
instrumentos a disposición de los departamentos han sido tradicionalmente 
menos flexibles, y parece necesario reforzar su sistema impositivo. De hecho 
el Gobierno Nacional ha presentado al Congreso un proyecto de ley en este 
sentido. Con todo, es preG-iso seguir avanzando para dotar a departamentos y 

· municipios de un sistema tributario moderno, acorde con el espíritu de la 
descentral ización. · 

· 

Sabiamente, el Constituyente de 1991 consagró una norma según l a  cual el ' 
endeudamiento de las entidades territoriales no debe exceder su capacidad de 
pago. El endeudamiento de.sbordado puede en la práctica afectar adversamente 
la gestión de los gobiernos territoriales y puede convertirse en un factor de 
desestabi l ización económica parnel país. En l 997el legislador desarrol ló dicho 
mandato constitucional.  La nueva ley.no cierra esta fuente de"firiansiamiento 

· para las entidades territoriales. De lo  que s� trata es de propiciar e l  uso del 
crédito de manera acorde con las posibi l i dades reales de los gobi-emos 
territoi:iales,  de honrar sus comprom isos financ ieros .  Aunque todavía es 
muy temprano para eva luar los eíectos de la norma que regula e l  'endeuda:-
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miento tefritorial ,  cábe esperar que la misma contribuya al ejercicio.respon-
s�ble del poder regional y local .  . 

. 

· 

Pese a las dificultades, la voluntad pol ítica de los colombianos en favor de 
la descentral ización es muy arraigada. Nuestra misión es· crear un ambiente 
institucional y legal apropiado para que el proceso sea exitoso, de modo que 
las mejoras en las condiciones de v ida vayan de la mano de la apertura de 
espacios para la participación democrática. 
. Una vez transcrita la ponencia colombiana, conviene presentar en este 
informe; dos temas de estudio motivo de anál isis para aplicación a nuestro 
medio. · 

2. El desarrollo macroeconómico y su influencia en el presupuesto 
público 

El desarrol lo macroeconómico incide básicamente en todos los componen
tes del presupuesto públ ico; Lacuantificaéión de la influencia, sin embargo, es 
difíc i l .  Lo que sí se puede comprobar con cierta faci l idad es cómo incide la 
economía en general en los gastos del Estado en concepto de personal y de 
intereses, en los ingresos tributarios y en los gastos estatales dedicados al Seguro 
Social. · 

· · 

La influencia que ejerce laeconomíaen el ámbito de_los gastos de personal 
:es eSpeciálmente importante en«�! lado de los ga�tos del presupuesto público, 
ya que los sueldos y salarios pagados por el Estado únicamente pµeden 
desacoplarse pasajeramente de la evolución de los sueldos y salarios en el seCtor 
privado, ya que e l  Estado asume una fvnción de responsabilidad frente a_ sus 
servidores públ icos, debiéndoles procurar una participación adecuada en la 
mejora de los ingresos reales percibidos en la economía en general .  Ante esta 
situación no debe sorprender que los sueldos y salarios del sector público hayan 
aumentado desde 1 970 de modo si m i  lar que aquellos pagados en la economía 
privada. De acuerdo a estimaciones más bien reservadas y excluyendo el factor · 
de los cambios del total del personal, e l lo significa que desde 1 970 se ha 
producido un gasto adicional para e l  presupuesto de la Repúblicá Federal de 
Alemania del orden de los ocho (8) mil mi l lones DM. 

U na contracción macroeconómica incide en el presupüesto en lamedidaen 
que disminuyen los ingresos y, al m ismo tiempo, aumentan los gastos presu
puestarios. En este sentido tienen especial importancia los gastos dedicados al 
Seguro Social  y, en especial ,  al seguro del dese�pleo. La evolución 
macroeconómica experimentada en la República Federal de Alemania ha tenido 
como consecuencia un aumento de la importancia del subsidio y de la ayuda del 
desempleo desde mediados de los años _70. . . · 

El desarrol lo de _ los tipos de interés desde 1 970 ha sido otro factor de 
influencia macro�conómica que ha incidido en el presupuesto de la Repúbl ica 
Federal de Alemania. La reciente caída de los intereses en el mercado de títulos 
a largo plazo por 0.5 pul'ltos s ignificó, por ejemplo, un ahorro de más de dos 
(2) mi 1 mil  Iones D M en concepto de intereses ocasionados por la financiación 
externá y·anual y por el endeudamiento neto de la Federación. 

En e l  l ado de los ingresos de.! presupuesto público, el desarrol lo 
macroeconómico se hace sentir especialmente en los ingresos tributarios. 
Mientras que en épocas de recuperación coyuntural se produce una aceleración 
de los ingresos tributarios a raíz de la subida de los precios y el mayor 
aprovechamiento d�I potencial de producción, sucede que al contraerse la  
economía disminuyen los ingresos tributarios debido a un menor aprovecha-· 
m iento de las �apacidades de producción instaladas, aunque al mismo tiempo 
todavía aumentan los ingresos a raíz de la evolüción inflacionaria. Según los 
estudios real izados por el Consejo de Expertos, dedicado a evaluar el desarrollo 
nl'acroeconómico, la mayor contracción de los ingrésos tributarios se experi
mentó en laRepúbl icaFederal deAh;maniaen los años 1 975/76 (menos cuarenta 
(40) mi l  mi l lones DM apro'ximadamente) y en los años 1 982/83 (menos veinte 
(20) mi l  mil lones DMmáso menos). La contracción de la coyuntura significó 
una disminución de los ingresos tributarios del orden de unos quince ( 1 5) mi l  
mil lones DM en comparación con las cantidades plan,ificadas originalmente para 
los años 1 992 y 1 993. En el proyecto presupuestario de 1 997 deberá compen
sarse una disminución de l9s ingresostributariosdetreinta (30)mi l  millonesDM, 
causada por la actual debilidad de la coyuntura. 

· 

Los cambios generales de la economía sufridos en la Repúbl ica Federal de 
Alemania desde 1 970 obligaron a los gobiernos a presentar presupuesto 
sup)ementarios en varias ocasiones. En los casos en los que no -�posible 
compensar los gastos de financiación que fueron nec·esarios a -raíz de 1·a 
disminuciónde los ingresos tributarios por razones coyunturales y, además, los 
gastos ad icionales dedicadosí{l seguro dedesempleo mediantetraslados dentro . 
del :,prqpio pres1:1.puesto, fue necesario solicitar .al parlamento Federal la· 
autorizaci@n pªraaumentar la  contrata�iónde créditos.netos ( en 1 975 quince 

( 1 5)millonesDM, en l 992entotal trece (l  3)mil millonesDM), lo que tuvo como 
consecuencia que aumentaron correspondientemente los gastos por pagos de 
intereses. · 

En laRepúbl icaFederal deAlemania han sido apl icadas numerosas medidas 
y prógramas de pol ítica presupuestaria desde 1 970 con el fin de ejercer una 
influencia sobre el desarrol lo de la economía en general .  

El conjunto de las medidas de poi ítica financiera que fueron adoptadas desde 
1 970 hasta 1 980, que incidieron en caja  en la República Federal de Alemania y 
que repercutieron en la situación macroeconómica tan sólo gravaron el presu
puesto en una tercera parte, mientras que las dos terceras partes fueron cubiert.as 
mediante medidas tributarias. En los últimos años, las ·cargas financieras 
provocadas por medidas destinadas a tener una incidencia macroeconómica. 

3. Experiencias acumuladas con la incidencia macroeconómica del 
presppuesto público . . · . 

Las experiencias acumuladas desde 1 970 demuestran que la uti l ización del · 
presupuesto público como medio pára incidir en el desarroi.lo macroeconómico 
en el sentido del establecimiento de metas de estabi l idad económica tienen sus 
l ímites. 

En primer término pudo constatarse que la ori�ntación del :presupuesto 
público en función de metas macroeconómicas no significa que pueda pasarse · 
por alto su función principal, debiéndose tomar debidamente en cuenta los 
cambios de la estructura de la demanda de servicios públ icos y el surgimiento 
de otras tareas de urgencia, factores que deben considerarse independientemen
te.de cualquier planteamiento macroeconómico. 

Además, pudo observarse que el presupuesto públ ico no puede cumplir la 
función de generar un elevado grado de empleo. Esta situación se explica, entre 
otros, por qué el crecimiento de la  productividad econqmica no puede ser 
determinad o a través del presupuesto públ ico y, además, por que el <;iesarrollo 
de los sueldos y salarios es determinado por convenios colectivos negociados 
sin intervención del Estado. Ello significa que existen parámetros de importancia 
en el mercado laboral que prácticamente se sustraen a la influencia del Estado. 
Además, cabe anotar que las inversiones públicas únicamente constituyen una 
ínfima parte del total de las inversiones real izadas en el país. 

Otra l imitaci(m está dada por el e levado grado de inc lus ión de la  
economía del país en la  economía internac ional .  En consecuencia, l a  . 
actividad económica nacional puede ser afectada con tal fuerza por la 
economfa mundial que de nada valen las medidas presupuestarias que pueda 
adoptar el Estado (tal como suced ió a raíz del aumento del  precio del 
petró leo en los años 1 973/74 y 1 979/80). 

Durante e l  período comentado, la República Federal de Alemania experi
mentó que no es posible solucionar de manera permanente el desemp_leo 
recurriendo a programas públ icos financiados JTiediante créditos. Los éxitos de 
corto plazo que se obtuvieron en el mercado laboral fueron pagatlos con la  
pérdidacasi total de márgenes de actuación presupuestaria y con la pérdida de 
confianza en la sol idez de las finanzas_públ icas. Además, durante el período 
mencionado se entendió que una gestión presupuestaria orientada hacia la  
macroeconomía agudiza de  modo creciente los conflictos entre las metas de  la  
política de empleo yde la política de reduc�ión de las subvenciones. Asimismo, . 
el intento de trasladar insistenteme.ttte los gastos de consumo hacia partidas de 
gastos de inversión y de a l iviar los impuestos directos y dar mayor peso a los 
impuestos indirectos, con el fin de promover el crecimiento de la economía, tuvo 
tan sólo un éxito parcial, l imitado en el tiempo y en la  cantidad. 

Hasta aquí el iiiforme. 
· 

Atentamente, 
. Carlos García Orjuela, Luis Eladio Pérez Bonilla, 

Senadores. 
Siendo las 6 :30  p. m. ,  y agotado el orden del d ía, la Pres idencia levanta 

la sesión y convoca para e l  próximo martes· 8 de sept iembre de 1 998, a l as 
3 :00 p. m. 

El Presidente, 
FABIO VALENCIA COSSIO 

El Primer Vicepresidente, 
JA VIER ENRIQUE CACERES LEAL 

El Segundo Vicepresidente, 
JIMMY CHAMORRO CR UZ 

El Secretario General, · 
PEDRO P UMAREJO VEGA 
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